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"1 N T R O O U e CIÓ N" 

El presente trabajo recepcional constituye un análisis en tomo a la ejecutabilidad de 

las sentencias pronunciadas por el Tnbunal Fiscal de la Federación, toº" vez, que el 

articulo 239 del Código Fiscal de la Federación resuha controvertido sobre el particular. 

La idea de elaborar nuestm tesis sobre las sentencias dictadas por el Tribunal Fiscal de 

la Federación, nació al advertir que la ley requiere reformas sobre el particular, as! nñsmo 

por la inquietud en el conocimiento del derecho fiseaI. 

Pam elabomr nuestro tmbajo, partirnos de un marco conceptual que estimamos es 

aplicable al tópico, posterionnente, dedicamos un capitulo de tipo histórico, luego 

analizamos al Código Fiscal de la Federación en sus preceptos aplicables, as! como a la 

legislación que tiene injerencia en la ejecución de los fiIIlos emitidos por el Tribunal Fiscal 

de la Fedemción, pam finalizar con el planteamiento y soluciones al problema. 

De lo anterior podemos seftalar que nuestro estudio parte de una generalidad pam 

llegar a la ji. ricularidad de los preceptos relacionados con la materia fiscal 

Con esta tesis, pretendemos identificar deficiencias en el articulo 239 del Código 

Fiscal de la Fedemción y nos proponemos plantear una solución objetiva y clara. 

Debe resaItarse la importancia de las sentencias pronunciadas por las Salas del 

Tnounal Fiscal de la Federación, en el sentido, que dan fin a un conflicto entre gobernados 

y actos de autoridad del Estado, y si se obtiene una justicia administrativa más eficaz, 

desahogarla el tmbajo de tnounales federales y babria una justicia más pronta y expedita. 
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"CAPiTULO 1ft 

"MARCO TEÓRICOft 

En el presente capitulo baremos referencia a los principales conceptos para 

comprender el tema piaDteado en la investigación, con el fin de obtener una idea amplia y 

clara de los diferentes vocablos jurldicos como lo son las sentencias, las resoluciones, los 

fiIllos, etc. Tales pa1abtas, en sus diferentes acepciones son necesarias para el 

entendimiento de nuestro trabajo en la inteligencia de que estas serán utilizadas a lo largo 

del mismo en sus fi1ses teóricas y prácticas. Cabe seflalar, que a1gunas pa1abtas pueden 

cambiar de significado con respecto al lenguaje coll\lÍll1tlell!e hablado debido a que 

pertenecen a una rama del conocimiento humano, el Derecho. 

Por consiguiente, en el desarrollo de la presente investigación, podremos observar los 

diferentes alcances e implicaciones que tienen los ténninos jurídicos en la legislación 

mexicana, tienen peso especifico en la materia fiscal Y en las diferentes ramas del quehacer 

juridico. 

"R E S O L U C ION E Sft 

En el concepto de resolución nos refe¡nen..,. a las diferentes declaraciones que emiten 

lo. órgano. encargados de impartir justicia, consideramos que son el punto de partida para 

está investigación. 

Con el ánimo de ser precisos a continuación analizaremos diversas clases de 

resoluciones que nos servirán de apoyo para comprender el concepto, en comento. 

al RESOLUCIONES JUDICIALES. 

La acepción de diccionario, de manera nruy general y como punto de partida, anota 

que las resoluciones son: "los pronunciamientos de los jueces y tribunales a través de los 
l 



cuales acuerdan detenninaciones de tránúte o deciden cuestiones planteadas por las partes, 

incluyendo la resolución del fondo del conflicto.'" La anterior definición trata de una 

forma simple, pero completa el concepto aludido, no obstante, le fultan elementos más 

especializados, corno posteriormente lo observaremos en las siguientes citas. 

En nuestra legislación en el Código de Procedimientos Civiles en su articulo 79 se 

clasifican a las resoluciones judiciales como: 

a) "Decretos: entendidos como determinaciones de trámite." 

b) "Autos provisionales: mismas detenninaciones que se ejecutan de manera parcial." 

c ) "Autos defuútivos: los cnales impiden o detienen la prosecución del juicio." 

d) "Autos preparatorios: son aquellos que preparan el conocimiento del litigio admitiendo, 

requiriendo o desechando pruebas." 

e) "Sentencias interlocutonas: cuando resuelven durante el procedimiento o una vez 

dictada la sentencia." 

t) ''Sentencias defuútivas: aquellas que resuelven sobre el fondo del asunto analizando el 

conflicto de intereses." 

Estimamos que la clasificación propuesta explica a las resoluciones de una forma muy 

especifica, tornándose demasiado técnica, sin embargo senata las diferentes formas que 

puede tomar una resolución. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles en su articulo 94, divide a las resoluciones 

en: 

Ilnstituto de Investigaciones Jurfdicas. UNAM "Diccionario Jurídico Mexicano." S-. Edición. México 1992. 
p.2822. 
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A) "Resoluciones judiciales en sentencias: en cuyo caso versarán sobre la parte medular 

del asunto concluyendo con el núsmo." 

B) "Autos: cualquier determinación que resuelva cualquier otra instancia dentro del 

conflicto." 

En contraposición la segunda clasificación es muy general, consideramos que ambas 

clasificaciones cumplen con su función, pero estimamos que el equih"brio entre ambas 

tendría mejores resultados. 

Ahora bien, otras de las ramas del derecho procesal, disponen tres tipos de 

resoluciones, a saber las siguientes: 

1. Decretos: cuando deciden sobre cuestiones de trámite. 

2. Autos: deciden cualquier punto dentro del proceso. 

3. Sentencias: en.l caso de que decidan el fondo del negocio. 

Aquí se divide al concepto en tres partes que abarcan las clasificaciones antes descritas, 

en nuestra opinión está clasificación es la mejor descripción de todas, sin demeritar el 

significado del con<epto en estudio. 

Mencionados, los distintos significados nos permitiremos opinar, que las resoluciones: 

son aquellas determinaciones emitidas por los órganos jurisdiccionales, que resuelven 

cuestiones de trámite en el orden procesal o bien que atacan el fondo del asunto con lo que 

el mismo queda totalmente concluido. Una \'eZ que hemos descrito las difen:ntes 

acepciones que pude tomar el concepto objeto de análisis no podemos perder de vista a las 

sentencias siendo estas las resoluciones de mayor Importancia por lo que sellalaremos que 

las mismas se han dividido para su estudio en sentencias interlocutorias y definitivas, las 

cuales detallaremos más adelante. 
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Con respecto a la materia fiscal, el código tnbutario federal en su artículo quinto 

menciona que las normas pueden establecer, contnbuciones alas particulares y en caso 

de omisión puede seilalar sanciones, las cuales deben de entenderse tal y como se 

seHala en la ley. Para efectos de este apartado en nuestro estudio, las resoluciones que 

emita cualquier autoridad en materia 6scaI federal o administrativa debe atender a lo 

estipulado en el artículo eneomento, en el sentido de plasmar con la mayor precisión 

posible lo requerido, con el objeto de evitar la deficiente interpretación de la ley y su 

violación. 

b) RESOLUCIONES ADMINISTRA TIV AS 

Las resoluciones administrativas a diferencia de las resoluciones judiciales emanan 

de una autoridad con caracterlsticas distintas, reflejándose en sus erectos jurídicos, a 

continuación baremos un breve análisis sobre este y otros aspectos. 

De acuerdo con el Diccionario Jurídico Mexicano.' "las resoluciones administrativas 

son el acto de autoridad administrativa que define o da certeza a una situación legal o 

administrativa. " 

En nuestra opinión, erectivamente se trata de resolver situaciones concretas, sin 

embargo no todo acto de autoridad (admtva) persigue este fin, así cabe hacer la 

distinción entre un acto administrativo y una verdadera resolución administrativa. En la 

actividad administrativa, la autoridad puede emitir diversos documentos en los cuales 

inquiera, consuhe, constate etc., tanto internamente como fuera del aparato 

administrativo, en este caso estamos en presencia de un acto administrativo. Pero en 

, (ckm 1. p.p. 2820- 2821. 
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ninguna de estas actuaciones toma la decisión sobre una situación juridica detenninada, 

cuando resuelve dicha situación, estarnos en presencia de una resolución administrativa. 

De acuerdo con nuestra fuente de consulta tenemos como elementos fundamentales 

para distinguir a las resoluciones: 

A) "Presunción de legalidad: se dice que toda resolución administmtiva tiene per se 

legalidad, esto quiere decir que es legal hasta en tanto se demuestre lo 

contrario. H 

En materia fiscal el artículo 68 del Código Fiscal de la Fedemción establece esta 

presunción de legalidad para las resoluciones fiscales pero no exime a las mismas 

de contener los requisitos mínimos de legalidad, como lo son la debida 

fundamentación y motivación que ordena el artículo 16 Constitucional. 

B) En este orden de ideas encontmmos que la fundamentación y motivación son los 

requisitos más importantes para que un acto administrativo sea considerado 

como una verdadem resolución administrativa. Pam cumplir con este criterio la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación seflala en su jurisprudencia: 

"Pam que la autoridad cumpla con la gamntia de legalidad que establece el artículo 16 

de la Constitución Federal en cuanto a la suficiente fundamentación y motivación de 

sus determinaciones, en ~llas debe citar el precepto legal que le sirva de apoyo y 

expresar los razonamientos que la llevaron a la conclusión de que el asunto concreto de 

que se trnt&, que las origina, encuadra en los presupuestos de la norma que invoca.'" A 

este respecto es de submyarse que los requisitos de legaIidad exigidos por nuestra 

] Ap6ndice 1917-1925, SJF, tercera parte, 11, segunda saJa, tesis 402, p.p. 564-565. 
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Carta Magna SOn aplicables a cualquier resolución, por lo que su observancia es de 

suma importancia para no transgredir las garantlas 

individuales de los gobernados. 

Por úhimo podemos decir que las resoluciones administrativas son todos aquellos 

actos jurldicos emitidos por autoridad administmtiva y que tienen por objeto resolver 

lIIlB situación jurldica determinada. 

"S E N T E N C 1 A S" 

Son las detenninaciones jurldicas de mayor relevancia tanto en el orden jurldico 

como en el presente trabajo, debido a que constituyen el medio legal pam dar fin a los 

conflictos de las diversas materias sometida$ a un proceso dentro del órgano 

determinado por el estado pam dirimirlos. 

"SENTENCIA" 

La fuente consuhada nos dice que: "(Del 1at(n, sententia, máxima, pensamiento 

corto, decisión.) Es la resolución que pronuncia el juez o tribuna1 pam resolver, el 

fondo del litigio conflicto o controversia, 10 que significa la terminación normal del 

proceso .... 

Aunque está definición no repam en la fonoa, atiende el fondo y seflala que la 

solución de lo contendido es la esencia de toda sentencia, por 10 que • nuestro parecer 

esta definición subraya el elemento principal de las sentencias . 

• ldan. 2 p.p. 2891-2893. 
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En la regulación establecida en los artlculos 79 fracción V, del Código de 

Procedimientos Civiles y el articulo 1323 del Código de Comercio las sentencias 

pueden ser: "lnterlocutorias: resoluciones judiciales que ponen fin a nna cuestión 

incidental o que deciden sobre un presupuesto de la validez del proceso que impide la 

continuación del mismo, en materia de amparo se ha aplicado este término a la 

resolución que se pronuncia en el incidente de suspensión." 

Los anteriores ordenamientos distinguen tan sólo cierto tipo de determinaciones, a 

nuestro parecer aportan la definición de un auto, acuerdo etc, ya que no tomao en 

cuenta la solución del con1licto nota distintiva de toda sentencia, tan solo seftalao la 

furma que puede tomar un proveido. 

Las acepciones de nuestro diccionario, se acompallan de diferentes clasificaciones 

COIDO las siguientes: 

En cuanto a sus efectos podernos detenninar a las sentencias corno: 

1.- "Puramente declarativas: clarifican el derecho o el con1licto de intereses." 

2.- "De condena: setla1an la conducta que debe observar el o los afectados por la 

misma" (aplicándose en él proceso penal). 

3.- "Constitutivas: COIDO su nombre lo dice crean nuevas situaciones jurIdicas, respecto 

del estado anterior, COIDO lo es el caso de las cuestiones fiuniliares, sucesorias, civiles 

ele." 

Con respecto a la antoridad de los Iiillos se consideran COIDO: 
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\. - "Sentencia definitiva: está resolución decide el fondo de la controversia. pudiendo 

las partes en conflicto recurrir lo dictado en ella por los medios de defensa establecidos 

en la ley de la materia respectiva." 

2. - "Sentencia finne: a contnuio de la definitiva, en está no es posible interponer 

recuno alguno en su contra, adquiriendo la calidad de cosajuZgada." 

Con relal:ión a las anteriores distinciones creemos que podemos integrar la 

distinción referente a los efi:ctos de las sentencias con la clasificación de las sentencias 

definitivas, en razón de que de una u otra forma se aplican al fondo del litigio. En 

cambio debemos de separar y encuadrar en otra clasificación a la sentencia finne ya que 

atiende al estado procesal de los litigios, debimdo su existencia al agotamiento de todos 

los medios de impugnación que se pueden hacer valer frente a las sentencias. 

Las disposiciones procesaIes, en atención al valor jurldico de la sentencia como un 

doeumento judicial, reglamentan que la misma debe cumplir con requisitos de forma y 

de fondo. En cuanto a la forma, la mayor parte de los ordenamientos procesales no 

sujetan a formalidad alguna, en cambio subdividen a la resolución en resultandos, 

considerandos y puntos resolutivos, cntendimdo a los primeros como un resumen de lo 

acontecido durante el proceso, acto seguido se expresan las consideraciones y 

limdamentos que tomo en cuenta la autoridad para resolver en consecuencia, por úhimo 

de forma precisa se decide la controversia a filvor de una u otra parte. A este respecto la 

Segunda Sala Regional Metropolilans, en el scuerdo IO/GI8S' fija diversas normas para 

la elaboración de sentencias las cuales son coincidentes con lo antes seIIaIado, es decir 

• Carruco lIiriarte 1Iugo. "Lecciones de Pnldica Commciosa en Materia Fiscal," Editorial Themis. MOl<. 
1998. p. 222. 
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divide a la sentencia en general en resultando, considerando y puntos resolutivos, pero 

precisa la ubicación de diversos elementos como los nombres de las partes etc. Designa 

la forma en que ha de desarrollarse cada una de las partes de la sentencia para que las 

resoluciones que emita el Tnbunal Fiscal de la Federación sean uniformes, acerca de 

estas precisiones abordaremos su contenido en el tercer capitulo de nuestro estudio. 

Al atender a la furma los requisitos no se encuentran tan especificados en la 

legislación, por lo que corresponde esta tarea, a la doctrina; los enunciamos como: 

congruencia. motivación, fundamentación y exhaustividad. 

"La congruencia es la concordancia entre lo demandado por las partes y lo resueho 

en la sentencia. sin petjuicio de que los propios órganos de aplicación del derecho, 

puedan precisar, aclarar diversos puntos, como el subsanar los defectos de lo 

peticionado, con esto se ejerce la figurajuridica denominada suplencia de la queja." 

En este sentido La Suprema Corte de Justicia de la Nación distingue entre los tipos 

de congruencia: "externa e interna, la primera es la semejanza entre lo pedido y lo 

otorgado, por la segunda entendemos la coherencia entre los resolutivos del juzgador y 

sus fundamentos para ello.'''' 

Motivación y fundamentación son exigencias plasmadas en nuestra carta magna por 

los artlculos 14 y 16 coustitucionales para todo acto de autoridad. 

En función de la motivación el juzgador debe analizar tudo lo argumentado por las 

partes de acuerdo con elementos de prueba aportados por las mismas. La 

• Tesis relacionada, p. 1034, ter=a sata, del ápcndice al Semanario Judicial de la federaciÓll publicado en 
1975. 
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fundamentación es la invocación que realiza el juez de los preceptos jurldicos, los que 

toma como base para resolver el conflicto. 

Para finalizar, "la exhaustividad es el análisis obligatorio, ponnenorizado de todas y 

cada una de las pretensiones de las partes, es deeir todos los aspectos planteados en la 

controversia." 

Diversas disposiciooes legales como el Código de Procedimientos Civiles, la Ley 

Federal del Trabajo etc, eugloban estos requerimientos de las sentencias al enWlCiar 

que deben de ser: "ela ..... preeisas, y eongruentes, qne debe. fundane en dereeho 

y además, resolver todas las cuestiones plaateadas en el proceso".' 

EDlratándose de los requisitos esenciales y formales, sostenemos que las 

exigencias legales son inapelables, por estar reglameDladas en nuestro constitución, el 

ju7&ador debe observarlas para DO incurrir en violaciones legales. Los requisitos de 

furma complementan a la sentencia, pero en ocasiones el juzgador sobrepasa la forma 

transcnbiendo cada uno de los agravios, en nuestro criterio bastarIa con hacer referencia 

de estos, debido a que constan en el expediente. 

Concluyendo podrlamos definir a las sentencias como las resoluciones que deciden 

a1guna cuestión sometida por las partes dentro del procedimiento, o bien aquella 

solución definitiva emitida por el órgano jurisdiccional, recalda al conflicto materia de 

la controversia. 

, Artlc:ulos 81del CPC: 132S y 1327 del Coa, 842 de la LIT; n y 78 L.A. Y 237 del CFF. 
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"FALLOS" 

El liillo furma parte de la sentencia, asl suele inclulrsele en sus definiciones, a 

continuación podremos observar que se le considera parte muy especial de la 

resolución, nutriendo un concepto de mayores alcances. . 

Las acepciones de Diccionario que a continuación descnbimos son bastante 

limitadas, sin embargo aportan un significado preciso de la acepción en comento. 

Fallar.- Sentenciar algún juicio. Está definición es ambigua, poco explicativa, 

encerrándose en el concepto de sentencia sin definir realmente alliillo. 

Fallo.- sentencia definitiva. (Aquella resolución que no admite medio de impugnación 

en su contra, o bien una vez recurrida se ha sostenido la validez y lo resuelto en ella.) 

Aqul se define en base a otro concepto haciéndolos equivalentes sin precisar a ninguno 

de los dos. 

También se conceptúa: "como la parte dispositiva de una resolución judicial 

(especialmente sentencia).... En está definición encontramos la explicación del liillo 

como la parte técnica de cualquier resolución, por lo que nos parece la más aplicable de 

todas las aluciones antes citadas. 

Podemos observar que el concepto en cita se encuentra por demás relacionado con 

la sentencia ya que se puede considerar como está o como la parte más fina, decisiva, 

técnica dentro de la resolución. En un sentido amplio podemos afirmar que el liillo es 

parte integrante de la sentencia como un ente resolutivo en si mismo con una vida 

• Rafiu:l de Pina. "Diccionario d. Derecho." Me><. 1965. p. 326. 
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propia derivado de un concepto de mayores alcances. En este orden de ideas nos 

atrevemos definir a los fallos como los puntos decisorios de una resolución o sentencia. 

"LA UDOS" 

Está. resolución contiene todos los elemelÚos de validez y existencia que requiere una 

resolución judicial o sentencia, resolviendo los conflictos derivados de la aplicación de 

las leyes laborales, en consecuencia· se le considem como verdadems sentencias 

solamente cambiando de nombre atendiendo al carácter conciliatorio o resolutivo. 

a) LAUDO ARBITRAL 

En las resoluciones encontramos al laudo arbitral, el cual. decide el conflicto 

teniendo como caracterlstica fundamemal la negociación y buen arreglo entre las partes 

sin entrar de lleno al procedimiento, cumpliendo así con el fin último del derecho. 

A tmvés del análisis etimológico el Diccionario Jurídico seftala: 

"Del latm laudare, de Jaus-laudis. Decisión dictada por el árbitro para resolver un 

conflicto que baya sido sometido a su análisis y estudio por los contendientes en un 

juieio, sobre cuestiones que no afecten el orden público, inspirada en el principio de 

equidad."' Efectivamente estos laudos los dicta un arbitro, que conoce del asunto por 

voluntad de los particuJares, pensando en equilibrar la balanza entre las partes, en un 

sentido amplio podemos decir que está definición toca todos y cada uno de los pumas 

necesarios de este concepto. 

'Idan. 3. México 1991. P.p. 1926-1928. 
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Porras y Lópcz lo dcrroe como: "el acto jurisdiccional por virtud del cual el juez 

aplica normas al caso concreto a fm de resolver sobre la incertidumbre del derecho: el 

acto jurídico dictado por el órgano idóneo que es el jurisdiccioual y cuyo titular es el 

juez". En nuestra opinión tenemos diferencias con está definición, porque el acto es 

emitido por una autoridad dotada de jurisdicción, no por un juez lo cual no le quita 

valor alguno, pero no deja ver la mediación existente en esté tipo de resoluciones 

aunque bien sei\ala que resuelve una situación incierta en el derecho. 

El laudo arbitral en si se limita a recomendar soluciones a los conflictos como un 

medio conciliatorio o de acuerdo entre las partes abreviando un proceso sin que se 

adentre en el fondo del litigio, es decir el mismo se emite por un arbitro previo 

consentimiento de las partes del sometimiento a su arbitreo, en cuyo caso no se sujeta a 

un procedimiento sumamente estricto como tampoco a las pruebas aportadas por las 

partes, simple y sencillamente es la solución realizada por un tercero ajeno con ánimo 

de mediar, llegar a un acuerdo fuem de la esfera y formalismos judiciales, en este punto 

existe discrepancia entre los autores en seilalar el gmdo de apego a las nonnas jurídicas 

por los árbitros, algunos piensan que es necesario apegarse a la norma en virtud del 

carácter obligatoria de la misma, otros adoptan un criterio más elástico fundándose en el 

hecho de que el árbitro goza de plena autoridad al ser depositada la confianza de las 

partes en su juicio teniendo un margen amplio pam considerar los hechos del conflicto 

sin tener por que observar en estricto a la ley. 

El fullo del laudo es obligatorio para los sujetos a esté, la Ley Federal del Tmbajo 

otorga la misma observancia del laudo arbitral conw al laudo laboral con lo que al 
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incumplimiento se pueden ejercitar diversas acciones con el cometido de realizar lo 

pactado. 

De acuerdo con el diccionario consultado podemos considerar como las principales 

características del laudo arbitral: 

a) "Debe indicar el lugar y fecha en que se dicta, así como los términos del.cuerdo." 

b) "Clarificarse cada uno de los puntos relativos a las cláusulas del convenio," 

e) "Las consideraciones de hecho y de derecho en las que se soporte lo decidido, los 

que pueden examinarse por separado cuando se considere necesario el examen de 

las normas aplicables al caso." 

d) "Contener los razonamientos de equidad estimados como procedentes." 

e) "Elaborar conclusiones de manera clara y precisa en el entendido del mejor 

acat8nÚento por los interesados," 

t) "Ratificado (finnado) por cada uno de los participantes. (árbitros y partes)" 

g) "Puede recurrirse en apelación." 

Las particularidades del landa se asemejan bastante a las de una sentencia, 

considerarnos que son necesarias para que ostente un mayor grado de válidez. 

b) LAUDO LABORAL 

Otra de las resoluciones en materia de conflictos obrero-patronales son los denominados 

laudos laborales, que a diferencia de los arbitrales deciden el fondo del asunto, previo 

agotanñento del procedimiento, convirtiéndose en verdaderas sentencias en materia laboral. 

El acervo consultado proporciona dos referencias, ambas resultan de gran utilidad para 

nuestro trabajo así tenemos: 
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"Laudo laboral es aquella resolución emitida por las juntas de conciliación y arbitraje 

en los que se resuelve el fondo de un conflicto de intereses en materia laboral, después de 

haberse sometido a la jurisdicción de las autoridades laborales." 

"Resolución de equidad que pronuncian los representantes de las juntas de conciliación 

y arbitraje cuando deciden sobre el fondo de un conflicto de trabajo, la cual se ajusta en su 

forma a las disposiciones judiciales aplicables. "", Estarnos de acuerdo ya que ambas 

definiciones con difurentes palabras sellalan al laudo laboral como el medio de solución de 

conflictos de las relaciones laborales aportando sus elementos caracteristicos como la 

jurisdicción, el arbitreo etc, abarcando plenamente su significado. 

Analizando los articulos referentes a los laudos laborales en la Ley Federal del Trabajo 

encontramos que: "Los laudos que pronuncian las juntas son a verdad sabida y buena fe 

guardada lo cual nos indica que las personas encargadas de su elaboración pueden 

reali=lo sin necesidad de restringirse en reglas valorizaciones de pruebas etc., utilizando 

su criterio, leal saber Y entender pueden resolver el conflicto planteado por las partes, pero 

deben expresar fundando sus argumentos y motivándolos en congruencia con las 

disposiciones legales aplicables, además de aparejar las pretensiones hecbas ya sea en la 

demanda, contestación o en cualquier promoción acontecida durante el proeeso. (Art. 841 Y 

842 de la LFT.)" 

Los requisitos de fondo Y forma se asemejan en gran medida a los reglados para el caso 

de las sentencias. En suma podemos afirmar que los laudos son medios de solución de 

controversias en los que participa un ten:ero mediador, por otra parte cuando está 

10 Ibídem. 
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mediación no es suficiente se recurre a la jurisdicción de las juntas, siguiendo todas las 

etapas procesales hasta la dictaminación del laudo definitivo que obliga a las partes como 

una sentencia definitiva dictada ante otro tnbunal, en este sentido la división teórica entre 

laudos arbitrales y laborales atiende solamente a sus caracterlsticas decisorias, encontrando 

que los mismos con respecto a las sentencias sólo cambian en cuanto al nombre y la materia 

que regulau. 

"J U R I S P R U D EN e I A" 

Comenzaremos por el significado y las diferentes definiciones que consultamos en 

algunos autores, para poder desarrollar su creación y por último mencionaremos a la 

jurisprudencia dentro del Tnbunal Fiscal de la Federación y de la Suprema Corte de 

Justicia El maestro Eduardo Garcia Máynez nos dice: "La palabra jurisprudencia posee dos 

acepciones distintas. En una de eUas equivale a ciencia del derecho o teorla del orden 

jurídico positivo. En la otra, sirve para designar el conjunto de principios y doctrinas 

contenidas en las decisiones de los tnbunales." En nuestra legislación se aplica la segunda 

acepción ya que son los tnbunales los que con SUS decisiones generan la jurisprudencia, as! 

conforme al artlculo 92 de la Ley de Amparo tenemos: "Las ejecutorias de la Suprema 

Corte de Justicia en Pleno constituyen jurisprudencia, siempre que lo resuelto en eUas se 

sustenten en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario y que hayan sido 

aprobadas por catorce ministros." La sucesión igual de fiillos de la Suprema Corte de 

Justicia, crea jurisprudencia, previo acuerdo de catorce de sus ministros integrantes, de este 

artfculo desprendemos que el máximo tnbunal del pais está fucultado para hacer 

jurisprudencia y seilala el procedimiento para el efecto. 
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La propia Suprema Corte en una de sus obras" define a la jurisprudencia como: "el 

conjunto de reglas o normas que la autoridad jurisdiccional que cuenta con atribuciones al 

respecto, deriva de la interpretación de determinadas prevenciones del derecho positivo, 

que precisan el contenido que debe atnbuirse y el alcance que debe darse a éstas, y que al 

ser reiteradas cierto número de veces en sentido uniforme, no contrariado, son obligatorias 

para quien debe decidir casos concretos regidos por aquellas prevenciones." Está acepción 

nos muestra que la jurisprudencia proviene de anteriores interpretaciones de la ley, es decir 

las partes hacen su propia interpretación, acto seguido los propios tnbunales realizan su 

estudio, en algunos casos hacen prevalecer la interpretación de alguna de las partes o bien 

formulan su propio criterio, el cual resulta en el fulIo final del litigio, en tanto a la 

repetición del fulIo la definición alude al proceso de creación de jurisprudencia. 

En los artlculos 192, 193 195 de la Ley de Amparo se enuncia la forma en que se puede 

crear la misma la obligatoriedad de la misma, asl como el procedimiento para su 

publicación; en los artlculos correspondientes al capitulo de jurisprudencia también se 

deseriben los casos en que la jurisprudencia puede dejar de ser válida y los pasos a seguir 

para este supuesto. En lo que respecta a la jurisprudencia dentro del Tribunal Fiscal de la 

Federación loa artlculos 259, 260, 261,262 y 263 selIalan igualmente su proceso de creación 

de jurisprudencia, con la salvedad de que esta solo es obligatoria para el propio tnbunal, 

está se dicta en base a los precedentes que crean los fulIos de las Salas que componen a este 

órgano de justicia. El procedimiento o los pasos a que hacemos referencia los estudiaremos 

" Suprema Corte de Justicia de la Nación. "Manual de Iulcio de Amparo". p. t69. 
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COn mayor amplitud en el capitulo tercero de nuestro estudio en el contexto del articulo 239 

del Código Fiscal de la Federación. 

"EJECUTORIA" 

Ahora analizaremos la particularidad que adquieren ciertas resoluciones, en rozón de las 

promociones realjzadas en un litigio, esté concepto es importante en virtud de estar 

totalmente relacionado con el tema central de está investigación. 

La bibliografía consultada nos aporta una definición dotada de los elementos jurídicos 

que descnoon a la ejecutoria. EJECUTORlA.- "(dellatin exsecutorius, derivado del verbo 

exsequor, que significa "cwnplir, ejecutar".) Es la calidad que se atnDuye a las sentencias 

que, por no ser susceptibles de uheriores impugnaciones o discusiones han adquirido la 

autoridad de la cosa juzgada En este sentido, sentencia ejecutoria es exactamente lo mismo 

que sentencia !irme; ambos adjetivos significan la atnDución de la autoridad de la cosa 

juzgada. 12" En está ocasión el concepto nos refiere las caracterfsticas de la ejecutoria, 

agregando el sinónimo de sentencia finne o cosa juzgada con lo que no deja lugar a duda ni 

confusiones. 

No debemos de confundir el concepto ejecutoria con el de ejecutorio pues este último se 

refiera a los docwnentos que llevan acompatlada ejecución procesal, en el mismo acto se 

procede a su cobro y es en un momento posterior cundo se le da la oportunidad de defensa 

al deudor de un crédito. 

" (dan. 9 Máico 1987. P. 1237. 
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El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal en su articulo 26 setIala que 

hay cosa juzgada cuando la sentencia causa ejecutoria, de acuerdo con nuestra legislación 

las resoluciones tienen dos formas de causar ejecutoria: "por ministerio de ley, sin la 

necesidad de declaración a1guna por fuerza de la propia ley la resolución adquiere está 

caracteristica. Por declaración judicial, es el supuesto en que la autoridad declara ejecutoria 

la resolución." Debernos de seftaJar que las primeras son susceptibles de recurrirse en 

diversos medios, en justicia la ejecutoriedad la alcanzará en el momento de agotar dichos 

medios, en cuanto a las segundas se torna improcedente el juicio de amparo siendo 

plenamente ejecutorias, as! lo ha reconocido la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"Las sentencias que no son recwridas en revisión, causan ejecutoria ... " 

En virtud de lo anterior podemos afirmar que ejecutoria es aquella condición que 

obtiene una sentencia, en el momento de no ser objeto de combate, es decir no puede ser 

modificada por ningún medio ulterior a su dictarnen, por ende se dice que es firme, 

debiéndose cumplir y estableciendo los efectos a que haya condenado. 

"PLENA JURISDICCION" 

En el entendido de comprender la plena jurisdicción, como primer punto entraremos al 

estudio del poder con el que se encuentran investidos los tribunaJes para conocer de los 

litigios siendo la hase del mismo el concepto jurisdicción: 

A) JURISDICCION.- Nuestra fuente consultada regresa a las rafees de la palabra 

jurisdicción por lo cual considera que: "su raíz latina proviene de "jurisdictio onís", poder 

o autoridad que se tiene para gobernar o poner en ejecución las leyes, o para apliearlas en 

juicio. O bien de las voces latinas jos, derecho, recto y dicere, proclarnar, declarar, decir, 
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significa proclamar el derecho." Desde su procedencia etimológica. podemos entender que 

se trata de ejercer el derecho, de pasar de las palabras al acto a la aplicación. 

Así comprenderemos que la jurisdicción es el poder delegado a los órganos de estado 

para impartir la justicia, teniendo fucuItades decisorias, y ejecutivas en razón de sus fallos. 

En fonna genérica podemos entenderlo como: "el campo de acción de la autoridad y/o del 

particular." IJ Al ulili7M la palabra "campo" se toma el aspecto territorial de lajurisdicción 

tomando en cuenta tanto al órgano estatal como al particular, sin embargo pensamos que la 

definición es gcnmca pues no observa el ejercicio directo del derecho ni los medios para 

ejercerlo. 

Para Chiovenda y Hugo Rocco la jurisdicción consiste en "la actuación de la ley 

mediante la sustitución de la actividad de órganos públicos a la actividad ajena, ya sea 

afirmando la existencia de una voluntad de la ley, ya poniéndola posteriormente en 

pnIctica." En el entendido del anterior los ordenamientos jurídicos deben de imponerse, 

actuar por sI mismos sin necesidad del órgano esIaIal, estableciendo su propia consecución, 

por lo tanto se prescinde de la existencia de tribunales, de la interpretación de la nonna 

jurídica etc, sin controlar la esfera privada. dando la impresión de abstracta aplicación de la 

nonna suprema. 

Camelutti conecta la función jurisdiccional con la actividad estatal en su división de 

funciones, ofreciéndonos un panorama general de está actividad. "Así el poder legislativo 

origina la ley, el ejecutivo y el judicial aplican y ejecutan, con esto en la esfera 

"Idan 9. Méxjoo 1987. Pags 1884. 
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administrativa la propia autoridad juzga y manda la realización de un acto, en 

contraposición, en la jurisdicción es un tercero imparcial el que juzga y aplica el derecho, 

sin intervenir en el conflicto. Para él la jurisdiceión puede entenderse como una potestad-

deber atnbuida e impuesta a un órgano gubernamental para. dirimir litigios de trascendencia 

juridica, aplicando normas sustantivas e instrumentales por un oficio objetivamente 

competente y. un agente imparcial n 

Estamos de acuerdo con está definición porque subraya la fucuhad otorgada a los 

tribunales para decidir por si mismos conflictos de intereses, apoyándose en las ~rmas 

jurldicas aplicables al caso en concreto agregando que el mismo debe tener la calidad de 

ajeno al litigio, cuestión que complementa a las anteriOres definiciones por ser omisas en 

esté aspecto. En tratándose de la legislación existen un sinnúmero de ordenamientos que 

fundamentan el precepto, teniendo como los más importantes los artlculos constitucionales 

13,14,16,17,21 etc. 

En este orden de ideas es necesario referirnos a la jurisdicción contenciosa ya que está 

relacionada con el principal concepto que tratamos en está parte de la investigación. 

B) JURISDICCION CONTENCIOSA, 

En está oportunidad enunciaremos el poder de resolución de conOietos, que ostentan los 

tnbunales en todos los estados civilizados y que emanan de sus leyes fundamentales. 

Dentro de las acepciones de la palabra jurisdiceión encontramos en el diccionario 

jurldico el tipo de jurisdicción, que ejercen los tnbunaIes dIa con dfa, aportando distintas 

definiciones como: "la jurisdiceión contenciosa es aqueDa fucuhad que detentan los 

órganos jurisdiccionales, ejercitándola en el momento de resolver sobre el fundo de los 
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asuntos aplicando la ley Y aplicando las medidas necesarias para su ejecución. ,,14 La 

anterior definición es totahnente completa, seftalando el origen, el desarrollo y la 

conclusión del concepto en cita generándonos una idea precisa. 

Con respecto de su etimología proviene de los vocablos: '~us, derecho, recto y dicere, 

declarar, proclamar, decir, decir el derecho o bien de jurisditio orus, poder o atribución que 

se tiene para gobernar, aplicar la ley o aplicarla dentro de un juicio. Contencioso tiene sus 

orlgenes en la palabra contentio onis contendo o contentiosus, rivalidad, pugna conflicto 

rmciDa, dieho de otro modo controversia de intereses."" Con su origen podemos observar 

una vez más que se trata de atender las pugnas diciendo el derecho. 

Para Vicente y Caravantes la jurisdicción contenciosa es la que "ejerce el juez sobre 

intereses opuestos y contestaciones contradictorias entre particulares, detenninándolas con 

conocimiento legitimo de causa o por medio de prueba legal." Efectivamente la 

jurisdicción la ejercen los jueces, en los conflictos pero no siempre las partes son 

particulares, también puede serlo el estado, necesariamente para decidir se necesitan 

pruebas y la libre apreciación del juzgador. 

En resumen sefIalarnos que el lilctor fundamental de la jurisdieeión, es la posibilidad 

que obtienen ciertos miembros del estado para solucionar los conflictos de manera 

arreglada conforme al derecho, previo seguimiento de unjuicio. 

"¡dan 13. Pag 1887. 
u lbidan. 
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"PLENA JURlSDICCION" 

Esta vez nos introduciremos en una distinción muy especifica de la jurisdicción, la cual 

se centra en el cumplimiento de lo ordenado por un tribunal a fin de lograr una justicia 

efectiva El jurista Fix Zamudio en referencia a los diversos tipos de jurisdicción aplicables 

en materia administrativa nos dice que: "la plena jurisdicción se refiere a los efectos del 

fullo pronunciado por los tnbunales u organistnos de jurisdicción administrativa, de esta 

forma se dictamina la condena de alguna prestación que deba correr a cargo del vencido en 

juicio y a mvor del demandante, se tiene como los principales casos aquellos que versan 

sobre interpretación de contratos de obra pública, responsabilidad de los servidores 

públicos, aportaciones de seguridad social y la responsabilidad económica o patrimonial de 

la administración. ,,16 

Es de señalarse que en los términos actuales de nuestra legislación los tnbunales de 

carácter administrativo, en especial el caso del Tnbunal Fiscal de la Federación sus muos 

son anulatorios y meramente declarativos, solo en casos especificos se llega a condenar 

alguna contraprestación teniendo por consiguiente menor fuerza para una posible ejecución 

del mismo. 

Tomando lo anterior nos permitiremos definirla como la potestad confi:rida a las 

instituciones de justicia de ejecutar sus resoluciones por su propia mano, sin intervención 

de alguna otra instancia o tnbunal haciendo valer plenamente lo fuUado. 

16 Fix Zamudio Hectot. "Introducción a la Justicia Administrativa en el Ordenamiento Mexicano". 1983 Pag 
60. 
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"EJE e u e ION" 

Esté termino jurídico es de vital importancia para nuestro estudio, en la inteligencia de 

que el tema centra! gira en tomo a la efectividad de los fallos del Tribtmal Fiscal de la 

Federación en todas sus vertientes, buscando una mejor justicia administrativa, así 

comprenderemos la diferencia entre declarar y efectuar el derecho. 

Para Came1utti la ejecución: "es el conjunto de actos necesarios para la efectuación del 

mandato, o sea, para determinar una situación juridica conforme a! mandato mismo". La 

ejecución es una serie de pasos para alcan= un fin, aunque Camelutti omite describir 

quien emite el mandato o quien lo celebra, pero afirma con gran certeza la creación de una 

orden que modifica alguna situación jurídica. 

El Diccionario Procesal del cual nos documentamos tiene preferencia por el análisis del 

significado de las pa1abras as! tenernos: ''De exsecutio del latín clásico, que en el bajo latin 

corresponde a executio, del verbo exsequor, significa cumplimiento, ejecución, 

administración o exposición. 17 Los dos significados más aplicables son los de 

cumplimiento y ejecución ya que las pa1abras administración o exposición se prestan a 

otras interpretaciones. 

En otra de sus acepciones la citada fuente entiende por ejecución "el cumplimiento o 

satisfucción de una obligación, cualquiera que sea la fuente de que proceda, ya sea 

contractual, legal o judicial" Está frase nos explica perfectamente el concepto referido, no 

importa quien emita una resolución está debe tener la fuerza necesaria para llevarse a cabo. 

11 PaIJarcs Eduardo. "Diccionario de Da-ccbo Proc:<oal Civil· Me.. 1963. P. 23. 

24 



El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y los similares en los estados 

de la república ofrecen como medios de ejecución dos posibilidades: la vía de apremio y el 

juicio ejecutivo, las primeras consideradas como el arresto, las muhas el apercibimiento en 

contraposición, el juicio ejecutivo se considera en razón de la calidad que adquieren por 

ministerio de ley diversos docwnentos tal es el caso de los tftulos de crédito. 

En una aportación más de nuestro diccionario, podemos entender a la ejecución como 

"el acto de dar cumplimiento a una disposición, mandato o sentencia judiciaL" Simple pero 

eficaz la anterior acepción nos indica que no solo son susceptibles de ejecución la 

sentencias, también lo es todo acto de autoridad, así se puede aplicar cualquier hipótesis 

legal existente para concretar la ejecución de lo ordenado. 

Menéndez y Pidal explican los diversos sentidos de la palabra en distintos ténninos: 10 

ejecución general de la ley, realizada por quien voluntariamente acomoda sus actos a los 

preceptos de las normas. 20 ejecución forzosa de la ley, comprende los medios de coacción 

utilizados por los órganos del estado. En la primera de las distinciones creemos que es más 

sencillo hablar del simple acatamiento de la ley, el punto número dos es más adecuado para 

esté trabajo por referirse a los órganos del estado, en el ejercicio de sus funciones. 

Para Chiovenda: la ejecución procesal tiene como fin: "lograr la actuación práctica de la 

voluntad de la ley que resuhe de una declaración del órgano jurisdiccional". Esté autor nos 

aporta una magnifica definición subrayando el carácter práctico, hacer realidad lo resuelto 

que debe ser el objeto último de toda declaración. 

Los autores clasifican a la ejecución en diversas clases: 
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A) "Individuales: existen cuando es realizada por uno o más acreedores, a favor de ellos 

solamente." 

B) "Colectivas: se llevan a cabo por las mismas personas que en las individuales, sin 

embargo son a favor de todos los acreedores del deudor. Estos casos son frecuentes en 

los juicios de quiebra y suspensión de pagos." 

C) "Provisionales y definitivas: las primeras deben su existencia al fuIlo definitivo que se 

otorgue, en tanto que las segundas emanan de una sentencia definitiva." 

La anterior clasificación se enfoca a la materia mercantil, haciendo hincapié en los 

sujetos, sin embargo nos parece muy genérica derivando para efectos didácticos. 

Jaeger fonnuló una serie de principios que deben de regir a las ejecuciones en el estado 

Moderno así tenemos: 

l. - "Principio de la satisfacción máxima de la pretensión jurídica: lo cual significa actuar 

con la mayor prontitud posible y a su vez lograr la mayor obtención posible." 

2. - ''Principio del sacrificio mínimo del deudor: en esté principio se vela por los intereses 

del deudor en el entendido de afectar en la menor medida posible su patrimonio solo 

obteniendo para el acreedor los bienes necesarios." 

3. - "Principio del respeto de las necesidades primordiales del deudor: aquí se distingue 

entre bienes sujetos a embargo y aquellos que por ningún motivo pueden embargarse como 

lo son todos los instrumentos de trabajo, ropa, etc." 

4. - "Principio de respeto a los derechos de terceros: consistente en la no afectación de 

bienes propiedad de uno(s) tereero(s) ajeno(s)." 

5. - "Principio de respeto de la eeonoITÚa social: debe efectuarse la ejecución cuidando el 

beneficio de la colectividad," citaremos como ejemplo el caso de las empresas caídas en 
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estado de quiebra, a las que se les pemúte por su importancia (cantidad de empleos) 

continuar operando. 

6. - "Principio del concurso de acreedores: se procura que la deuda a cubrir, beneficie a un 

solo acreedor en perjuicio de los demás." 

Estos principios se fundamentan en el respeto mínimo a las propiedades los bienes, los 

derechos de los gobernados, pareciéndonos necesarios para dejar en igualdad de 

condiciones tanto al acreedor como al deudor, advirtiendo que los encontramos dentro de 

nuestra legislación en diversas disposiciones legales. 

Siguiendo al mismo autor las medidas de ejecución son las siguientes: 

l. "Medidas de orden psicológico: como el apercibimiento, la amonestación, la 

prevención." 

n. "Medidas de carácter coactivo: multa, arresto, embargo." 

lll. "Medidas de subrogación: son aquellas que ejecuta el estado en contra del deudor, 

tal es el caso de vender los bienes del deudor, (remate judicial) Ianzar a los 

arrendadores, o bien destruir la obra realizada en tratándose de una obligación de no 

hacer." 

Nuevamente observarnos que dichos medios se han incorporado a nuestro 

ordenamientos legales, como en el Código Civil. Código de Comercio, Código Fiscal de la 

Federación etc, en nuestra opinión han resuhado más eficaces los medios citados en los 

numerales n y III romano porque afectan directamente al moroso, a excepción de las 

muItas pues en ocasiones son de baja cuantia y filciles de pagar. 

La ejecución de las sentencias es considerada como la última fuse dentro del juicio 

haciendp efectivos los medios de aprenño, es errónea la concepción de algunos autores que 
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consideran a dichos medios como una instancia separada del juicio, debido a que subsiste la 

pugna inicial de los combatientes en juicio a obtener detenninadas pretensiones por lo que 

podemos considerar está etapa como de vital importancia en la inteligencia que de no 

existir provocamos la mera declaratoria del derecho sin sujetar a las partes a su ordenanza. 

La vía de apremio es la expresión a la práctica del artículo 17 constitucional, según el 

cual "nadie puede hacerse justicia por sí mismo", y los "tribunales están expeditos para 

adnúnistrar la justicia", sin embargo es la parte interesada la que debe agotar todas las 

promociones pertinentes para lograr lo obtenido en juicio. Los actos que lleve acabo el 

órgano de adnúnistración de justicia presuponen la plena jurisdicción o lo que los romanos 

llamaban "imperium", esto es la imposición de lo fallado. 

En él ámbito administrativo la pugna coexiste entre particulares y autoridades en tanto 

que np es posible aplicar dicha normatividad común a la autoridad, pero llama la atención 

el hecho de que cuando la sentencia ordene el pago de una prestación de hacer se puede 

proceder: 

1. "Si el hecho fuere personal del obligado y no puede prestarse por otro, se le compelerá 

con los medios de apremio más eficaces sin petjuicio de la responsabilidad civil resultante." 

II. "Si el hecho pudiere prestarse por otro, el juez nombrará persona que lo ejecute 

a costa del obligado en el término que le fije." 

Estas dos hipótesis nos dan una idea clara de lo que se puede o podría hacer en materia 

administrativa, ya que el demandado resulta ser la autoridad y si así se resuelve el 

condenado, por esto es sumamente necesario que los tribunales administrativos posean 

medidas de apremio realmente eficaces porque en estricto derecho el obligado a cumplir es 
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una autoridad investida de facultades, cabe seilalarse que actualmente nuestros órganos de 

justicia administrativa se acercan más a una sentencia meramente declarativa que a una 

sentencia de condena. 

Las ejecuciones tienen limites reglados en la ley como son: 

a) ''Se encuentra prohibida la privación de la hbertad por deudas meramente de 

carácter civil" 

b) "Se otorga al deudor un término de gracia par solventar su obligación aunque se 

baya iniciado el procedimiento de ejecución." 

c) "En materia civil existe el derecho de competencia a fuvor del deudor de buena fu, 

teniendo la fucultad de percibir aliroentos." 

d) "Diversas clases de bienes como los estrictamente necesarios para la realización de 

la actividad con la que se sustente el deudor son inembargables, no se pude 

desposeer al deudor de ellos." 

e) "El aseguramiento de las negociaciones se hace en fonna de intervención teniendo 

la posibilidad de continuar en sus labores sin necesidad de suspender actividades." 

f) "Determinadas obligaciones conyugales quedan fuera de la decisión coactiva de 

los tnbunales poderoos citar el derecho a percibir aliroentos." 

g) "El patrimonio estatal es inembargable por tanto no se afuctan intereses de carácter 

social." 

h) "En el caso de los agentes diplomáticos acreditados en nuestro pa1s, la inmunidad 

que conlleva su nombramiento impide el poder de ejecución de las sentencias." 

29 



Estos limites tienen la característica de evitar que el acreedor se sobrepase con el fin de 

obtener mayor parte tomando como pretexto lo adeudado así, es prudente su existencia para 

mantener nivelados los derechos de ambas partes. 

Una ves analizado este concepto de acuerdo con los diferentes autores pennitámonos 

definirlo como los actos o disposiciones con las que se otorga la fonna de llevar a cabo el 

cumplimiento de una sentencia o resolución finne, quedando totahnente solventado la 

condena o prestación demandada 

Finalmente en el concepto ejecución. podernos visualizar los distintos medios de 

aplicación del derecho para hacer valer las resoluciones emanadas de los encargados de 

decir el mismo. La ejecución es de relevancia para la presente investigación. sentando las 

hases de posteriores aspectos de la misma inclinándose al tema principal. Es importante 

mencionar que los bienes del estado son inembargables, por lo tanto, no son posibles de 

aplicar diversas fonnas previstas por los ordenamientos comunes, debiéndose procurar 

diferentes medios de ejecución. 

Para adentramos en materia sólo diremos que las sentencias del Tnlmnal Fiscal de la 

Federación en la actualidad por disposición legal son ejecutables en vía de juicio de 

amparo, esto quiere decir que una vez agotado el juicio de nulidad y el particular obtiene 

una sentencia favorable tiene que recurrir a otra instancia para que la autoridad 

administrativa cumpla con el fallo, lo anterior le corresponde a los juzgados de distrito. 

Cabe sefiaIar que la ley de amparo vigente contempla dos tipos de amparo a saber: amparo 

directo y amparo indirecto; el primero en funna general se promueve en contra de 

sentencias definitivas, el segundo entre otras causas de proeedencia se signe en contra de 

actos fuera de juicio como lo es la ejecución de sentencias. En este orden de ideas hemos de 
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diferenciar que en las sentencias de amparo directo se ordena la modificación de una 

. sentencia dictada por cualquier tribunal, en cambio en las sentencias de amparo indirecto se 

ordena que se cumpla con las sentencias que ya fueron dictadas y que no fueron 

modificadas. Por consiguiente los medios de ejecución que se utilizan en WlO y otro caso 

tienen diferentes alcances. 

l. "CONCEPTOS DEL ARTICULO 239 DEL CODIGO FISCAL DE 

LA FEDERACION" 

En el tercer capítulo de nuestra investigación haremos referencia del articulo antes 

citado debido a que en este se encuentran las fonnas en las que se puede emitir la sentencia 

de nulidad dentro del juicio fiscal, de esta manera mencionaremos algunos de los términos 

principales que contiene el artículo. 

Conforme a la acepción del diccionario consultado tenemos que: "VALIDEZ: según la 

nonnativa jurídica, la validez es la idoneidad del acto en el momento de su celebración, 

para producir los efectos juridicos que de acuerdo las partes se han propuesto celebrarlo. En 

otras palabras por acto válido se entiende el que en su fonnación reúne los requisitos que la 

ley exige para producir los efectos que conforme a la ley son propios del acto, según su 

naturaleza; es decir aquel acto que eS eficaz."" Todo acto que pretende tener vida jurídica 

necesita tener en si mismo los requisitos de 

"Idcm J6. 
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ley, mencionados en nuestra definición con esto alcanzara la idoneidad, es decir puede 

celebrarse el acto aunque adolezca di: algunos elementos de ley pero tendrá dificultades 

para llevarse a cabo tal y como las personas lo idearon; en el caso del acto 

administrativo necesita atender primordialmente a los lineamientos constitucionales 

como lo son la debida motivación y fundamentación de los actos jurídicos para llegar a 

la validez. Con la anterior definición y en nuestro criterio podemos decir que validez: 

Es la característica que tienen algunos actos celebrados por los particulares como 

también las resoluciones emitidas por la autoridad, las cuales se pegan a los 

lineamientos exigidos por las diversas leyes de que se trate, y por la Constitución. 

Atendiendo nuevarncnte a la fuente consultada: "NULIDAD: Se produce en los 

actos que han nacido en el rmmdo jurídico por reunir las condiciones especiales de 

existencia, pero defectuosas e imperfectos por no reunir los requisitos de validez que 

seIIala el artículo 1795, del Código Civil: capacidad, ausencia de vicios de la voluntad, 

licitnd en el objeto y fonma.· 19 Esta definición tiene su fundamento en nuestra 

legislación civil y atiende a la fulta de requisitos esenciales que bacen imperfecto el acto 

jurídico, la fulta de aptitud legal para efectuar un acto jurídico de cualquiera de las 

partes o bien la fulta de atención en la manera que debe llevarse a cabo una actuación o 

acto jurídico, conlleva necesariamente la inexistencia del mismo, sin embargo el jurista 

Bonnecase opina que: "actos nulos son aquellos realizados de un modo imperfecto en 

alguno de sus elementos orgánicos aunque estén completos. Este acto viciado produce 

19ldem 19. México 1997. 
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todos sus efectos, como si fuera regular, mientras no han sido suspendidos o destruidos 

por WJa sentencia judicial generalmente aplicada. en forma retroactiva." En 

concordancia con nuestro autor los actos nulos pueden surtir efectos, aunque no precisa 

los elementos orgánicos a que se refiere por lo que entendemos que son los elementos 

que conforman al acto jurídico sean de fondo o fonDa, en el caso del juicio de nulidad 

se disputa la legalidad de un acto de autoridad el cual ante la omisión de alguno de sus 

elementos o a una deficiente integración de los mismos, como lo dice nuestro autor 

puede ser suspendido temporalmente o definitivamente destruido el acto quedando sin 

vida jurídica. Nuestro autor distingue dos tipos de nulidades: ''El acto afectado de 

nulidad absoluta viola una regla de orden público pudiendo ser invocado por cualquier 

interesado, dicho acto no puede ser convalidado y la acción de nulidad es 

imprescriptible; la nulidad relativa viola WJa regla de orden público pudiendo ser 

invocada sólo por personas detenninadas, el acto pude convalidarse y la acción puede 

prescn"bir." En el caso de la nulidad absoluta se transgrede el ordenamiento legal con 

ello el acto de inmediato deja de tener existencia jurídica por lo tanto en todo momento , 
se puede exigir su nulidad y no tiene forma de salvarse. En la nulidad relativa se comete 

algún error de furma que de conformidad con la propia ley no da pie a su inexistencia, 

pero no surte por completo sus efectos jurídicos, es así que este acto puede enmendarse 

y continuar en la vida jurídica. En nuestra opinión nulidad es la característica que 

adquieren diversos actos realizados por el ser humano, los cuales pretendieron fundarse 
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en las normas legales pero no llegan a surtir plenamenie sus erectos jurídicos debido a 

que carecen de algún elemento de fondo o de forma. 

FACULTADES DISCRECIONALES: de acuerdo con nuestra fuente de consulta "es 

el poder de hbre apreciación que la ley reconoce a las autoridades administrativas sobre el 

contenido de sus actos o de sus acciones. Está hbertad, autorizada por la ley, puede ser de 

mayor o menor rango y resulta visible cuando la autoridad tiene la elección entre dos 

decisiones.'''· La autoridad tiene abierta la posibilidad de aplicar su propio criterio con este 

tipo de fucuhades, sin embargo no puede dejar de observar la debida fundamentación y 

motivación de sus actos, debe de ser cuidadosa en la utilización de estos poderes. En este 

entendido nosotros entendemos como facuhades discrecionales a aquella atnoución 

conferida por la ley a los funcionarios públicos y en las cuales tienen hbertad de 

apreciación sobre determinados bechos, por lo que queda en el buen juicio de la autoridad 

la aplicación del ordenamiento legal. 

TÉRMINO: Para continuar con nuestro diccionario: "Se denomina término o plazo a 

la determinación del momento en que el negocio juridico debe comenzar a producir o dejar 

de producir sus efectos." 21 

La anterior acepción se refiere al tiempo en el cual debe de iniciar la vigencia y 

consecuencias de los actos juridicos, en el caso del articulo 239 del e.F.F. se refiere al 

momento en el que se debe de cumplir una obligación (resolución) para que comience a 

surtir efectos jurídicos. En nuestra opinión término es aquel lapso de tiempo desde el cual . 

20 Ibidem. 
21 "1)iccionario Juridico Espasa." Ediciones FWldación Tomas de Aquino Espasa. P. 955. 
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se pacta entre las partes o bien se encuentra detenninado en ley, y es a partir de este que se 

surten los efectos jurídicos. 

FORMA: "(requisitos exteriores o aspectos de expresión de los actos jurídicos.) 

En la teorla del negocio jurídico, se entiende por forma lato seosu la manera en que éste 

se realiza, así todos los negocios tienen una foona. En sentido estricto se entiende por 

forma a la realización por escrito del acto de que se trate." En sentido amplio es aquella 

manera en que debe llevarse a cabo el acto jurídico, en el caso de la sentencia de nulidad se 

refiere a las precisiones que haga el juzgador sobre la correcta aplicación del acto de 

autoridad o bien el contenido que deba de tener alguna actuación; en general en nuestro 

derecho los actos jurídicos constan por escrito debido a que la constitución dispone que 

toda orden de autoridad debe constar de esta forma. AsI podemos afirmar que la forma de 

los actos juridicos se refiere a todos aquellos elementos que revisten al mismo pero que no 

tienen la calidad de imprescindibles, cuando estos fultan tan solo se necesita su reposición 

para que el acto jurídico produzca todas sus consecuencias de derecho. 

PROCEDlMIENTO.- el artículo 239 del Código Fiscal de la Federación utiliza la 

expresión procedimiento administrativo, en este sentido tomaremos una pequefla definición 

de procedimiento para referimos inmediatamente a! procedimiento administrativo. 

Conforme a la fuente consultada procedimiento: "proviene de la raíz latina procedo, 

procesi, proceder, adelantarse, avanzar. En genera! procedimiento es la manera de hacer 

una cosa o realizar un acto ... 22 En concordancia con está definición entendemos que el 

procedimiento es poner en práctica una serie de pasos a seguir para realizar un acto. 

22 Ribo Duran Luis. "Diccionario de Derecho," Editorial Bosch. 1987. Barcelona Espafia. 
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Continuamos con nuestro diccionario, procedimiento administrativo: "es el conjunto de 

tránútes y actuaciones que se desarrollan en el ámbito de la administración pública con el 

fin de producir un acto administrativo." Encontramos la similitud entre ambos conceptos 

antes señalado~ los dos se refieren a Wl conjunto de pasos sucesivos, solo que el segundo 

de ellos se enmarca en la administración pública, lo cual le da la peculiaridad de IIatarse de 

trámites que se promuevan ante el estado. En este orden de ideas nos atrevemos a definir al 

procedimiento administrativo, como una serie de etapas las cuales ante la promoción de un 

particular o de alguna autoridad conllevan a la realización de un acto jurídico de naturaleza 

administrativa. 

El concepto que a continuación definiremos lo tomamos del artículo 239 debido a que 

conlleva un efecto sobre la sentencia de nulidad, porque ante la promoción de una de las 

partes dicha sentencia deja de aplicarse. Continuamos con nuestra fuente de consulta: 

SUSPENSIÓN DEL PROCESO. "1. Es la paralización del procedimiento por la 

realización de un hecho o por el establecimiento de una situación que impide 

temporalmente el desarrollo normal del juicio. Con el nombre de suspensión procesal se 

comprenden varios fenómenos que afectan la marcha del procedimiento." 

Así la suspensión es un acto que por algún motivo impide la continuación del proceso, 

en el caso que nos ocupa se deja de aplicar la sentencia como lo dice nuestra definición, 

debido a la realización de un hecho que impide temporalmente el desarrollo del juicio, es 

decir con la interposición del recurso se "detiene" la sentencia hasta en tanto el recurso es 

resuelto y una ves acontecido esto se continua basta la conclusión del procedimiento. 
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Hemos de sefialar que todos estos conceptos por sencillos que parezcan nos serán 

necesarios en el estudio del artículo 239 ya que trataremos de estudiar dicho articulo con 

amplitud y claridad. 

U. "SENTENCIA DE NULIDAD LISA Y LLANA, SENTENCIA 

DE NULIDAD PARA EFECTOS" 

A continuación expondremos un panorama general sobre la forma en que actualmente 

resuelve los conflictos en materia fiscal el TnbunaI Fiscal de la Federación siguiendo la 

teoria de las nulidades, en vista de que sus sentencias en fondo y forma son investidas por 

esta teoría. 

Según lo establecido en el articulo 239 del Código Fiscal de la Federación, una de las 

opciones de declaratoria de nulidad es aquella que no conlleva efecto alguno, en otras 

palabras es la nulidad lisa y llana de una resolución u acto administrativo. 

Está declaración tiene su fundamento en el articulo 238 fracción N y V del Código 

Fiscal, las cuales sellalan los casos en los que se declarara la ilegalidad de la resolución 

administrativa: 

''IV.- Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron 

en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicadas o 

dejó de aplicar las debidas. 

"V.- Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de fucultades 

discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas fucuhades." 

En opinión del maestro Delgadillo en su exposición publicada en la Revista del 

Tnbunal Fiscal de la Federación setlala que: "de confonnidad con la fracción N se extrae 
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que se configura la lúpótesis normativa en los casos de una mala apreciación de los hechos, 

y aplicación incorrecta del derecho, por lo tanto estas alteraciones recaen sobre el fondo de 

las resoluciones debido .. que no se aplico la norma jurídica correspondiente o bien los 

hechos que se establecieron para emitir la resolutoria no existieron o se adecuaron 

incorrectarnente.'023 En este caso encontrarnos la inexistencia del acto emitido por la 

autoridad, en virtud de la fulta de elementos para su creación o la inadecuada percepción de 

hechos que podrfan corresponder a otro acto administrativo. 

Con el animo de diferenciar las dos clases de resoluciones (nulidad lisa y llana, nulidad 

para efectos) el maestro Delgadillo establece: "el comparativo con otra de las causales de 

anulación referente a la fulta de fundamentación y motivación, está fulIa es convalidable en 

razón de que se seilalaron los razonamientos, disposiciones legales que llevaron a la 

autoridad a determinar una situación jurídica, pero dichos preceptos no se aplicaron 

correctamente encuadrándose insuficientemente el supuesto jurídico, procediendo declarar 

el efecto restitutorio de una nueva resolución que subsane los errores cometidos 

anteriormente. En la teoría general del derecho esto se conoce corno error esencial de hecho 

y de derecho, trascendiendo el sentido de la resolución administrativa, conteniendo vicios 

en su contenido." En el párrafo anterior se descnbe la nulidad para efectos, en este caso 

para subsanar los errores cometidos en el acto de autoridad. La forma en que se 

convalidará, debe enunciarse precisa y detalladamente para no repetir el acto viciado. 

Continua nuestro autor: "La fracción V del citado artículo sefiala las fulIas en que 

incurre la autoridad en uso de sus fucultades discrecionales conociéndose como la teoría del 

23 Dr. Gutiérrcz Humbcrto Delgadillo Luis ''La nulidad declarada en las sentencias del Tribunal Fiscal de la 
Fede.-ación". 3'. Época. Afio VI. Febrero de 1993. Publicación Oficial No. 62. P.p. 57-58. 
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deSVÍo de poder, ya sea actuando en defecto o en exceso de la discrecionalidad con lo que 

violenta la esfera jurídica del particular. Aclaremos que este concepto tiene lugar cuando la 

ley deja, a la observancia de la autoridad la apreciación hOre sobre determinados hechos 

para decidir, para actuar, dejar de actuar, en que forma accionar o con que alcance debe de 

obrar, siempre conteniendo los requisitos esenciales de fundamentación y motivación 

exigidos por la constitución." En razón de las decisiones que por ley está obligada a tomar, 

la autoridad en ocasiones excede sus facultades o no tiene la prudencia necesaria, para 

emitir el acto adecuado, por lo que estimamos que la autoridad debe estudiar el trasfondo 

del asunto y no solo la envoltura formal para no caer en exceso de discrecionalidad. 

Resumiendo la nulidad lisa y Uana consiste en dejar sin efecto alguno aquella 

resolución administrativa carente de los requisitos de fondo establecidos por las leyes, por 

ende deja de tener vida jurídica siendo imposible su aplicación en cualquier termino o 

condición. 

a) N U LID A D PAR A E F E C T O S 

Este tipo de nulidad se asemeja a la nulidad relativa existente en el derecho común en la 

que el acto jurídico carece de algún elemento de válidez, pudiendo convalidarse, es 

importante analizarlo pues en este tipo de fullos, en los que se puede condenar a una 

prestación a la autoridad administrativa. 

El Código Fiscal en el artículo 239 fracción III prevé la posibilidad de declarar la 

nulidad para efectos, es decir se puede decidir la nulidad de una resolución para que 

convalide los defectos que la misma sentencia de nulidad seffale, en este sentido deberá 
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cumplimenlarse emitiéndose nueva resolución por parte de la autoridad administrativa 

subsanando las omisiones existentes. 

Al respecto de está fracción el maestro Delgadillo opina: "en otras palabras se declarara 

la nulidad para efectos por falta de requisitos formales o porque se baya emitido con vicios 

del procedimiento, así como en algunos casos de indebida aplicación de fucuhades 

discrecionales, se aplicara la nulidad para efectos cuando el documento en que conste el 

fallo adolezca de elementos esenciales para su existencia, o que exista violación en la 

creación del acta administrativo en cualquiera de las etapas del procedimiento para crearla." 

Entendemos que la nulidad para efectos debe declararse, cuando se pruebe con las 

constancias exhIbidas en juicio las fallas en que incurrió la autoridad en su acto emisor. así 

mismo el actor debe ser cuidadoso en sus agravios para constrel!ir al juzgador, para que 

emita ~l efecto que mejor convenga a sus intereses. 

Continua nuestro expositor: "en este sentido el juzgador debe observar cada caso en 

concreto, por las particuJaridades que presente con el objetivo de dilucidar si la nulidad 

debe de declararse para efectos o lisa y llana, porque adecuándose estrictamente a la norma 

jurídica tendríamos sentencias sumamente rlgidas en cambio analizando carla agravio se 

puede llegar a mejor conclusión dictaminando la justicia administrativa, fuvoreciendo los 

mejores intereses de las partes, sin dejar de observar los elementos mínimos suficientes 

para la creación de un acto administrativo," Es obligación del juzgador considerar todas las 

posibilidades que tiene a su alcance para resolver; tanto el actor como el demandado deben 

de dar la pauta al juzgador con la mejor expresión de sus agravios y utilizar todos los 

medios legales a su alcance, como las constancias probatorias, jurisprudencia etc, 
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Para finalizar haremos breve referencia a la declaración de validez de la resolución 

impugnada, está se declara en el caso de que, en justicia el juzgador considera que se 

cwnplieron todos los requisitos legales, en consecuencia la autoridad demostró que el acto 

enútido se apega a derecho. 

111. "FACULTADES DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

EN MATERIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS" 

En este apartado observaremos las posibilidades actuales que tiene el Tnbunal Fiseal 

de la Federación para aplicar el derecho particularmente a la ejecución de sus sentencias, 

así tendremos en cuenta los alcances y defectos de su imperio. 

Debemos de entender que una fueultad es la investidura de posibilidades de actuar 

dentro de la esfera de competencia que ostente una autoridad o cuerpo colegiado, en otras 

palahras es la capacidad que tiene cada persona de ejeroer derechos por su propia persona. 

Camelutti entiende el vocablo fueultad como: "la poSIbilidad de ohrar en el campo de la 

libertad", así es, se actúa en la hbertad que nos pernúte la ley, en otras palahras podemos 

continuar con nuestros actos hasta no violarla. Camelutti explica su definición 

contraponiéndola a la obligación, "en la fueultad el homhre actúa como le place como él 

quiere en cambio en la obligación debe actuar como se le ordena, como debe." Desde un 

punto de vista etimológico la palahra fueultad proviene de las voces latinas fueuhas-atis: 

capacidad fueilidad, poder; de fueul fucile: filcilmente; de fueilitasatis: habilidad; de fueiles

e: fuetible; de fueio-is-ere-fuetum: hacer. Por lo que significa el poder o la habilidad para 
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realizar una cosa" En este caso sería la posibilidad de impartir la justicia, por eso 

consideramos que todo tribunal debe o.'itentar poderes suficientes para ejecutar el derecho. 

Entre los comentarios obtenidos del Diccionario están aquellos que rompen con la 

forma estricta del término jurídico como los siguientes: "El término fucultad se asocia con 

la optalividad, de elegir entre elegir algo u otro hacer algo o dejar de hacer, pero en el 

lenguaje jurídico se le asocia con la potestad, en lo que las personas tienen la decisión de 

crear, modificar, extinguir derechos u obligaciones, originando diversas situaciones 

jurídicas. Los romanos utilizaban a la palabra fucultas como la eapacidad de las personas 

para celebrar contratos u originar un acto jurídico válido." En apoyo al anterior comentario, 

la fucultad entendida como "potestad," tiene relación directa con las figuras jurídicas del 

Derecho Civil llamadas "capacidad de goce y de ejercicio," la primera de ellas se adquiere 

por el hecho de nacer, la segunda se adquiere con la mayoría de edad, exceptuando a los 

incapaces; las personas que reúnen estas cualidades están en aptitud de crear o finaIi= 

situaciones jurídicas concretas. 

Continuando con las descripciones que emanan de nuestro diccionario tenemos: 

"Atendiendo al alcance jurídico la fucultad nos señala el poder que tiene alguien emanado 

de la ley, para establecer situaciones jurídicas plenamente vá1idas o modificar situaciones 

previas como 10 puede ser: otorgar un poder, otorgar legados, testamentos, revocar 

nombramientos etc. n Este comentario señala los efectos que alcanzan los actos que se 

realizan conforme a la ley, y que dotan de ciertos poderes(adrninistración, cobranza, 

contratos etc.) a las personas designadas para el efecto, la persona o personas pueden crear 

" ldem 21. México 1985. Pago 175. 
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situaciones jurídicas válidas. no simples hechos. realizan con su elección acciones que 

tienen efectos legales separándose del ámbito de las acciones comunes, no basta con 

fonnalizar un contrato éste debe contener todos los elementos que la ley seflale para 

considerarlo válido, aquí radica la importancia de esté concepto. 

Algunas referencias; el hecho de que la persona no fucultada lleva a cabo un acto 

jurídico resulta en que, el mismo es nulo de pleno derecho sin importar que contenga todos 

los elementos formales que necesite, así el ejercicio de las fucultades con excepción de 

algunos supuestos no implican obligación o deber alguno, más bien las normas que 

reglamentan fucultades proveen de medios, fucilidades para la realización de derechos y 

obligaciones. 

Las fucultades pueden subdividirse de acuerdo a la atribución que se contemple por 

citar algunas tenemos la investigación que realiza la suprema corte de justicia de la nación, 

para elaborar expedientes de documentación, la fucuhad discrecional entendida como la 

libertad de apreciación situada en ley conferida a las autoridades, fucultad reglamentaria en 

derecho está la ejercita el presidente de la república creando reglamentos que expliquen la 

~plicación de las disposiciones de una ley, según la competencia, mcultades federales o 

estatales por exclusión las conferidas a la primera se entienden restringidas a la segunda, 

etc. 

En lo que respecta al Tribunal Fiscal de la Federación sus atnbuciones en tomo a la 

ejecución de sus resoluciones son escasas en la observancia de la Ley Orgánica del mismo 

en su articulo 26 enumera las atnbuciones del Presidente del Tnbunal en la fracción IX 

señala: "Tramitar los incidentes., los recursos, así como la queja, cuando se trate de 
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juicios que se ventilen ante el Pleno de la Sala Superior, así como imponer las 

medidas de apremio para hacer cumplir sus determinaciones." 

Aqulla ley orgánica efectivamente inviste al presidente a imponer medidas de apremio 

para ejecutar sus resoluciones no sefiala la fonTIa, el procedimiento, el cómo actuar 

siguiendo una serie de pasos para obtener la realización de lo sentenciado. 

En la Fracción XV reglamenta: "Dictar las medidas que seao necesarias para 

investigar la. responsabiUdades de los servidores p6blicos establecidas en ley de la 

materia y aplicar, en su caso, a los secretarios, actuarios, peritos y demás servidores 

públicos del Tribunal, las sanciones administrativas correspondientes." 

En este numeral el presidente puede investigar las responsabilidades en que incurran los 

propios empleados del tnounal, haciéndose notoria la omisión del pronunciamiento sobre 

Ias &Itas en que incurra otra autoridad, es cierto que 00 corresponde a este órgano vigilar 

funcionnrios, pero es importante que el actor o el vencedor en juicio tenga la garantía de 

obtener realmente y en breve lo obtenido, así deberia de seflalarse alguna coactividad en 

contra de los inobservantes. 

Aun más la fracción XXIII enuncia: "Realizar los actos administrativos y jurídicos 

que conforme a las leyes debau ser realizados a nombre del tribuual" efectivamente 

tiene el poder de realizar las actuaciones conducentes a fin de aplicar la justicia 

administrativa no haciendo mención alguna de la ejecución que sus fullos merecen. 

El articulo 36 de la Ley Orgánica señala las alnouciones de los magistrados instructores 

dentro de las que encontramos: 
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VII.- "Dictar los acuerdos o providencias de trámite necesarios para instruir el juicio, 

incluyendo la imposición de las medidas de apremio necesarias para hacer cumplir 

sus determinaciones y atender la correspondencia necesaria, autorizAndola con su 

firma." 

VIlI.- "Formular el proyecto de sentencia definitiva". 

Estás dos fracciones se encuentran relacionadas, en el sentido de mcultar al magistrado 

instructor a emitir resoluciones definitivas y realizar las medidas necesarias a fin de 

ejecutarlas, en cuyo caso aplicara medidas de apremio, omitiendo su sef!aJamiento, por 

tanto consideramos que la Ley Orgánica del Tnbunal Fiscal de la Federación es ambigua 

para deternúnar las mcu1tades del mismo, por ende desde su propia ley constitutiva el 

tnbunal fiscal está mermado para hacer valer sus resoluciones, no teniendo soporte jurídico 

propio que lo sustente en este tema. 

En el inicio de nuestro trabajo plasmamos todas aquellas definiciones de distintas 

palabras, las cuales se repetirán a lo largo de nuestro estudio lo que nos permite tener una 

visión clara del tema que tratamos. 
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"CAPiTULO 11" 

"ANTECEDENTES HlSTORICOS DE LAS SENTENCIAS 

EN MATERIA FISCAL" 

En esté capitulo regresaremos al pasado para comentar, de forma breve la evolución de 

los fallos dictados a los litigios en materia fiscal, a través de las distintas etapas de nuestra 

historia desde la Nueva Espalla hasta nuestros dIas. En esté orden de id"", podemos dividir 

en tres a los sistemas de impartici6n de justicia adoptados en nuestro paIs, en primer 

ténnino encontramos la corriente hispánico colonial en la que se observa el predominio 

judicial, según las leyes de Indias las Audiencias quedaron fucultadas para resolver las 

quejas que sobrevinieran en contra de los actos y resoluciones de corte administrativo. 

La corriente del sistema angloamericano, a partir de la independencia se opto por 

delegar el conocimiento de los asuntos de carácter fiscaI y administrativo a los tnlJunales 

ordinarios enmarcándolos en la materia civil. Por úhimo encontramos el sistema mixto en 

esté se combinan los tribunales de carácter adnúnistrativo con los tnlJunales judiciales, es 

nuestra opinión que nos encontrarnos en está etapa, ahora bien las fuses antes descritas se 

siguen en forma general, aunque podremos observar la existencia de ciertas excepciones a 

lo largo de la historia. 

l. "ANTECEDENTES EN LA COLONIA" 

En está parte de nuestro estudio hablaremos acerca del órgano encargado de impartir la 

justicia en materia fiscal, en la Nueva Espalla nombre dado a México por los 

conquistadores espal!oles, para observar que en esté mismo, se apoyo el poder ejecutivo 
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para emitir las leyes y resoluciones más trascendentales para la vida de nuestro país en 

aqueUa época. 

En opinión del maestro Osear González: "Debido a los problemas derivados de la falta 

de instituciones que pudieran llevar los destinos de la colonia, así como a los conflictos 

suscitados por el excesivo poder delegado por la Corona a diversos personajes entre ellos a 

Hemán Cortés, él emperador Carlos V expide en Burgos el 13 de Diciembre de 1527, 

cédula real creando la "Primera Real Audiencia y Chancillerla de la gran ciudad de 

Tenoxtitlán México," designando para formarla a diversos funcionarios.'" Recordaremos 

que la corona espaflola retnbuía con títulos de nobleza, poder político y económico, a 

aquellos aventureros que conquistaban tierras fuera de Espaf!a; por lo tanto la lentitud de las 

comunicaciones y la inexistencia de legislación aplicable a los territorios descubiertos 

provocaron la fuudaI acumulación de poder. 

A continuación elaboraremos una breve descripción de los miembros de este tnbwml, 

desde su presidente hasta el último de ellos. En su análisis sobre los órganos de justicia de 

la época novohispana nuestro autor dice que: "El encargado de los poderes del estado y el 

representante personal del monarca fue él virrey en turno de la Nueva España, por lo que 

esté alto funcionario presidia el organismo superior de la administración de justicia, 

haciendo las veces de presidente firmando todas las sentencias. Entre los ministros 

encontramos a él regente, los oidores, los alcaldes del crimen y los fiscales." 

I Gonzalez HennosiUo Farias Osear. "Obra conmemorativa de los 45 aftos del Tribunal Fiscal de la 
Federación". ''El T.F.F. antecedentes en la Colonia" "Ediciones T.F.F." P.p. 98-109. 
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"El regente era lUla especie de presidente-gobernador de la audiencia, de tiempo 

completo dotado de atribuciones de tipo politico y jurisdiccional, aunque en realidad se 

Creo para restarle poder al virrey así como para servir de enlace entre el virrey y la real 

audiencia. It 

"Los oidores eran los magistrados superiores cada uno dentro de su distrito, en Wl 

principio fueron puestos para oír, resolver en nombre y representación del monarca las 

~laciones y suplicaciones en contra de las sentencias de los jueces ordinarios, su 

nombramiento correspondía exclusivamente al rey aunque eran propuestos por el Consejo 

Real y Supremo de Indias, esté cargo se encontraba reservado para varones letrados 

generalmente espalloles, en a1gWJaS ocasiones criollos gozando de fuero jurisdiccional, 

como vestimenta utilizaban toga negra, birrete y vara de justicia alta, eran considerados 

como administradores de la justicia real y no como simples juzgadores." 

"Los alcaldes del crimen hacían las veces de los oidores en materia penal resolviendo 

-sobre la imposición de penas. Las fiscalias se dividían en dos: fiscales del crimen y del 

orden civil, los primeros se encargaban de promover las causas penales convirtiéndose en 

acusadores públicos, siendo necesaria su presencia para la imposición de penas, los 

segundos defendían, litigaban, velaban por los intereses del fisco, un detalle digno de 

mencionarse es que los fiscales asumían la defensa de algún naturaI cuando contendía en 

juicio contra algún espallol." 

"Otros funcionarios como el alguacil mayor, el teniente del gran chanciller, los 

relatores, los escnDanos de cámara, los abogados, los tasadores repartidores, los receptores 

ordinarios y extraordinarios y su repartidor, los procuradores, los intérpretes y el portero 

fueron denominados los subalternos." 
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"El (los) a1guacil(es) mayor(es) ejecutaban lo dispuesto en los fullos de la audiencia 

El chanciller resguardaba, registraba y plasmaba el sello real a nombre y representación del 

monarca avalando la autoridad del funcionario emitente." 

"Los relatores elaboraban los proyectos de sentencia presentando una sinopsis legal y 

de hechos de lo actuado enjuicio, la cual servia de base a los magistrados para resolver." 

"Los escnbanos de cámara ponlan por escrito todo lo acontecido, notificaban a las 

partes, reciblan promociones, cuidaban de los autos, llevaban el libro de registros y cuando 

era necesario desahogaban testimoniales en general daban fe de lo actuado, haciendo las 

veces de secretarios de acuerdo," 

''Los abogados fonnaban parte de la audiencia, para esto eran sometidos a rigurosos 

exámenes, previa práctica de cuando menos cuatro alIos en algún despacho cumplidos estos 

requisitos postulaban en la audiencia. n 

"Los receptores de penas de cámara, gastos de estrado y de justicia manejaban los 

recursos financieros emanados de las penas pecuniarias como las medidas disciplinarias Y 

otro tipo de infracciones." 

"Los tasadores y repartidores distn"bnlan la carga de trabajo entre los escnbanos y 

relatores, así como fijaban su cuantía para efectos procesales." 

"El receptor ordinario desahogaba las pruebas que por fu.lta de tiempo o excesivo 

trabajo no podlan desahogar los ministros ni los escn"banos." 

"Los procuradores simple y sencillamente representaban un litigio a nombre de un 

litigante." 
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"Los intérpretes en caso de que en juicio se encontrara implicado un natural traducían 

SUS manifestaciones." 

"Finalmente el portero encargado de abrir y cerrar el recinto, llevar los mensajes, traer a 

las personas que mandaban los ministros, anunciar cualquier novedad y de guardar el orden 

en el tnbunal." 

''Una ves anaIi7Bda la división de responsabilidades, podemos afirmar que la Real 

Audiencia era un tribunal realmente notable, con una amplia infraestructura, pues contaba 

con todo tipo de funcionarios y amplios poderes jurisdiccionales que facilitaban su eficacia 

al momento de impartir justicia." 

Como podemos observar, la Real Audieocia contaba con todos los elementos humanos 

para desempeflar su función, por consiguiente la distnbución de la carga de trabajo debió 

ser eficaz; desde su ordenamiento creador del citado órgano de justicia, demuestra una 

verdadera solidez jurídica. 

La primera Real Audiencia tuvo una duración de siete aflos, tenieodo infinidad de 

problemas para hacer prevalecer sus fullos, debido al dominio ejercido por Heroán Cortés 

así como por la influeocia que él y los frailes franciscanos tenían sobre la población, 

reteniendo el poder que no estaban decididos a ceder. Estos problemas que reflejaban el 

estado imperante eo la colonia precipitaron la decisión de la metrópoli de instaurar el 

virreynato, lo cual introdujo una serie de cambios para la audiencia reduciendo sus 

facuhades administrativas a mvor del virrey. 



FUNCIONES DE LA REAL AUDIENCIA: tenia funciones administrativas o 

gubernamentales y jurisdiccionales, destacaba dentro de las primeras la posibilidad de 

sustituir al virrey en su ausencia, las comisiones y el real acuerdo. 

De acuerdo con nuestro autor la Real Audiencia tenia una enorme fucultad para 

resolver conflictos, en este sentido realiza una división técnica para su estudio. "Las 

funciones jurisdiccionales se compreudian en dos ámbitos jurisdicción ordinaria y 

extraordinaria" Nos encargaremos de la jurisdicción ordinaria pues comprende la 

competencia de las cuestiones fiscales, en cuanto a la competencia territorial tenemos: 

"Comprendla las provincias de la Nueva Espalla y todas las demás del Golfo de México 

desde Cozume~ Yucatán y Tabasco hasta llegar a Florida Teniendo como limites el distrito 

de la Audiencia de Guadalajara y por el sor la de Guatemala." La audieocia tenia 

competencia prácticamente en todo el territorio nacio~ como dentro de los paises con lo 

que actualmente México comparte sus límites fronterizos. 

Continuamos: "La competencia por materia en vía ordinaria o fuero común conocía de 

tres tipos de asuntos: civiles, penales y administrativos entre estos se encontraban los 

asuntos que .rectaban directamente al fisco, las controversias entre los gobernados y la 

Real Hacienda .. 

"En cuanto a la competencia por grado o cuantía en un principio conoció de todos los 

asuntos provenientes de los tribunales locales en vía de apelación la real audiencia, annque 

existían dos recursos extraordinarios segunda suplicación e injusticia notoria cuyo 

conocimiento competía al Real y Supremo Consejo de Indias. Cabe sellalar que en el afio 

de 1786 la Ordenanza de Intendentes de la Nueva Espalla sustrajo del conocimiento de las 

apelaciones en está materia para delegárselas a la Junta Superior de Hacienda organismo 
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creado para dar mayor efectividad al cobro de impuestos." Una ves analizada su 

jurisdicción, podemos afinnar que en su época la Real Audiencia hacía las veces de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con la linútante de estar supeditada al Real 

Consejo de Indias. 

En cuanto a sus procedinúentos internos tenemos que: "la Real Audiencia era el 

Supremo Tn"bunaI dentro de la Nueva Espalla, por ende podía revisar tanto las sentencias 

de los jueces distritales y locales como de cuestiones de naturaleza administrativa o 

gubernamental (lo que en nuestros dlas Uamamos contencioso administrativo). En cuanto al 

procedimiento se ajustaban a las leyes procesales vigentes en España a excepción de lo 

dispuesto por leyes especiales en la colonia, decidían sus sentencias en secreto, sólo podian 

estar presentes las personas con derecho a voto como los magistrados y en ocasiones el 

fiscal. La decisión de la mayoría bacía el fullo, en caso de empate los oidores llamaban al 

fiscal para que decidiera, si aun as! existía empate se nombraba a uno o varios abogados 

sobre los cuales no pesara sospecba alguna, actuaban en salas con total independencia del 

virrey, en apelación resolvían los agravios privando de efectos las decisiones de las 

autoridades de la Colonia" 

al Ejecucióu 

En cuanto a la ejecución de sentencias los fullos podian disponer el pago de algÓD 

crédito por parte de la autoridad o bien condenar a que un crédito no le fuera cobrado al 

particular, nonnalmente los fullos eran ejecutados por los alguaciles, pero para ilustrar 

mejor este aspecto citaremos de nuestro autor lo siguiente: "sus sentencias obligaban a los 

oficiales reales (recaudadores), por ejemplo en Real Cédula fechada en mayo de 1537 en 

virtnd de sentencia fisca\ se le ordenaba a la real hacienda pagará los salarios adeudados a 
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los soldados, consecuentemente se le ordeno al portero procediem a ejecutar la sentencia 

dando carta de pago de lo cobrado a los oficiales reales." 

''Todas sus resoluciones y mandamientos tenían el carácter de ejecutorias, por tanto al 

derivar sus fuIlos de un verdadero ordenamiento constitulan segura jurisprudencia." 

Las decisiones eran tomadas en forma colegiada, por mayorla de votos sin imposición 

de alguna parte; sus fuIlos realmente estaban dotados de "imperium", con la posibilidad de 

condenar al pago de una prestnción en dinero, por lo cual afirmamos que em un tn"buna1 de 

plena jurisdicción, en contraposición de los actuales tn"buna1es administrativos en los que 

únicamente se declara el derecho. 

Una ves que hemos descrito a esté gran tn"bunal, nos parece que se convirtió en uno de 

los pilares fundamentales de la donúnación española y del virreynato, por su funcionalidad 

y jerarquía dentro de la sociedad novohispana da la impresión de haber creado el ambiente 

de confianza adecuado para su funcionamiento. 

Dentro del orden fisca1 existieron otros organismos que no debemos de confundir pues 

se les denomino como tn"buna1es sin ser está su función ya que se dedicaban a la 

administmción de los impuestos, as! tenemos el Tn"buna1 de Hacienda Real y el Tn"buna1 de 

Contadores. 

El maestro Osear Gonzalez realiza diversos comentarios sobre este terna: "El Tn"buna1 

de Hacienda Real estaba constituido por los denominados Oficiales Reales que laboraban a 

diario a fin de cobrar los tributos, rentas, deudas y otros conceptos que llegarán a causarse a 

!avor del fisco, extendiendo sus !acultades a todo el territorio virreynal, en cada provineia o 

distrito, para lo cual podían ejecutar, vender, rematar bienes, nevar gente a prisión y toda 
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clase de diligencias permitidas por las leyes, las cuales debían de cumplirse por cualquier 

autoridad así fuera el Virrey, las Audiencias, los demás tnbunales, los gobernadores y 

alguaciles mayores." El rnalnombrado Tribunal de Hacienda Real, ejerció en su momento 

funciones similares a las actuales Administraciones Locales de Recaudación, puesto que 

exigen el pago de contnouciones al erario público o en su defecto aplican, embargos 

administrativos y embargos con extracción de bienes. 

"El tnbunal de Contadores, integrado por el Contador de Resultas dos oficiales 

auxiliares y un portero, tenían como función vigiJar todo lo que los oficiales reales u otros 

funcionarios hubieren recaudado o dejado de recaudar, ordenado las cuentas en libros 

apropiados para el efecto y en caso de alteración u omisión fincar responsabilidades, esto 

era posible pues los oficiales reales entregaban cada allo los registro de recaudación, de lo 

que se hubiera gastado, pagado por ellos y distnbuido, con los nombres y firmas de los que 

intervinieron en estás funciones. Cada alIo el citado tnbunal enviaba su reporte al Consejo 

de Indias para que se enterase de la situación y se estableciera el valor de los tnbutos al 

allo siguiente, para el caso de responsabilidad, recaída a un oficial real, los aspectos de 

hecho eran resueltos por el tnbunal de cuentas pero los aspectos de derecho los debla 

resolver la Real Audiencia." Hoy en día el citado órgano abarcaría las facultades 

correspondientes, a los contralores internos dependientes de la Secretaria de la Contralorla 

y Desarrollo Administrativo, así como las pertenecientes a la Contaduría Mayor de 

Hacienda instalada por el Congreso de la Unión 

Con estos comentarios ObseIVaIllOS la organización de una verdadera infraestructura 

impositiva, que a pesar de su buena organización funcional tuvo, en la evasión fiscal y en el 

contrabando a sus principales enemigos. 
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Para finalizar nuestro autor señala: "'Como lo mencionamos anteriormente en el afto de 

1786, para ser precisos el 4 de diciembre se expidió en Madrid la Real Ordenanza de 

ltúendentes de Ejército y Provincia de Nueva Espalla, conteniendo cambios fundamentales 

en la administración y gobierno de la colonia, derivando modificaciones en las causas 

fiscales, creándose la Junta Superior de Hacienda, constituyéndose como un tribunal de 

apelaciones de primera instancia para los particulares, manejado por los oficiales reales los 

cuales podian iniciar los pleitos fiscales cuando as! lo creyeran conveniente as! como 

ejecutar el cobro de los tnbutos. Esto resulto en un triunfu paro los oficiales reales los 

cuales argumentaron que los juicios seguidos ante la audiencia dilataban el cobro del 

tnbuto, exigiendo jurisdicción autónoma," sin embargo estas fucultades en nuestra opinión 

tuvieron vigencia relativa ya que el movimiento independendista estallarla en 1810; en 

conclusión la Real Audiencia fue el único órgano jurisdiccional capaz de sentenciar y hacer 

efectivos los cobros de impuestos durante la dominación espallo1a. 

II. "ANTECEDENTES EN LA INDEPENDENCIA Y LA REFORMA" 

Finali7ado el imperio espallol, la incipiente nación, debido a su herencia conservo 

muchas caracteristicas en sus órganos de jnsticia, la tradición judicialista espallola se 

convino con las nuevas influencias también judicialistas del derecho público de los Estados 

Unidos, en consecuencia el conocimiento de los asuntos administrativos quedo en manos de 

los tnbunales ordinarios algunos de los cuales se especializaron en materia fiscal. 

En su ensayo de forma panorámica la Dra. Lomelf nos aporta la evolución general de 

las sentencias en materia fiscal y nos dice que: "Los sucesivos cambios de poder en la 

postindependencia imposibi1itaron la puesta en marcha de las instituciones mexicanas, en el 
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al!o de 1822 el Imperio de Iturbide, conforme al Reglamento Politico Provisional del 

Imperio sostiene los Juzgados de Hacienda y es hasta el afio de 1836 con la instauración del 

gobierno centralista, que resurgen los referidos tnouna1es según la Ley Quinta de la 

Constitución de las Siete Leyes, incluyéndolos dentro del Poder Judicial sefialando lo 

siguiente: ''El Poder Judicial conocerá de los asuntos Contenciosos Administrativos y las 

Autoridades Recaudadoras tendrán las fucultades económicas para el cobro de los 

impuestos" conociendo cada uno de su respectiva materia, debido a que el país se dividió 

polfticarnente en departamentos, en segunda instancia conocían del contencioso fiscal los 

Tnounales Superiores de los Departamentos y en úhima instancia la Suprema Corte de 

Justicia, está organización judicial pennaneció hasta 1847.,,2 

Con lo anterior podemos observar que se conservo la herencia de las instituciones 

coloniales, aunque la Constitución de 1822, devolvió el conocimiento de los asuntos al 

Poder Judicial, las circunstancias politicas impiden la estabilidad y el verdadero 

funcionamiento de los tnouna1es. 

Acto seguido nuestro autor señala: "en la Ley para el Aneglo de lo Contencioso 

Administrativo de 25 de Mayo de 1853", emanada del instrumento provisional denominado 

"Bases para la Administración de la República", inspirada en la ideología de Teodosio 

Lares, tomaron como base la institución francesa denominada "Consejo de Estado", 

otorgándole fucultades para conocer de la materia que nos ocupa, está institución resolvería 

sus fuDos anulando las resoluciones emitidas por la autoridad administrativa, a diferencia 

de sus antecesores no se apegarla al poder judicial, ahora pasarla a formar parte del poder 

1 Lomeli Cerezo Margarita. "Crónica de la Evolución del Sistema de Justicia Fiscal" Revista del Tribunal 
Fiscal de la Federación. No. 104. 3ra. Época. AIIo IX Agosto de 1996. P. 148. 
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ejecutivo, pero nuevamente la inestabilidad de la época, trunco esté esfuerzo pues el Partido 

Libera! tomo a! poder." 

El jurista Armando Porras y López abunda en este tema aportándonos los articulos 

fundamentales de esta ley: 

La referida Ley estableció en sus primeros cuatro artículos: 

UArt. 1°._ No corresponde a la autoridad judicial el conocimiento de las cuestiones 

administrat' . " rvas. 

"Art. 2°._ Son cuestiones administrativas las relativas a: 

1.- "A las obras públicas." 

U.- "A los ajustes públicos y contratos celebrados por la administración." 

rn.- "A las rentas nacionales." 

IV.- "A los actos administrativos en las materias de policfa, agricuhura, comercio e 

industria que tengan por objeto el interés general de la sociedad." 

V.- "A la inteligencia, explicación y aplicación de los actos administrativos." 

VI.- "A su ejercicio y cumplimiento, cuando no sea necesaria la aplicación del derecho 

civil", 

"Art. 3°._ Los ministros de Estado, el consejo y los gobernadores de los Estados y Distrito, 

y los jefes políticos de los territorios, conocerán de las cuestiones administrativas, en la 

forma y de la manera que se prevenga en el reglamento que se expedirá con esta ley." 
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"Art. 4°._ Habrá en el consejo de Estado una sección que conocerá de lo contencioso 

administrativo. Está sección se formara de cinco consejeros abogados que nombrara desde 

luego el presidente de la República. ,,3 

Los siguientes artículos reglamentaron la estructura interna del consejo de estado y su 

funcionamiento7 pero es en el capítulo II de su reglamento, donde regula al procedimiento 

administrativo observándose el modelo de 'justicia retenida". Podemos continuar con los 

comentarios de la Dra. Lómeli al respecto del procedimiento adnúnistrativo así tenemos: 

"Se iniciaba una fuse, que no deberla durar más de un mes para fijar la competencia, ante el 

ministro correspondíente. transcurrido esté lapso y una ves admitida la demanda, pasaba a 

la sección de lo contencioso administrativo, está era comunicada al Procurador General 

para su debida contestación, fijada la controversia se procedia a emitir el fullo, el mismo 

podla apelarse ante el Consejo de Ministros." 

"Paralelamente a esté sistema de justicia coexistió el sistema contencioso administrativo 

en vIa judicial ante los jueces y tn'bunales de Hacienda, atendiendo los casos sobre los 

negocios que se refirieran a las contn'buciones o impuestos, como también a los negocios 

jndiciales civiles en los que el fisco tuviera interés, además de los derivados de 

contrabando, delitos cometidos por los funcionarios de hacienda, y los delitos fiscales. Las 

sentencias emitidas eran apelables ante los Tn'bunales Superiores, como tercera instancia se 

recurrlan ante la Suprema Corte de Justicia." 

"Como anteriormente lo seflalamos en el mes de noviembre de 1855, la Ley Juárez 

suprimió los tn'bunales especiales, con excepción de los eclesiásticos y militares 

1 Porras y López Armando. "Derecho Procesal Fiscal". Editorial: Textos Universitarios S.A. 5 de mayo de 49. 
México. D.F. P.p. 110-111 
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desapareciendo los tnblUlales de hacienda, regresando nuevaroente el conocinúento de las 

causas administrativas a los tnbW1ales ordinarios entiéndase al poder judicial." 

El Consejo de Estado es el primer antecedente directo de nuestro actual TnbW1al Fiscal 

de la Federación pues ambos fueron inspirados en el modelo de justicia francés, y es la 

primera excepción a la línea lústórica seguida por nuestros gobernantes, opinamos que no 

es posible que los tnbW1ales ordinarios enmarcaran al derecho fiscal dentro del derecho 

civil, debido a su antagónica naturaleza. tal vez la especialización de tnbW1ales en materia 

fiscal dentro del poder judicial hubiera resuelto las divergencias en esté terna. 

m. "ANTECEDENTES EN LA REFORMA." 

Después de la Colonia México encuentra una época con cierta estabilidad que pennite 

la creación de diversos cuerpos legales como la constitución de ese momento, pero no 

escapa a las diferencias internas y a la intromisión extranjera. 

Nuestra autora en su obra nos comenta: "El Estatuto Orgánico Provisional de la 

República Mexicana refrendo la ley Juárez de 1855, siendo vigente hasta la promulgación 

de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, el 5 de Febrero de 1857, está 

constitución comprendió al contencioso administrativo en la esfera del poder judicial 

otorgando dos vlas: el juicio de amparo y un juicio especial ante los jueces de Distrito, 

regidos por diversas leyes fiscales como la Ley del Timbre, Ley sobre contnbuciones 

Directas del Distrito Federal, o bien las Ordenanzas de Aduanas, se aplico el principio 

"solve et repele", según el cual debla pagarse el crédito fiscal en algunos casos o bien el 
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aseguramiento de los créditos.''' Esto lo observamos en la ley de amparo' de esa época en 

su artIculo 15 que a la letra dice: 

"Art. 15. Cuando la suspensión se pida contra el pago de impuestos, multas y otras 

exacciones de dinero, el juez podrá concederla; pero decretando el depósito, en la misma 

oficina recaudadora, de la cantidad de que se trate, la cual quedará a disposición de dicho 

juez para devolverla al quejoso o a la autoridad que la baya cobrado, según que se conceda 

o niegue el amparo en ejecutoria de la Suprema Corte." 

En el articulo antes citado encontramos la figura del aseguramiento se dejaba la 

cantidad de dinero correspondiente en la propia administración pública y en caso de que el 

particular ganase el amparo se le devolvfa la suma de dinero, pero si resultaba contrario a 

sus intereses el crédito fiscal quedaba pagado, esta disposición seguramente trataba de 

evilar la posible evasión al fisco. 

Continua nuestra autora: "Si bien es cierto que el articulo 97 fracción 1 de la 

constitución de 1857 no menciona por su nombre a la materia administrativa, la legislación, 

la doctrina y la jurisprudencia interpretaron este artIculo haciendo implícita está mención en 

las controversias civiles entendidas en sentido amplio. Los juicios seguidos en vfa de 

amparo eran resueltos otorgando o negando la justicia de la unión, en cambio los seguidos 

por el juicio ante jueces de Distrito nulificaba la resolución combatida." Los ordenamientos 

de la reforma, permitieron la interpretación aludida con lo que se conservo la tradición 

judieialista. 

'Idcm 2. p. 150. 
'"Ley de Amparo. Ley Orgánica Arts. 101 Y 102. (Constitución de 1857). p.p. 5,6. 
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La fuente consultada nos dice: "el sistema antes descrito predominó en México desde 

1857 hasta la Ley de Justicia Fiscal en 1936, existiendo una pequetla excepción, con motivo 

de la invasión napoleóDica el segundo imperio mexicano encabezado por Maxirniliano, 

nuevamente estableció el Consejo de Estado, regulado por el artículo 18 del Decreto sobre 

Organización General de los Ministerios el 12 de octubre de 1865, así como por la ley de lo 

Contencioso Administrativo y su Reglamento. Definieron como cuestiones contencioso 

administrativas, las promovidas por cualquier persona o corporación reclamando un 

derecho perfecto y preexistente que se presumiera violado por los representantes del 

Estado, así como todas aquellas promovidas por las anteriores personas incluyendo a la 

Administración Pública, en virtud de derechos adquiridos por un acto administrativo y a las 

que se refieren a la ejecución y cumplimiento de los actos administrativos. Se excluJa de la 

materia administrativa a los actos de gobierno y a la declaración de ilegalidad de las normas 

jurídicas, reservando para el Poder Judicial las cuestiones refurentes a los contratos 

celebrados por la Administración o sus agentes, relativos a los bienes del Estado, que 

tuvieran por objeto la percepción de rentas o realización en dinero, así corno los juicios 

concernientes a la propiedad o posesión de cosas inmuebles. Para el caso de conflictos de 

competencia entre las autoridades administrativas y el Poder Judicial, se estableció dentro 

del Consejo de Estado un Tnbunal de Conflictos." 

En resumen este segundo intento tomo las características principales expuestas por 

Teodosio Lares en 1836, coexistiendo los tnbunales judiciales y los administrativos. Los 

anteñores comentarios nos muestran la competencia que tenia el citado órgano, desde la 

definición de lo contencioso administrativo con lo cual dividían el conocimiento de los 

asuntos. 
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Ejecución. 

Por medio del juicio de garantías ejecutaban los fullos de orden civil y por tanto los de 

carácter administrativo, la ley de Amparo emanada de la Constitución de 1857 dispone 

diversos medios para este efecto, entre los cuales tenernos: 

"ArI. 49 El 1uez de Distrito hará saber sin demora la sentencia a las partes y a la 

autoridad encargada inmediatamente de ejecutar el acto que se hubiere reclamado; y si 

antes de veinticuatro horas, esta autoridad no procede como es debido, en vista de la 

sentencia, ocurrirá a su superior inmediato requiriéndolo en nombre de la Unión, para que 

la haga cumplir la sentencia de la Corte. Si la autoridad ejecutora de la providencia no 

tuviere superior, dicho requerimiento se entenderá desde luego con ella misma. " 

Este articulo seflala la primera de las fonoas de exigencia que se entiende con la propia 

autoridad encargada de cwnplir con el fallo o en su defecto con el superior jerárquico, con 

la condición de que transcurran veinticuatro horas de no cumplirse el mismo, este medio de 

ejecución puede ser eficaz en la forma en que se haya llevada a cabo el apercibimiento o de 

la responsabilidad que como funcionarios tengan las autoridades, conforme a esta ley 

podrlamos interpretarla como una advertencia. 

Continuarnos con los medios de ejecución en la época de la reforma, transcnbiremos 

fragmentos de los artículos medulares: 

"ArI. SO. Cuando a pesar de ese requerimiento no se obedeciere la ejecutoria, y dentro 

de seis dlas no estuviere cumplida, si el caso lo pennite, o en via de ejecución, en la 

hipótesis contraria, el juez pedirá por conducto del Ministerio de 1nsticia, el auxilio de la 
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fuerza pública, si con ella se puede vencer la resistencia que se oponga a nevar a debido 

efecto la ejecutoria. ... " 

El artículo antes citado amplia el plaw de cumplimiento, e incrementa drásticamente la 

sanción al utilizar a la fuerza pública lo que en definitiva obliga a la autoridad, solo existe 

un inconveniente, nuestro artículo contiene diversas palabras que lo hacen ambiguo: "si con 

ella se puede vencer la resistencia" en nuestra opinión da lugar a interpretaciones 

divergentes con el espiritu del articulo, sin embargo el articulo en su conjunto tiene el fin de 

hacer cumplir las resoluciones . 

• Art. 51. En los casos de resistencia a que se refieren los dos artículos anteriores, el 

Juez de Distrito, siempre que se haya consumado de un modo irremediable el acto 

reclamado, procesará a la autoridad encargada inmediatamente de su ejecución; y si esta 

autoridad goza de la inmuoídad que concede la constitución a los altos funcionarios de la 

Federación y de los Estados, dará cuenta al Congreso fuderal o a la Legislatura respectiva, 

para que procedan confonna a sus atnouciones." 

Pareciera que este artículo es más drástieo en las sanciones aplicadas a la incjecución, 

pero supedita el procesamiento de la autoridad al hecho de que no exista forma alguna de 

resarcir en sus garaotlas individuales al quejoso, para solamente iniciar un procedimiento 

seguramente de destitución en contra del funcionario, en ningún caso el artículo prevee que 

vuelvan las cosas al estado que guardaban antes de la demanda de garantlas . 

• Art. 52. Si el quejoso, el Promotor fiscal o la autoridad ejecutom creyesen que el Juez 

de Distrito, por exceso o por defucto, no cumple con la ejecutoria de la Corte, podrán 

recurrit en queja ante este Tnbunal, pidiéndole que revise los actos del inferior. Con el 
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infurme justificado que este rinda, la Corte confirmará o revocará la providencia de que se 

trate, cuidando siempre de no aherar los términos de la ejecutoria" 

Este artículo atieode a los funcionarios que trabajan en los propios órganos de justicia 

es decir, la ley de amparo en aquel entonces señalaba que los fullos emitidos en el juicio de 

amparo eran revisados por la Suprema Corte y una vez confirmado el fullo se procedfa a 

ejecutarlo, el encargado de esto era el Juez de Distrito por eso ante la dilación en la 

actuación de este, era justo tener un medio en su contra para pedir que se aceleren y se 

cumplan por completo las diligencias. Sin embargo en nuestra opinión tiene el mismo 

defecto del articulo anterior en el entendido de que solo da pie al inicio de un 

procedintiento, aaoque la propia ley de amparo de 1857 señala otros medios que son dignos 

de mencionarse: 

En el capftulo déciroo de la citada ley se refiere a la responsabilidad de los jueces y su 

artfculo 63 en su fracción V señala: 

"V. El no ejecutar la sentencia de la Suprema Corte en los plazos que fija la ley, o 

ejecutarla en términos que ampUe o restrinja sus efectos." 

La fracción aludida atiende tanto al incumplimiento total como al parcial y lo 

contempla como una causa de sanción la cual es: 

"Art. 72. La inejecución de las sentencias de la Corte, se castigará con la suspensión 

de empleo del juez, de uno a seis meses, quedando además, este, obligado apagar a las 

partes el perjuicio que les haya causado, conservando estas su derecho para hacer que la 

sentencia se ejecute." 
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Nos parece poco WJa suspensión, aunque en otro artículo se contemplen otros medios 

legales, porque no es garantía de que se welva a incurrir en está situación y además ningún 

pago económico puede devolver en el uso de las garantías individuales al particular, aunque 

es un gran avance y junto con otros procedimientos puede.lIegarse a castigar plenamente a 

la antoridad. Y de muy buena forma subraya que las partes conservan su derecho a que la 

sentencia se cumpla. 

FinaJmente el articulo 83 de la ley antes citada da pie a que se promuevan otras 

acciones en contra de la autoridad: 

"Art. 83. La responsabilidad en el orden civil o criminal a que de lugar la ley o acto 

reclamado, se substanciará y fuJlará en el juicio correspondiente y con arreglo a las leyes 

vigentes." 

La parte o partes afectadas tienen el derecho de promover ante los lnounales civiles o 

penales la responsabilidad, daftos o petjuicios como también los delitos que de confurmidad 

con el criterio de los particulares se hayan cometido, con esto queda h"bre su derecho de 

defensa. 

Nuevamente observamos que los distintos grupos de poder han implementado su visión 

en la impartieron de justicia, sin embargo la tradición judicialista ha imperado en todos los 

momentos de nuestra historia, aunque la evolución social y del derecho fiscal le han dado 

relevancia a los actos administrativos por lo que a partir de 1917 se hacen intentos para 

reorganizar la materia lnontaría y administrativa, llegamos a la conclusión de que hasta el 

momento histórico anaIizBdo solamente el sistema novohispano tuvo la estabilidad 

requerida y los poderes suficientes para realizar sus objetivos. 
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~~ W. 'AN"-CED~'''' ~ D. O'O~llUA '"' 

De forma general se continuo con el sistema judicialista delegando la fucultad 

resolutoria al ~er Judicial por medio de los In"bunales ordinarios, en consecuencia no 

. ..\ digno d . I fuerzo . la eXisten mnovaclOnes. pero es e mencIOnarse e es para mejorar 

~, udac'ó de' \ d' atrás I . . . . . I la " reca 1 n unprestos y eJar os VIeJos VICIOS, esto se nnp emento con 

~ión de leyes/fiscales corno la nueva ley general del" timbre de 1887, diversos 
~ --

aranceles, la lucha contra las alcabalas, reorganización interna del fisco, fucultades 

económico-coactivas para esté mismo, el arreglo de la deuda interna, externa y la 

supresión de la zona h"bre de Tamaulipas pues se consideró que la linea ferroviaria habla 

desterrado el aislamiento de la zona, en el orden de la justicia administrativa, se público 

en 1898 la Ley Sobre el Contencioso Administrativo. En general el régimen de Porfirio 

DIaz creó un sinnúmero de leyes para arreglar los problemas nacionales, debe seilalarse 

que algunas de estas han llegado hasta nuestros dias, la estabilidad lograda por la 

imposición de la fuerza y la dictadura necesarias para el capital extranjero provocaron que 

se consideraran de primordial importancia a las instituciones de gobierno por lo que esté 

sistema de justicia perdurarla hasta terminada la Revolución, los subsiguientes gobiernos 

efectuarán diversos cambios. 

V. "ANTECEDENTES EN LA CONSTlTUCION DE 1917" 

Las condiciones sociales que imperaban en el Porfiriato tuvieron que modificarse con el 

triunfo de la revolución y para producir este cambio se hizo necesaria una nueva 

constitución: "El articulo 104, fracción 1 de la Constitución del 5 de febrero de 1917, 
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sostiene el modelo judicialista, otorgando competencia a los tnbW1llles de la federación 

para conocer de todas las controversias de materia civil o criminal, de nueva cuenta se 

omite seflalar a la materia administrativa y/o fiscal. A este respecto los juristas del siglo 

XIX pensaban que dada la controversia sobre la aplicación de.la ley administrativa el Poder 

Ejecutivo debía suspender su acción para que fueran los tribunales ordinarios los que 

decidiesen la causa del conflicto." De acuerdo con esta opinión los juristas preferían la 

suspensión del procedimiento administrativo de ejecución a la creación de tnbunales 

administrativos, esto refleja la mentalidad de la época plasmada en ley, en nuestra opinión 

los juristas están influenciados por el auge constituciona1ista del momento histórico. 

Continuamos con nuestra obra: "Conforme a la constitución se instauro el proceso 

federal llamado "juicio sumario de oposición", reglado por las leyes administrativas 

especiales, tramitándose en el término de treinta dlas siguientes al momento en que se 

garantizaIa el inlerés fiscal. La primera instancía ante los jueces de Distrito, su resolución 

se recurría en vía de apelación ante los TnbunaIes Unitarios de Circuito, contra este fiillo 

existlan dos poSIbilidades recurrir interponiendo el recurso de súplica anté la Suprema 

Corte de Justicia o promoviendo el juicio de amparo. En opinión de Antonio Carrillo Flores 

el juicio de oposición era inconveniente y lento para las partes para los particulares por la 

dificultad que implicaba obtener la ejecución de los fuDos, para el fisco le era inconveniente 

en primer lugar porque al ser los ministerios públicos sus representantes se velan obligados 

a contestar en tres dlas bechos desconocidos, esto provoco que se limitaran a contestar 

negando los hechos demandados sin entrar al estndio del asunto, por otra parte el Código 

Federal de Procedimientos de 1908 no fucuhaba a los jueces para seguir los procedimientos 

de oficio, por lo que garantizado el interés fiscal y admitida la demanda, el procedimiento 
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quedaba en suspenso acwnulándose los expedientes por largo tiempo; por último cuando la 

sentencia mvorecía a la Hacienda Pública el particular tenia la opción del amparo, en 

cambio la autoridad carecía de está posibilidad." El comentario es bastante atinado pues al 

parecer el problema de fondo fue la minoritaria poSIbilidad de obtener el cobro del 

impuesto o contribución impugnada, al iguaJ que hoy en dia el juicio de amparo eo su 

respectiva ley ofrece mayor certeza para obtener lo ganado enjuicio. 

Todos estos fuctores aunados al criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia en el 

sentido de que "el particular podía impugnar un acto de autoridad (inclusive fiscal) 

directamente por el juicio de amparo" ofreciendo mayores garantías como la suspensión del 

acto reclamado y ías medidas establecidas en la ley de la materia para obtener el 

cwnplinúento de la sentencia, provocaron el desuso de esta vfa. Estos criterios empezarían 

a cambiar en el atlo de 1929, suscitado por la jurisprudencia de la Suprema Corte en el 

sentido de que el juicio de amparo "es improcedente cuando el particular tiene a su 

disposición un recurso o medio de defensa ordinario", propiciando la declaracióo de 

improcedencia del amparo contra cobros fiscales obligando a los particulares a promover el 

juicio sumario de oposición. 

al Ejecución d • .. nteocia .. 

Como DO complemento a los comentarios anteriores expondremos algunos artlculos de 

la ley de amparo del 18 de octubre de 1919 la cna! surge con motivo de la constitucióo de 

1917, dichos artlculos se concentran en el capitulo décimo de la citada ley ya que este trata 

de la ejecución de sentencias. 

"ArtIculo 124. Proounciada por la Suprema Corte nna sentencia en los juicios de 

amparo de que ella deba conocer eo única instancia, lo conwnicará asl a la autoridad 
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responsable, mandándole la ejecutoria para que la cumpla. Si dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a la en que dicha autoridad hubiere recibido la mencionada ejecutoria. está 

no quedare cumplimentada, si fuere posible, o en vJas de ejecución en la hipótesis 

contraria, la Suprema Corte, a petición de cualquiera de las partes, requerirá aJa autoridad 

responsable para que en un ténnino perentorio la cumplimente y cuando a pesar del 

requerimiento está no lo hiciere, la Suprema Corte la consignará a quien corresponda para 

que proceda crirninahnente en su contra y comUIÚcará la resolución al superior jerárquico 

de la autoridad responsable, a fin de que inmediatamente se provea al cumplimiento de la 

sentencia; el mencionado superior jerárquico será responsable de la ejecución en los 

mismos ténninos que la autoridad contra quien se pidió el amparo. Lo 

mismo se observará cuando el cumplimiento de la ejecutoria se retarde con evasivas o 

procedimientos ilegales de la autoridad responsable o cualquiera otra que intervenga en la 

ejecución." 

Tenemos en este artículo grandes coincidencias con la ley de amparo que rigió durante 

la época de la refonna, el método sancionatorio es el mismo el apercibimiento por parte de 

los juzgados, hacia las autoridades responsables; para que este medio se ejercite se necesita 

la previa solicitud del particular de lo contrario no se ejecuta. Tiene la virtud de proceder 

de inmediato en la acción penal y en segundo lugar se le notificaba a su superior jerárquico 

tanto la omisión en el cumplimiento como dicha actuación penal. Contempla el propio 

articulo la posibilidad de accionar los medios antes descritos, en los casos en que se exceda 

el tiempo de cumplimiento. 

"Art. 126. Cuando se trate de un juicio de amparo de que haya conocido el Juez de 

Distrito luego que cause ejecutoria la sentencia pronunciada por éste o que se reciba el 
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testimonio de la sentencia en revisión pronunciada por la Suprema Corte, que detx:rá 

remitirla desde luego y aun en casos urgentes ordenarse la ejecución por telégrafo, el Juez 

de Distrito la dará a conocer sin demora a las partes y a la autoridad responsable para su 

más pronto y exacto cwnplirniento. Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 

notificación no quedare cumplimentada, cuando el caso lo pennita o no esté en vIas de 

ejecución en la hipótesis contraria, el Juez de Distrito ocurrirá al superior inmediato de 

dicha autoridad para que haga cumplir la sentencia: y si la autoridad ejecutora no tuviere 

superior, el requerimiento se entenderá desde luego con ella misma Cuando a pesar de este 

requerimiento no se obedeciere la ejecutoria, la Suprema corte procederá como lo dispone 

la fracción XI del artículo 167 de la Constitución." 

Encontrarnos en este artículo la figura del apercibimiento en otra hipótesis, la relevancia 

es que ante la insistencia en la inejecución del amparo, la Suprema Corte puede proceder a 

la destitución del funcionario como úhimo castigo, para ejercitar el medio de ejecución con 

miyor coacción; en el artículo precedente se observa un procedinúento muy similar al 

estipulado en la ley de amparo que emano de la constitución de 1857. 

Por último mencionaremos que en los artículos 129 y 130 de la ley de amparo en cita 

contemplan la posibilidad de promover el recurso de queja en contra de los jueces de 

Distrito o de la Suprema Corte en su respectiva competencia ante la dilación o 

incumplimiento de la sentencia ejecutoria, con esto garantiza la defensa del particular ante 

la autoridad. 

Ahora retomaremos el desarrollo histórico de las sentencias en la época del 

constitucionaJismo. En este instante de la evolución jurídica se crea el momento, el 

ambiente propicio para el cambio de sistema, ahora nos referiremos a las excepciones que 
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existieron en materia administrativa de las que no conoció el Poder Judicial, las cuales a 

nuestro juicio contnbuyeron a la complejidad de la materia fiscal, favoreciendo la creación 

del Tnbunal Fiscal de la Federación. 

La obra de Jaime Cadena Rojo nos dicen que":. ''La Comisión Consultiva de 

Indemnizaciones, creada por decreto del 30 de junio de 1911, que entendía y resolvía de las 

reclamaciones hechas por los particulares por considerar que su patrimonio fue daflado a 

consecuencia de la lucba annada durante la revolución, se apoyaba en la Secretaría de 

Hacienda en razón de la procedencia o improcedencia legal de las reclamaciones y 

resultando favorable consultaba sobre el monto de la indemnización a que tuvieran derecho. 

Por decreto de mayo de 1913 se reconoce el derecho a los extranjeros de reclarnar el mismo 

tipo de daños aumentando el trabajo a la comisión." 

El procedimiento de la antes citada comisión, en ténninos genem1es era un juicio oral, 

la reclamación debía de contener los elementos esenciales de una demanda, acto seguido 

era revisada por el ''vocal semanero", el cual dictaba acuerdo admitiendo, desechando, 

pidiendo su complementación aclaración o se ajustara a la ley. Posteriormente se abría un 

período probatorio, admitiéndose toda clase de pruebas con el sólo requisito de presentarse 

en forma documental, dictándose resolución debidamente fundada y motivada La 

peculiaridad era que al momento de interponer este recurso se entendía por renunciada la 

acción que se hiciera valer ante los tnbunales judiciales. 

Está comisión fue el primer intento para resolver el conflicto armado por la vía legal, 

desgraciadamente el movimiento revolucionario se prolongaría por más tiempo. 

6 Cadena Rojo Jaime. "El Tribunal Fiscal de la Fedecación y la Justicia Federal", Ediciones T.F.F. Obra 
Conmemorativa de los 45 aIIos del T.F.F. P.p. 275-281. 
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Continuamos con nuestro autor: '"Por decreto del mes de enero de 1929, se suprimieron 

todas las Comisiones de Reclamaciones y se procedió al arreglo de todas las controversias 

interiores que tuviera el Gobierno Federal." 

"El 20 de febrero de 1929, se promulgó la Ley Reglamentaria de la Comisión 

Ajustadora de la Deuda Pública, estableciendo el derecho de los ciudadanos a reclamar el 

pago de los daños y perjuicios ocasionados por el mal funcionamiento de los servicios 

públicos. Podla conocer de los siguientes rubros:" 

a) "Servieios personales" 

b) "Servicios prestados por empresas iodividuales o colectivas, conforme a cuota 

reducida." 

e) "Servicios prestados por empresas, iodividuales o colectivas, conforme a cuota 

nonnal." 

d) "ConlIatos de obras que contienen suministros de materiales." 

e) ''Contratos de compraventa." 

1) "ConlIatos de arrendamiento." 

g) "ConlIatos de cambio iocluyendo los giros postales." 

h) "Contratos de préstamo." 

i) "Contratos de fianza. " 

j) "Subvenciones que no hubieran sido cubiertas y que procediera legalmente." 

k) ''Papel infalsificable." 

1) "Suscripciones de particulares para la fundación del Banco Unico." 

m) "Actos que conforme a derecho impusieran al Gobierno Federal la obligación de 

indemnizar los daños directos que los mismos hubieren causado." 
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''Todas las resoluciones emitidas por está comisión teIÚan el carácter de cosa 

juzgada." 

Esta serie de comisiones nos demuestran la reciente reorganización pública, con lo que 

poco a poco le dan fonna a los órganos administrativos y de justicia. La Comisión 

Ajustadora de la Deuda Pública comprendía rubros de diferentes materias entre ellas la 

civil. administrativa, fiscal, laboral, por lo que se le delego gran competencia jurisdiccional; 

su finalidad úhima Y su funcionarIÚento constituyen importantes antecedentes 

administrativos. 

"Otras excepciones fueron los procedimientos regulados en la Ley para la Calificación 

de las Infracciones a las Leyes Fiscales Federales, la Ley de Organización de Justicia Fiscal 

para el Distrito Federal y la Ley Orgánica de la tesoreria de la Federación 

''El 8 de abril de 1924, se estableció el procedimiento para la ca1ificación de las 

infracciones a las leyes Iiscales federales, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

por medio de sus oficinas de recaudación determinaban las infracciones, cuando el monto 

por concepto de multas excediera de $20.00, solicitaban autorización al Jurado de Penas 

Fiscales." 

''En dicho jurado compareclan ambas partes, los particulares alegaban la improcedencia 

de la sanción o la cuantfa de la multa, acto seguido aportaban las pruebas necesarias, 

dictada la resolución se promovfa el recurso .de revisión ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público o ante el mismo Jurado en el caso de sobrevenir las siguientes causales: 

a) "Cuando no existiendo el hecho considerado como infracción hubiere sido penado." 

b) "Cuando la ley no seilalara pena en el caso resueho y se hubiera aplicado alguna." 
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e) "Cuando al hacer uso de la facultad discrecional, al aumentarse la pena, resultara 

excesiva en relación con la infracción." 

d) ''Cuando el penado no hubiere sido el infractor o no tuviere responsabilidad 

alguna." 

''La naturaleza de esté recurso era optativa, los particulares tenían la posibilidad de 

recurrir ante el Juzgado de Distrito en vio de reclamación, pero una vez intentada cualquier 

vio no se podía abandonar una de ellas para seguir la otra. Las resoluciones favorables, 

revocaban la sanción o multa ordenada por autoridad administrativa." 

Este recurso nos parece viciado pues al no resolverse favorablemente a los intereses de 

los particulares, se intentaba nuevamente ante la demandada, convirtiéndose en juez y parte 

o ante el mismo juzgador, aunque respetaba la garantía de juicio previo a la imposición de 

la sanción. 

"La Ley de Organización de Justicia fiscal para el Departamento del Distrito Federa~ 

fue instaurada por decreto el II de febrero de 1929, creando el Jurado de Revisión ante el 

cual procederían todas aquellas revisiones: a) en contra de las resoluciones de las 

autoridades fiscales en las que se fijara a los acusantes una obligación a su cargo, b) en 

contra de las resoluciones sobre la repartición o derrama de los impuestos, cundo está 

debiera hacerse por las Juntas Calificadoras, en caso de que la autoridad administradora del 

impuesto no estuviera de acuerdo con la resolu~ión y e) en contra de las resoluciones que 

declararan a personas infractoras o presuntas infractoras de impuestos y se les impusiera 

una sanción. En caso de ser favorable la resolución se revocaba la orden administrativa." 

"En los mismos años funciono la Junta Revisora del Impuesto sobre la Renta, 

establecida por la ley regIarnentaria de este impuesto, facultada para conocer de las 
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inconfonnidades en contra de las resoluciones que emitía la Junta Calificadora del 

Impuesto Sobre la Renta, podían interponer el recurso tanto los particulares como los Jefes 

de las Oficinas Receptoras y la Dirección General del Timbre sujetos a las mismas 

exigencias para su procedencia." 

"En el año de 1932 entro en vigor la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación que 

entro otros aspectos regulo el procedimiento administrativo de ejecución para hacer 

efectivos los créditos fiscales que no hubieren sido pagados en tiempo, el cual podla ser 

impugnado por el '~uicio de oposición," tenia su proceder cuando la persona afectada no 

era sujeta de la conlnbución o no tenia responsabilidad exigible, en cuando el crédito se 

hubiera extinguido legaImente o fuera inexistente, o bien cuando el monto del crédito era 

inferior al exigido.,,7 

Estos recW'SQs revocaban los mandamientos administrativos emitidos por las 

autoridades fiscales y/o administrativas, la continua creación de comisiones pone de 

manifiesto la fulta de organización e infraestructura de la propia Secretaria de Hacienda, 

como también refleja el desarrollo económico del país en el que cobra relevancia el 

aspecto impositivo, desgraciadamente esta tendencia se tomo negativa pues el particular no 

tenia garantla alguna, salvo el amparo para una plena resolución de las controversias 

evidenciando la complejidad y la lentitud del procedimiento contencioso administrativo lo 

cual motivo la aparición de nuevas formas de impartición de justicia. 

, Idom. 6 P.p. 278,279. 
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VI. "ANTECEDENTES DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACiON" 

La ineficacia del juicio ordinario de oposición y la lentitud de los procedimientos 

contencioso administrativos. así como la diversidad de recursos, la inseguridad de los 

particulares ante las resoluciones, y el problema de recaudación del fisco, motivaron el 

estudio de una instancia más rápida que resolviera en definitiva el rezago y aclarara el 

ambiente jurídico. 

La Ora Lomeli nos comenta': "Estas circunstancias llevaron al Maestro Carrillo Flores 

encargado del Departamento Consultivo de la Secretaría de Hacienda, a proponer al 

Secretario de Hacienda en Turno la creación de un procedimiento moderno, rápido, eficaz, 

a cargo de un tribunal especialiZJldo e independiente, que recogiera y armonizara tanto las 

experiencias mexicanas, como lo que fuese aprovechable de la legislación y la doctrina 

extranjeras." 

"Con gran visión Carrillo Flores menciona las principales características que debería 

tener el próximo tnlJunaI administrativo, siendo una propuesta para solucionar el problema 

histórico que llegaba a su punto culminante, lo que seguramente constituye una gran 

aportación;" a la distancia creemos que resolvió el problema pero algunas de las aristas 

propuestas como la rapidez hoy en día vuelven a ser cuestionables debido a la intensa 

actividad provocada por el avance de la tecnologla. 

"El Secretario Bassols acepto la furmación de una comisión integrada por los abogados 

Manuel Sánchez Cuen, Alfonso Cortina Gutiérrez, y Antonio Carrillo Flores para que 

'Idom. 2 P.p. 153,154. 
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analizaran la viabilidad de la propuesta y redactaran un proyecto de ley. Todos ellos 

trabajaron arduamente en la encomienda., a principios de 1935 se entregó el proyecto para 

Ia consideración del Secretario en el mes de mayo." 

"En este mes surge la denominada crisis del maximato, enfrentamiento político entre el 

Presidente Lázaro Cárdenas y el expresidente Plutarco Elías Calles trayendo consigo la 

renuncia del Serio. De Hacienda postergándose su aprobación." 

"Este lapso es aprovechado por todos aquellos detractores del pretendido proyecto 

aludiendo la inconstitucionalidad de los tribunales administrativos refiriéndose a la tesis del 

Ministro ValIarta de la Suprema Corte de Justicia, en el sentido de que la justicia 

administrativa no podla establecerse, por serie contraria al articulo 50 de la Constitución de 

1857, correspondiente al articulo 49 de la de 1917, según el cual no podía retmirse dos o 

más poderes (el ejecutivo, legislativo o judicial) en una sola persona o corporación." 

El jurista Porras y López en su obra procesalista seflala: "En general la controversia 

versaba en tres grandes puntos:" 

A) "En caso de que la administración juzgare, tendría poderes jurisdiccionales que 

invadirían el ámbito reservado al Poder Judicial violando el principio de separación 

de poderes." 

B) "La constitución expresamente prohibe el establecimiento de tnbunales especiales, 

UD tnbunal contencioso administrativo crearla un tnbuna\ especial." 

C) ''Se violaba el principio que enuncia "nadie puede hacerse justicia por su propia 

cuenta" en el entendido de que la administración se juzgaría a sí misma.,,9 

9 Idem 3. Pago 112. 
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Debido a la tradición judicialista que históricamente ha imperado en nuestra legislación 

y a la redacción del texto constitucional le concedían la razón a todos estos argumentos, 

pero creemos que dejaron de observar la problemática procesal en el derecho fiscal y de 

aportar otra solución al problema, sin embargo está polémica como lo veremos más 

adelante. desapareció al modificar el artículo 104 constitucional, hechando por tierra a sus 

detractores. 

Continua la Dra Lomeli: "El entonces Procurador General de la República Silvestre 

Guerrero, se pronunció a favor de estos argwnentos lo que provoco se atrasara la 

promulgación de la ley. Con la entrada del nuevo Secretario de Hacienda de apellido 

Suárez, se conoció nuevamente del proyecto analizándolo con detenimiento, hasta 

convencerse y proponer al Presidente Cárdenas la creación de un tnounal administrativo. El 

problema de la constitucionalidad nunca fue llevado a la Suprema Corte de Justicia por 

tanto no paso de ser una discusión histórica y doctrinaria." 

"Finahnente el 27 de agosto de 1936 se promulgó la Ley de Iusticia Fiscal, expedida 

por el Presidente Lázaro Cárdenas, creándose el Tnounal Fiscal de la Federación, primer 

tribunal administrativo, autónomo e independiente, que apareció en la historia jurídica de 

nuestro paIs."IO 

Eljurista Porras y López sellala: En la exposición de motivos de esta ley se dijo: 

"El de que tome nacimiento y se desenvuelva un órgano que prestigie a México una 

institución como la de justicia administrativa, a la que tanto deben otros países en punto a la 

creación del derecho que regula los servicios públicos, Y construya alrededor de principios 

10 Idem. 2 Pag. 155. 
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unifonnes capaces de integrar un sistema de manera que en el futuro venga a sustituir con 

ventaja a las disposiciones administrativas que actualmente está obligado a dar el propio 

Poder Ejecutivo para el buen funcionamiento y desarrollo de las actividades fiscales, tan 

íntimamente ligadas con la vida del Estado y con la posibilidad de éste para hacer frente a 

las necesidades colectivas cuya satisfucción tiene encomendadas". 

Esta mención evidencia los objetivos del Estado Mexicano para el Tnbunal Fiscal, sobre 

todo en el aspecto de sustitución del poder ejecutivo ya que basta el momento existía 

diversidad de instituciones y procedimientos encargados de la materia, refiriéndóse sobre 

todo al conjunto de principios, que el propio tnbunal ha declarado a través de su 

jurisprudencia hasta ese momento inexistente. 

Nuestro autor, dentro de su obra cita el análisis, acerca de los elementos que 

distinguen al Tnbunal Fiscal de la Federación: "Entre las principales caracterlsticas que 

ostenta este Tnbunal en opinión del maestro Andrés Serra Rojas tenemos:" 

1.- ''El Tnbunal Fiscal depende del Poder Ejecutivo, aunque los actos jurfdicos que 

ejecuta son de naturaleza jurisdiccional." 

En este sentido el tnbunal queda fuera de los tnbwiales del Poder Judicial Federal y 

realiza funciones como las de cualqtúer otro tnbunal resolviendo litigios de naturaleza 

fiscal. 

I1.- ''En el aspecto legal el tribunal se encuentra fundado en la Constitución y el Código 

Fiscal de la Federación." 



Efectivamente con la refonna artículo 104 constitucional se legaliza totalmente a la 

justicia contencioso-administrativa, y el código referido, reglamenta el procedimiento que 

se sigue ante el tn"bwlal. 

UI.- "El tribunal Fiscal es un tribunal de derecho." 

"Se aplican los principios generales del derecho, pero sobre todo los que dicen: "Jura 

Novit Curia", los tnbunales saben el Derecho y se complementa con "Da mihi fucturn dabo 

tibi just", que significa dadme los hechos y yo les daré el derecho." En otras palabras, 

puede analizar Y resolver todos los casos en los que las leyes le confieran competencia. 

IV.- "El Tnbunal Fiscal de la Federación es un organismo de justicia delegada y no de 

justicia retenida." 

"En la exposición de motivos de la Ley de Justicia Fiscal se menciono: Ni el Presidente 

de la República ni ninguna otra autoridad administrativa, tendrá intervención alguna en los 

procedimientos o en las resoluciones del Tnbunal Se consagrará asl, con toda precisión, la 

autonomla orgánica del cuerpo que se crea de una fIUU1Cra franca y amplia, pero no puede 

hablarse propiamente de justicia administrativa." Por lo tanto no es necesario el 

consentinúento ni revisión de ninguna autoridad para resolver los asuntos que le competan, 

como se puede advertir la última frase divaga, a pesar de esto el tn"bwlal se ha convertido 

en órgano de justicia fiscal. 

v.- "El Tribunal corresponde al contencioso de anulación." 

Citando la exposición de motivos tenemos: "Será a lo sumo el órgano, el sometido a la 

jurisdicción del Tribunal. Iio al Estado como persona jurídica. El Tribunal no tendrá otra 

función que la de reconocer la legalidad o la declaración de nulidad de actos o 

procedimientos y fuera de esa órbita, la administración pública conserva sus fucultades 
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propias y los tribunales federales y concretamente la Suprema Corte de Justicia su 

competencia para intervenir en todos los juicios en que la Federación sea parte. Las 

sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación se fundarán en derecho y examinarán todos 

y cada uno de los puntos controvertidos de la resolución, demanda y la contestación; en sus 

puntos resolutivos expresarán con claridad los actos o procedimientos cuya nulidad se 

declare o cuya validez se reconozca". 

En virtud de que el tribunal fue tomado del modelo francés denominado Consejo de 

Estado, se tomo la teoría de las nulidades para los efectos que conllevare la resolución, esto 

quiere decir que las resoluciones se limitan a declarar la nulidad (dejar sin efectos) del acto 

recurrido salvo ciertas excepciones como lo son las pensiones, los contratos de obra pública 

entre otros. 

Vl.- "El tribunal no tiene fucultad para decidir sobre la inconstitucionalidad de una ley 

o de acto de autoridad. Debe limitarse a declarar la nulidad de los actos o procedimientos 

combatidos en los juicios contenciosos que se le planteen o bien reconocer la validez de 

tales actos o procedimientos, pues no hay nonna legal de la que aparezca que dicho tribunal 

está investido de la fucultad de examinar y decidir sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de una ley O acto de autoridad, ya que estas cuestiones están 

reservadas a los tribunales judiciales de la Federnción, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Federal." Está fucuhad se encuentra exclusivamente 

reservada a los tnbunales del Poder Judicial Federal en vía del juicio de garantias o juicio 

de amparo, con fundamento en la constitución el Tribunal Fiscal deja de conocer cualquier 

agravio constitucional planteado en la demanda sin pronunciarse sobre el fondo del DÚsmo. 
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VII.- "La competencia del tribunal es limitada." 

"Como organismo estatal tiene una competencia restringida y que deriva precisamente de la 

ley, sin que sea admisible que ejerza competencia alguna no prevista por la única fuelÚe de 

la que puede derivarse y que es la legislación positiva." 

"En sus orígenes el tribunal solo tenía competencia estrictamente fiscal, con el devenir , 

del tiempo la competencia se ha ampliado a materias que están fuera del derecho fiscal, la 

propia ley de justicia fiscal dejo abierta la puerta para está posibilidad: La confianza que el 

Tn"bunal Fiscal de la Federación ha merecido la revela el hecho de que, sin oposición de los 

sectores interesados ni de la opinión pública, su jurisdicción jamás se ha modificado sino 

para ampliarla ,,11 

Hoy en día la competencia es mucho mayor a la contemplada en su creación lo cual ha 

motivado la opinión de diversos autores sefialando la necesaria creación del Tribunal 

Federal de lo Contencioso Administrativo el que tomaría sus bases en el actual tribunal 

conociendo de todos los actos administrativos, es cierto que el awnento denota confianza, 

opinamos que es necesario el cambio estructural en la inteligencia de que el tnounal corre 

el peligro de convertirse en un "conoce todo" y que no tenga la posibilidad de desahogar 

sus expedientes. 

En conclusión el TnDunaI Fiscal de la Federación fue ideado para agilizar las 

impugnaciones, con esto el estado esperaba tener mayor eficacia en la recaudación de los 

impuestos., en el fondo este era el verdadero problema, ya que al conceder la suspensión del 

procedimiento administrativo de ejecución por la simple interposición del recurso legal 

11 ldem. 3. P.p. 116-119. 
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aunado a la diversidad de medios para actuar hacían imposible el cobro de los créditos 

fiscales controvertidos. 

VII. "ANTECEDENTES JURIDICOS DE LA SENTENCIA EN EL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACION" 

Desde el establecimiento del Tribunal han existido diversas modificaciones a las leyes 

fiscales, debido a la dispersión de las leyes fiscales, primeramente se creó el Código Fiscal 

de la Federación concensando todos los principios aplicables a los tributos, es en esté 

ordenamiento donde se plasmaron diversos planteamientos de la Ley de Justicia Fiscal 

regulando la forma, el tipo de resolución, el procedimiento contencioso y la doctrina de 

anulación. Cabe señalar que han existido tres Códigos Fiscales con los cuales a pesar de sus 

modificaciones con diferentes matices, se ha seguido la idea inicial del contencioso de 

anulación. 

El maestro Margain Manatou a propósito del 45 aniversario del T.F.F. recordó diversos 

aspectos de la Ley que dio origen al citado tribunal: "La Ley de Justicia Fiscal detenninó 

que el contencioso regulado en ella seria lo que en doctrina se conoce como contencioso de 

anulación, precisando que el Tribunal sólo tendría la función de declarar la legalidad, o la 

nulidad de los actos o procedimientos: El Tnbunal pronunciará tan sólo fuIIos de nulidad de 

las resoluciones impugnadas; pero con el fin de evitar los inconvenientes que presenta 

abora la ejecución de las sentencias de amparo, que también son tiillos de nalidad, y que 

frecuentemente se prolonga a través de una o varias quejas en las que en fonna escalonada 

el tribunal judicial va controlando la ejecución de su sentencia, en la Ley se establece que el 
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fullo del Tnbuna! Fiscal que declare la nulidad, indicará de manera concreta en qué sentido 

debe dictar nueva resolución la autoridad fiscal." 

La anterior transcripción de la exposición de motivos de la Ley de Justicia Fiscal deja 

entrever dos tipos de nulidad, aquella que condene algún efecto y otra que anule totalmente 

el acto combatido. En otro criterio continua la tradición judic~ alejándose del espíritu 

inicial de la propuesta del órgano de justicia administrativa, independiente de otros 

tribunales, opinamos que las cuestiones políticas influyeron entro otras cosas motivadas por 

el temor a que el Tnbunal se tornará dificil de manejar. 

Agrega el maestro Margain: Reafirmando este criterio se enuncio: "El Tribunal obrará 

siempre dentro del cauce de un proceso. Los juicios serán en todo caso de nulidad; 

nonna1mente simples juicios declarativos. En otros, llevará implicita la posibilidad de una 

condena, pero, y esto conviene aclararlo el Tribunal no está dotado de competencia para 

pronunciar mandamientos dirigidos a obtener la ejecución de sus fallos. La negativa de los 

agentes del Fisco a obedecer las disposiciones del tnbuna!, deberá de combatirse como la 

de cualquiera otra autoridad obstinada en no hacer lo que legalmente está obligada a 

realizar, mediante el amparo ... 12 Este comentario demuestra claramente que el tnl>unal 

desde sus inicios es un órgano jurisdiccional pero depende de otra instancia para hacer valer 

sus resoluciones, actuahnente con la tendencia de incrementar aun más su competencia, 

estas motivaciones pueden crear situaciones conflictivas al interior del tribunal por eL 

consiguiente incremento del número de expedientes junto con un estrecho presupuesto, el 

tnbunal carecerá del personal suficiente incrementando el rezago de expedientes. 

12 Margain Manatou Emilio. Edición. T.F.F. "El Tribunal Fiscal de la Federación un somero examen del 
mismo". "Obra Conmemorativa deJos 45 años del T.F.F. p. 252. 
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En la última parte de su ensayo la Dra. Lomeli realiza el estudio de los puntos más 

relevantes, de nuestras codificaciones fiscales, por lo que se hará breve referencia de ellos: 

"1.- El Código Fiscal de 1938." 

''Dicho código fue promulgado el 30 de diciembre de 1938, incorporo diversos 

ordenamientos de la ley de justicia fiscal, como la estructura interna, la competencia del 

tribunal y estableció la posibilidad que una ley especial le otorgará competencia en otras 

materias." 

"En cuanto a sus resoluciones mantuvo la idea esencial del juicio de nulidad con 

algunos cambios, como el hecho de que la resolución impugnada debería apreciarse tal y 

como apareciera probada ante la autoridad fiscal a menos que esta se hubiere negado a 

admitir las pruebas que se le ofrecieron, o que en la fase oficiosa del procedimiento 

tributario el actor no hubiera tenido oportunidad de ofrecerlas". El mismo ordenamiento 

seftalo: "no serán admisibles las pruebas que no hubieran sido ofrecidas ante la autoridad 

demandada, salvo que en la parte oficiosa no hubiera oportunidad legal de hacerlo". 

Esta disposición muestra impedimento para promover, ya que pueden existir hechos 

sujetos de prueba que aparezcan con posterioridad al recurso previamente intentado, pero 

trajo consigo un cambio benigno, la instancia ante el tnlJunal pasa a ser un verdadero juicio 

y dejo de ser un recurso más, convirtiéndose en la fase jurisdiccional. 

"El código estableció, que los fullos del Tnounal ten!an fue= de cosa juzgada relativa 

para el particular, porque podía cambiarse el fallo con el juicio de amparo, y de cosa 

juzgada absoluta para las autoridades, en virtud de que no procedía el amparo quedándose 

solo con el recurso de queja ante el pleno versando, exclusivamente sobre la aplicación de 
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jurisprudencia. Esta situación subsistió hasta el año de 1947. en el cual estableció el recurso 

de revisión, en contra de las sentencias definitivas del tribunal, siendo competente la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, procediendo para las autoridades y no para 

el particular." 

"Esta situación imposibilito a la Secretaría de Hacienda para promover amparos 

cuartando su derecho de defensa, por ello promovieron la modificación del articulo 104 

constitucional lo que sucedió el 16 de diciembre de 1946 quedando en su parte conducente 

como sigue: En los juicios en que la Federación esté interesada, las leyes podrán establecer 

recursos ante la Suprema Corte de Justicia contra las sentencias de segunda instancia o 

contm las de Tribunales Administrativos creados por la ley federal, siempre que dichos 

Tribunales estén dotados de plena autonomía para dictar sus fallos". 

"Está adición no menciona al juicio de amparo, para estos efectos se creo la revisión, 

conservando el principio de autonomía y definitividad de la sentencia del tribunal. La 

modificación trajo consigo importantes consecuencias, finalizo la controversia de la 

constitucionalidad del tribunal fiscal, mencionándose en el máximo cuerpo legal 

contribuyendo a la existencia de nuevos tnbunales administrativos, en contraposición 

provoco el rezago en el manejo de expedientes por parte de la Suprema Corte al 

incrementar el volumen de expedientes." En nuestro punto de vista el reconocimiento 

constitucional es plausible, así como el otorgar medios de defensa para ambas partes, 

equilibmndo su garantia de seguridad juridíca; a contraluz retraso el desarrollo del tnbunal 

hacia la plena jurisdicción pues se le quito el apoyo legal para ejercer sus sentencias. 
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n.- "El segundo Código Fiscal de la Federación." 

"Entro en vigor ello de abril de 1967, dejando fuera todo lo referente a la competencia 

y conformación del Tribunal, para formar parte de la Priméra Ley Orgánica del Tribunal, 

siguió las normas del primer código, en cuanto al procedimiento realizo diversos cambios, 

se instauró el Magistrado Instructor en autos, se creo el recurso de revisión para las 

autoridades ante el Pleno del propio tribunal y se incorporó el recurso de revisión fiscal 

ante la Suprema Corte, ya establecido en 1947." 

"Esta codificación se encargo en gran medida a la desregionalización, repartiendo las 

Salas del tribunal en diferentes estados de la república para abarcar todas las regiones del 

país, diversifico funciones entre los magistrados y nuevamente se incrementó su 

competencia entre ella los juicios de responsabilidad contra los servidores públicos." 

En realidad este código no aporta cambios en la forma de resolver los litigios, 

dedicándose ceotrahnente a la desconcentración del Tnbunal pues toda su infraestructura 

hasta el momento se encontraba dentro de la capital de la República. A nuestro juicio es 

importante brindar la oportunidad de la justicia administrativa en todo el país para cumplir 

con el derecho, 8 seguir conforme a las formalidades de la ley el procedimiento que 

establezcan. 

m.- "El tercer código fiscal." 

"Entro en vigor el 10 de abril de 1983, trayendo consigo diversas reformas en el campo 

procedimental, como lo fueron: mayor concentración al proceso, ampliación de plazos para 

presentar la demanda y la contestación; supresión de la audiencia en el juicio, 

87 



sustituyéndola por un acuerdo de cierre de instrucción, cambiando uno de los principios 

originales del juicio fiscal la llamada "oralidad," la que a decir de los autores en la práctica 

ya no se conservaba." 

Se otorgaron facultades que a la fecha constituyen un principio de "imperio" como la 

posibilidad de imponer multas por la violación de la suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución, ordenada por el propio tribunal; impuso un plazo para el 

cumplimiento de la sentencia, por parte de las autoridades y el recurso de queja en contra 

de una sentencia firme. 

El 15 de enero de 1988, sufrieron modificaciones tanto la Ley Orgánica del Tribunal 

como el Código Fiscal para suprimir el Recurso de Revisión que se promovía ante la Sala 

Superior del tncuna!, en su lugar se creó un recurso ante los Tribunales Colegiados de 

Circuito, con el objeto de evitar la concentración de expedientes en el Distrito Federal. 

El tercer código con ulteriores y diversas modificaciones, es la codificación tnoutaria 

que nos rige hoy en día, por lo que deducimos que en la ley se siguió el contencioso de 

anulación y es la jurisprudencia la encargarla de precisar la fonna y los efectos de las 

resoluciones del tdlnmal, en el siguiente capítulo analizaremos el contenido actual de los 

artículos que regulan el fallo de nulidad, en conclusión los cimientos para la construcción 
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del Tribunal Fiscal se constituyeron en la Ley de Justicia Fiscal y el Código Fiscal asienta 

los principios generales que deben regir la contribución y el procedimiento contencioso 

administrativo. 
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"CAPÍTULO I1I" 

"ESTUDIO DEL ARTÍCULO 239 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION" 

En esté capítulo analizaremos la normatividad que faculta al Tribunal Fiscal de la 

Federación para emitir la solución que considera más adecuada para cada conflicto, 

sometido a su jurisdicción, con lo que crea normas individllaljzadas~ tiene importancia 

determinante el artículo 239 ya que señala la forma o formas que puede adquirir un fallo, en 

las modalidades de nulidad o bien al respaldar la orden emitida por una autoridad, así 

mismo denota ciertos efectos y consecuencias para el caso de acatamiento o de 

incumplimiento de la resolución emitida, por lo que constituye interpretación del derecho, 

punto de partida para su aplicación, como también pueden darse criterios jurisprudencialcs. 

y todos eUos en su conjunto derivan en la fonnación del derecho fiscal. 

I."INTERPRETACION DE LEYES" 

Uno de los temas que revisten gran interés dentro del mundo jurídico es la posibilidad o 

posibilidades que tienen a su alcance, tanto los juzgadores, abogados litigantes, estudiosos 

del derecho o bien cualquier particular para desentrañar los difurentes significados que 

puede arrojar cualquier ley a partir de la palabra escrita, contenida dentro de los diferentes 

ordenamientos legales. 

Empezaremos por localizar a la interpretación de leyes dentro de un contexto más 

amplio denominado Técnica Jurídica, está es la parte del derecho que se encarga del estudio 

tanto de la aplicación del mismo como de otros aspectos que giran en tomo a este tema, la 

palabra técnica proviene de la voz griega "tecne" que significa arte, en otra acepción según 
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lo comenta el maestro García Maynes l
: "si aplicamos la noción al caso especial del 

derecho, podremos decir que la técnica jurídica consiste en el adecuado manejo de los 

medios que penniten alcanzar los objetivos que aquel persigue," de esto podemos deducir 

que el concepto a que hacemos alusión es el arte del manejo de todos aquellos métodos que 

penniten la mejor comprensión, aplicación y/o análisis de los textos legales a fin de obtener 

un resultado a traves de ellos mismos. 

Nuestro autor comienza el tema con el concepto de interpretación y nos dice que: 

"Interpretar es desentrañar el sentido de una expresión. Se interpretan las expresiones, para 

descubrir lo que significan. La expresión es un conjunto de signos; por ello tiene 

significación." Evidentemente se refiere a las palabras que utiliza el legislador para dar a 

conocer la ley vigente, dado que estas palabras pueden adquirir diversos significados es 

necesario establecer y conocer los diversos medios que existen para explicar el sentido de 

las palabras y así lograr el concepto aludido. 

En el mismo tema el autor en cita aporta los elementos que distingue Edmundo Husserl, 

entre los cuales tenemos: 

a) "La expresión en su aspecto lisieo." Se refiere a la frase(s) plasmadas en papel. 

b) "La significación". Es el sentido de las palabras. 

e) "El objeto". Es lo que designa la expresión Iingüfstiea. 

De aquí que el maestro Maynes seitale: "lo que se interpreta no es la materialidad de los 

signos, sino el sentido de los mismos, su significación." Esto se refiere a la búsqueda del 

significado de las palabras contenidas en la ley, por esto es necesario el estudio, el 

I Garcfa Máynes Eduardo, "Introducción al estudio del derecho," Ed. Porrua. 1988. P. 318. 
91 



desglosar cada uno de los elementos componentes del enunciado que contiene a la ley. tal y 

como lo realizó Husserl para poder analizar a cada una de las palabras como a su contexto. 

Precisa nuestro autor que: "el problema capital de la teoría de la interpretación es saber 

qué debe enten4erse por sentido de la ley, una de las soluciones propuestas consiste en 

afirmar que el sentido de la ley no puede ser sino la voluntad del legislador. La tesis se basa 

en el supuesto de que la legislación, como acto expresivo. debe imputarse a la voluntad de 

los legisladores o lo que es igual: que es derecho lo que éstos quieren. No se advierte que lo 

querido por el legislador no coincide en todo caso con lo expresado en la ley." Es lógico 

comprender que en la interpretación se trate de encontrar 10 que los legisladores trataron de 

enunciar en ley, ya que a ellos corresponde la creación de leyes, sin embargo coincidimos 

con el último comentario de nuestro autor. en la inteligencia de que las palabras tienen por 

si mismas diferentes acepciones y utilizadas con otras en su contexto, pueden adquirir un 

significado más el cual puede ser totalmente diferente; por otra parte consideramos que 

sería muy restrictivo contar tan solo con un solo método de interpretación. 

Acto seguido nuestro autor distingue a los diferentes tipos de interpretación confonne a 

la persona que la haya realizado. así tenemos que: "si el legislador mediante una ley, 

establece en qué forma ha de entenderse un precepto legal, la exégesis legislativa obliga a 

todo el mundo, precisamente porque su autor, a través de la norma secundaria 

interpretativa, así lo ha dispuesto, en esté caso hablamos de la interpretación auténtica. Si el 

juez quien interpreta un precepto, a fm de aplicarlo aun caso concreto, esa interpretación no 

adquiere obligatoriedad general, pero sirve, en cambio, de base a una norma 

individualizada: el fallo en que la especie se dicte; hablamos entonces de la interpretación 

judicial o jurisprudencia!. Si por último, un abogado, o un particular cualquiera, interpretan 
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una disposición legislativa, su interpretación correcta o incorrecta tiene un simple valor 

doctrinal, por lo tanto no obliga a nadie; aquí hablamos de la interpretación privada o 

doctrinal. Cabe señalar que las dos primeras tienen valor obligatorio. 

Esta clasificación atiende al carácter o calidad que tienen las personas en el ejercicio del 

derecho, nosotros creemos que la interpretación de la norma puede realizarse por cualquier 

persona, lo cual no significa que siempre se realice con los mejores elementos técnicos, 

pero coincidimos en la obligatoriedad que conllevan las primeras clasificaciones, pues así 

lo disponen nuestras leyes tales como la Ley de Amparo en sus artículos 192, 193 y las 

diferentes leyes sustantivas y adjetivas que fucultan a los juzgadores para impartir justicia. 

Por otra parte José Antonio Niílo' en su obra señala que: ''para lograr el fin, en el 

proceso interpretativo, se requieren de medios, es decir, métodos en este sentido cita al 

maestro Savigny el que distingue cuatro elementos o métodos para el efi:cto y son: el 

gramatical, el lógico, el histórico y el sistemático. En su filosofia Savigny considera que las 

leyes pueden interpretarse de manera conjunta o aislada, la primera de eDas consiste en la 

reconstrucción del pensamiento contenido en ley. Es preciso que su esplritu sea percibido 

enteramente y en toda su pure7a" Las ideas de Friedrich Carl Con Savigny nos demuestran 

la base ideológica de los cuatro elementos pues todos ellos pueden funcionar para deducir 

el verdadero significado del texto legal ya sea en lo particular corno en lo general, puesto 

que el elemento gramatical se encuentra presente en 

2 Nifto Antonio José, "La interpretación de las leyes," Ed. Porma. 2da. Edicióo. Méx. 1979. p. 57-61 
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cualquier disposición, el elemento lógico es necesario para deducir tanto lUla sola palabra 

como varias, todas las leyes tiene precedentes por lo que contienen el elemento histórico, y 

el último de ellos que solo puede utilizarse para analizar las leyes en su conjunto. 

Para complementar lo anterior baremos breve referencia de los elementos antes 

descritos: 

1.- "Elemento natural o filológico." 

"Es el punto de partirla del proceso interPretativo, ya que la leyes lUla expresión 

compuesta de palabras y el intérPrete comenzará por obtener el significado de éstas, según 

su conexión en la frase a la luz de las reglas gramaticales, de aJú que se le llame elemento 

gramatical. En el caso de que las palabras utilizadas adquieran doble significado se 

adoptara el más adecuado para la ley." 

2.- "Elemento lógico." 

"No basta en indagar el sentido literal de las palabras; es preciso penetrar el 

pensamiento, el espiritu de la ley. Este elemento lógico tiene dos vertientes: el fin de la ley 

y las reglas lógicas. La primera de ellas se le denomina "ratio legis" la que se subdivide en: 

la regla de derecho de donde surge la ley como consecuencia lógica y el efecto que la ley 

está llamada a producir, o sea, el fin la intención de la ley, el cual debe ser siempre un fin 

de justicia. Las reglas lógk:as son los razonamientos que llevan al intétprete a una 

conclusión sin llevarlo al fin mismo de la ley." Junto con el elemento sistemático nos 

parecen los más dinámicos, por lo tanto pueden utilizarse en cualquier tiempo, otorgando la 

filcilidad de adaptación a los continuos cambios sociales, que derivan en cambios en la ley. 
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3.- "Elemento histórico." 

"Son todos aquellos vestigios que precedieron a la ley actual o como 10 dice el autor: Es 

patente que una disposición lega~ por novedosa y actual que se le. suponga, está siempre 

arraigada Y en cierto modo vinculada al pasado. Clasifica a los antecedentes históricos en: 

remotos, son todos aquellos elementos provenientes de la historia del derecho tales como el 

derecho romano. Los próximos son cualquier otra fuente, legislación nacional o extranjera, 

anterior a la actual." Coincide este elemento con la doctrina pues utiliza algunas de las 

fuentes mismas del derecho, cabria destacar que dentro de los elementos remotos podemos 

aplicar los principios generales del derecho, que datan desde los jurisconsultos romanos, 

aunque nos parece más práctico aún el uso de las leyes que tienen menor distancia histórica, 

en tanto a la vigencia, sobre todo para efectos de ~actividad de la ley. Por otra parte este 

elemento parecerla un tanto impráctico, para un litigio por la cantidad de tiempo que se 

debe invertir en investigación. 

4.- "Elemento sistemático." 

"Este método tiene como función relacionar la norma con las otras que integran una 

institución jurIdica, y cada una de las instituciones jurídicas con el conjunto de ellas, hasta 

llegar a los principios fundamentales del sistema jurídico." El estudio de las relaciones que 

tiene la nonna en particular con el conjunto de las que la acompallan, puede derivar en la 

mejor significación y por ende se tiene más posibilidades de encontrar el fin de la ley, ya 

que la nonna aislada puede ser difusa u obseura. 

Ahora entramos al estudio de las distintas escuelas y métodos interpretativos, las .cuales 

parten de la idea que tienen sus autores sobre el sentido de la ley, como también de la 

doctrina filosófico jurídica de la cual son seguidores o creadores. 
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U. METODOS DE INTERPRETACION. 

a) METODO EXEGETICO.- En primer lugar encontrarnos el método tradicional o 

exegético, Garda Mayoez' sigue a Francois Geny en su obra: "Methode 

dinterprétation et sources en droit privé positif' de la cual nos comenta: "según el 

jurista francés Blondeau, las decisiones judiciales deben fundarse exclusivamente en 

la ley, admite la interpretación pero sólo en el sentido de la exégesis de los textos, 

por lo que rechaza las fulsas fuentes de decisión, con las cuales se pretende 

substituir la voluntad del legislador": precedentes, usos no reconocidos legalmente, 

consideraciones de utilidad general, equidad, adagios, doctrinas, etc. La 

interpretación de los preceptos legales debe reducirse a la búsqueda del pensamiento 

de su autor. Esta tarea, cuyo fin último consiste en descubrir la mención de los 

legisladores, es precisamente lo que se llama exégesis. La interpretación es pues 

desde ese punto de vista, aclaración de los textos, no interpretación del derecho". Al 

conocer el pensamiento del jurista francés, deducimos que el método exegético es 

rlgido, pues se apega estrictamente a le letra de la ley, y de cierta fonoa cree en la 

infah"bilidad de los legisladores, la cual no es posible pues cada uno de ellos 

defiende alguna ideologla. 

, ldem 1. p.p. 333-334. 
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Continuamos con las ideas expuestas en la obra del maestro Máynez: ''El texto legal 

debe ser claro, tan claro que no surja ninguna duda sobre el pensamiento de sus redactores, 

as!: Cuando una leyes clara, no es licito eludir su letra, so pretexto de penetrar su espíritu. 

En el caso de que la expresión sea oscura o incompleta" entonces no basta el examen 

gramatical, y es necesario echar mano de la l1amada interpretación lógica, con está se busca 

encontrar el espíritu de la ley, para controlar, completar, restringir o extender su letra. 

Habrá que buscar el pensamiento del legislador en un cúmulo de circunstancias extrlnsecas 

a la fónnula y, sobre todo, en aquellas que presidieron su aparici6n." De acuerdo con 

nuestro autor los medios de que se puede valer para encontrarlo son: 

1. "Examen de los trabajos preparatorios, exposiciones de motivos y discusiones 

parlamentarias." 

2. "Análisis de la tradición histórica y de la costumbre, a fin de conocer las 

condiciones que prevalecían en la época en que la ley fue elaborada, así como los 

motivos que indujeron al legislador a establecerla." 

Nuevamente encontramos el apego del método a la estructura escrita de la ley; en esta 

ocasión, admite la presencia de situaciones en las que la ley no resuha el medio más 

mvorable para esclarecer situaciones jurldicas, para utilizar medios de raciocinio, lo cual es 

por demás admisible, además entra en un estudio profimdo de los motivos que conllevaron 

a la realización de la norma jurídica, segurnmente existirán casos en que los signos 

lingüísticos plasmados en ley no coincidan con las intenciones iniciales del legislador. 

Una vez aplicados estos medios y sin obtener resultados de acuerdo con el método y la 

cita del autor se debe recurrir a ''procedimientos indirectos, entre los que figuran la 
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aplicación de los prútcipios generales del derecho o la equidad entre otros, lo que se busca 

es, pues, la voluntad -;eal o presunta- de los redactores de la ley." 

En caso de que el legislador no haya previsto, alguna situación entonces se recurre a la 

lógica fonnal entre sus prútcipales herramientas encontramos: 

1. "Argumento a contrario: cuando un texto legal encierra una solución restrictiva, 

puede inferirse que los no comprendidos en ella son objeto de una solución contraria. 

Garela Maynes cita como ejemplo el articulo 8° constitucional: en materia política solo 

podrán hacer uso del derecho de petición los ciudadanos de la República. En interpretación 

al contrario esto quiere decir que los no ciudadanos, los menores de edad, los extranjeros no 

pueden hacer uso de este derecho en materia política." Este tipo de interpretación, nos 

parece por demás útil y práctico, ya que existen numerosas disposiciones en las que no se 

precisa con exactitud, los supuestos que puedan acontecer por lo que ante la aparente 

obscuridad de la misma, la mejor arma seria el argumento en contrario. 

2. "Argumento a parí, • majori ad minus, • minori ad majus. Es el razonamiento de 

anaIogfa el cual consiste en la idea de que en todos aquellos casos en que existe una misma 

razón jurfdica, la disposición debe ser la misma. La aplicación se realiza bien porque existe 

iguaIdad o paridad de motivos (argumento a pan), bien porque hay una mayoria de razón 

(argumento. majori ad majus), bien porque lo que ocurre es totahnente lo contrario 

(argumento a majori ad minus)." 

Es preciso comentar que la anaIogfa de la ley se encuentra prolnbida en nuestro país 

conforme al articulo 14 constitucional, pero no deja de ser herramienta para los jueces ante 

situaciones de dificil solución. 
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"En lo que respecta, a la fuIIa de todos los argwnentos antes descritos, se podria utilizar 

a la costumbre, sin embargo la mayoria de los exegetas, niegan que sea verdadera fuente 

del derecho, como también menosprecian el valor de los principios generales del mismo. 

Estiman que en estos casos los jueces deben nenar las lagunas de la ley de acuerdo con los 

principios de justicia Y equidad que se supone inspiran en todo caso la obra del legislador. " 

Su argumento es por demás un fundamento filosófico, puesto que la filosofia del derecho 

afirma, que todas las normas encierran su propia teleologla, en contraposición podernos 

mencionar que los principios generales del derecho contienen la justicia Y equidad, 

universahnente reconocida, as! seria conveniente apegarse a los mismos en estos casos. 

De acuerdo con Rafael Sánchez Vázquez' las principales caracterfsticas del método 

exegético son: 

l. "El derecho positivo lo es todo y todo el derecho positivo está coustituido por la ley, 

swnisión absoluta. Son ya finnosas las palabras de Bugnet: Yo no conozco el 

derecho civil; y no enseIlo más que el Código de Napoleón". Es evidente la fe siega 

que tiene el método exégetico sobre el texto de Ia·ley, es nuestro deber sellalar que 

el derecho no es sólo la ley, se encuentra compuesta por una diversidad de ellas pero 

cada una de estas, encierra diferentes principios, fines que no aparecen a la luz del 

texto legal, además en el derecho coexisten la doctrina, la costumbre y los 

principios generales del mismo . 

• Sánchez Vizquez Rafuel. "Metodologla de la ciencia del_o", Ed. Porrua. 1984. P.p. 195-197. 
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2. "Interpretación dirigida a buscar la intención del legislador sobre el aIcance literal 

de la ley; Los Códigos no dejan nada al arbitrio del intérprete; éste no tiene por 

misión hacer el derecho; el derecho está hecho. Descubierta esa intención y 

establecido el principio fundamental que consagra, es preciso obtener todas las 

consecuencias, data la norma la extensión de que sea susceptible, sirviéndose de lUl 

proceso deductivo; y sin más plUlto de apoyo que el raciocinio y la habilidad 

dialéctica." Demasiado estricta la consideración exégetica, ya que el interprete suele 

fonnar derecho, en forma indirecta al realizar su labor plasmarla en su demanda y 

por consecuencia del fullo en aigWlos casos y con las exigencias de la ley crea 

jurisprudencia; en 10 que respecta a la seglUlda parte de su comentario es muy 

atinado, en el entendido de que la interpretación no se agota en los signos 

linglllsticos. 

3. "La exégesis, a partir del supuesto de que el legislador es omnisapiente, considem 

su obra perfecta: lo que el legislador diga dicho queda, y lo que eaIla, callado está; 

tanto 10 afirmado como lo .omitido es inobjetable; el legislador sabe lo que hace, 

nunca se equivoca" El supuesto que contemplan es el ideal del legislador, lo más 

cercano a este, seria la profusionaIización de todos los legisladores con respecto al 

derecbo, pero en nuestro paIs como en otros es muy improbable ya que los 

legisladores son electos por vohmtad popular y muchos de ellos representan 

diferentes sectores cuya actividad primordial no lo es la creación de leyes. 
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4. "Se niega valor a la costumbre; las insuficiencias de la ley se salvan a través de la 

ley misma, mediante la analogía." Ya hemos comentado sobre esto y cabría 

preguntamos que pasaría en los sistemas legales cuyo derecho es consuetudinario, 

con lo que los exégetas estarían negando tanto a la costumbre, como la existencia de 

sistemas jurídicos totalmente validos. 

5. ''Se tiene muy en cuenta los argumentos de autoridad, con el consiguiente respeto a 

las obras de los antecesores." Este sistema puede ser eficaz para las autoridades, 

debido al apego a la letra de la ley, sin embargo con está premisa limitaría la 

defensa de un particular, en los supuestos en que la autoridad, fullara en su contra. 

6. "Se atnbuye al derecho un canlcter eminentemente estatal. Dura lex, sed lex. Las 

leyes naturaJes sólo obligan en cuanto sean sancionadas por las eseritas. No hay más 

equidad que la de la ley ni más razón que la de está" Este comentario, en cierta 

fonna niega la existencia de los principios generales del derecho, y sólo atiende al 

aspecto formal de la ley sin tomar en cuenta que el mismo es producto de una 

sociedad y de un proceso legislativo. 

7. "La labor de la exégesis consiste en armar consistentemente, con los fragmentos 

dados por los concretos legisladores históricos, una figura rnftica que justifique la 

concreta voluntad imperante de los grupos en el poder. Los súbditos deben 

someterse al derecho positivo, a la voluntad de los que actuahnente están en el 

poder, porque ese derecho no es sino manifestación parcial de un orden consistente 

y annonioso que furmulará, quizás oscuramente un primer legislador rnftico en que 

se encarna la voluntad racional del ser homano en general." Esto nos revela cierta 
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afuúdad de los autores de este método con el estado y justifica al derecho como un 

medio de control politico, con el fin de utilizarlo como una herramienta para lograr 

los fines del grupo en el poder, con esto olvidan el valor que tiene el derecho, para 

resolver conllictos, y deja las manos libres para que el grupo politico en el poder 

transgreda, tanto la legislación existente como todas aquellas garantías que de ellas 

emanan. 

8. "La exégesis aparece como un procedimiento predominante- en todos los derechos 

escritos, y especialmente en aquellos sometidos a una sistematización legislativa 

como la efectuada por las codificaciones de los siglos XIX y XX." Creemos que su 

influencia se debe a que está época se producen las obras que dan forma a la 

exégesis, asl como la tacil adaptación que por sus características encuentra esté 

método en los sistemas jurídicos de orden escrito. 

Nuestro autor precisa ciertos principios que a decir de él formulan los exégetas 

para interpretar la ley y son: 

a) "Toda palahra tiene un valor exacto; nada hay ocioso en la ley; nada sobra" En 

concordancia con su filosofla, las palabras utilizadas por el legislador son 

idóneas, pOr lo que el texto legal es perfecto, pero olvida que una sola palahra 

puede tener diver.;as aeepeiones. 

b) "Toda omisión es intencionada". No cree en el error, o en la fulta previsión de , 
acontecimientos futuros, en este orden de ideas la ley está perfectamente 

planeada. 

c) "Las palabras deberán entenderse en su sentido natural y obvio, a menos que 

pertenezcan a una ciencia o técnica, caso en el cual su significado será el que 
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corresponda a éstas, o que hayan sido definidas por el legislador, y se deberá por 

tanto estar a dicha definición." En el entendido de que las leyes se hacen para 

regu1ar la vida en sociedad de los seres humanos, debemos entender su texto en 

el lenguaje común, la complejidad y en algunos casos el absurdo 10 

encontramos, en leyes que definen sus propios términos los cuales ya están 

definidos por el derecho y a la vez adjmrtan 1m sinnúmero de palabras técnicas, 

10 cual desemboca en un gran problema de entendimiento, aplicación e 

interpretación. 

d) "Cuando el tenor literal de las palabras sea claro, no se podrá desatender esto so 

pretexto de interpretar su espbitu." En nuestra opinión, es en este aspecto donde 

encontramos la restricción al intérprete, obligándolo a seguir al legislador, 

cuartando la h'bertad de acción de aquel que interpreta el derecho. 

e) "Si la expresión es obscura e incompleta, es menester buscar el pensamiento del 

legislador en elementos extrlnsecos a la tormula." Corno ya lo hemos seflaIado 

en las aportaciones anteriores se recurre a elementos históricos, corno las leyes 

anteriores, exposiciones de motivos etc. 

1) "Examen de la tradición histórica y de la costumbre". Tiene el objetivo de 

conocer las condiciones particulares, que prevalecieron en la época y que 

influyeron en el legislador para crear la ley, como lo citarnos anteriormente al 

dejar de tener resuhados con este medio se auxilia al intérprete con los 

principios general del derecho, la equidad o bien del elemento lógico en el cual 

encontrarnos: el argumento en contrario y la anaJogla. 
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Para concluir con esté método diremos que el mismo debe constituir el inicio de una 

técnica interpretativa que concluya en un análisis mucho más amplio, que desentrañe en su 

totalidad el sentido de la ley. 

Para retomar la exposición del maestro Máynez nos referiremos a la escuela del derecho 

h"bre; en principio esta escuela se antopone a la exégesis y sus postulados. encuentra en sus 

principales representantes a Raudhruch y Kelsen. 

b) ESCUELA DEL DERECHO LffiRE. 

En la obra de nuestro autor, se hace a1usiq,o a los postulados que en general aceptan los 

seguidores de dicha escuela y que según Reichel son: 

1.- ''Repudiación de la doctrina de la suficiencia absoluta de la ley". 

2.- "Afirmación de que el juez debe realizar, precisamente por la insuficiencia de los textos, 

una labor personal y creadora." 

3.- ''Tesis de que la función del juzgador ha de aproximarse cada vez más a la actividad 

legislativa." 

En estos postulados encontramos la esencia de la escuela, de los que se desprende la 

aceptaeión de que el legislador, no es infiWble y por ende sus leyes; con lo que niegan el 

cuho al texto de la ley y se pronuncian por una actividad más dinámica, de mayor lógica y 

raciocinio jurldico al aceptar la existencia de lagunas en está, as! como el papel activo de 

los jueces, para subsanar las fiillas u omisiones que contenga la ley. 
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TESIS DE GUSTAVO RAUDBRUCH. 

Dentro de las principales ideas del autor con respecto, a la interpretación jurídica 

tenemos: ''Frente a la interpretación filológica (exégetica), existe la interpretación jurídica, 

cuyo fin radica en descubrir el sentido objetivamente válido de los preceptos del derecho. 

La voluntad del legislador no es, pues, medio de interpretación, sino resuItado y fin de 

la misma, expresión de la necesidad a priori de una interpretación sistemática y sin 

contradicciones de la totalidad del orden jurídico, por lo que el intérprete puede entender la 

ley mejor de lo que la entendieron sus creadores y la ley puede ser mucho más inteligente 

que su autor"~ 

Está tesis da un paso más con respecto del método exegeta, en el sentido de no 

considerar como fin úhimo de la interpretación a la voluntad del legislador, en cambio 

considera a está como un presupuesto para reaIizar un análisis sistemático, el cual 

considera a las normas jurídicas en su conjunto y no de forma aislada; en la úhima 

consideración nos otorga un argumento contundente' porque el practicante de las leyes, 

debido a su constante trabajo con las mismas puede llegar a un gran desarrollo en su 

entendimiento y por último coincidimos en que la ley debe tener una tendencia a mejorar y 

estar delante de sus posibles reformadores. 

TESIS DE KELSEN. 

Para KeIsen el problema de la interpretación de las leyes radica en "¿Cómo deducir de 

la norma general de la ley, en su aplicación a un caso concreto, la especial de la sentencia o 

el acto administrativo? Así como las leyes ordinarias se encnentran condicionadas por la 
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Constitución, y las reglamentarias por las ordinarias, entre éstas y las individualizadas 

existe Wlél relación del mismo tipo." Con estas expresiones nos damos cuenta de que el 

autor relaciona directamente a la actividad hermeneutica con la jerarqula de leyes debido a 

la subordinación que tienen unas con otras. 

Para el efecto describe el siguiente ejemplo: "El mandato, la orden más concreta, tiene 

que abandonar una muhitud de determinaciones al ejecutor de los mismos. Si el órgano A 

dispone que el órgano B debe detener al súbdito e, el órgano B ha de decidir, según su hbre 

apreciación, cuándo, donde y como ha de reali= la orden de detención; y estas decisiones 

dependen de circunstancias externas que el órgano A no ha previsto en su mayor parte, ID 

podía prever". De acuerdo con su apreciación el centro del problema, radica en la elección 

y apreciación, que de la norma jurídica hagan tanto el órgano A como el órgano B. 

El propio autor nos da su explicación: "La norma que ha de aplicarse es un marco que 

encierra diversas posibilidades, por lo cual la decisión en que una de éstas es elegida 

constituye un acto jurídico enteramente válido. Es, pues, erróneo creer que la ley tiene 

siempre un sentido único y, por tanto, que sólo puede autorizar una interpretación. Esto 

demuestra, que el intérprete no pone únicamente en juego su inteligencia, sino, sobre todo, 

su vohmtad. Y al ponerla en juego, elige entre varías posibles, una de las soluciones que el 

precepto ofrece, en relación con el caso singular." 

Es de gran inteligencia, la percepción del autor, en efecto la ley no puede adquirir un 

solo significado y cada particular adoptara el que más se acerque a su pretensiones, así 

mismo intervendrá el criterio jurídico de los particulares y de la autoridades para la 

aplicación de los preceptos legales, lo cual da pie a diferentes interpretaciones de los 
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mismos, e inclusive puede generar conflictos entre autoridades fucultadas para aplicar la 

ley. 

Por último, podemos considerar que la escuela libre, constituye un claro antagónico, a 

la escuela exegética ya que considera de mayor amplitud el ámbito del descubrimiento del 

sentido de la ley sin restringirse a su texto. 

e) EL MÉTODO SISTEMÁTICO JUIÚDICO. 

Mencionado en cierta forma por los métodos anteriores, en este apartado presentaremos 

el desarrollo propiamente dicho, de está herramienta la cual considera a las normas 

jurídicas como parte de un contexto, mucho más amplio. 

En está ocasión nos referiremos al estudio realizado por el jurista Rafael Sánchez 

Vázquez en su obra' y en la cual nos dice: "el método sistemático jurídico se articula a 

través de un esquema teórico cognoscitivo que considera al derecho corno un todo que se 

encuentra estructurado y ordenado de manera coherente, a fin de dar unidad funcional e 

integral al sistema normativo". Para el erecto las leyes deben encontrarse organizadas y 

estructunulas de tal modo que las unas no se contradigan con las otras, para explicar esta 

idea el jurista toma como base a las siguientes definiciones: 

"Sistema: Conjunto de reglas o principios sobre una materia enlazados entre s~ o bien 

es el conjunto de cosas que ordenadamente relacionadas entre sí co_buyen a determinado 

objeto." 

"Sistema normativo, de acuerdo con José Vernengo tenemos un sistema normativo 

cuando entre ellos es posible discernir relaciones precisas de deducibilidad, por ejemplo, en 

'Idem 4. P.p. 202, 203, 208, 216, 217. 
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el sentido de que cada enunciado se encuentre implicado por otro, y así sucesivamente, 

hasta configurar una red de relaciones lógicas", De las acepciones anteriores entendemos, 

que debe existir un orden lógico entre las diversas leyes, para poder establecer las posibles 

conexiones entre las diferentes disposiciones normativas o artículos dentro de una sOla ley. 

A decir del jurista Sánchez V ázquez: "La función interpretativa del juzgador no se 

limita a la aplicación servil e inconsulta de la letra del dispositivo legal La interpretación , 

ha de ir a desentrailar la intención normativa del precepto, del cual la letra no es siempre la 

expresión cabal del propósito del legislador. De aJú que sea obligatorio para el juzgador que 

interprete en forma sistemática la totalidad del ordenamiento y que no fraccione éste en 

forma sistemática la totalidad del ordenamiento y que no fraccione éste en forma que, por la 

aplicación servil de un precepto, se violará el sistema normativo estatuido en el 

ordenamiento legal". Coincide el autor con algunos de nuestros comentarios al sefialar 

que las palabras utilizadas por el legislador no en todos los casos reflejan, la intención que 

tuvo para crear la ley; es cierto que la principal función del juzgador es fa1Iar sobre las 

controversias sujetas a su competencia, es común que en sus resoluciones se apoye en un 

sólo artlculo, pero es de nuestra opinión que sus argwnentos deben apoyarse en el análisis 

de todos los artlculos pertinentes para el caso concreto. 

En la inteligencia de que el método contiene un proceso interpretativo el autor nos 

aporta los siguientes elementos: 

"\. Tipificación de la institución a la cual debe ser referida la norma para su análisis e 

interpretación. Este proceso puede reaIizarse por tres medios, que son:" 
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A) "Integración a través de la norma constitucional", en este punto el autor 

transcribe las ideas de Kelsen: 

"La validez de una norma está siempre en otra norma, nunca en un hecho, 

consecuentemente, la validez hay que buscarla en otra norma de mayor jerarquía que la 

respalde juridicamente, hasta llegar a la norma fundamental, la que tiene una validez a 

priori De aIú que todas las nonnas cuya validez puede ser referida a una y la misma norma 

fundamental constituyen un sistema normativo, cuya consistencia intrlnseca emana de la 

norma constitucional." Los comentarios seftalan la existencia de una norma 

jerárquicamente superior, que da validez a las de menor jerarqula, el artículo 133 de nuestra 

constitución seilala a la constitución, a las leyes emanadas del congreso de la unión y a los 

tratados internacionales, como ley suprema de la unión. Por tanto es nuestra opinión que el 

método sistemático, encuentra fundamento para su ejercicio en nuestras propias leyes, por 

esto se puede aplicar en el derecho positivo mexicano. 

B) "Integración de la institución en función de la división furmal del ordenamiento 

juridico. Si el derecho es un sistema, el sentido auténtico de un precepto no está 

en la norma que contiene la prescripción, sino en el lugar en que ella ocupe 

dentro de la totalidad del ordenamiento al cnal corresponde un especffico 

entorno." 

SeilaIan que las leyes usnalmente se dividen en difurentes materias, en códigos o bien 

en capitulo s dentro de estos mismos, ellos contienen temas que guardan relación entre si y 

este es el enlace para su interpretación. 
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C) "Integración de la institución por inducción: iguahnente se puede tipificar la 

institución jurídica en función de la cual se funda la solución del problema, 

mediante el proceso de inducción a partir de las distintas normas que la integran, o 

que están relacionadas con ella." A nuestro entender esté medio consiste en realizar 

razonamientos que a partir de la nonna que soluciona el conflicto, nos llevan a 

descubrir el sentido de la ley. 

2. "Determinación del significado de los ténninos y el alcance de la norma en función 

de la institución tipificada." Es decir analizar las palabras que contiene el artículo a 

interpretar y prever sus consecuencias. 

El método sistemático nos enseila que la ley no puede ser un solo artículo, como 

tampoco un cúmulo de ellos, ya que todas las normas deben estar perfectamente 

organizadas, con el fin de ser una unidad homogénea. 

En nuestro criterio el método sistemático tiene las mejores cualidades para llegar a la 

esencia de la significación, y también permite la mejor estructuración de las leyes. 

Para entrar en materia, a continuación citaremos el estudio realizado en la obra: 

"Estudios de Derecho Financiero .. 6• en cuyo contenido, encontraremos diversas alusiones a 

temas previamente seilalados como las escuelas de interpretación, los diversos métodos 

pero desde el punto de vista del derecho fiscal, para realizar diversas consideraciones sobre 

la actividad hermenéutica y seiIaIar los métodos que se han creado para el estudio de las 

leyes fiscales. 

6 Instituto de Estudios Superiores de Monterrey, Depto. De Derecho. "Estudios de Derecho Financiero", 
Monterrey Nuevo León, México 1964. P.p. 44 -48. 
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1.- "Escuelas de la interpretación." 

"La escuela de la teorla absolutista, que apoyándose en el aforismo "qued nen est in 

codice non est in mundo" niega la posibilidad e interpretar la ley, a la cual no debe darse 

más alcance que el literal." Nuestra obra cita a Rossy el cual nos dice: "la escuela 

absolutista es poco recomendable - aunque fuera por esta sola causa- porque obliga a 

constante consultas al poder legislador para que aclare el sentido de su mandato, 

parali7JIJldo la vida jurídico-financiera e impidiendo al legislador que se dedique a la 

elaboración de nuevas leyes". A esta teorla también se le conoce como exégesis, con el 

atinado comentario de Rossy, observamos que este método no es recomendable para la 

norma fiscal, porque no sólo entorpecerla la labor legislativa, también estorbarla en sus 

asuntos a los litigantes por las continuas consultas y en cierta medida a la actividad 

jurisprudencia!. 

"La toorla de la voluntad del legislador, o toorla subjetivista, Uamada también de culto a 

los materiales, la que consiste en buscar la voluntad del legislador, investigando su 

psicología y forma de expresión", esta toorla como lo observamos en la obra de García 

Maynez pertenece a la exégesis con esta frase, muestra su dificultad, los seres humanos 

tenemos diferentes formas de pensar las que pueden modificarse, para hacer más dificil 

encontrar la psicología. 

"La escuela objetivista o de la voluntad de la ley, pretende separar la voluntad 

contenida en la psicología del legislador, de la que está contenida en el propio texto legal, le 

atribuye a la ley su propia volunlad, de tal manera se adapta a los cambios sociales". El 

planteamiento de está escuela, arroja una idea muy peculiar e interesante de acuerdo con 
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nuestra opinión, en la inteligencia de que a cada ley deben de respetárseles sus principios 

fundamentales y universalmente aceptados, para que las mismas tengan su propia 

personalidad, asi todas las normas jurídicas pueden adaptarse a los cambios sociales en 

concordancia con sus principios. 

"La toorla de la interpretación libre, la cual pretende que el juzgador ante las 

imperfecciones de la ley, cree la nonna adecuada". Esta toorla es la escuela hbre del 

derecho antes descrita y de la cual tanto Kelsen como Raudbruch otorgan un papel 

primordial al juzgador. 

2.- Métodos de interpretación. 

Las normas del derecho fiscal, aunque emanan de una rama del derecho que tiene una 

naturaleza, especial y específica no puede ser ajeno de otras ramas, por esto podemos 

utilizar cualquier método de interpretación como los antes descritos o bien recurrir a algún 

otro método que exista o pueda existir. En el estudio a que hacemos referencia sei!ala al 

método exégetico, al sentido lógico de las palabras el cual de acuerdo con Sánchez 

Vázquez se encuentra en el método sistemático, sin embargo sei!ala que el método lógico 

ha sido aceptado por el Tnbunal Fiscal de la Federación en su jurisprudencia emitida por el 

pleno el12 de noviembre de 1945, que a la letra dice: 

"Debe recordarse el principio general en materia jurídica, que no se refiere únicamente 

al derecho fiscal, sino que abarca todo el campo del derecho, consistente en que el 

funcionario al cual está encomendada la aplicación de la norma, lo primero que debe hacer 

para cumplir su función, es captar el fin que persiguió el legislador en el momento en que 

dictó su decisión y para ello tiene que recurrir a las formas o reglas de interpretación que 

tl2 



existen sobre el particular, a pesar de que la regla de que se trata sea de una aparente 

claridad, de una diafanidad indudable. 

O bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que: las leyes tnautarías 

deben interpretarse teniendo en cuenta su propia finalidad". Estos criterios 

jurisprudenciales aceptan la interpretación de la ley y sin decirlo de manera exacta 

favorecen al método lógico porque señalan la necesidad de atender al fin de las normas 

jurídicas. 

Otro método que ofrece y que por su naturaleza atalle al derecho fiscal es el 

denominado de la significación económica: "este método se estableció en el ordenamiento 

tributario alemán, dispone que para la interpretación de las leyes de impuestos se debe 

atender a su fin, a su significado económico y al desarrollo de sus circunstancias". 

Seguramente hace hincapié a los efectos que puede provocar la norma fiscal en las leyes 

económicas, así como en la producción de bienes y servicios, en nuestro pafs la doctrioa los 

designa como los efectos económicos de los impuestos. 

En lo que respecta a la clasificación de la interpretación por el autor que la realice, al 

igual que Garcfa Máynez distingue a la autentica a la judicial etc, pero adhiere una 

categorfa más la llamada interpretación administrativa. Encontrarnos su fundamento en el 

Código Fiscal de la Federación en el artIculo 34 que dice: "Las autoridades fiscales sólo 

están obligadas a contestar las consultas que sobre situaciones reales y concretas les hagan 

los interesados individualmente; de su resolución favorable se deriven derechos para el 

particular, en los casos en que la consulta se haya refurido a circunstancias reales y 

concretas y la resolución se haya emitido por escrito por autoridad competente para ello." 
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Para detenninar la solución jurídica o administrativa de la consulta, necesariamente la 

autoridad deberá interpretar el o los preceptos jurídicos aplicables al caso concreto y debido 

a su actividad en el ámbito estatal coincide con su calidad administrativa El articulo 35 del 

propio eódigo confirma aun más esta hipótesis: "Los funcionarios fiscales fucultados 

debidamente podrán dar a conocer a las diversas dependencias el criterio que deberán 

seguir en cuanto a la aplicación de las disposiciones fiscales, sin que por ello nazcan 

obligaciones para los particulares y únicamente derivarán derechos de los mismos cuando 

se publiquen en el Diario Oficial de la Federación." 

¿Cómo elaboran estos criterios? ¿Con que herramientas?, la respuesta a ambas 

interrogantes es sencilla, definitivamente analizan e interpretan las leyes, apoyándose en los 

métodos de interpretación o en la aplicación estricta conforme al articulo quinto del mismo 

código. al cual nos referiremos en su momento, el problema es que estos criterios no 

siempre son obligatorios a los particulares y en ocasiones lesionan los derechos e intereses 

de los mismos entratandose de trámites fiscales. 

Sobre este particular tuvimos la necesidad de transcn'bir y analizar los artículos 

precedentes para poder dar forma a los comentarios vertidos en la obra consultarla ya que la 

misma citaba al antiguo articulo décimo del e.F.F, que en la actualidad ya no corresponde a 

la interpretación administrativa Nuestra obra nos dice: "fal interpretación, sin embargo no 

tiene el carácter de auténtica, ya que talle corresponde exclusivamente al Poder Legislativo 

y tiene valor de una mera opinión que no obliga ni al Tn'bunal Físeal de la Federación ni 

tampoco a la Suprema Corte de Justicia." Conforme a la ley de amparo en los art[culos 192 

y 193 la aceveración en el sentido de la no obligatoriedad para el T.F.F. y la S.c.J es 

totalmente válida pues sólo los criterios jurisprudenciales emitidos por la propia S.c.] son 
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obligatorios para ella misma y para el Tnounal Fiscal, y es por más correcto el dicho de que 

la fucultad de creación legislativa corresponde al propio poder como lo señala la carta 

magna en su articulo 71 que nos dice: "El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 1. 

Al presidente de la República, 11. A los diputados y senadores del Congreso de la Unión. 

ID. A las legislaturas de los estados. Por lo que los criterios administrativos no tienen 

fuerza de ley hasta en tanto no se conviertan en una de ellas. 

"Toral Moreno opina: si se trata de una interpretación fuvorable a los intereses del fisco, 

pero contraria al texto y a la finalidad de la ley, en conexión con las otras normas aplicables 

al caso, resulta evidente que semejante interpretación no puede producir el efecto de que el 

Tnounal fiscaI o los juzgadores en el juicio de amparo estén obligados a aceptar la opinión 

de la Secretaria de Hacienda y esto, independientemente de que la disposición interpretativa 

se haya publieada o no en el Diario Oficial." La opinión del autor citado en la obra 

consu\tada, reviste el priocipio de legalidad y de previo juicio que consagra nuestra 

constitución, ya que en el caso en comento el particular tendrla el derecho de impugnar 

cuando la interpretación le afectara en su esfera jurklica 

Continua Toral Moreno: "Tratándose de una interpretación que, siendo contraria a la 

ley, es perjudicial para los intereses del Fisco y resuha fuvorable a uno o más particulares, 

todavía debemos hacer un ulterior distingo. Si es una interpretación emitida en fonna 

general, y se ha publicado en el diario Oficial, obliga a todos los órganos que dependen de 

la Secretaria de Hacienda, en sus relaciones con los particulares, y por tanto, ha creado 

derechos a fuvor de éstos. Por otra parte, una interpretación dirigida a un particular, a 

petición de él y fuvorable al mismo, por virtnd del cual se aprueba la opinión del 
liS 



contnbuyente, puede ser invocada por éste aunque no se haya publicado en el Diario 

Oficial, pues constituye una detenninación fuvorable a un particular, que la Secretaría de 

Hacienda no puede desdeñar ni nulificar." En este sentido se expresa el Código Fiscal en 

su artículo 36: "las resoluciones administrativas de carácter individual fuvorables a un 

particular sólo podrán ser modificadas por el Tnbunal Fiscal de la Federación mediante 

juicio iniciado por las autoridades fiscales. El segundo párrafo del mismo artículo nos dice: 

"Cuando la Seeretaría de Hacienda y Crédito Público modifique las resoluciones 

administrativas de carácter genera\, estas modificaciones no comprenderán los efectos 

producidos con anterioridad a la nueva resolución. n 

El pfÜner párrafo coincide con los comentarios de Toral Moreno ya que en el caso de 

que la autoridad fisca\ quiera modificar el criterio aplicado al particular ya sea porque el 

mismo no es aplicable o le repara perjuicio, tendrá que acudir al Tnbuna\ Fiscal de la 

Federación vía juicio de nulidad, para que se deje sin efectos el criterio, esto quiere decir 

que la autoridad hacendaría no puede modificar los criterios a su hbre albedrlo. 

En lo que corresponde a los criterios generales el mismo articulo 36 ratifica la expresión 

de nuestro autor en el sentido de no afectar los derechos adquiridos por los particulares con 

anterioridad a la modificación, sin embargo no se expresa sobre la obligatoriedad de los 

mismos para los órganos internos de la hacienda pública; estos criterios son aplicables a la 

propia administración, en nuestra opinión el problema radica, cuando se contraponen a los 

derechos de los particulares. 
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El maestro Delgadillo 7 aporta diversas consideraciones acerca dei análisis de las leyes 

fiscales y citando a García Maynez nos comenta: 4'Una vez detenninada in abstracto, la 

aplicabilidad de lUla norma, bay que resolver, relativamente a casos concretos la 

experiencia juridica, si estos realizan o no el supuesto. de aquélla. Para contestar tal 

pregunta se requiere un conocimiento adecuado del sentido y alcance de la disposición que 

se pretende aplicar. A tal conocimiento sólo puede llegarse por el camino de la 

interpretación de las expresiones de que han hecho uso los órganos ereadores de derecho." 

A lo largo de nuestro trabajo hemos expuesto la importancia del conocimiento práctico de 

todas las posibilidades existentes para el mejor uso de la ley, el autor citado subraya que 

sólo con el estudio de los enunciados, frases que comprenden lUla ley se logrará alcanzar el 

desarrono suficiente para la interpretación hermenéutica 

Reafinna el maestro Delgadillo: "En materia fiscal resulta fimdamental determinar el 

aspecto que regula la norma seleccionada, puesto que cuando se trata de normas relativas a 

los elementos esenciales de las contnouciones o a la fijación de infracciones y sanciones, su 

interpretación y, por ende se aplicación será de carácter estricto, tal como lo dispone el 

artículo quinto del Código Fiscal." En el Código Fiscal como en algWJas otras leyes se 

específica que tipo de interpretación se puede aplicar a sus normas, o bien se acepta 

cualquier método para algWJaS y restringe como en este caso a la interpretación estricta, 

entiéndase a la letra de la ley; para sustentar este criterio se recurre a la naturaleza especial 

de dichas normas, ya que se considera que su objeto afecta en mayor o menor grado a los 

intereses jurídicosde las partes. 

7 Delgaditlo ffumberto Luis. "La Hermeneutica Jwidica en Materia Fiscal". Revista T.F.F. No. 70. 3-. Época, 
AlIo VII, Oc! 1993. P.p. 120, 128, 129, 130, 131, 133. 
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Continua nuestro autor: "En el campo procesal la hermenéutica jwidica obedece a los 

mismos propósitos de justicia, sólo que las tareas de interpretación tienen un campo mayor 

al que se presenta respecto de las nOrmas de carácter sustantivo, puesto que confonne al 

segundo párrafo del muhicitado articulo quinto del Código Fiscal de la Federación, la 

interpretación de las normas fiscales que no se refieran a los elementos esenciales de las 

contnouciones admite cualquier método, y a fulta de disposición expresa pueden aplicarse 

las normas del derecho federal común." El comentario de nuestro autor es acertado ya que 

en los litigios en materia fiscal se recurre a la interpretación de las nonnas procesales para 

obtener mayores posibilidades de defensa, que deriven en fallo de nulidad, corno es el caso 

de la ampliación de demanda regulado en el articulo 210 del Código Fiscal, el cual otorga 

diversas posibilidades para configurar esta hipótesis jurídica, y una vez otorgarla la 

ampliación se cuenta con una oportunidad más antes de la contestación de la demanda par1! 

vertir nuevos argumentos, que inclusive pueden ser declarados como hechos notorios. 

Para ilustrar sus comentarios nuestro autor nos expone algunos ejemplos entre los 

cuales tenernos: "podernos referirnos a la concepción del Principio de definitividad en el 

juicio de nulidad, cuando se está ante una resolución que puede ser materia del recurso 

administrativo. La expresión de que puede o podrá interponerse el recurso, utilizarla en las 

leyes administrativas, ha dado lugar a diversas interpretaciones por parte del órgano 

jurisdiccional, a partir de la previsión de improcedencia del juicio cuando las resoluciones 

... puedan impugnarse por medio de algún recurso o medio de defensa, con excepción de 

aquellos cuya interposición sea optativa." 
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"Del análisis de la disposición de referencia se deriva la existencia de dos supuestos: 

ID) Que cuando pueda ser impugnada Wla resolución a través del recurso, el juicio de 

nulidad resultará improcedente; y 20
) que no obstante que pueda ser interpuesto el recurso, 

si se otorga al interesado la opción par que interponga el recurso o el juicio de nulidad, no 

se surte la improcedencia del juicio." Esta aseveración nos explica la forma de interpretar 

disposiciones referentes a la proce<hbilidad de recursos, en particular realza el análisis de la 

palabra puede o podrá que en primera instancia nos remite a la posibilidad de ejercer algo; 

en este caso si la norma hace optativo la interposición del recurso quiere decir que el 

particular atectado puede interponer el recurso o prescindir de este e impugnar vía juicio de 

nulidad. Desde otro ángulo, cuando los artículos referentes no bacen mención algtma sobre 

la optatividad, debe entenderse que previo al juicio de nulidad debe interponerse el recurso 

que setlale la ley de que se trate. Con el ánimo de esclarecer en lo más posible este punto 

tenernos la siguiente jurisprudencia: 

"RECURSO DE REVOCACION PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABLILIDADES DE WS SERVIDORES PÚBLlCOS.-

OPCIONALIDAD DE SU INTERPOSICIÓN.- De conformidad con lo dispuesto 

por los articulos 70 y 71 de la ley en cita, las resoluciones emitidas por el superior 

jerárquico del servidor público que impongan sanciones administrativas, podrán ser 

impugnadas por éste mediante recurso de revocación, ante la propia autoridad o a. 

través del juicio de nulidad ante el Tnbunal Fiscal de la Federación, ya que la 

connotación de la palabra "podrán" utilizada en el mencionado articulo 71, debe ser 

considerada como la fucultad o poder o posibilidad del sujeto para hacer o dejar de 
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hacer alguna cosa, es decir, dicha acepción lleva implícita la noción de opcionalidad; 

en consecuencia no procede decretar el sobreseimiento del juicio por no haberse 

agotado el recurso de referencia, en virtud de no actualizarse el supuesto jurídico de 

improeedencia previsto en el artículo 202, fracción VI, del Código Fiscal de la 

Federación. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, 3'. Época, afio rn, No. 33, Septiembre 

de 1990, pág. 9." 

Otro ejemplo de herrneneútica jurídica en materia fiscal al que hace alusión el maestro 

Delgadillo lo constituye la resolución de la controversia promovida por la empresa 

denominada "Pascual Boing": "La fulta de precisión de un elemento de un hecho imponible 

dio lugar a este litigio, ya que en el artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre Compraventa 

de Primera Mano de Aguas Envasadas se establecla el gravamen por el envasamiento de 

refrescos. 

En contra de la determinación impositiva por parte de la autoridad, la empresa 

promovió su demanda, Brgwi.entando en la misma que el producto fubricado contenIa casi 

en su totalidad con jugos o néctares frutales por lo que no era un simple y ordinario 

refresco, para 10 cual se hicieron necesarios diversos peritajes. En este caso, de acuerdo con 

el método gramatical o lexicográfico se tendria que haber partido del significado común del 

término "rcfrcsco'\ que en sentido amplio incluirla todo aquello que refresca, pero que 

desde el punto de vista de la legislación fiscal, su significado debe restringirse a las bebidas 

refrescantes elaboradas con esencias o jugos de frutas, pero por la aplicación estricta fue 

necesario eliminar aquellas bebidas con un alto porcentaje de jugo de frutas, que las hace 
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ser diferentes, ya que conforme a la labor hermeneútica resulta que la mejor interpretación 

es aquella que a partir del significado gramatical realice los valores jurldicos de la 

tributación. Finalmente la controversia resulto favorable al demandante ya que logro 

demostrar que su bebida no estaba comprendida dentro de los supuestos del articulo 

primero de la ley antes citada, por la utilización de néctares y pulpas tiutales." En este caso 

observamos la omisión o la falla técnica de los legisladores al descuidar la hipótesis 

normativa y la consecuente interpretación del particular aceptada por la autoridad gracias a 

la prueba pericial, esto nos demuestra que en la actividad interpretativa se debe obtener 

tanto el producto del análisis lógico como los valores axiológicos de la norma que en el 

caso particular del derecho fiscal es, la contnbución que se supone el particular debe 

aportar para el beneficio público. 

In. INTERPRETACION EN LAS LEYES FISCALES. 

Con la finalidad de encoutrarnos especfficamente en la materia fiscal, aportamos la 

distinción que hace la doctrina dentro del mundo interpretativo. La doctrina según 

Annando Porras y López', aIinna que existen dos tipos de interpretación las cuales 

favorecen o desfavorecen a los sujetos de la obligación tnbutaria asl tenemos: 

"Un sistema podrlamos denominar tradicional, nace con el Derecho Romano y llega a 

su máximo apogeo con el triunfo de la Escuela Liberal se sintetiza en la palabra: Contra 

Fiscwn, se considera que en caso de duda respecto a las leyes tnbutarias, deben 

interpretarse en contra del fisco y a favor del contnbuyente. Un segundo sistema 

• POITIIS Y López Annando. "Derecho Fiscal" Ed. POITÚa. P.33 
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considerado moderno o actual, igualmente se encuentra resumido en los vocablos: Pro 

Fiscwn. El fundamento de este sistema es que se considera que las contnbuciones no son 

para beneficiar a nadie en particular, sino para bien de la colectividad, ya que la base del 

impuesto es la solidaridad social y, en consecuencia, las leyes tnbutarias deben 

interpretaIse a fuvor del fisco." Ambos criterios tienen, su propio fundamento, pero de 

acuerdo con nuestras leyes fiscales sólo se acepta la interpretación que prevé el articulo 

quinto del Código Fiscal, sin embargo cada particular puede hacer uso de estos criterios de 

acuerdo con sus intereses, en el primer caso (Contra Fiscwn) no son pocas las veces en que 

las leyes fiscales observan defi:ctos en el establecinúento de un tnbuto, por lo que este 

eriterio es adecuado para todos aquellos afuctados. 

El segundo eriterio se funda en los beneficios colectivos que las aportaciones al erario 

generan al traducirse en obras públicas; es cierto que los impuestos son el único medio de 

subsistencia del estado y que esté dentro de sus funciones tiene la obligación de ejercer esas 

contnbuciones en diversas formas, pero la gran cantidad de impuestos y la ineficiencia en 

la aplicación de los mismos provoca desconfianzJl entre los causantes por lo que el primero 

de los eriterios se ha visto fuvorecido. 

Por su parte José Antonio NifIo' dice que existen dos tendencias que coinciden en cierta 

forma con las antes expuestas y las denominan como: "Interpretación a fuvor del fisco y la 

interpretación a fuvor de la bbertad fiscal, la primera de eUas tiene su fundamento en el 

entendido, de que siendo el estado constitucional el encargado de proteger la bbertad Y los 

'Idcm 2. P.p. 298-299. 
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derechos de los particulares, habrá de cumplir su misión con equidad, yen este supuesto, 

nunca la hbertad individual se verá amenazada. Desgraciadamente, no siempre los 

impuestos se orientan en beneficio común y es frecuente que los órganos estatales abusen 

de sus prerrogativas en perjuicio de: los particulares." 

"Interpretación a fuvor de la hbertad fiscal: dentro del estado de derecho, que se 

caracteriza por las limitaciones que el orden jurídico impone al Poder Público en protección 

de la hbertad del individuo, no cabe ni se concibe sino una interpretación a mvor de esa 

hbertad. y ese criterio domina tanto el campo interpretativo, ya se trate de las normas 

impositiv8Sy ya de los actos de autoridad fiscal t1 Como lo mencionamos estos criterios 

coinciden con los anteriores, a pesar de que en el fimdamento difieren; la interpretación a 

mvor del fisco tiene como fondo el fundamento filosófico del estado y bien seflala que la 

autoridad sobrepasa sus fucultades de imposición, lo cual lo podemos observar en elllUlICO 

legal debido a la gran cantidad de impuestos, todas las garantlas, fucuJtades económico 

coactivas, acwnulación de recargos, multas que acontecen al incumplimiento de la 

obligación tnbutaria con lo que los causantes ven amenazada su estera jurídica y por ende 

prefieren limitar la acción de la autoridad por medio de recursos legales o bien dejan de 

cumplir con sus obligaciones fiscales. 

En el supuesto de la interpretación a mvor de la hbertad fiscal de acuerdo con su 

fundamento debe existir la igualdad para las partes dentro de la propia ley, lo cual derivaría 

en actos de autoridad tendientes a conservar esa igualdad. Nuestra constitución establece 
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que es obligación de todos los mexicanos contribuir para los gastos públicos, pero la misma 

seilala diversas garantías jurídicas que limitan el poder recaudatorio de la autoridad, ante 

está disyuntiva tenemos la necesidad de revisar íntegramente las leyes fiscales para 

procurar mejor distribución y equidad de la carga fiscal. 

a¡ REGLAS DE INTERPRETACION. 

En nuestra constitución se colÚemplan normas generales de interpretación, annque 

existen criterios en cada legislación de la materia correspondiente, como en el caso del 

derecho fiscal el articulo quinto del Código Tnbutario Federal seilala las condiciones y 

tétminos en que se puede lograr la interpretación de leyes. 

El artIculo 14 constitucional en los párrafos tercero y cuarto establece: "En los juicios 

del orden criminaI queda prohibido imponer, por simple analogla y aún por mayorfa de 

razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 

se trata Conforme al estudio realizado por Garcla Máynez: "el artículo 14 no es, regla de 

interpretación, sino nonna que proIube la aplicación analógica de penas, relativarnelÚe a 

hechos no considerados como delictunsos. La ley penal debe aplicarse exactamelÚe; pero 

eDo no quiere decir, que no sea poSIble de interpretarla. Lo que el artículo 14 proInbe no es 

la interpretación, sin la integración de la ley penal, ya que ésta por definición, carece de 

lagunas." El párrafo del artIculo en cita, proIube la aplicación de una pena a un caso 

parecido a otro, sin que el mismo se encuetúre exactamente tipificado en la legislación 

penal, lo que conlIevarfa a la notoria injusticia e inseguridad jurídica, en virtud de que el 
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juzgador tipificaría un nuevo delito. Es de observarse que no limita ni a los particulares ni 

autoridades a aplicar algún método de interpretación en particular. 

El cuarto párrafo del artículo citado se!!ala: "en los juicios del orden civil, la sentencia 

definitiva deberá ser conforme a la letra, o a la interpretación jurldica de la ley, ya 1illta de 

ésta se fundará en los principios generales del derecho." A decir de García Máynez: "los 

párrafus tercero y cuarto del artículo 14 constitucional encierran las reglas fundamentales 

de interpretación e integración en el derecho mexicano. En cuanto al párrafo cuarto seflaIa 

no es sólo regla de interpretación sino de integración. 

Tiene indudablemente el detecto de refutirse de modo exclusivo al acto por el cual un 

negocio es fallado, como si los problemas hermenéuticos, en esta materia, únicamente 

pudieran presentarse cuando el juez dicta sentencia. El juez está ligado a los textos legales, 

si éstos le brindan la solución que busca. Cuando el sentido de la leyes dudoso, debe el 

intérprete echar mano de todos los recursos que el arte de la interpretación les ofrece, 

intervienen entonces los métodos de interpretación." 

Otro aspecto es, el segundo párrafo del articulo 14 constitucional provoca 

generalización con la expresión "orden civil", puesto que incluye a todas las ramas del 

derecho a excepción del derecho penal por hacer mención específica del mismo, por lo 

tanto la constitución al ser el CueIpo legal de mayor jerarquía en nuestro orden legal acepta 

todos los métodos de interpretación, pero al anteponer el texto de la ley puede interpretarse 

como una primacía en la actividad hermenéutica. En segundo lugar se!!ala que ante las . 

omisiones legales se recurrirá a los principios generales del derecho pero no excluye a la 

analogía en los juicios del orden civil 
125 



Podemos afinmr de acuerdo con nuestro autor que el artículo 14 constitucional señala 

las formas generales en que debe de interpretarse la ley, así mismo esta actividad no se 

limita a los fulJos o resoluciones de las autoridades jurisdiccionales, pues es necesaria para 

diversas cuestiones, como el ejercicio de un derecho o la fijación de la controversia en una 

demanda 

SdlaJados los criterios plasmados en nuestra Carta Magna, entrarnos en la materia 

fiseal cuya reglamcntación en el Código Fiscal de la Federación, especificarnente en su 

articulo quinto norma la forma en que han de interpretarse las leyes fiseales. El articulo 

quinto nos dice: 

"DisposicioDes rlKAles que 100 de aplicación estricta." 

"AriieBIo 5°. Las disposiciones fiseales que establezcan cargas a los particulares y las 

que señaJan excepciones a las mismas, as! corno las que fijan las infracciones y sanciones, 

son de aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a los particulares las normas 

que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifu. » 

"Interpretación joridica. Sopletoriedad del derecho federal común." 

"Las otras disposiciones fiseales se interpretarán aplicando cnalquier método de 

interpretación jurídica. A fuIta de norma fiseal expresa, se aplicarán supletoriarnente las 

disposiciones del derecho fuderaJ común.» 

El articulo quinto se refiere a que toda norma de naturaleza impositiva (leyes, códigos, 

reglarnentos etc.) que imponga o b1leren de contnbuciones a aquellos obligados en ley, o 

bien que dichas normas coercionen, castiguen a los mismos; serán empleadas 
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rigurosamente, lo cual en términos jurídicos quiere decir que su interpretación deberá 

hacerse conforme a la letra de la ley o en otras palabras no da margen alguno para tratar de 

establecer una significación diferente a la contenida en el texto del código. Así mismo 

define el precepto "'carga," al señalar ciertas características que deben contener las nonnas 

fiscaIes como lo son el sujeto, objeto, base, tasa o tarifu; esto quiere decir que deben seilalar 

a la persona o personas a que se dirige la obligación de contribuir, la actividad o conjunto 

de actividades que son sujetas de impuesto, conforme a estas actividades deben establecer 

parámetros (porcentajes) para posteriormente fijar el monto pecuniario de la contnbución. 

En el segundo párrafo señala que a los preceptos legales que estén fuera de los 

anteriores, tales como las nonnas procedimentales entre otras; se podrá buscar su sentido a 

través de la utili=ión de cualquier medio poSIble como lo son· el método lógico, el 

histórico, el sistemático etc. En el caso de omisiones dentro del código fiscal y de cualquier 

ley fiscal dispone que para completar dichas vacIos se aplicara el derecho federal común, 

esto quiere decir aplicar el Código Federal de Procedimientos Civiles y el Código Civil en 

su esfera de acción correspondiente al estado federal. 

Pero señala la distinción de sólo aplicarse en el caso de no contrariar la ''naturaleza'' de 

las nonnas fiscales, en la inteligencia de lo anterior comprendemos que la esencia del 

derecho fiscal es ser laxativo es decir, obtener recursos para la subsistencia del estado, es 

asl que cualquier disposición común que se oponga a este forma de ser del derecho fiscal se 

dejará inaplicable. En el supuesto de que no encontrar precepto de apoyo en el derecho 

rederal común, a nuestro entender debemos de aplicar las normas seilaIarIas en el artículo 

14 constitucional como lo puede ser el uso de los principios generales del derecho. 
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En está parte de nuestra investigación observamos las diferentes técnicas de que se 

valen los estudiosos del derecho para analizar eada uno de los preceptos legales, con los 

que se puede alcanzar diversos fines, como la aplicación de cierta norma en el sentido más 

mvorable para alguna de las partes ya sean los particulares, el estado etc. En otra fueeta de 

la int~tación de leyes, en el caso particular del derecho fucal tenemos que atender a la 

naturaleza del precepto a interpretar debido a que enciena una diversidad de aspectos 

técnicos especificos que en otras materias dificilmente se observan. 

IV. ANÁLISIS TECNICO JURÍDICO DEL ARTICULO 239 DEL C.F.F. 

En el presente capItulo analizaremos a los preceptos legales que integran la declaración 

de sentencia en el juicio de nulidad, en especial al artículo 239 del código antes citado 

debido a que reglamenta la furma y alcances en que debe dictarse la sentencia de nulidad, 

·pero debemos de recordar que el fiillo se sustenta en diversas hipótesis que contempla 

nuestro código, las cuales estudiaremos en su contexto para enteuder el uso de las 

disposiciones juridicas comentadas. 

En correspoudencia con el articulo quinto del Código fiscal de la Federación el cual en 

forma genérica nos indica que todos aquellos articulas que cont"!'8an disposiciones 

referentes a la imposición y cobro de impuestos deben de interpretarse en forma estricta y 

al no realizar distinción alguna sobre otro tipo de normas, realízaremos la interpretación 

sistemático del articulo que nos ocupa así en el capitulo IX nuestro código reglamenta lo 

referente a la sentencia y nos sellala en su articulo 236: 

"Las sentencia se pronunciará por unanúnidad o mayorla de votos de los magistrados 

integrantes de la Sala, dentro de los sesenta dlas siguientes a aquel en que se cierre la 
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instrucción en el juicio. Para este erecto el magistrado instructor funnulará el proyecto 

respectivo dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al cierre de la instrucción. Para 

dictar resolución en los casos de sobreseinúento por alguna de las causas previstas en el 

artículo 203 de esté Código, no será necesario que se hubiese cerrado la instrucción." 

"DisideDcias de los magistrados." 

"Cuando la mayorla de los magistrados estén de acuerdo con el proyecto, el magistrado 

disidente podrá limitarse a expresar que vota en contm del proyecto o fonnular voto 

particular razonado, el que deberá presentar en un plazo que no exceda de diez dlas." 

"Si el proyecto no fue aceptado por los otros magistrados de la Sala, el magistrado 

instructor engrosará el fallo con los argwnentos de la mayorla y el proyecto podrá quedar 

como voto particular." El maestro Briseflo SierraJO nos indica: "se advierte este acto final 

del procedinúento no se encuentra incluido en el proceso, el cual es reahnente presidido y 

dirigido por el magistrado instructor. Esto apoya la tesis que se ha venido sosteniendo, en el 

sentido de que la función jurisdiccional es diversa a la actividad decisoria. El instructor 

jurisdice la sala sentencia." En su comentario el maestro nos indica la separación existente 

entre el procedinúento y la etapa de sentencia, ya que la persona que da mayor seguinúento 

al proceso, como consta en diversos acuerdos es el magistmdo instructor en autos. 

Opinamos que está separación se debe a que en la etapa de sentencia, los tres magistrados 

que componen una sala asumen funciones de decisión, en cambio durante el proceso las 

decisiones del magistmdo instructor tienen mayor peso. 

10 Brisefto Sierra Hmnberto. "Derecho Procesal Fiscal." Ed. Porrua. México 1990. P. 629. 
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En referencia al mismo artículo el jurista Jorge Rojas Yai\ezll nos dice: "al estar 

integradas las saIas del tnbunal fiscal de forma colegiada por tres magistrados, la opinión 

de dos de ellos en el mismo sentido hace mayoría, por lo que en tal caso el disidente podrá 

limitarse a expresar que vota en contra del proyecto de sentencia, o bien formular voto 

particular razonado." En relación con las formalidades que deben contener las sentencias 

del tnbunal fiscal, el tercer tnbunal colegiado de circuito en materia administrativa ha 

sostenido: 

"Tribun.1 r .... 1 de la federación. Form.Udades de las seDtenclas del." 

"Las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación deben dictarse en los ténninos del 

articulo 229 del Código Fiscal de la Federación, o sea, fundarse en derecho y examinar 

todos y cada uno de los puntos controvertidos en la demanda, contestación y, en su caso la 

ampUación de ésta, expresando en sus plUltos resolutivos con claridad los actos o 

procedimientos cuya nuUdad declaran o cuya vaUdez reconocen. (3er. Tnbunal colegiado, 

infunne, 1980,3'., pág. 115." 

Efectivamente la decisión de dos magistrados, para faIlar en detenninado sentido le 

otorga la mayorla de razón a su pronunciamiento, es el caso que el magistrado puede 

funnular o dejar de furmular su voto particular el cual debe de razonar y. fundar 

objetivamente para modificar el o los criterios de los otros magistrados o de lo contrario 

prevalecerá el criterio inicial. La jurisprudencia antes transcrita reafinna lo que hoy en cIJa 

11 Yaticz Rojas Jorge, Quintana Valticrra Jesús. "Derecho Tributario Mexicano", Ed. Trillas 1988. P.p. 
301,302. 
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establece el artículo 237 en su primer párrafo en cuanto al análisis de los argumentos 

vertidos en el juicio de nulidad. 

En particular pensamos que el artículo 236 seflala las fonnas en que se puede 

pronunciar el fallo de nulidad, cabría preguntamos acerca de la frase unanimidad "o" 

mayoría ya que por la conexión utilizada parecería que ambos preceptos sOn sinónímos, 

aunque al observar el contexto del articulo consideramos que existen tres medios para 

díctar sentencia los cuales son: el voto en un mismo sentido de los tres magistrados 

adscritos a alguna sala, el voto de dos magistrados en un sólo sentido y el voto del 

magistrado restante en contra, la última furma y la menos consensada es el voto dírecto de 

un solo magistrado en este caso llamado instructor, el cual fijará el sentido de la sentencia 

sin consulta aJguna. 

Acto seguido el citado articulo seflala el término de sesenta dlas a partir del momento 

en que procesalmente las partes bayan agotado todos los medíos de prueba que les provee 

el código fiscal previo auto que declare el cierre de dicho periodo probatorio, en cuanto al 

término aludido nos parece excesivo ya que el propio código fiscal fucuIta al magistrado 

instructor para dar seguimiento al juicio etapa por etapa, con lo que supuestamente neva el 

asunto día con día, aunque comprendemos que la carga de trabajo en el tnlnmal fiscal hace 

imposible díctar sentencia en menor término, 

El articulo continua con otro término el cual dispone al magistrado que elabora los 

acuerdos procesales a elaborar su planteamiento de resolución en cuarenta y cinco dlas, con 

el fin de que ambos magistrados restantes puedan estudiarlo. En la última frase del primer 

párrafo especifica los casos en que no es necesario díctar sentencia refiriéndose a la figura 
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jurídica del sobreseimiento que no es más que darle fin al juicio, por lo que remite al 

articulo 203 el cual establece los casos en que puede configurarse la figura antes dicha. 

En su segundo párrafo nuestro articulo subraya el caso de oposición al proyecto de 

sentencia por WlO de los magistrados llamado "disidente", entratándose del acuerdo de dos 

magistrados en tma decisión, con lo que posibilita dos alternativas la primera simplemente 

expresa su contra al proyecto, en la segtmda puede reali= el llamado "voto particular" lo 

que en realidad constituye una nueva sentencia pues el mismo articulo exige que se 

encuentre debidamente fundado y motivado al utilizar la expresión ''razonado''. 

En otro orden de ideas el texto del artículo nos da pie para interpretar que el magistrado 

contrario al proyecto no está limitado por una u otra Vía, más bien puede aplicar ambas, en 

el entendido de convencer con sus argumentos a los demás magistrados, en este caso el 

término de diez días nos parece correcto aW1que contrario al principio constitucional de 

jnsticia pronta y expedita 

Para finalizar la controversia nuestro articulo fuculta al magistrado instructor, previo 

rechazo del "voto particular" para tomar corno fehacientes los argumentos del proyecto 

mayoritario "engrosando" adjuntándolos en el expediente con la solución en contrario, lo 

que sólo demostrara la disidencia pero sin efecto alguno en el juicio de nulidad. Podemos 

afirmar que esté articulo en forma general nos dice la forma en que ha de ser dictada la 

sentencia de nulidad y da la oportunidad de evitar la imposición de la voluntad de los 

juzgadores sobre otro; cabe sellalar que el voto particular podría ser utilizado para obtener 

un fu.llo fuvorable en el juicio de garantías. 
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Para continuar con nuestro análisis estudiaremos el artículo 237 el cual nos habla sobre 

los requisitos de fundamentación y motivación exigidos a todo acto de autoridad. 

"Art. 237.- Las sentencias del tribunal fiscal se fundarán en derecho y examinarán todos 

y cada uno de los puntos controvertidos del acto impugnado, teniendo la fucultad de 

invocar hechos notorios." 

"C.usales d. ilegalidad diversas." 

"Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia o resolución de la 

Sala deberá examinar primero aquellos que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana. 

En el caso de que la sentencia declare la nulidad de una resolución por la omisión de los 

requisitos formales exigidos por las leyes, o por vicios de procedimiento, la misma deberá 

sellalar en que forma afectaron las defensas del particular y trascendieron al sentido de la 

resolución." 

"Corrección de errores y examen de conjunto." 

''Las salas podrán corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos que se 

consideran violados y examinar en su conjunto los agravios y causales de ilegalidad, así 

como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente 

planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en la demanda y en la contestación." 

"Sentencias sobre la legalidad de resolucioaes dictadas ea recursos 

administrativos. Actos DO impugnados en la demanda." 

"Trutándose de las sentencias que resuelvan sobre la legalidad de la resolución dictada 

en un recurso administrativo, si se cuenta con elementos suficientes para eOo, el Tnounal se 

pronunciará sobre la ilegalidad de la resolución recurrida, en la parte que no satisfizo el 
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interés jurídico del demandante. No se podrán anular o modificar los actos de las 

autoridades administrativas no impugnados de manera expresa en la demanda." 

El maestro Briseño Sierra" al respecto de esté artículo nos dice: "el código exige ahora 

el estudio completo de la litis, tal como la exponen las partes. Ha quedado advertido que el 

hecho notorio puede ser invocado por el juzgador, ya que no se trata de un medio de prueba 

sino de un conocimiento verificable por los medios conumes tal como ha quedado 

comentado en su oportunidad y, aunque no se hace mención de las presunciones legales y 

humanas es claro que también deben efectuarla los juzgadores." Conforme a las garantías 

de legalidad Y seguridad jurídica todo juzgador debe analizar los argumentos vertidos por 

las partes, aunque no conste por escrito dentro de los cuerpos legales que deba aplicar, en 

consecuencia la exigencia a que alude el maestro es doblemente beneficiosa para las partes; 

en el caso de acontecimientos relevantes que puedan influir en la sentencia el magistrado 

los podrá invocar, tanto estos hechos como la presuncionallegal y humana quedan a la bore 

decisión del juez por lo que cabrIa preguntamos que criterios aplican para determinarlos. 

Continua el maestro: "El deber de estudiar y resolver sobre cada concepto de nulidad se 

apoya en la circunstancia de que al intentarse la revisión ante el Colegiado de Circuito, es 

fuctible que se desechen algunas consideraciones y, de encontrarse fundadas otras, el fallo 

deberá subsistir por eDas." 

En otras consideraciones el estudio es una de las razones de Indo le práctico dentro del 

procedimiento contencioso administrativo, puesto que de nada servirían las resoluciones del 

"¡dan 10. P. 630. 
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Tribunal Fiscal, si tan solo constituyeran un trámite y no un verdadero fallo que prevalezca 

sobre sus impugnaciones. 

El jurista Jorge Rojas Yañez" al referirse al artículo en comento señala: ''El Código 

Tnbutario Federal en su artículo 237 establece que las sentencias del Tnbunal Fiscal 

deberán fundarse en derecho, debiendo examinar todos y cada uno de los puntos 

controvertidos del acto impugnado, con la fucultad de invocar hechos notorios.» 

"Asimismo, las salas tienen la obligación de estudiar, previamente al fundo del asunto, 

todos los agravios que bagan valer por omisión de fonnalidades o violaciones de 

procedimiento, aun cuando se considere fundado alguno de ellos." 

En su primer comentario se limita a transcnbir lo dicho en el artículo en cita, en 

segundo plano establece la obligación del tribunal de atender a todos los agravios, a pesar 

de que de la simple lectura de los mismos y de la comparación con las constancias de 

prueba uno sólo O algunos de los argumentos tengan mayor peso sobre otros, deben 

observarse en su totalidad ya que el juicio de garantlas podrla acabar con un buen juicio de 

nulidad. 

En el entendido del mismo artículo para Dionisio J. Kaye "un aspecto importante de 

justicia administrativo lo es al establecer que si el demandante reclama diversos conceptos 

de nulidad por omisión de fonna1idades o violaciones de procedimiento, la sentencia de la 

sala debe examinar y resolver cada uno, aun cuando considere fundado alguno de ellos, esto 

es, la sentencia no puede dejar de analizar todos y cada uno de los conceptos de violación y 

a tmvés de este sistema, las salas resolverán, en una sola vez, todo el aspecto formal y de 

131dem 11. P. 302. 
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procedimiento involucrado en el juicio de nulidad a fin de que si existieron varias 

violaciones fundadas, la sala así lo expresará en su resolución y en caso de que la autoridad 

administrativa reponga el acto o el proeedimiento, deberá hacerlo tonumdo en cuenta las 

diversas consideraciones emitidas por la sala en el estudio de los distintos conceptos de 

aulidad que fueron .. grimidos por el demandante." 

Resalta nuestro autor el hecho de que todo actor busca los mejores y más variados 

argumentos con el objetivo de obtener resolución fuvorable a sus pretensiones, asl no será 

sólo uno de ellos el más trascendental, en cambio se buscará que sean dos o más 

argumentos centrales que se vean soportados por los demás, por lo que el juzgador al ser 

obligado a resolver, lo razonado por las partes tiene mayores elementos para soportar su 

juicio. en caso de resolver a favor del actor; en el caso contrario tendrá que ser especifico 

en su estudio para rebatir en mejor forma las pretensiones de la parte actora. Todo esto en 

una sola resolución como lo afirma nuestro autor y expresando la forma y términos en que 

la autoridad deba proceder para acatar con precisión. 

Um vez transcritos y comentados las diversas opiniones sobre el artículo aludido 

realizaremos nuestro propio comentario: en nuestra opinión el primer párrafu del articulo 

237 del Código Fiscal de la Federación tiene toda la fuerza legal, pues tiene su apoyo 

jurídico en los artlculos 16 y 17 constitucionales, en el primero de ellos al menciomr que 

toda orden de autoridad debe constar por escrito además de fundar y motivar la causa legal 

del proeedimiento da pie a que las sentencias "se funden en derecho" y del consecuente 

análisis de todos los agravios swja la debida motivación. 
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El segundo de los artículos constitucionales al señalar que: "toda persona tiene derecho 

a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 

completa e imparcíal." respalda al artículo 237 específicamente al decir "plazos y ténninos 

que fijan las leyes", las "leyes" en fonna genérica abarcan a todos los ordenamientos 

procesales en sus diversas materías, entre las cuales esta la materia fiscal. Ahora bien emitir 

las resoluciones (sentencias) de manera pronta, ·completa," esta palabra al interpretarse en 

el contexto constitucional y en particular en el articulo objeto de análisis quiere decir 

contener todos los elementos exigidos por la ley, en lo tocante a la constitución: 

fundamentación y motivación, en lo referente al e.F.F. el estudio total del juicio. 

En su úhima parte el primer párrafo del articulo aludido otorga la posibilidad de dar la 

calidad de ootorio a diversos acontecimientos plasmados por las partes; conforme a la 

redacción del presente articulo se fuculta a la sentencia para mencionar los hechos notorios, 

pero en sentido amplio le corresponde a aquellos que la dictan, dichos hechos deben de 

asentarse en la sentenc~ por estos entendemos todos aquellos acontecimientos que 

trasciendan sobre la resolución final. 

En el segundo párrafo nos indica que ante el supuesto de la invocación de diversos 

argumentos tendientes a obtener la nulidad de la resolución impugnada, la Sala que por 

competencia cooozca del asunto en primer lugar estudiará los argwnentos que conlleven a 

la total invalidez del acto impugnado, para en segundo término dedicar su estudio a los 

demás conceptos de nulidad deoominados nulidad para efectos, es decir para que se realice 

nuevO acto de autoridad que sufrague los vicios acontecidos con anterioridad. con la 

puntualización de decir de que manera se violo la esfera jurIdica del particular y los 
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alcances de esas violaciones legales, para en consecuencia motivar la sentencia y dictar el 

efecto o efectos que la misma pueda conllevar de conformidad con las disposiciones del 

código fiscal. Tan sólo cabría hacer la reflexión en la frase: "la sentencia o resolución" en 

realidad en sentido estricto no deberia de utilizBrse el vocablo o resolución en la 

inteligencia de que el capitulo que tomamos del código se dedica 8 la sentencia como acto 

final del procedimiento, aunque el término resolución puede referirse a que la sentencia del 

Tribunal Fiscal puede impugnarse para tratar de modificar su sentido con lo que no tendria 

la calidad de sentencia propiamente dicha. 

El tercer párrafo tiene una aparente contradicción e inclusive nos puede Devar a pensar 

en la figura juridica de la suplencia de la queja, es decir al facultar a las Salas del respectivo 

tribunal a subsanar las fulIas cometidas por los demandantes podria hablarse de la suplencia 

de la queja como ocurre en algunas materias en el juicio de amparo, sin embargo el código 

precisa que sólo subsanara los errores sobre la invocación de "preceptos", interpretando 

está palabra se desprende que se refiere a los articulas con que sustentan sus pretensiones y 

00 a los argumentos en si, a su vez consolida lo prescrito en el primer párrafo del mismo 

articulo al ordenar el estudio de todos las causales de legalidad entiéndase articulas y 

situación de hecho por la cual se considera se configuro la violación o violaciones legales, 

argumentos y todo lo planteado por las partes en el juicio de nulidad con el único objetivo 

de emitir resolución y solventar la controversia, y en su última parte acaba con cualquier 

malenteodido al respecto de lo descrito en esté párrafu al obligar a no alterar lo dicho por 

las partes en sus argumentos vertidos tanto en la acción inicial como en su respectiva 

contestación, de lo anterior podriamos entender que no se rnodificarian solamente ni la 

demanda ni la contestación, dejando la puerta abierta para la modificación de otras 
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promociones como lo serían la ampliación de demanda o los alegatos, pero del análisis 

extensivo de la disposición entendemos, que esta inalterabilidad se extiende a todos las 

promociones de las partes dentro del procedinúento. 

En suma está disposición puede aplicarse a los errores mecanograficos o de escritura, 

pero sin duda la gran relevancia de la disposición radica en que, los litigantes perderían la 

totalidad del asuIIlo por un simple error y sin posibilidad alguna de corrección, por tanto se 

respeta la garantía de legalidad y de derecho a juicio establecidas por la constitución. 

El último párrafo del artículo objeto de estudio, realiza la distinción sobre las sentencias 

que resuelvan sobre un recurso administrativo, en clara alusión a cualquier medio de 

defensa que contemplen las difurenles leyes de carácter fiscal cuyo desacuerdo es 

impugnable ante el Tnbuna! Fiscal, para aclarar que el órgano jurisdiccional sólo se podrá 

pronunciar acerca del apego o no a derecho de la resolución impngnada. en caso de que 

aparezca probado en las constancias del juicio; al decir "contar con suficientes elementos 

para ello" y tan sólo estudiará lo que queda fuera de las exigencias legales. Precisa, lo que 

no se demande no puede ser susceptible de fallo, por tanto deben de seIlalarse todas las 

constancias que se bao de impugnar y adjuntar todo medio de prueba que se tenga al 

alcance, ya que el tnbuna! no puede suponer o imaginar sobre resoluciones o hechos 

impugnables; cabe destacar que en el caso de no contar con los documentos del acto 

administrativo que nos repare perjuicio el propio código fiscal en su articulo 209 prevé la 

poSIbilidad de requerir a la autoridad la prueba o pruebas en cuestión a fin de tener la 

posibilidad jurídica de impugnarlos debidamente. 
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El artículo que acabamos de estudiar marca la fonna de estudio tanto de las sentencias 

como de los argumentos que vierten las partes, en este sentido es importante conocerlo, 

porque las personas que promueven ante el Tnbunal Fiscal pueden ajustar sus pretensiones 

a estos lineamientos para tener mejores resultados. 

Acto seguido estudiaremos uno de los artículos que a nuestro juicio es tora! para el 

juicio de nulidad al señalar expresamente los supuestos, causas y condiciones en los que 

poede decretarse ya sea la nulidad a efecto de reponer la legalidad en algún acto de 

autoridad o bien dejar sin efecto alguno cualquier acto impugnado. 

"Caasas de declaración de ilegalidad de las resolucioDes administrativas." 

"Articulo 238. Se declarará que una resolución administrativa es ilega! cuando se 

demuestre alguna de las siguientes causales:" 

1. "Incompetencia del funcionario que le haya dictado u ordenado o tramitado el 

procedimiento del que deriva dicha resolución." 

U. "Omisión de los requisitos fonnales exigidos por las leyes, que afecte las 

defensas del particular y trascienda a! sentido de la resolución impugnada, 

inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso." 

ill. "Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y 

trasciendan a! sentido de la resolución impugnada.' 

IV. "Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se 

apreciaron en fonna equivocada, o bien si se dictó en contravención de las 

disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas." 
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V. "Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de fucultades 

discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas 

facultades." 

"El Tnbunal Fiscal de la Federación podrá hacer valer de oficio, por ser de orden 

público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia 

total de fundamentación o motivación en dicha resolución." 

"Los órganos arbitrales o paneles binacionales, derivados de mecanismos alternativos 

de solución de controversias en materia de prácticas desleales, contenidos en tratados y 

convenios internacionales de los que México sea parte, no podrá revisar de oficio las 

causales a que se refiere este articulo." 

En su obra Derecho Procesal Fiscal el maestro Briseflo Sierra comenta: "el legislador ha 

puesto su atención en las causales de nulidad, a la que denomina ilegalidad que es un 

vocablo ambiguo porque tanto cabe que lo sean los actos que no cumplan con sus 

condiciones, como aquellos que contradigan las reglas aplicables al fondo." 

El precepto ilegalidad es un genérico utili7lldo por los legisladores para indicar una 

serie de situaciones que contravienen el derecho, y aunque una de las características de la 

leyes su generalidad, no deja el precepto de tener ambigüedad, sin embargo creemos que el 

legislador a dispuesto en las fracciones del artIculo 238 la singularidad para anular la 

posibilidad de malas interpretaciones. 

Continua el maestro: "Pero al revisar las distintas fracciones del 238, se confirma la 

idea de que se está ante la anulación por fillta de condiciones, como sucede, desde luego 

con la incompetencia, con la omisión de los requisitos llamados formales, los cuales se 

vinculao en la fracción II a dos circunstancias: que se afecten las defunsas del particular, y 
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que trasciendan al sentido de lo resuelto, circWlS!ancias que pennitan aludir al peIjuicio 

juridico efectivo y no a la simple violación abstracta." 

Nuestro autor alude a los diversos supuestos que sefiala el artículo en comento, con su 

propia óptica, sellalándonos que el articulo deja de ser ambiguo, y descnbe las formas en 

que, por fiIlta de observancia de los requisitos legales se puede llegar a declarar la nulidad 

no sólo para efectos, sino también lisa y llana debido al impacto de la omisión u omisiones 

legales que cometió la autoridad. 

Nuestro autor nos dice: ''También atallen a la condicionalidad la fiIlta de supuestos 

1Dcticos que sellala la fracción IV, lo que se parangona con la diversidad de los 

efectivamente acontecidos o al error de acertamiento de la autoridad que los apreció 

equivocadamente. Por úhirno, la discrecionalidad, que ba tardado tanto en ser controlada. 

porque se está ante una potestad muchas veces indispensable para el buen gobierno. es 

abora anulada cuando la ejerce quien no la tiene atribuida." 

En el último de sus comentarios nuestro autor descnbe, las siguientes causales de 

nulidad contempladas en nuestro artículo, refiriéndose a los errores de apreciación que 

comete la autoridad al tener hechos análogos con los supuestos legales y a los abusos que 

comete en el indebido ejercicio de sus fucultades, es cierto su comentario al respecto de la 

discrecionalidad, porque la misma sólo tenIa al juicio de garantlas como medio de control y 

abora el particular cuenta con el juicio de nulidad, aunque la autoridad en la práctica 

administrativa tiende a cometer abusos en el ejercicio de su discrecionalidad. 

142 



Encontramos en el estudio de Gabriel Morales L." comentarios sobre cada uno de los 

supuestos que contempla el articulo 238 y que nos parece importante hacer alusión de los 

mismos: "Al analizar lo dispuesto en este articulo y sus fracciones, se observa que, 

teóricamente, éstas se pueden identificar en lo que Manuel J. Argatlaras, en su obra Tratado 

de lo Contencioso Administrativo expone como causales de anulación o vicios de 

procedimiento:" 

a) "el desvlo de la ley," 

b) ''por defectos de fonna," 

e) "el desvío de poder," 

d) "la incompetencia del funcionario, y" 

e) "de cosa juzgada." 

Cada uno de los incisos antes transcritos corresponden a las diferentes fracciones del 

articulo objeto de estudio, abara realizaremos breve refurencla al significado de las mismas. 

De acuerdo con nuestro autor: "desde el punto de vista doctrinal y según Duez Y 

Debeyre citan que se incurre en el desvío de ley, toda vez que la autoridad administrativa 

ha infringido una norma legal imperativa por lo que hace al fondo del acto producido y 

debla regirlo." 

''La violación legal puede ocurrir de tres maneras: cuando la autoridad adnúnistrativa se 

aparte de la norma legal, cuando al realizar el acto incurre en úna indebida interpretación de 

la ley, y cuando aprecia equivocadamente los hechos por lo cual incurre en una fuIsa 

aplicación de la norma." 

14 Morales L. Gabriel. "Justicia Administrativa." Ed. Trinas. Agosto 1998. p.p. 63-68. 
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El desvío de ley es el vicio de mayor gravedad en los actos administrativos, como en 

cualquier acto jurídico que Ueve a cabo cualquier autoridad, 'puede ser q1:le incurra en 

cualquiera de las formas que menciona nuestro autor. aunque en el fondo se encuentra el 

desconocimiento y fulta de estudio de las disposiciones aplicables, aunque la complejidad 

del asunto a tratar y los diversos acontecimientos que lo rodean exigen mayor atención en 

la aplicación legal. 

Los defectos de fonna dice nuestro autor: "consiste en la anúsión o en el cumplimiento 

completo o irregular de las formas del procedimiento a las que el acto administrativo está 

sometido, sea por leyes o reglamentos, sea por naturaleza misma de las cosas, cuando el 

buen sentido así lo impone. Existen dos clases de defectos de forma: formas sustanciales y 

formas secundarias. n 

''La omisión o cumplimiento irregular de las primeras, dado su canlcter esencial, trae 

aparejada la nulidad insanable del acto, mientras que la omisión o irregularidad en el 

cumplimiento de las segundas puede ser o no motivo de nulidad." 

Nuestro autor nos otorga una explicación concreta sobre las irregularidades en los 

requisitos o en la manera en que ha de llevarse a cabo el acto administrativo, en nuestro 

orden jurIdico los actos administrativos se encuentran sujetos a lo que dispone la 

constitnción en sus articulo s 14 y 16 primariamente, en cuanto a las leyes deben observar, 

leyes de competencia local y fuderaI entre las cusles podemos mencionar al Código Fiscal o 

a la ley orgánica de la administración pública del distrito federal entre otras. 

Los reglamentos son diversos y depende de la naturaleza del acto, será el reglamento a 

seguir. Entendemos de lo dicho por nuestro autor que los detecto s más trascendentales 
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como lo puede ser la fulta de competencia del fimcionario emisor del acto jurídico, llevan 

aparejada la inexistencia total del acto por lo que no existe duda, de que se fulIara en 

ténninos de la nulidad lisa y llana. Por el nombre usado para descnbir la otra clase de 

defectos, comprendemos la naturaleza convalidable en cuanto a sus vicios debiéndose 

reponer el acto correctamente. 

El desvio de poder tan discutido por los autores y en directa relación con la apreciación 

personal de la autoridad, nuestro autor lo define como: "se incurre en este vicio cuando el 

fimcionario produce el acto administrativo en razón de una finalidad distinta de aqueUa 

deseada expresa o presuntivamente por la ley, y de ese modo excede los poderes que se le 

ban otorgado. No obstante, si la desviación de poder sólo es fuctIble establecerla en los 

elementos de juicio que proporcionan las actuaciones administrativas, no será indispensable 

que de esos elementos resulte la confusión del autor del acto. Por eno bastará que la 

conjunción de enos proporcione presunciones graves, precisas y concordantes que 

produzcan en el tnbunalla convicción de que la desviación de poder se ha cometido." 

El desvio de poder se configura en el momento de exceder las fucultades que por ley 

tiene conferida la autoridad administrativa, la autoridad debe de cuidar este aspecto en las 

Uamadas fucultades discrecionales porque es su apreciación la que prevalece para emitir su 

acto y debido a está hbertad legal, puede fficilmente incurrir en exceso de autoridad. En lo 

que toca al segundo comentario de nuestro autor, en cada acto administrativo aparece la 

finna o finnas de los responsables de su emisión pero la duda surge al preguntaÍnos sobre . 

su competencia y fucultades, por tanto la razón de nuestro autor y a la que nos adherimos, 

145 



es estudiar los hechos que rodean así como los elementos jurídicos en que su funda la 

actuación, para detenninar la existencia del desvío de poder. 

Continua nuestro autor con el vicio de incompetencia del funcionario y lo describe de la 

siguiente fonna: "se contempla constante y repetidamente en aquellos que acuden al 

TribnnaJ Fiscal, respecto de la usurpación y la invasión de funciones, cabe decir lo 

siguiente: la primera pnede ocnrrir porque el acto administrativo haya sido producido por 

quien carece de toda investidura pública, o porque el órgano admínistrativo haya reaIizado 

actos que corresponden a otro de los poderes del Estado. La segunda, se puede generar 

porque se invada la esfera de acción de orden jerárquico, o porque se invadao funciones en 

razón de la persona, cuando la decisión tomada por un funcionario fuese de la competencia 

de otro no vineulado al primero por razón de jerarquía administrativa; o por razón de lugar, 

cuando el funcionario ha actuado fuera de la circunscripción territorial que le estaha 

asignada; o debe cesar de inmediato en el cargo, tomó una decisión que le correspondla al 

sucesor." 

La usurpación de funciones en nuestro ordenamiento jurídico suele derivarse de la 

habilitación que hace un funcionario de otro para suplirlo o coadyuvar con sus funciones, 

pero existe otro problema la diversidad de órganos administrativos y reglamentos que les 

dan existencia, puede hacer que diversas autoridades se crean fucultadas para emitir un 

mismo acto, por esto pnede ser amplio y constante el vicio jurídico. 

En tanto a la segunda distinción denominada invasión de funciones, creemos que se 

origina por el desconocimiento de la nonna jurídica, como también por la excesiva carga de 
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trabajo, pero sobre todo a la duplicidad de funciones a la que nos referimos en el anterior 

comentario. 

De confomúdad con nuestro autor el vicio de incompetenc~ es uno de los argumentos 

más recUITentes~ el cual de alguna fonna provoca la autoridad por euútir sus actuaciones en 

"machotes" o formas en serie que no se detienen en los detalles de las exigencias de ley. 

Por último nuestro autor nos habla del vicio de cosa juzgada: "en doctrina constituye 

una variante de la causal de anulación por violación de la ley, por cuanto que la sentencia 

está destinada a interpretar y aplicar la ley al caso ocurrente, de modo que sus conclusiones 

se tienen como verdad legal. De esta manera, si la sentencia ha pasado en anterioridad de 

cosa juzgada, su desobediencia por la autoridad administrativa obligada a respetarla 

importa dejar subsistente la infracción legal qne dio causa al contencioso administrativo." 

A nuestro parecer este vicio no entra en las fracciones del articulo 238, sin embargo tiene 

pleno sustento jurldico el hecho de que el incumplimiento de la sentencia conlleva la 

violación de la seguridad jurídica, por lo cual el propio código fiscal contempla el recurso 

de queja en contra de este hecho. 

Expuestos los puntos de las obras consuhadas, trataremos de estudiar, interpretar el 

propio articulo: el artículo dispone que todo acto de autoridad administrativa que conlleve 

efectos de solución de alguna situación cualquiera que este sea y que encuadre en las 

diferentes hipótesis será contraria a derecho, si hablamos del juicio de nulidad entonces 

debemos de entenderlas corno causales de la misma. 

La fracción primera a su vez conlleva diversas hipótesis en primer lugar en forma 

general sellala a la Ihlta de fucu1tad legal como causa de nulidad y describe que la nulidad, 
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recaerá sobre el funcionario que haya pronunciado el fuIIo, el que haya mandado a realizar 

el acto y el que diligencie el acto, al utili= las conjunciones "u" y "o" nos da a entender 

que pueden actuar tres autoridades, dos e inclusive una sola. . 

La segunda fracción, se configura al dejar de hacer, dejar de observar o bien de cumplir 

con lo requerido "por las leyes", es decir todos los cuerpos legales a los que les atañe el 

acto en cuestión, debido a que -en su articulo 133 la constitución se nombra como el 

máximo cuerpo legal, en primera instancia deben observarse sus requerimientos y 

subsecuentemente los de otras leyes que emanan de la constitución; en materia fiscal 

encontrarnos al propio código fiscal y otros ordenamientos. Menciona que se debe alterar 

de algún modo las posibilidades de impugnación jwidica del contnbuyente, en otras 

palabras se le reste o se le quite eficacia a su defensa, esto en combinación con el efecto en 

contra del fuIIo de la autoridad. Aflade la filIta de expresión de apoyo legal, así como a la 

filIta de los hechos que motivaron la emisión del acto como causa de nulidad, en el 

momento que el artículo nos dice: "ausencia" debemos entender que la omisión puede ser 

total O parcial y que al finalizar con las palabras "en su caso" da por existente a estas 

posibilidades. 

La tercera fracción se enfuca a la serie de pasos a seguir para obtener una resolución, 

en los cuales puede existir defieiencia en su aplicación o bien podrian dejar de aplicarse, 

claro que el demandante debe de probar la existencia de estas filItas Y relaeionarlo son sus 

argumentos a fio de que se configure la afectación en sus medios de defensa legal, la cual 

existe desde el momento de realizar la fulta u omisión de dichos pasos y lo más importante 

en está fracción es el o los efectos que hayan pesado sobre el fuIIo que se ataca y que sean 
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contrarios a los intereses del particular. A manera de ejemplo podemos decir que la fulta de 

estudio de algún argwnento o la no admisión de algwm prueba, afectan directamente el 

fullo puesto que se dejo de considerar elementos que pudieron cambiar la convicción del 

juzgador para fullar en otro sentido. 

La cuarta fracción nos renúte a los acontecimientos que provocan la emisión de un acto 

de autoridad, en su primera hipótesis nos sef!ala: ante la inexistencia de los hechos 

procederá la nulidad, en otro sentido si los hechos acontecieron de funna distinta a las 

constancias de la autoridad "o" la propia autoridad tomo, interpreto esos hechos de manera 

errónea procederá también su nulidad. 

Otra hipótesis nos indica que si el acto de autoridad se ordeno en contra de las normas 

jurídicas "aplicadas", es decir de aquellas normas que son aplicables al caso concreto y que 

no se siguieron plenamente; aunque la frase "disposiciones aplicadas" abre la duda en el 

sentido de que las normas utilizadas pueden ser las idóneas o no, en el entendido de que la 

autoridad aprecia los hechos y dispone la nonna aplicable, por tanto consideramos que 

debemos ser precisos y estudiar con detenimiento los motivos de anulación que 

pretendemos hacer valer, con el propósito de evitar los errores, confusiones y configurar 

diversas cansales de nulidad para obtener la nulidad lisa Y llana. Las úhirnas palabras de la 

fracción en estudio resuelven la situación anterior, disponen, la omisión en el ejercicio de 

las normas jurídicas, y el uso incorrecto de disposiciones que por diversas circunstancias se 

hayan utilizado, en reswnen considerarnos que es una de las cansales más importantes para 

declarar la nulidad, por la trascendencia de los vicios en la vida jurfdica 
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La fracción quinta, en su texto se aprecia una palabra culminante ''fines'', cabe entonces 

analizar, cual es el objetivo de los procedimientos, de las actuaciones a las cuales el 

legislador delega a la autoridad la hbre apreciación; para citar un ejemplo podernos hablar 

de las multas, cuyo fin inmediato es sancionar al incumplimiento de alguna acción, o por la 

inobservancia de una norma etc, sin embargo el legislador previo un máximo y un mfnimo 

en la fijación de la cuantla de la multa, por lo que es en este instante donde podemos 

apreciar si la autoridad comete un castigo desmedido o sanciona con prodencia sujetándose 

a los hechos de su conocimiento, as1 obtenemos una enorme discusión y una gran fuente de 

agravios para los medios de defunsa. 

Al interpretar el párrafo subsecuente entendemos que el propio Tnbunal Fiscal sin 

necesidad de los agravios del actor, puede por su propia mano declarar que la autoridad 

administrativa que emitió la resolución impugnada, carece de facultades para dictarla o la 

incxistencia de normas aplicables al caso concreto, como su respectiva expresión de hechos 

por lo cual, seguramente conllevara la nulidad lisa y llana. Cabe señalar que esté párrafo 

nos parece positivo ya que pude ayudar a acelerar el juicio de nulidad y a despejar la carga 

de trabajo de algunos expedientes. En su último párrafo observamos el afiín de evitar la 

duplicidad de funciones, facultando única y exclusivamente al tnbunal fiscal para declarar 

de oficio los efuetos antes deseritos. 

Para finalizar con el artículo 238 del Código Fiscal, podemos afirmar que es la hase de 

toda demanda de nulidad, pues los argumentos deben enfocarse a una u otra causal de 

nulidad, por tanto es menester de todo litigante hacer un estudio de la resolución que 
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pretende impugnar jWlto con el artículo antes aludido para obtener argumentos con mayor 

consistencia jurídica 

"ARTICULO 239 DEL C.F. F." 

Estudiados los artículos anteriores, los cuales dan fonna a las sentencias del juicio de 

nulidad, entramos en primer término al análisis del articulo que preceptua los efectos que 

adquiere la propia sentencia, para finalizar el proceso y obtener la justicia administrativa 

"Articulo 239 del C.F. F.- La sentencia definitiva podrá:" 

1. "Reconocer la validez de la resolución impugnada" 

n. "Declarar la nulidad de la resolución impugnada" 

III. ''Declarar la nulidad de la resolución impugnada para detenninados efectos, 

debiendo precisar con claridad la fonna y términos en que la autoridad debe 

cwnplirla, salvo que se trate de facultades discrecionales." 

"Obligaciones para la autoridad" 

"Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un detenninado acto o iniciar un 

procedimiento, deberá cwnplirse en un plazo de cuatro meses contados a partir de que la 

sentencia quede firme. Dentro del mismo término deberá emitir la resolución definitiva, aun 

cuando hayan transcurrido los plazos seiIalados en los artículos 46-A y 67de esté Código." 

"Suspensión del erecto de la sentencia" 

"En el caso que se interponga recurso, se suspenderá el efecto de la sentencia basta que 

se dicte la resolución que ponga fin a la controversia" 
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"Declaratoria de nulidad par reponer procedimiento o emitir nueva resolución o 

indicaeión a la autoridad de términos para quitar resolución," 

"Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las fracciones 11 y J1I, del 

artículo 238 de este Código, el Tribunal Fiscal de la Federación declarará la nulidad para 

el efecto de que se reponga el procedimiento o se emita nueva resolución; en los demás 

casos, también podnl indicar los ténninos conforme a los cuales debe dictar su resolución 

la autoridad administrativa, salvo que se trate de facultades discrecionales." 

Continuaremos con los autores que nos ilustran en este capítulo así tenemos la opinión 

del maestro Humberto Brisello Sierra": "Se infiere de lo transerito que las sentencias del 

Tribunal no se limitan a la mera declaración de nulidad. Sobre todo en la fracción III del 

art!culo 239, la condena de prestación es incuestionable (obliga a la autoridad a reali7JIr un 

determinado acto)." 

Es verdad tal como lo dispone el artículo, la resolución del Tribunal Fiscal lleva 

consecuencias, en apoyo a nuestro autor la fracción III obliga a la autoridad ciertas 

actuaciones que nonnalmente no realizarla, lo cual supone un ejercicio jurisdiccionaI. 

aunque la fracción 11 no se queda atrás puesto que declarar totalmente inválida una 

resolución o acto administrativo obliga a la dmu!Jldada a dejar por completo el seguimiento 

de a!guna actuación lo que administrativamente debe llevar a ejercitar diversos 

movimientos. 

Continua nuestro autor: ''En esta segunda parte, el código continúa con el tratanúento 

de las sentencias con fines de nulidad que, obviamente, pueden terminar confirmando la 

" ldan. 12. p. 257. 
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validez del acto atacado, como se mira en la fracción l. l.lama la atención la anulaeión para 

efectos de la fracción lll, porque del campo de la censura se pasa al de control similar al 

amparo, como se mira en el articulo 80 de la Ley de Amparo." 

"Controlar es, no sólo verificar si el acertamiento administrativo se ajusta a lo dispuesto 

por la ley aplicada, sino ordenar su ajuste en caso contrario y tal vigilancia del juzgador 

hace que éste quede al margen del cumplimiento, esto es, que se elimine la posible 

ejecución judicial, precisamente porque la demandada es una autoridad y proceder 

coactivamente sería invadir su competencia." 

La validez de un acto administrativo presupone que la autoridad siguió los requisitos 

legales, aunque habrIa que preguntarse los criterios del juzgador para realizar está 

declaración. En lo que respecta a la comparación con el articulo 80 de la Ley de Amparo el 

propio articulo señala que en el caso de que el acto reclarnado sea de carácter positivo el 

fullo deberá restituir conforme al estado que guardaban las cosas antes de la violación, en 

caso de que la resolución impugnada sea de carácter negativo obligará a la antoridad a 

seguir las garantlas y a cumplir el fullo. 

En este sentido y de acuerdo con nuestro autor el "control" del Tnlnmal Fiscal es 

parecido al del Poder Judicial, pero existe una diferencia, al obligar a la antoridad a cumplir 

con lo resuelto, el articulo 80 de la Ley de Amparo prevé medios de ejecución y aunque el 

Código Fiscal contiene algunas medidas para ejecutar, la Ley de Amparo supera 

ampliamente estos poderes, por lo Imito el demandante recurre al juicio de garantias para 

obtener lo ganado enjuicio. 
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Por su parte los juristas Jesús Quintana Valtierra y Jorge Rojas Yañez16 opinan: "el 

articulo 239 fracción I1I, del Código Fiscal de la federación establece que si la sentencia 

obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o iniciar un procedimiento, tal 

obligación deberá cwnplirse en el término de cuatro meses, aun cuando baya transcurrido el 

plazo de caducidad a que se refiere el artículo 67 de dicho ordenamiento legal. Lo anterior 

implica que la autoridad cuenta con un plazo adicional de cuatro meses para emitir 

nuevamente su acto, no obstante que hubieren caducado sus fucultades en virtud de baber 

transcurrido el término de cinco años que para tal efecto establece el articulo 67 del Código 

Fiscal de la Federación." 

El articulo 239 sellala este plazo para cwnplir con lo establecido en el fallo, creemos 

que la razón de ser de la extensión del tiempo es la de ejercer el derecho por medio de la 

norma individuaJjzada, aunque en primera instancia mvorece a la autoridad al cesar el 

efucto de la extinción de fucuhades, asi el particular debe dar seguimiento al cwnplimiento 

del fallo cuando este le es mvorable. 

Con respecto a la suspensión de los efectos del articulo 67 del C.F.F. nuestros autores 

afirman: "Obviamente si la autoridad no reaIiza su acto o no inicia el procedimiento tal 

como lo baya indicado la sala que emitió la sentencia, dentro del término adicional de 

cuatro meses aludido, la consecuencia legal será que precluirá el derecho de ésta para 

efuctuarlo y por lo tanto, ya no tendrá oportunidad de ejercitar sus fucultades." 

La autoridad seguramente cwnplirá cuando el fallo no le es adverso, en otras palabras si 

"1_ 13. p. 303. 
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la nulidad declarada le pemúte continuar con el cobro del crédito fiscaJ acatara el fuUo, 

pero el problema surge en el caso contrario sobre todo, cuando el ténnino de cinco años de 

extinción de fucuJtades esta lejos de cumplirse, sin embargo si la autoridad no cumple con 

el fulJo adverso y se configura la extinción el particular se verá beneficiado pues la 

autoridad no podrá más invadir su esfera jurídica. 

Continúan nuestros autores: "por el contrario si el contnbuyente tiene interés en que se 

cumpla con la resolución del Tribunal Fiscal de la Federación, y la autoridad ha sido omisa 

al respecto, puede hacer valer en su fuvor el juicio de amparo. Así lo ha sostenido el Tercer 

Tnbunal Colegiado en Materia Administrativa: 

Tribunal Fiscal de la Federación, incumplimiento de Jaa sentencias deL Constituye 

Dn acto reclamado. En el juicio de amparo. El incumplimiento de una sentencia dictada 

por el Tnbunal Fiscal de la Fedcración constituye en sí mismo acto reclamado para los 

efi:ctos del juicio de garantias y no una apreciación valorativa de dicho acto. (Tercer 

tnbunal Colegiado en Materia Administrativa, infurme 1976, 3'. De., pág. 236.) 

El amparo es el único juicio que posee el contnbuyente para hacer cumplir el fulJo del 

Tnbunal Fiscal ya que el Código de la materia sólo fucilita el recurso de queja y el Código 

Federal de Procedimientos Civiles medidas de apremio, as! debe solicitarse el 

cumplimiento de sentencia sin retraso alguno, pues de transcurrir el término para promover, 

quedará a la vohmtad de la autoridad el acceder a lo resuelto. 
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Vistos los criterios de nuestros autores pasaremos a estudiar el articulo 239 del código 

Fiscal. En primer lugar el artículo habla de "sentencia definitiva" en realidad utiliza este 

ténnino para designan el finaJ del proceso, ya que la sentencia fundada en el articulo 239 

aun es susceptible de impugnación, acto seguido filcuJta (podrá) a sustentar, a reafinnar la 

legalidad de la resolución combatida ya sea porque el juzgador consideró que reunió todos 

los requisitos de legalidad o por los diversos argumentos con los que se sustente. 

En segundo lugar la sentencia puede pronunciarse por la total fulta de eficacia legal del 

acto combatido, a este efecto se le conoce como la nulidad lisa y llana, en este supuesto se 

considera que el cumulo de violaciones legales o bien una sola provoca que el resto del acto 

carezca de reconocimiento lega! por lo cual es insubsistente. 

La fracción más controvertida y estudiade por los autores, la tercera fracción del 

articulo 239 filcuJta a! Tnbunal Fiscal a declarar la nulidad del acto combatido para 

"efectos", en otras paJabras el acto DO se puede ejercitar hasta en tanto cwnpla con los 

sellaJamientos del juzgador para resarcir sus fulJas o defectos legales. 

El siguiente enunciado de la fracción es de gran importancia ya que a! dejar dudas sobre 

la forma en que ha de corregirse el acto de autoridad, le damos armas a la autoridad para 

dejar de cwnplir con el fulJo, con lo que alegara una serie de argumentos que demuestren 

fulJas de diversa Indo le como la redacción, la forma en general esto provocara que al 

interpretar estas fulJas junto con .la sentencia la autoridad se sienta sin elementos para 

ejecutar el acto, por lo tanto el juzgador debe utilizar el lenguaje más claro sobre todo en el 

pMrafo o pMrafos en que vierta las consecuencias que conlleve la sentencia; aunque el 

propio artícuJo a! decirnos "salvo" marca la excepción a la regla en los poderes legales de 
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apreciación de la autoridad, por respeto a estas fucultades para evitar invadir la competencia 

de la autoridad administrativa porque es la que debe apreciar nuevamente los hechos para 

resolver en consecuencia, esto a nuestro parecer impide que el juicio de nulidad sea 

plenamente eficaz pues limita el ejercicio de imperio del Tnbunal Fiscal dejando h"bre a la 

misma autoridad que emitió el acto para reconsiderarlo en sus ténninos y no en los que 

deberla dictar el órgano jurisdiccional 

El siguiente párrafo alude: "si la sentencia obliga la autoridad a realizar un determinado 

acto o iniciar un procedimiento", esto es en caso de que el tnbunal fiscal declare la nulidad 

lisa Y Uana o para efectos ... ¿porqué decirnos esto? La nulidad lisa y Uana obliga a la 

autoridad a declarar inválido un procedimiento, un erédito fiscal o cualquier orden viciada, 

y tal como lo seilala el artículo 16 constitucional debe constar por escrito, es decir mientras 

el contnbuyente no posea en sus manos este escrito la autoridad no ha cumplido con lo 

resuelto. 

En cambio en la nulidad para efectos es aún más visIble la omisión de la autoridad, 

porque como lo dice el artículo en la palabra "procedimiento", la autoridad debe ecbar para 

atrás la orden viciada y dar todos los pasos necesarios para emitir una nueva orden que 

igualmente debe ser notificada al particular. 

En consecuencia el párrafo marca un tiempo, un plazo para cumplir de cuatro meses 

que iniciaran desde el momento en que la sentencia ya no sea suscepbble de impugnación o 

bien que se hayan agotado todos los medios al alcance del inconfurme ¡)ara modificar su 

sentido, es decir sentencia "firme". En esta mención el artículo respeta la garantía de 

defensa y el derecho a tres instancias que marca el articulo 23 constitucional, pero como lo 
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baremos más adelante el mencionado articulo 239 no señala coacción para el caso en que al 

concluir los cuatro meses, la autoridad insista en omitir el fallo. 

Continua el articulo Y reafirma que la resolución que dicte la autoridad debe poner fin al 

asunto, en palabras del articulo debe ser "definitiva", en la misma frase adhiere la precisión 

de que aunque haya transcurrido el plazo de seis meses para ejercitar fucultades de 

comprobación, como lo son las visitas domiciliarias y la· revisión de gabinete o bien el 

plazo de cinco alIos para indicar las contribuciones omitidas y en consecuencia sancionar, 

deberá emitir resolución definitiva, es decir aun cuando sus fucultades dejen de ser 

efectivas su obligal:ión continua. 

El siguiente pérrafo alude al "recurso", en este caso hablaremos del recurso de revisión 

que ejercen las autoridades fiscales ante los tribunales colegiados, aunque también puede 

refurirse al recurso de queja e inclusive ampliando el sentido de la palabra recurso, 

podemos pensar en el amparo que ejercitan los particulares, con la saJvedad que el mismo 

constituye un verdadero juieio; atinadamente el articulo deja sin efecto a!guno la sentencia, 

hasta en tanto se resuelvan los medios de defensa, en el entendido de que a!guno de eUos 

puede modificarla. 

El 6Itimo párrafu del articulo en estudio ordena que una vez reaJizado el estudio de los 

argumentos por el juzgador y el mismo encuentre que las causales de ilegalidad invocadas, 

se adecuen a lo previsto en las fracciones n y ill del articulo 238 es decir la omisión de 

requisitos formales que exigen las leyes o vicios del procedimiento, se deberá declarar la 

nulidad para efectos, de retomar al momento en el cnaJ se violo el procedimiento para 
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salvar la ilegalidad y continuar con el mismo hasta su conclusión; en la subsecuente 

hipótesis ordena la reaIización de otro acto de autoridad que subsane las 1illlas cometidas, 

en otras palabras se debe repetir el acto impugnado. 

Continua el artículo para establecer que en todas las demás hipótesis también deberá 

indicar de que forma la autoridad administrativa debe dictar su resolución; al referirse "en 

los demás casos" seilala tanto a las demás fracciones integrantes del artículo 238 como a la 

sentencia que declare la nulidad lisa y llana, sin embargo exceptúa como en la fracción III 

del artículo 239 a las fucultades discrecionales, así entendemos que trata de dejar a salvo las 

fucultades de la autoridad administrativa. 

El artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, marca las consecuencias a que nos 

puede llevar el juicio de nulidad y las formas que tiene el juez a su alcance para resolver un 

litigio, de acuerdo con los elementos que contenga un expediente, por otra parte es 

menester nuestro seIIaIar que está disposición constituye de manera importante el poder de 

imperio del Tnbunal Fiscal, así mismo dejamos de entrar en el detalle de los efectos, puesto 

que en nuestro trabajo bernns dispuesto un apartado para ampliar aún mejor estas 

características. 

MRESOLUCION SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO" 

En esta parte de nuestra investigación estudiamos los erectos establecidos en el artículo 

239 del Código Fiscal de la Federación, con el fin de obtener sus aplicaciones en los actos 

de autoridad como lo puede ser en una determinación de crédito fiscal, un embargo y 

utilizaremos una sentencia como ejemplo. Todo esto con el mejor ánimo de ilustrar los 

efectos del juicio de nulidad en la práctica del derecho. 
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Retomaremos el estudio anterionnente citado del Dr. Luis Humberto Delgadillo i1 para 

abordarlo con más profundidad y descnbir con más detalle los efectos de la nulidad: "La 

idea original que se plasmó en la Ley de Justicia Fiscal, de que la sentencia de nulidad se 

indicará de manera concreta en qué sentido se deberla dictar la nueva resolución fiscal, se 

mantuvo fntegramente en los códigos fiscales de 1938 y 1966 derivando en la 

jurisprudencia 174 de la Sala Superior: 

"SENTENCIA. CUANDO DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLUCION 

IMPUGNADA, DEBE SEÑALAR PARA QUE EFECTOS. Según lo dispuesto 

por el articulo 230 del Código Fiscal de la Federación (de 1967), las sentencias del 

Tnbunal Fiscal de la Federación que declaren la nulidad de una resolución, deben 

selIalar los ténninos conforme a los cuales la autoridad demandada debe emitir su 

nueva resolución, salvo dos excepciones que consigna el propio artículo, a saber: a) 

que la sentencia se limite a reconocer la ineficacia del acto en los casos en que la 

autoridad haya demandado la anulación de una resolución fitvorable a un particular, o 

b)que se limite a mandar reponer el procedimiento. De acuerdo con lo anterior y salvo 

las excepciones apuntadas, resulta que en estricto derecho, el Tnbunal Fiscal de la 

Federación 110 debe emitir sus sentencias declarando la nulidad de la resolución 

impugnada, en fOrma "lisa y llana", sino que debe indicar para qué efeclos. 

17 Dclgadillo Humberto Luis. "La nulidad declarada en las sentencias del T.F.F." Revista. T.F.F. 3-, Época. 
Mo VI. Publicación Oficial No. 62. Febr ... o de 1993. p.p. 53-56. 
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Así pues, cuando se impugna una resolución que recayó a un recurso administrativo y la 

sentencia declara su nulidad, debe señalarse que esta es para el efecto de que la resolución 

anulada por ilega! sea substituida por otra que ponga fin a! recurso interpuesto, el cual debe 

ser resueho por la autoridad administrativa y, por consiguiente, debe concluirlo mediante 

una nueva resolución que reemplace a la anulada, dictada en los ténninos que se señalen la 

seotencia. " 

Tenernos en está jurisprudencia el antecedente directo de lo que actualmente seflala el 

articulo 239 del Código Fiscal de la Federación, pero lo importante de la misma es que es 

más explicita que el propio código, aunque las excepciones que marca en sus incisos a) y b) 

han sido superados por las fucultades discrecionales a este respecto el maestro DelgadilIo 

seflala: "Sin embargo, en la actualidad esta jurisprudencia se encuentra rebasada por el 

articulo 239 del Código Fiscal de la Federación, que en su fracción II prevé la nulidad lisa y 

Uana, y en su fracción m seflala que a! ser declarada una nulidad para efectos, la sentencia 

deberá precisar con claridad la forma y términos en que la autoridad debe cumplirla, salvo 

que se trate de fucuItades discrecionales. 

Una vez expuesto un pequefio antecedente de ouestro tema, continuaremos con el 

estudio de los efectos llamados nulidad lisa y llana Y nulidad para efectos: 

a) Nulidad Usa y llana. 

Continua nuestro autor exponiendo: "Las fracciones IV y V del articulo 238 del Código 

Fiscal reglamentan la nulidad Usa y Uana, en la primera de ellas se trata esencialmente de 

dos situaciones en particular; violación con relación a la apreciación de los bechos o 

respecto de la' aplicación del derecho, situaciones que también se pueden presentar en el 
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supuesto de la transcrita fracción V." La violación de los preceptos de derecho en cualquier 

caso debe ser causal de nulidad lisa y llana, porque deja de atender diversos cuerpos 

jurídicos en especial a la constitución que consagra garantías de observancia general, en 

cuanto a la apreciación de los hechos depende de los criterios del juzgador y de la fonna en 

que el demandante demuestre la incorrecta apreciación, en el entendido de que solamente 

las fullas notorias en la misma resultarán en nulidad total del acto impugnado. 

Sobre las fracción IV y V el maestro opina: "En estos casos se trata de violaciones que 

afectan al fondo, a la esencia del asunto, y que su existencia debe traer la total anulación de 

la resolución, ya que el supuesto en que ésta se apoyó no existió o fue difurente, por lo que 

la consecuencia jurídica que pretende aplicar la autoridad, que es la esencia del acto 

impugnado, no puede tener vida jurídica" De acuerdo con lo dicho por el maestro la futta 

de apego a derecho deriva en inexistencia jurídica de la resolución que se combate y de 

todas aquellas que le continúan, as! mismo la fulla en la apreciación de hechos por si misma 

da pie a actos fuera de toda realidad jurídica por lo tanto inexistentes. 

Sobre la Fracción V el maestro Delgadillo considera que es necesario seilalar: "el 

contenido de la úhima de las causales se refiere a lo que en doctrina se conoce como desvio 

de poder, sólo para efuetos de aclaración es conveniente precisar el concepto de 

discrecionalidad, la cual ... tiene lugar cuando la ley deja a la Administración un poder 

libre de apreciación para decidir si debe obrar o absteneÍse o en qué momento debe obrar o 

cómo debe obrar o en fin qué contenido va a dar a su actuación.·· 

La definición nos deja ver que el ejercicio de las fucuItades discrecionales debe de partir 

de un profundo conocimiento de las disposiciones legales, ya que de ello dependerá su 

desenvoIvimiento, por ejemplo: si la autoridad decide no actuar, puede incurrir en alguna 
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responsabilidad legal, sin embargo si fundamenta adecuadamente su omisión no tendrá 

porque responder de su acto. En nuestra opinión la importancia del conocimiento legal 

apoyándonos en la definición está en el cómo actuar, porque en está fuse es donde se 

observan la mayoria de las fullas en las resoluciones ya que la autoridad no fundamenta ni 

motiva adecuadamente los hechos materia de su actuació~ así ella misma cae en errores 

que resultan en ilegalidad. 

A este respecto nuestro autor agrega la jurisprudencia número 165 de la Sala Superior 

del Tribunal Fiscal del la Federación: 

"FACULTADES REGLADAS Y FACULTADES DISCRECIONALES. SU 

D1STlNCION. Cuando las facultades o poderes de que se encuentre investido el órgano 

administrativo se ballan establecidos en la ley, 00 sólo señalando la autoridad competente 

para obrar, sino también su obligación de obrar y de cómo hacerlo, en forma que no deja 

margen alguno para la apreciaeión subjetiva del funcionario sobre las circunstancias de 

acto, se está en presencia de facultades o poderes totalmente reglados, vinculado su 

ejercicio por completo a la ley. En cambio, cuando el órgano administrativo se encuentra 

investido de facultades o poderes para actuar cuando lo crea oportnno, o para obrar según 

su prudente juicio, buscando la mejor satisfacción de las necesidades colectivas que 

constituyen el fin de su actuación, por cuando la ley otorga cualquiera de esas posibilidades 

en forma expresa o tácita y con mayor o menor margen de hDertad, entonces se habla del 

ejercicio de facuhades discrecionales." 

La jurisprudencia antes descrita nos ilustra en el sentido de que facuhades 

discrecionales serán aquellas posibilidades que la propia ley otorgue a la autoridad para 
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ejercer como mejor le pare~ dentro de ciertos parámetros que los propios ordenamientos 

contemplan. 

Como conclusión nuestro autor nos dice: "Para poder determinar si procede declarar la 

nulidad lisa Y llana será necesario identificar si el vicio de que adolece la resolución 

impugnada consistió en aplicar indebidamente la disposición legal ·0 en apreciar 

erróneamente los hechos con relación a la realización del supuesto nonnativo en que se 

funda dicha resolución de tal funna que la consecuencia debla haber sido diferente. Si por 

el contrario, el vicio corresponde a cualquier acto de trámite, la consecuencia será que la 

autoridad reponga, corrigiendo las violaciones cometidas." 

En su conclusión Delgadillo seilala como fuetor fundamental la "identificación", de la 

ilegalidad 10 cual sólo se puede lograr a !raves del estudio minucioso de la resolución 

impugnada, porque independientemente de los argumentos vertidos tanto en la demanda 

como en la contestación, el juzgador debe ostentar un criterio propio para resolver de la 

mejor manem posible; aunque en algunas ocasiones es notorio la falla o fallas en que 

incurrió la autoridad por lo tanto no es necesario un examen a fondo de la resolución 

impugnada y puede declararse la nulidad para efectos sin ningún problema. Por último 

diremos que la nulidad lisa y llana recaerá sobre todo aquel acto que de a1guna fonna la 

omisión legal en que se ineurrió trasciende totalmente sobre la esencia del acto 

administratiw, por 10 que este carece de origenjurldico y debe desaparecer. 

b) NULIDAD PARA EFECTOS. 

El articulo 239 del Código Fiscal de la Federación seilala que la nulidad para efectos 

debe declararse por omisiones legales, alteraciones en el procedimiento o también en el USO 
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de las fucultades discrecionales. Para precisar el concepto derivado del artículo 239 el 

maestro Delgadillo enuncia: ''La nulidad para efectos deberá ser declarada cuando en el 

documento en que conste dicho acto carezca de alguno de los requisitos que son esenciales 

para su existencia, o que se haya cometido alguna violación en cualquiera de las etapas del 

procedimiento seguido para la creación del acto". 

Confonne a la definición enlendemos que si en un acto administrativo aparece la 

delegación de fucultades de una autoridad a otra y esta tiene poderes insuficientes para 

llevarlo a cabo debe declararse la nulidad para el erecto de delegar las fucultades a la 

autoridad suficientemente fucultada sin necesidad de dejar inexistente el acto puesto que la 

delegación de fucultades fue incorrecta 

Por otra parte en el caso de una notificación si la misma no fue practicada en el horario 

indicado, iguahnente debe declararse la nulidad en el entendido de que se vuelva a practicar 

en la hora sei!alada. 

Para continuar con la nulidad para efectos nuestro autor reaIi7B la siguiente distinción: 

"se dan casos en que tratándose de una violación de fondo, la sentencia podrla ser dictada 

para efectos; y casos en que a pesar de que la violación haya consistido en omisión de 

requisitos formales o de procedimiento la nulidad podrla ser lisa y llana". Nosotros 

seflalamos con anterioridad que depende del tipo de ilegalidad la declaración de nulidad 

que se haga, porque aunque los artículos 238 y 239 del código fiscal nos indiquen una 

declaración a seguir, la gravedad de los hechos que se demuestren en juicio pueden alterar 

lo establecido en el código. Sobre el tema en particular citaremos un par de ejemplos que 

constan en el trabajo de nuestro autor: 
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• A) Cuando la autoridad niega una pensión por considerar que el derechohabiente 

no contn"buyó al fondo de pensiones el número de años requerido por la ley, pero 

durante el juicio el deruandante prueba que la apreciación de los hechos fue incorrecta 

y que se dejó de aplicar la disposición debida, se deberla declarar la nulidad lisa y 

llana, pero de ser así se haría nugatorio el derecho del particular, puesto que obligaría 

al particular a presentar su solicitud y la autoridad podria negar nuevamente con lo 

que se baria un circulo vicioso. Por tanto, en este caso, aunque se esté en el supuesto 

de la fracción IV del artículo 238, la oulidad deberá ser para el efecto de que se 

otorgue al deruandante la pensión solicitada. .. 

Es cierto que en este caso existe la fulta de adecuación a alguno o algunos de los 

supuestos a las leyes de seguridad social, sin embargo dentro de estas mismas leyes 

junto con nuestro ordenamiento constitucional otorgan el derecho a gozar de una 

pensión y por otra parte fullando la nulidad para efectos se otorga reahnente lo justo 

tanto para el demandante como para la autoridad. 

"8) Por el contrario si se decuanda la nulidad de una liquidación por la existencia 

de una violación consistente en el incumplimiento de requisitos de forroa en la orden 

de auditorla o en el oficio de comisión, por carecer de la especificación del 

destinatario, nos encontramos ante una fulla procedimental que provocaría la nulidad 

para efectos, sin embargo el vicio demostrado provoca la ilegalidad de todas las 

actuaciones, no bastarla con declarar la nulidad para efectos de una sola actuación 

puesto que seria necesaria realizar nuevamente todas las actuaciones, de tal manera 

166 



la nulidad para efectos resultaría ociosa, en consecuencia debe declararse la nulidad 

lisa Y 1Iana." 

En este caso observamos que la fulta, la omisión de la autoridad sobre el 

destinatario en si misma no es una fBlta grave, pero al alterar las actuaciones que le 

siguen provoca serias consecuencias sobre el procedimiento las cuales se encuadran 

en el artículo 238 fracción IV en el supuesto de que se dejó de aplicar las 

disposiciones y también se dicto en contra de ellas, por 10 que está plenamente 

fundamentada la nulidad lisa y llana. 

Acerca de los criterios relativos a las nulidades la Sala Superior del TribW1al 

Fiscal de la Federación ha establecido la siguiente jurisprudencia: 

"NULIDADES PARA DETERMINADOS EFECTOS. LOS ARTlCULOS 

238 Y 239 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACJON EN VIGOR NO 

LIMITAN LOS CASOS EN QUE LA SENTENCIA DEFINITIVA PUEDE 

DICTARSE EN ESA FORMA. El artículo 239 del Código Fiscal de la Federación 

en vigor establece en SU fracción 111, en su primera parte, que la sentencia definitiva 

podrá declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados efectos. 

debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autoridad debe 

cumplirla, sin limitar los casos en que la sentencia puede dictarse. en esta fonDa, y el 

úhimo párrafo del mismo precepto tampoco es limitativo, sino simplemente setla1a 

que en los supuestos previstos en las fracciones n, 111 y V del artículo 238 deberá 

declarar la nulidad para el efi:cto de que se emita nueva resolución, lo cual no excluye 

que este mismo tipo de nulidad pueda decretarse en otros casos, si así procede.· 
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La jurisprudencia a la que hemos aludido viene a confirmar los ejemplos que 

descnbimos, ya que de la interpretación de los artículos 238 y 239 del Código Fiscal de la 

Federación se desprende que ninguno de los dos ordena "limita" que la nulidad debe 

dictarse en uno u olro sentido, sino que enuncia o da pauta para declarar cierto tipo de 

nulidad, pero salvaguarda la bbertad de decisión del jwgador, al señalar que se puede 

declarar cualquier olro tipo de nulidad sin perjuicio de lo dispuesto, siempre y cuando 

aparezca debidamente probado enjuicio. 

Como conclusión nuestro autor seflala: "la reaIidad es que las nulidades deben ser 

precisadas según el caso en particular, aunque siempre considerando las reglas generales 

respecto de la creación y existencia del acto administrativo." Como lo explico el maestro 

Delgadillo en su trabajo en el cual nos apoyarnos la nulidad depende de las anonna1idades 

jurldicas que presente cada caso y por encima de todo deben observarse los artlculos 

constitucionales y de las leyes respectivas para que el acto administrativo se conduzca 

conforme a derecho. 

Podemos seflalar que la nulidad lisa y Dana es la máxima consecueocia que puede 

recaer a un acto administrativo, el TnbunaI Fiscal de la Federación tiene una gran 

herramienta para evitar la ilegalidad de futuras actuaeiones y de preservar con su sentencia 

la garantía de legaJidad de los particulares. 
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Explicadas las nulidades que dicta el Tribunal Fiscal de la Federación, baremos 

referencia a la nulidad en tres casos específicos y que suelen ser los más comunes conforme 

al criterio de la jurista Margarita Lomeli Cerezo ": 

A) "Nulidad de resoluciones que detenninan créditos fiscales." 

"Genera1mente la dec1aración de nulidad de este tipo de resoluciones se funda en la 

fracción IV del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación es decir, cuando la 

violación cometida deriva de no haberse producido el supuesto de hecho previsto en el 

precepto aplicado, o sea el hecho generador del crédito fiscal, el efecto de la nulidad 

declarada en fonoa lisa y llana es eliminar del ámbito jurídico la decisión que se combatió, 

10 que significa que ya no podría exigirse al actor el pago del crédito que se babia 

determinado a su cargo." 

El hecho de que no se adecuara la actividad del contnbuyente al supuesto normativo de 

cualquier impuesto implica que el crédito fiscal que se le pretende imputar es inexistente, 

por taoto estarnos en presencia de una orden de autoridad dictada en contravención con las 

disposiciones aplicadas o en el supuesto de dejar aplicar las debidas por lo que no hay más 

remedio que declarar la nulidad lisa y llana. 

Continua nuestra autora: "Sin embargo, hay otros casos en que la violación en que 

incurrió la autoridad afecta sólo a uno de los elementos de la determinación del crédito, por 

ejemplo: la tasa que se aplico. En tal caso la nulidad debe declararse para erectos, en el 

11 Lomeli Cerezo Margarita. "Efectos de las Sentencias de Nulidad". "Obra Conmemorativa de los cuarenta 
y cinco aflos del Tribunal Fiscal de la Federacióo." p.p. 544-546, 548. 

169 



entendido de que la nueva resolución indique cual es la tasa correcta que la autoridad 

hacendaría debe aplicar, sin que esto signifique que el Tribunal Fiscal invada las facultades 

de la autoridad." En efecto no es suficiente la falta de adecuación de uno de los elementos 

del impuesto para declarar su nulidad total, si es que los demás elementos se encuentran 

debidamente sustentados, por la tanto la convalidación de la fulla es lo más benéfico y así 

puede evitarse las posibles pretensiones de evadir la contnbución. 

A) Nulidad de las resoluciones dictadas en recursos administrativos. 

"Por regla general la nulidnd de este tipo de resoluciones debe declararse para efectos, 

ya que no puede ser lisa y llana porque el recurso correspondiente no puede quedar sin 

resolver, por lo que la nulidad es que la resolución anulada sea substituida por otra en que 

ponga fin al recurso y que se dicte en los ténninos de la sentencia anulatoria" 

Nuestra autora señala como regla general que la sentencia de nulidad que debe recaer a 

la resolución de un recurso administrativo debe ser para efectos, sin embargo la intención 

de los demandantes al recurrir al recurso, aportarlo como prueba es la de conseguir la 

nulidnd lisa Y llana del acto impugnado, por lo tanto diferimos de la generalidnd, aunque no 

dudamos que en el procedimiento a que es sujeto el recurso se comentan diversas 

irregularirlades susceptibles de reponerse. 

Continua nuestra autora: "También en el caso de que se nulifique la resolución que 

desechó el recurso por considerarlo improcedente, ya sea por extemporaneidnd u otro 

motivo, la sentencia debe expresar y así se hace invariablemente, que el efecto de la nulidnd 

del desecbamiento es que la autoridnd admita el recurso, le dé tramite legal y lo resuelva 

confonne a derecho." Este es un ejemplo de las irregularidndes que puede presentar un 

proceso, los cuales deben reponerse para proporcionar la oportunidnd de defensa, 
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consagrada en la garantía de legalidad y que de fonna dolosa o con error la autoridad 

pretende negar. 

B) "Nulidad de resoluciones sancionatorías por desvio de poder." 

"Esta causal de nulidad existe cuando la motivación que. tuvo en cuenta la autoridad 

para detenninar el monto de una sanción no es adecuada, porque no está en proporción con 

la gravedad de la infracción o las condiciones del infractor, incluyendo en estas últimas 

tanto las que atañen a su situación económica, como a las circunstancias atenuantes o 

agravantes que se desprendan de su conducta" Las circunstancías sefíaladas por nuestro 

autor se demuestran perfectamente en el momento en que la autoridad dictamina una 

sanción en contra de un particular; en el derecho fiscal es común encontrar impugnaciones 

contra muhas basadas en la poca capacidad económica del infractor, la no reincidencia, y la 

elevada cuantía que refleja la autoridad en su decisión. Aunque existen diversas 

jurisprudencías que orientan el sentido de la nulidad, nosotros nos atenemos al criterio de 

que. cada caso es diferente a otro y por lo tanto no se puede aplicar dogmáticamente una 

jurisprudencia, así la nulidad en estos casos puede ser para efuctos o lisa y llana en apoyo a 

la trascendencía de la ilegalidad cometida. 

Descritas las nulidades, tomaremos como ejemplo una sentencía de la Sexta Sala 

Regional Metropolitana del Tn"bunal Fiscal de la Federación, para tener una idea fuera de la 

teoría y de la ley Y poder adentramos un poco a la práctica jurídica. Está sentencía es el 

fullo recaído a un juicio por virtud de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, en la cnal se solicita la nulidad por incompetencia en una sanción 
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administrativa Junto con la sentencia tomaremos diversos comentarios tomados de la obra 

del maestro Hugo Carrasco lriarte. " 

SEXTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA. 

EXP. 20486195 

ENRIQUE LUIS QUIROZ HERNANDEZ. 

"México, Distrito Federal, a siete de mayo de mil novecientos noventa y 

seis.- VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio arriba mencionado, y," 

"R E S U L T A N D O" 

"1°._ Que el C. ENRIQUE LUIS QUIROZ HERNANDEZ, por su 

propio derecho, compareció ante este Tnbuna! mediante escrito recibido el 28 de 

noviembre de 1995, demandando la nulidad de la resolución de fucha 25 de agosto de 1995, 

dictada en el expediente administrativo 60195, por el Director General de 

Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaria de Contra\orla y Desarrollo 

Administrativo, por la que le imponen una multa en cantidad N$449,332.62, por 

considerarlo responsable de daño económico al incumplir con las obligaciones contenidas 

en las fracciones I,II, IV, XXII, Y XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos." 

19 Carrasco Iriarte Hugo. "Lecciones de Práctica Contenciosa en Materia Fiscal." Ed. Themis. México. 1998. 
p.p. 222-225. 
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"20._ Mediante auto de 14 de diciembre de 1995, se admitió la demaoda Y 

se corrió traslado a las demandadas para que la contestaran, habiéndolo hecho así el 

ContraJor interno en el Sistema de Transporte Colectivo, mediante escrito de 8 de marzo de 

1996, la Titular de la Unidad de Asuntos lurldicos de la Secretaria de la Contraloria y 

Desarrollo Administrativo, mediante oficio No. 122.3.-0651 de 5 de marzo de 1996, Y el 

Contralor General del Departamento del Distrito Federal, mediante oficio sin número de 26 

de marzo de 1996, quienes sostienen la legalidad de la resolución impugnada y la última de 

las mencionadas plantea el sobreseimiento del juicio." 

"30._ Mediante auto de 29 de marzo de 1996, se tuvo por contestada la 

demanda y se otorgó a las partes el término de cinco días para que fonnularan alegatos, sin 

que en autos conste que lo hayan hecho, por lo que ha quedado cerrada la instrucción sin 

necesidad de dec1aratoria expresa, conforme al artIculo 235 del Código Fiscal de la 

Fedemción." 

En el principio de nuestra sentencia, observarnos los datos de identificación del juicio, 

en los cuales se seilala la Sala a la que por su competencia jurisdiccional otorgada en la Ley 

Orgánica del Tnbunal Fiscal de la Federación, le toco conocer del asunto. Es menester 

sef!a1ar que por regla general la competencia se determina por el domicilio (fiscal) del 

demandante, así se desprende que si la Sexta Sala tiene competencia en el Distrito Federal y 

el Estado de Hidalgo, el domicilio se encuentra en alguno de estos lugares,' en el caso 

particular se encuentra en el Distrito Federal. Otro de los datos es el numero de expediente 

el cnalle sirve al órgano jurisdiccional para clasificar y llevar el control de los juicios que 
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conoce, el úhimo dato es el nombre del actor, en este caso persona fisica, aunque también 

lo puede ser una persona moral e inclusive un organismo del estado, conforme al artículo 

198 del e.F.F. 

Acto seSOido como en cualquier oficio se señala la fecha y se hace mención del motivo 

del documento, el cual es resolver la totalidad del litigio planteado. Aparece la palabra 

resultando, está parte de la sentencia es una descripción de los hechos acontecidos en el 

juicio, como lo son la demanda, la contestación as! como las diversas plOmo.ciones, en otras 

palabras es un relato, una pequeña historia del litigio. 

De acuerdo con el jurista Hugo Carrasco Hiriarte: "la Sesonda Sala Regional 

Metropolitana en el Acuerdo IO/G/85 emitió ciertas reglas para dictar sentencia en lo que 

respecta al resultando nos dice: deberá contener, numeradas con arábigos, las partes 

siguientes:" 

1. "Identificación clara del escrito o de los escritos por los que se promueve la 

demanda, señalando la fecha y el medio por el cual la presento, mención expresa del 

demandante indicando la forma en que acredito su personalidad. Identificación 

precisa de la resolución impugnada, indieando el número y fecha del documento que 

la contiene, el nombre de la autoridad o autoridades emisoras, la naturaleza del 

crédito etc." 

2. "Refurir brevemente los antecedentes del asunto, con el objeto de ubicar el caso." 

3. "Después de indicar admitida la demanda Y realizados los traslados de Ley, se 

determinarán quién o quienes dieron contestación a la demanda" 
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En nuestra sentencia se contienen todos estos elementos que derivan del acuerdo, en 

realidad funcionan para no dejar lugar a duda sobre el litigio que se resuelve y tener un 

mejor estudio de los agravios en la parte subsecuente de la sentencia. 

CONSIDERANDO 

"PRlMERO.- La existencia de la resolución impugnada se encuentra 

acreditada en autos, por la exlnbición que de ella hace la actom." 

"SEGUNDO.- Antes de entrar al estudio de los agravios se entra al 

análisis de la causal de improcedencia y sobreseimiento planteada por el ContraIor 

General del Departamento del Distrito Federal, quien dice que la acción intentada en 

contra de dicho ContraIor resulta improcedente, toda vez que no ha emitido la resolución 

de 25 de agosto de 1995, por lo que se actualiza 10 previsto en el artlculo 202 fracción XI 

y 203 fracción 11 del Código Fiscal de la Fedemción, además de que confurme a su 

articulo 198 fracción 11 inciso a), la autoridad mencionada no es parte en eljuicio." 

"Es de desatenderse la causal mencionada, que por cierto sin invocarla como 

improcedencia, también hace valer los mismos argumentos el ContraJor Interno del Sistema 

de Transporte Colectivo, en virtud de que, si bien es cierto que no se encuentran en el 

supuesto del articulo 198 fracción 11 inciso a) y III del Código fiscal de la Federación, 

también lo es que el juicio no puede ser improcedente por las mzones que exponen, ya que 

la resolución impugnada sí existe y en el supuesto de que la resolución que se emitiera por 

esta sala no afuctara sus intereses, ello no equivale a desconocer que la parte actom está 

seI!alando uno de los actos en que participaron, antecedente de la resolución impugnada, 
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como filetor primordial para declarar la nulidad de la resolución combatida, esto es, que el 

que el Titular de la Jefutura de la Unidad de denuncias y responsabilidades del Sistema de 

Transporte Colectivo "Metro", careció de fileultades para iniciar el procedimiento previsto 

en el articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

antecedente que en la resolución impugnada es considerado para su emisión." 

"TERCERO.- En el capitulo de agravios de su demanda, el actor hace 

valer como primero el siguiente: La resolución que impugna viola en su perjuicio lo 

dispuesto por los articulos 3°, 64, fracción 1, 65 Y 6ó de la Ley Federal de· 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, que establecen, respectivamente, quienes son 

las autoridades competentes para aplicar dicba ley Y el procedimiento para aplicar las 

sanciones previstas en el oúsmo ordenamiento jurídico.- Lo anterior en virtud de que, 

mediante oficio con referencia U.D.R: 080/94, de fecha 22 de septiembre de 1994, se le citó 

para la audiencia a que se refiere el articulo 64 de la Ley de la Materia por el LIC. 

JACINTO POLANCO MONTERRUBIO, Jefe de la Unidad de denuncias y 

Responsabilidades del sistema Colectivo "Metro", quien carece de fileultades para aplicar 

dicha ley de acuerdo con el articulo 3° de la misma.- Ignaimente el acta administrativa de 

fecha 4 de octubre de 1994, con la que supuestamente se desahoga el procedimiento 

previsto en el articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, fue levantada ante el propio Jefu de la Unidad de Denuncias y Responsabilidades 

del Sistema de Transporte Colectivo "Metro", quien resulta autoridad incompetente, lo que 

hace anulable la resolución que impugna, en virtud de que es totalmente ilegal.- En efecto, 

según se acredita con copia certificada de dicha acta administrativa, ésta fue levantada ante 
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el LIC. JACINTO POLANCO MONTERRUBIO, Jefe de la UJÚdad de Denuncias y 

Responsabilidades del sistema de Transporte Colectivo "Metro", organismo público 

descentralizado según el decreto por el que se crea, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de abril de 1967 y modificado por decreto de fecha 17 de junio de 1992; 

coordinado sectorialmente por el Departamento del Distrito Federal; y dicho fimcionario 

carece de filcultades para aplicar la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, pues no se encuentra comprendido en la enwneración de las autoridades 

competentes que hace el articulo 3° del propio ordenamiento jurídico, por lo que cualquier 

acto que realice o emita para la aplicación de dicha Ley carece de validez.- En tal virtud, 

procede anular la resolución que ahora impugna." 

"Las autoridades por su parte y 8 este respecto, consideran:" 

"En el oficio sin número de 8 de marzo de 1996:" 

"es infundado y carece de valor, toda vez que sus pruebas no tiente validez JÚ alcance 

alguno para desvirtuar la responsabilidad que se le atribuye, y en cuanto a su 

comparecencia desahogada el 22 de septiembre de 1995, ante el Jefe de la UJÚdad de 

Denuncias y Responsabilidades a cargo del LIC. JACINTO POLANCO 

MONTERRUBIO, si tuvo fiIcultades para tomar dicha declaración y éstas se las da la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y precisamente las que menciona 

el actor y- además diversos lineamientos emitidos tanto por la Secretaria de Contraloria y 

Desarrollo Administrativo, como por la Contraloria General del Distrito Federal y por lo 

tanto es autoridad competente para desahogar las investigaciones administrativas por el 
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incwnplimiento a las obligaciones encomendadas a los servidores públicos del sistema de 

Transporte Colectivo. en el desempeño de sus empleos. cargos o comisiones, también 

desahogar el proeedinúento administrativo disciplinario, cuyos actos fueron avalados 

precisamente por estas dos Dependencias que en su oportunidad cada una dictó la 

resolución que por competencia les correspondió, de las causales una ha sido ya recurrida 

ante este H. Tn"bunal Fiscal de la Federación y la otra es la que AD CAUTELAM se 

contesta" 

"En el oficio 122.3.-0651 de 5 de marzo de 1996; se dice: Previamente a la 

refutación de los agravios, es menester resaltar que la litis en el presente asunto se constriñe 

a determinar la legalidad o ilegalidad de la resolución de 25 de agosto de 1995, emitida por 

esa Secretaria, atento a los motivos y fundamentos dados en la misma, por \o que aquellas 

argumentaciones encaminadas a controvertir otros actos no deben ser tomadas en cuenta 

por esta H. Sala, ya que confunne al acuerdo de 14 de diciembre de 1995, la demanda de 

nulidad, sólo se admitió respeto a tal resolución." 

"Los agravios vertidos en \os puntos PRIMERO, SEGUNDO, 

CUARTO Y SEPTIMO deben desestimarse al ser ineficaces para desvirtuar la legalidad 

del acto controvertido, toda vez que se encuentran encaminados a impugnar la legalidad del 

proeedinúento a que se refiere el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, que se instruyó al C. ENRIQUE LIDS QUIROZ HERNANDEZ y. 

que eulminó con la emisión de la resolución de I3 de febrero de 1995, de la Contralorfa 

General del Departamento del Distrito Federa\." 
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"En ese sentido, al no haberse considerado como acto controvertido, la 

resolución emitida por el D.D.F., esta H. Sala se encuentra impedida a pronunciarse 

respecto del procedimiento y la resolución en comento, máxime que son materia de otro 

juicio de nulidad, promovido ante la Segunda Sala Regional Metropolitana de este H. 

Tnbunal, como se desprende de la a1innación vertida por el actor en el punto No. 13 del 

capitulo de hechos de su demanda, por tanto resultan improcedentes todas aquellas 

argumentaciones tendientes a controvertirlos en la presente vía." 

"En otro orden de ideas, es menester seftalar que resulta infundado el 

argumento que vierte el hoy actor en el punto CUARTO del capftulo que se refuta, 

respecto a que la autoridad demandada no tomó en cuenta los elementos a que se refiere el 

articulo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los servidores Públicos para la 

emisión de la resolución combatida, ya que en el caso, resultaba innecesario analizarlos, 

pues pese a lo señalado por el actor, en la resolución de 13 de fubrero de 1995 que exhibe 

como prueba, si se tomaron en cuenta y analizaron tales elementos, por lo que la actuación 

de la demandada únicamente se concretó a imponer una sanción económica de confonnidad 

con lo dispuesto por los articulos 53, fracción Vy 60 de dicho ordenamiento jurídico." 

"Lo anterior es así, en virtud de que al haberse comprobado la 

participación del promovente en los hechos irregulares y detenninados el daño ocasionado 

al Erario Federal, en la resolución emitida por la Contralorla Interna del D.D.F., se declaró 

administrativamente responsable al C. QUIROZ FERNANDEZ y se le impuso la 
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sanción de inhabilitación; asimismo, y toda vez que el daño ocasionado al patrimonio del 

Sistema de Transporte Colectivo "Metro", es superior a doscientas veces el salario núnimo 

vigente en el Distrito Federal, se resolvió por competencia, turnar los antecedentes del caso, 

para que de confonnidad con lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de la Materia, esta 

Secretaría impusiera la sanción económica correspondiente." 

"En esa tesitura, resulta evidente que esa autoridad no podla hacer una 

nueva valoración de los elementos del precitado artículo 54, toda vez que éstos ya habían 

sido valorados por la citada Contraloria, además de que la señala el diverso 55 de la propia 

Ley." 

"En efecto, el precitado artículo 55, expresamente señala que para la 

imposición de la sanción económica se aplicarán dos tantos de los daños y peIjuicios 

ocasionados, precepto que en todo caso no permite variar el monto de la sanción, razón por 

la que la evaluación de los elementos previstos en el artículo 54 en comentos, nada habría 

conducido, consecuentemente, la actuación de esta Dependencia del Ejecutivo Federal se 

concretó a seguir los lineamientos que el artículo 113 Constitucional y la Ley Federal de 

reaponsabilidades de los Servidores Públicos prevén para la imposición de las sanciones 

económicas. Y en el oficio sin número de 26 de marzo de 19%, nada se dijo a este 

respecto." 

"A juicio de esta Sala es fundado y suficiente el agravio transcrito, ya que 

la actora demuestra la primera causal de anulación que prevé en el artículo 238 fracción 1 

del Código Fiscal de la Federación, que reza:" 
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"Se declarará que una resolución Administrativa es cuando se demuestre 

alguna de las siguientes causales: 

1.- Incompetencia del funcionario que la haya dictado u ordenado o tramitado el 

procedimiento del que deriva dicha resolución." 

"En el caso de la actora está demostrando que en los artículos 3°, 64 

fracción 1, 65 y 66 de la Ley Federal de Responsabilidades de tos Servidores Públicos se 

establece quiénes son las autoridades competentes para aplicar dicha ley y el procedinúento 

para aplicar las sanciones que en la misma se prevén, y que en ellos no está contemplada la 

Jefutura de la Unidad de Denuncias y Responsabilidades del Sistema de Transporte 

Colectivo Metro." 

"En efucto, en el artículo 3° refurido, no se menciona a dicha Jefutura, en 

el artículo 64 fracción 1, tampoco; en el 65 se babla de los Contralores Internos de las 

Dependencias, pero no se menciona a la Jefutura de que se trata, y en el 66 tampoco se 

menciona la Jefatura de que se trata." 

"Cabe destacar que con los actos en que intervino el Jete de la Unidad de 

que se trata, oficio ULD.R. 080/94 de 22 de septiembre de 1994 y el acta de 14 de octubre 

de 1994, hojas 57 a 62 de autos, el C. LIC. JACINTO POLANCO MONTERRUBIO, 

quien se ostenta como el Jefe de la Unidad y Denuncias del Sistema de Transporte 

Colectivo, inició el procedinúento a que se refiere la fracción I 
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Del artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, pero 

en tales actuaciones no se menciona fundamento alguno del que derive su competencia para 

actuar conforme al articulo 64 fracción I mencionado." 

"Como se puede observar de lo expresado por el Contralor Interno en el 

Sistema de Transporte Colectivo, el contestante sólo dice que el funcionario cuya 

competencia impugna, si tuvo fucuhades para tomar la declaratoria respectiva, las cuales se 

las da la Ley de Responsabilidades en las normas que menciona el actor y otros 

lineamientos emitidos tanto por la Secretaria de la Contralorla y Desarrollo Administrativo 

como por la Contra1orla General del Distrito Federal, pero tales afinnaciones carecen de 

sustento, como ya se vio, además que no identifica los "diversos lineamientos" emitidos 

tanto por la Secretaria de la Contra1orla y Desarrollo Administrativo, como por la 

Contra1or1a General del Distrito Federal, por lo que su respuesta a este respecto es 

infundada" 

"El pritner párrafo transcrito del oficio 0651 de 5 de marzo de 1996, 

fonnulado por la Titular de la Unidad de Asuntos Jurldicos del Sistema de Transporte 

Colectivo, es de desestimarse, porque pretende desconocer el sentido del articulo 238 

fracción I ya transerito, esto es, que la incompetencia se puede hacer valer no solamente 

respecto del funcionario que dictó la resolución, sino también de aquél o aquellos que 

hayan ordenado o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución, y en el caso, 

la aclora está haciendo valer la incompetencia del funcionario que inició el procedimiento a 
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que se refiere el artículo 64 de la Ley Federa! de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos y que concluye con la resolución que imponga cualquiera de las sanciones a que 

se refiere el artículo 53 mencionado, específicamente la de su fracción V." 

"Similar razonamiento cabe hacer respecto a lo expresado en los dos 

primeros párrafus del punto primero de la contestación que también ya se transcribió, pues 

como ya se vio el actor está legitimado para impugnar la legalidad del procedimiento del 

que deriva la resolución combatida, por lo que esta Sala no está impedida para pronunciarse 

a! respecto, precisamente por que el artículo 238 fracción 1 mu1tirefurido asl lo establece, y 

si ante esta Sala se demuestra la causal de anulación prevista, lo procedente es actuar 

conforme a! artIculo 239 fracción II del propio Código Fiscal de la Federación." 

"Por 10 anteriormente motivado y fundado, y con apoyo además en los 

artlculos 236, 237, 238 fracción 1 y 239 fracción II del Código Fiscal de la Federación, es 

de resolverse y se resuelve:" 

"l.- La actora probo su actuación, en consecuencia." 

"II.- Se declara la nulidad de la resolución que quedó precisada en el 

resultando primero de este fullo." 

"m.- NOTIFÍQUESE." 

183 



"Así lo resolvieron y finnan los CC. Magistrados que integran la Sexta 

Sala Regional Metropolitana del TnbunaI Fiscal de la Federación, Licenciados Alberto 

Machuca Aguirre, Instructor en el presente juicio, Enrique Rábago de la Hoz, como 

Presidente y Mmía Isabel Gómez Muñoz, quienes actúan con la asistencia de la C. 

Secretaria Licenciada Mmía Dolores Arenas Flores quien da fe." 

En lo que toca a los considerandos, en ellos encontramos el estudio de cada uno de los 

conceptos de impugnación y de los argumentos vertidos en su contra por la defi:nsa, en esta 

sentencia encontramos el análisis previo del sobreseimiento que pretendió hacer valer la 

demandada conforme al artículo 203 del C.F.F. y de conformidad con la última parte del 

artículo 236, la cual concede la posibilidad de dar fin al litigio sin la necesidad de continuar 

con el procedimiento. 

En general los puntos controvertidos versan sobre la incompetencia del titular de la 

unidad de la jefutura de la unidad de denuncias y responsabilidades del Sistema de 

Transporte Colectivo "metro", debido a que en la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos específicamente en su artículo 3° DO se menciona a la citada antoridad 

para ejercer los procedimientos y medios de coerción que reglamenta la L.F.R.S.P. 

Contin"aDV>S con la cita que hace nuestro antor en su obra acerca de los criterios de la 

Segunda Sala Regional Metropolitana: 

"l. EL CONSIDERANDO. Según el caso, el mismo se identificará como UNICO o 

bien si se estudian varias cuestiones, se usarán números romanos." 
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"Cuando se propongan sobreseinúentos infundados, en el primero o primeros 

considerandos, se estudiarán la causal o causales de improcedencia, y en los pWúos 

resolutivos de la sentencia se mencionará que no se sobresee el juicio." 

Los criterios antes descritos atienden a la fonna de los considerandos, sin entrar a la 

esencia de los mismos, en nuestra sentencia observamos diversos considerandos y un 

detalle que no toda sentencia debe tener es el hecho de la promoción de sobreseinúento que 

quiso hacer valer la autoridad conforme al artículo 203 del C.F.F., el cual fue resuelto 

conforme al criterio antes citado en el primer considerando antes de entrar al estudio de los 

conceptos de impugnación y en aplicación del articulo 236 del C.F.F, para concluir que es 

improcedente el sobreseimiento porque la resolución combatida existe juridicamente. 

Continua nuestIa cita: "De cualquier manem que se neve a cabo el estudio del agravio, 

éste deberá reunir estos requisitos indispensables:" 

a) "Exposición sintética de cada agravio sin mutilarlo." 

En nuestra sentencia observamos la transcripción completa de cada agravio, lo 

que contnbuye a la extensión de la sentencia, en nuestra opinión debería de 

transcnbirse el argumento toral de cada agravio y no su totalidad. 

b) "Indicación de los argumentos de la autoridad o autoridades, que contradigan en 

particular el concepto de impugnación estudiado, procurando también sea breve, 

pero completo en lo esencial". Este apartado lo encontrarnos aplicado en la 

sentencia antes descrita, al pritner agravio del actor le sucede la respuesta de la 

autoridad con sus razonamientos en contrario. 
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c) "Siempre se hará mención a la parte de la resolución o acto impugnado, en los 

puntos controvertidos, procurando que la referencia sea exacta y completa y de 

ser posible hacer la transcripción que el caso amerite". La resolución combatida 

se menciona en varias ocasiones dentro de cua!qll:Íer sentencia, a lo que se refiere 

este criterio es que en por lo menos lUla de ellas se precisen los datos y los puntos 

específicos en los que se impugnan las resoluciones, en nuestra sentencia desde el 

primer agravio la actora enuncia la resolución pero en este caso no combate lUla 

parte de ella sino completamente. 

d) "Si hay controversia en cuanto a los hechos, identificar la discrepancia, relacionar 

las pruebas rendidas, excluir los que no tiene relación con los hechos y 

fundamentar la violación de los que se tomarán en cuenta, precisar cuáles hechos 

se tienen por probados, por qué razones y con que fundamentos". Este criterio del 

Tribunal Fiscal entra al fondo del asunto y a nuestro parecer tiene efueto en la 

solución de la controversia ya que indica el estudio de pruebas y fundamentación 

de lo que se considere como ilegal. En la sentencia que transcribimos existe 

controversia entre los hechos porque tanto la autoridad como el actor nos proveen 

de su propia versión, asl como lo vemos en la sentencia la autoridad estudia y 

decide el litigio, en la observancia de la resolución impugnada la cual constó 

como prueba en el expediente. 

e) "Desarrollo de los razonamientos de la Sala, mismos que al margen del estilo, 

deherán comprender conjunta o separadamente los argumentos de los 

contendientes, confrontándolos; la parte de la resolución combatida y la mención 

186 



expresa y valoración explícita de las pruebas relacionadas," Evidentemente toda 

sentencia debe contener el resultado del estudia de las pruebas, de los argumentos y 

la comparación del argumento del actor con el argumento del demandado nos sirven 

para entender mejor e identificar los razonamientos, los criterios por los cuales la 

autoridad decide en uno u otro sentido. En nuestra sentencia se comparan los 

razonamientos de las partes y en su última parte se resuelve fundada y 

razonadamente, 

El elemento central de toda sentencia son ,las consideraciones, razonamientos que 

realiza el órgano jurisdiccional con la plena convicción de finiquitar el conflicto entre las 

partes, en la sentencia que transcn'birnos explicaremos estas consideraciones para 

entender porque la autoridad declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada. 

Después de transcribir los argumentos de la actora y de la defunsa, la Sexta Sala razona 

con fundamento en el articulo 238 fracción 1 del Código Fiscal de la Federación, porque 

de las constancias que existieron en su momento en el expediente se desprendió, que 

quién tramitó la resolución y el procedimiento que dio pie a la misma fue el Jefe de la 

Unidad de Denuncias y Responsabilidades del Sistema de Transporte Colectivo "Metra" 

el cual ID aparece en el articulo tercero de la Ley Federal de Responsabilidades de las 

Servidores Públicos que ala letra dice: 

"Articulo 3°._ Las autoridades competentes para aplicar la presente ley serán:" 

I. "Las Cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión:" 

l. Bis "La Asamblea de Representantes del Distrito Federal;" 
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II. "Las dependencias del Ejecutivo Federal;" 

III. "La Secretaria de la Contraloría General de la Federación;" 

IV. "El Departamento del Distrito Federal;" 

V. "La Suprema Corte de Justicia de la Nación;" . 

VI. "El Tnbunal Superior de Justicia del Distrito Federal;" 

Esto quiere decir que la autoridad emisora de la resolución impugnada no se encuentra 

fucultada para ejercitar ni la actuación que realizó ni mucho menos el procedimiento de la 

ley antes mencionada, esto se encuentra en relación directa con el artIculo 238 fracción 1 

del Código fiscal de la Federación porque enuncia: 

"ArtIculo 238. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal cuando se 

denruestre alguna de las siguientes causales:" 

l. "Incompetencia del funcionario que le haya dictado u ordenado o tramitado el 

procedimiento del que deriva dicha resolución." 

Esto es, no importa si el procedimiento de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos fue retomado por otra autoridad, ya que la antoridad emisora de la 

resolución impugnada le dio origen y la dictaminó, lo cual quiere decir que tramitó el 

procedimiento aunque eDa no lo hubiera ordenado o concluido, por lo que las demás 

actuaciones que derivarán de la misma quedan viciadas y resultan en una total ilegalidad, 

por consecuente sería pe!judicial para el particular y de poco tacto declarar la nulidad para 
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efectos; así se declaro la nulidad lisa y llana Y se tenninó de una vez por todas con un 

conflicto que podría crecer aún más. 

Comentamos estos argumentos porque la autoridad en ninguna de sus Últerpelaciones 

logra desvirtuar los hechos de ilegalidad, tao sólo manifiesta, seIlaIa pero no sujeta la 

legalidad de su proceder. 

Estos dos argumentos son lo suficientemente decisivos para declarar la nulidad lisa y 

llana, los demás artículos invocados como el artículo 64 fracción 1, 65 Y 66 no tienen la 

contundencia de los que transcnoimos pues se refieren a cuestiones secundarias. En ánimo 

de una. crítica constructiva a la sentencia que consta en nuestro trabajo, creemos que tal vez 

hizo fuIta el apoyo de alguna jurisprudencia para reafirmar completamente la ilegalidad por 

incompetencia del funcionario emisor. 

En está fuse de nuestro estudio tratarnos de demostrar y de ejemplificar la importaocia 

de los efectos de las sentencias del Tnbunal Fiscal de la Federación, para hacer una justa 

valoración de lo que se puede lograr con una buena argumentación y elementos de prueba 

así como de las virtudes y defectos de la resolución en el juicio de nulidad. 
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efectos; así se declaro la nulidad lisa y IIarJa y se terminó de una vez por todas con un 

conflicto que podria crecer aún más. 

Comentamos estos argumentos porque la autoridad en ninguna de sus interpelaciones 

logra desvirtuar los hechos de ilegalidad, tan sólo manifiesta, señala pero no sujeta la 

legalidad de su proceder. 

Estos dos argumentos son lo suficientemente decisivos para declarar la nulidad lisa y 

Dana, los demás artlculos invocados como el articulo 64 fracción l, 65 Y 66 no tienen la 

contundencia de los que transcn'bimos pues se refieren a cuestiones secundarias. En ánimo 

de una critica constructiva a la sentencia que consta en nuestro trabajo, creemos que tal vez 

hizo fuha el apoyo de a1guna jurisprudencia para reafirmar completamente la ilegalidad por 

incompetencia del funcionario emisor. 

En está fuse de nuestro estudi~ tratarnos de demostrar y de ejemplificar la importancia 

de los efectos de las sentencias del TribWJal Fiscal de la Federación, para hacer una josta 

valoración de lo que se puede lograr con una buena argwnentación y elementos de prueba 

as! como de las virtudes Y defectos de la resolución en el juicio de nulidad. 
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"CAPiTULO IV" 

"EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA" 

Para conocer los medios de ejecución en vigor, tanto en las leyes de naturaleza 

meramente fiscal como de otras legislaciones que son aplicables supletoriamente y en 

virtud de que tanto las leyes como la jurisprudencia sellalan al juicio de amparo como el 

medio a ejercitar en caso de inejecución, es nuestro deber estudiar los preceptos que 

reglamenten está figura jurldica En los artIculos que hemos estudiado vislumbramos que 

aquellos funcionarios que gustan de incurrir en inejecución de mandatos legales pueden 

perder su empleo, asf tomaremos en cuenta a los preceptos de la ley que sanciona las fultas 

de los funcionarios públicos. 

1.- ANÁLISIS DE LA LEGISLACION APLICABLE EN MATERIA DE 

EJECUCION. 

Las leyes aplicables a la ejecución e inejecución en materia fiscal comprenden en 

primer lugar a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que 

fuculta a las leyes reglamentarias a indicar los ténninos en que ha de ejecutarse una 

sentencia, será el propio Código Fiscal de la Federación el encargado de hacer está mención 

sin olvidar al Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Debido a 

la naturaleza anulatoria del juicio fiscal se hace necesario agotar todos los medios de 

derensa para aplicar el derecho por lo que se promueve el juicio de garantlas contenido en 

la Ley de Amparo, ante la persistencia por inejecución el o los afuctados pueden exigir a 

traves de la Ley Federul de Responsabilidades de los Servidores Públicos la destitución del 

funcionario. 
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a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 17 otorga la garantía de expedición de justicia, y para que la misma se 

ClDllPla cabalmente el articulo en su tercer párrafo establece: 

Art. 17.- Ninguna persona .... 

"Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la 

independencia de los tnbtmales y la plena ejecución de sus resoluciones." 

En cuanto a la interpretación de este articulo pndemos atinnar que en materia fiscal no 

se ClDllPle en esencia el mandato coustitucional, pnrque el Código Fiscal de la Federación si 

bien es una ley 1i:deraI, como lo veremos más adelante no seftala sanción alguna a la 

autoridad que omite ClDllPlir con una sentencia y depende del Código Federal de 

Procedimientos Civiles para aplicar medios de ejecución. En lo que respecta a la 

"independencia de los tribtmales" el Tnbtmal Fiscal de la Federación depende de los 

Tribunales Colegiados de Circuito para resolver el recurso de revisión que promuevan las 

autoridades, en este caso se busca un juez imparcial, aunque no deja de establecer 

interdependencia entre los tnbunales. 

Desde otro punto de vista pndemos aIirmar que la estructuración y los preceptos en el 

articulado de la Ley de Amparo contiene suficientes medidas de ejecución y 

procedimientos que pueden hacerse valer para obtener la plena ejecución, con lo que se 

clDllPle con el mandato constitucional. 
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b) Código Fiscal de la Federación 

El código federal tnbutario señala los efectos en que ha de declararse la nulidad en el 

juicio de la misma naturaleza, en el apartado de la ejecución de sentencias ofrece la 

posibilidad de interponer el recurso de queja. 

El artículo 239 del Código Fiscal de la Federación establece los primeros 

seflalamientos acerca del cwnplinúento de las sentencias del Tribunal Fiscal por lo que 

tomaremos las partes refurentes de este artículo y de aquel que regula la interposición del 

recurso de queja 

"Art. 239. La sentencia definitiva podrá:" 

1. 

u. 

IlI. 

''Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o iniciar un 

procedimiento, deberá cwnplirse en un plazo de cuatro meses contados a partir de que la 

sentencia quede firme. Dentro del mismo ténnino deberá emitir la resolución definitiva, aun 

cuando hayan transcurrido los plazos señalados en los artlculos 46-A y 67 de este Código.'.' 

En los casos en que se declare la nulidad lisa y Uana Y la nulidad para efectos la 

autoridad debe realizar diversas actuaciones, lo que nos interesa en este párrafo de nuestro 

artículo es la mención de otorgar cuatro meses para cwnplimentar la sentencia, siempre y 
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cuando se bayan agotado todos los medios de defensa en su contra, transcunido este 

término el articulo en cita no considera que la autoridad insista en su conducta de 

incwnplimiento, por lo que no coacciona a la autoridad ~a cwnplir la sentencia, así se 

rompe con una de las características de la norma juridica y se deja abierta la posibilidad de 

per.¡istir la omisión del cwnplimiento pues la autoridad sabe que no tendrá ninguna 

consecuencia su conducta. 

Sin embargo este defecto del articulo lo trata de subsanar el artículo 239-B con el 

establecimiento de la queja por incwnplimiento de sentencia y asl tenernos: 

"Art. 239-B. En los casos de incwnp1imiento de sentencia finne, la parte afectada 

podrá ocurrir en queja, por una sola vez, ante la Sala del TribWllll que dictó la sentencia, de 

acuerdo con las siguientes reglas:" 

l. "Procederá contra los siguientes actos:" 

a) "La resolución que repita indebidamente la resolución anulada o que incurra en 

exceso o en defecto, cuando dicba resolución se dicte en cwnplimiento de una 

sentencia." 

b) "Cuando la autoridad omita dar cwnplimiento a la sentencia, para lo cual deberá 

baber transcurrido el plazo previsto en ley." 

El primer párrafu del articulo en estudio enuncia los requisitos bajo los cuales el recurso 

será admitido y desahogado por la Sala correspondiente, sin embargo no estamos de 

acuerdo en que el articulo disponga que "por una sola vez" se pueda promover el recurso, 

nos ~ una limitante al derecho de defensa, porque como veremos a continuación los 



medios que dispone el propio recurso no son suficientes para lograr una plena ejecución del 

fullo. 

En los incisos se contempla tanto la omisión total del cumplimiento de sentencia como 

el cumplimiento incompleto de la misma, lo cual constituye en cierta forma un 

incumplimiento total porque no se acata totalmente el fullo del Tribunal Fiscal e inclusive 

el hecho de que la autoridad trate de burlar a la justicia administrativa o bien corneta una 

equivocación al emitir una orden de autoridad que contenga los mismos vicios de la 

combatida Continuamos con el articulo: 

"11. Se interpondrá por escrito ante el magistrado instructor o ponente, dentro de los 

quince dias siguientes al dla en que surte efectos la notificación del acto o la resolución que 

la provoca. En el supuesto previsto en el inciso b) de la fracción anterior, el quejoso podrá 

interponer su queja en cualquier tiempo, salvo que haya prescrito su derecho." 

"En dicho escrito se expresarán las razones por las que se considera que hubo exceso o 

defecto en el cumplimiento de la sentencia, repetición de la resolución anulada o bien se 

expresará la omisión en el cumplimiento de la sentencia de que se trate." 

"El magistrado pedirá un informe a la autoridad a quién se impute el incumplimiento de 

la sentencia, que deberá rendir dentro del plazo de cinco dlas, en el que, en su caso, se 

justificará el acto o la omisión que provocó la queja. Vencido dicho plazo, con infunne o 

sin é~ el magistrado dará cuenta a la Sala o sección que corresponda, la que resolverá 

dentro de cinco dlas." 
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lIT .•....... 

"La resolución a que se refiere está fracción se notificará también al superior del 

funcionario responsable, entendiéndose por éste al que ordene el acto o lo repita, para que 

proceda jerárquicamente y la Sala le impondrá una multa equivalente a quince días de su 

salari " o. 

La fracción II nos babia del procedimiento que debe de seguirse para interponer el 

recurso de queja, sellala el término de quince días, contados desde el momento en que el 

demandante reciba vía notificación personal como lo marca el propio Código Fiscal, la 

nueva resolución en la que se supone se cumple con la sentencia, cabe sellalarse que no es 

necesario que se agoten los quince dlas puede interponerse en el transcurso de los mismos. 

La segunda parte de la fracción que estudiamos aparentemente contiene una 

contradicción, porque permire que el recurso se interponga en cualquier momento con la 

excepción de que baya vencido el término de quince dfas, sin embargo el setlalamiento es 

benéfico porque el no establecinúento de término se refiere a que desde el momento en que 

el Tribunal Fiscal de la Federación le notifica la sentencia al demandante el DÚsmO puede 

interponer la queja sin necesidad de mediar los cuatro meses que tiene la autoridad para dar 

respuesta al fullo. 

En seguida el artículo precisa el uso y contenido que se le debe dar al recurso, por 

supuesto deben de plasmarse todos los razonamientos tendientes a demostrar el 

incumplimieoto total o parcial de la sentencia. El hecho de que el magistrado solicite un 

informe a la autoridad nos parece una forma de obtener una disculpa al incumplimiento· 
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porque en todos los casos la autoridad tiene diversos argumentos con los que justificara su 

proceder. 

De acuerdo con el articulo con o sin informe se turna la queja a la SaJa para que esta 

resuelva, creemos que ambos plazos de cinco días cada uno no debieran de existir porque 

solo constituyen un diJatamiento del proceso. 

Tenemos que destacar el segundo párrafo de la fracción ID del articulo que estudiamos, 

en este se ordena dar conocimiento de la resolución que emite el Tn"bunaJ Fiscal 

detenninando la repetición de la resolución anulada al superior jerárquico de la autoridad 

que emitió nuevamente, con el objetivo de que sea la autoridad superior la que haga ver a la 

inferior de su error y proceda amonestándola en los términos que determine el reglamento 

de su dependencia y las leyes aplieables, esto es de suma iruportancia porque en el caso de 

la omisión total del cumplimiento de una sentencia se ordena se lleve a cabo el mismo 

procedimiento, en el caso de una resolución previameute anulada y repetida puede bastar 

con el reconvenimiento del superior jerárquico, pero que pasa si la autoridad que tiene que 

emitir la nueva orden es la de mayor jerarquJa o si la autoridad superior está de acuerdo con 

la infurior en dejar de cumplir con la sentencia, esto tiene mayor gravedad en la omisión 

total de cumplimiento, sobre todo si atendemos al propio articulo en su sanción de quince 

días de su salario por concepto de multa, es verdad que a mayor rango de la autoridad 

mayor salario lo cual hace que la multa se vuelva onerosa pero las muJtas son susceptibles 

de impugnación y no impiden que los funcionarios perciban su salario por 10 cual pueden 

pagar la muJta sin ninguna consecuencia, por tanto opinamos que se necesitan medios más 

eficaces; por ejemplo esta multa podrJa ser reiterativa o utilizar otro medio. 
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"IV. Si la Sala resuelve que hubo exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia, 

dejará sin efectos la resolución que provocó la queja y concederá al funcionario responsable 

veinte dlas para que de él cumplimiento debido al fuIIo, seflalando la forma y términos 

precisados en la sentencia, conforme a los cuales deberá cumplir." 

"V. Si la Sala resuelve que hubo ooúsión total en el cumplimiento de la sentencia, 

concederá al funcionario responsable veinte dfas para que dé cumplimiento al fuIIo. En este 

caso, además se procederá en los términos del párrafo segundo de la fracción III de este 

artIculo." 

La fracción cuarta establece el procedimiento a seguir en el caso de que la Sala después 

de realizar un estudio sobre los argumentos plasmados en el recurso de queja, resuelva que 

efuctivamente se cumplió en forma incompleta o bien que la autoridad supero el fuIIo en su 

cumplimiento, a lo cual nos parece prudente el término de veinte dlas para ejercer 

debidamente el fullo, aunque si consideramos que la propia autoridad previamente gozo de 

un término de cuatro meses para actuar, entonces esté término debe reducirse. La Sala del 

Tnbunal Fiscal debe puntualizar con toda claridad la forma en que debe dictarse la nueva 

resolución para evitar una nueva fuha. 

La fracción V nuevamente concede la oportunidad a la autoridad de cumplir con el fuIIo 

otorgando veinte dfas en cuyo caso deberla exigirse el cumplimiento inmediato sin plazo 

alguno, porque seguramente transcurrieron los cuatro meses que les provela el artIculo 239 

del Código Fiscal y encontnunos la mención antes aludida del segundo párrafo de la 
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fracción tercera, donde se indica dirigir la resolución al superior jerárquico de la autoridad 

emisora con el defecto de imponer solamente quince días de multa sobre su salario. Por lo 

transcrito y estudiado en los artículos del Código Fiscal concluirnos que no existe medio de 

coacción en el articulo 239, pero intenta el Código dotar de cierto poder de imperio con el 

recurso de queja y la imposición de multa, el problema está en la discrecionalidad con la 

que puede actuar el superior jerárquico y la displicencia que existe ante las multas, así es 

necesario que en estos articulos se dote al Trtbunal Fiscal de mayores poder de ejecución 

para que en conjunto con otras disposiciones aplicables hacer de plena ejecución sus 

sentencias. 

Debido a la aplicación supletoria que tiene la ley federal común conforme al artículo 

quinto del Código Fiscal de la Federación es necesario atender a los diversos preceptos que 

le sirvan de apoyo al Tnbunal Fiscal para proceder a ejecutar una sentencia, en la 

inteligencia de coraplementar sus medios de ejecución. 

e) Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Articulo 356. Causan ejecutoria las siguientes sentencias:" 

"l. Las que no admitan ningún recurso;" 

"JI. Las que, admitiendo algún recurso, no fueren recurridas, o habiéndolo sido, se baya 

declarudo desierto el interpuesto, o baya desistido el recurrente de él, y" 

"III. Las consentidas expresamente por las partes, sus representantes legltimos o a sus 

mandatarios con poder bastante." 
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El artículo transcrito define cuales son las resoluciones que no admiten medio de 

defensa en contra y que son susceptibles de ser ejecutadas, es decir aquellos fallos que 

deben de cwnpIirse totalmente bajo los términos que se bayan dispuesto. La fracción I no se 

adecua al Código Fiscal porque como lo vimos anteriormente se puede interponer el 

recurso de queja en su contm y el articulo 248 del C.F.F. otorga el recurso de revisión para 

las autoridades. 

La fracción segunda y tercera son las más adecuadas a la materia fiscal ya que se 

preveen recursos en contra de las sentencias y los mismos deben ser resueltos con lo Que 

puede prosperar o no el medio intentado o bien se omite el uso del medio de defensa y se 

consiente el resolutivo de la sentencia por las partes en litigio, en espera de su 

cwnplimiento. Si estos documentos adquieren la calidad de cosa juzgada con mayor fuerza 

jurldica deben de cwnpIirse y en apoyo a esto tenemos: 

"Articulo 407. Motivan ejecución:" 

l. Las sentencias ejecutoriadas. 

Al tenor del articulo 356 del C.F.P.C. las sentencias que se bayan recurrido y cuyo 

recurso no baya surtido efectos, o se dejaran de recurrir adquieren la calidad de ejecutorias, 

así las sentencias del Tnbunal Fiscal son totalmente ejecutorias después de promover el 

recurso de queja o el de revisión sin sufrir modificación alguna. Por lo tanto de acuerdo con 
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este articulo y los relativos del C.F.F. el Tnbunal Fiscal cuenta con el soporte jurídico 

suficiente para que sus sentencias tengan la calidad de ejecutables. 

"Artículo 420. Cuando la obligación consiste en la ejecución de un hecho o en la 

prestación de alguna cosa, se fijará al obligado, un plazo prudente para su cumplimiento, 

atendidas las circunstancias, si no estuviere fijado en la sentencia o en el docwnento," 

En realidad este articulo no tendría aplicación supletoria, debido a que el código fiseal 

determina el plazo de cuatro meses para cumplir una sentencia, pero nos sirve para 

demostrar que en el caso de la nulidad para efectos o la nulidad lisa y Uana la autoridad 

adquiere la obligación de ejecutar un hecho, interpretándolo como el ejercicio de una 

actuación es decir debe ejecutar nevar a cabo una nueva orden en donde deje sin efueto a la 

anterior o bien emite nuevamente para corregir las fiillas acontecidas. 

Ahora estudiaremos las formas de ejecución que contiene el Código Federal de 

Procedinúentos Civiles y que pudieran hacerse valer en el juicio de nulidad. 

"Articulo 421. S~ pasado el plazo, el obligado no cumpliere, se observarán las reglas 

siguientes:" 

I. "Si el hecho fuere persona! del obligado, y no pudiere prestarse por otro, el 

ejecutante podrá reclamar el pago de dalIos y peIjuicios, a no ser que, en el 

titulo, se hubiere fijado alguna pena, caso en el cna! por esta se despachará la 

ejecución;" 
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II. "Si el hecho pudiere prestarse por otro, el tn"bunal nombrará persona o personas 

que lo ejecuten, a costa del obligado, en el término que se le fije, o se resolverá 

la obligación en dalIos y peljuicios, a elección del ejecutante." 

III. "Si el hecho consiste en el otorgamiento de un documento, lo hará el tribunal en 

rebeldía del ejecutado, y" 

IV. "Si el hecho consiste en el otorgamiento de un documento, lo hará el tribunal, en 

rebeldia del ejecutado," 

La primera fracción no se adecua a la naturaleza del juicio de nulidad porque presupone 

un litigio entre particulares sin la intervención de la autoridad como parte en el juicio. La 

segunda fracción; el hecho en el juicio de nulidad puede prestarse por otro como lo seria el 

superior jerárquico de la autoridad omisora, pero en virtud de que se controvierten créditos 

fiscales u obligaciones\~ue tiene el particular con el estado, no procedería ejecutar a costa 

del demandante, mucho menos los daiIos y peljuicios porque se dejarla al particular en el 

mismo estado de inseguridad jurídica, aunque la acción por daiIos y peljuicios se puede 

intentar por otra vía y no la fiscal. La tercera fracción puede ser una solución al litigio 

fiscal, pero la naturaleza declaratoria del tn"bunal fiscal y la fulta de medios de plena 

ejecución en el código de la materia hacen imposible jurídicamente realizar está acción, por 

lo tanto no se adecua ninguna de los medios de ejecución al juicio de nulidad. 

Otro artículo fuera del capftulo especifico de los medios de ejecución regula medidas 

que pueden hacerse valer: 

"Articulo 405. Aun cuando en la sentencia que haya causado ejecutoria, se fije término 

para el cumplimiento de la obligación, a solicitud de parte puede decretarse, en cualquier 
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tiempo, antes de su cumpIinúento, el embargo o aseguramiento de bienes suficientes para 

cumplir la sentencia o asegurar el pago de los daftos y perjuicios." 

A pesar de que este artículo ordena el ejercicio de medios de ejecución para asegurar el 

cumplimiento, independientemente de que transcurra el témúno para cumplir, estos 

instrumentos atienden a una relación particular - particular Y el litigio fiscal se Ueva entre 

particular v.s. autoridad, por tanto debido a que el patrimonio del estado es inembargable 

no se puede ejercitar este medio. 

En conclusión el Código Federal de Procedimientos Civiles comprende medios de 

ejecución que no son aplicables a la materia fiscal por la naturaleza del litigio, por lo que en 

la disposición legal supletoria, no existe apoyo jurklico con el cual sustentar la plena 

ejecución de un fullo del Tn"btmal Fiscal de la Federación. 

A continuación expondremos los medios de ejecución que aporta la ley de amparo, el 

cual confonne a la ley de Justicia Fiscal que dio origen al Tribtmal Fiscal de la Federación 

y bny en dla la jurisprudencia lo reconocen como el medio que se debe promover para 

obtener la justicia adrninístrativa, como también la Constitución Polftica de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 23 en el que otorga tres instancias para agotar un 

conflicto, hace legalmente válido una vez agotado el juicio de nulidad, la promoción del 

juicio de garantías. 
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d) Ley de Amparo. 

Comenzaremos por establecer la competencia del juicio de amparo sobre la ejecución 

de sentencias del Tnounal Fiscal de la Federación, en primer lugar la constitución politica 

de los estados wúdos mexicanos en su articulo 107 nos señala: 

"Art. 107. Todas las controversias de que babia el artículo 103 se sujetarán a los 

procedimientos y formas del orden jurídico que detennine la ley, de acuerdo con las bases 

siguientes: 

"VII. El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después de concluido. o que 

afecten a personas extraftas al juicio, contra leyes o contra actos de autoridad administrativa 

se interpondrá ante el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el 

acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la 

autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el que se mande pedir 

el infurme y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, 

pronunciándose en la misma audiencia la sentencia;" 

El texto constitucional es totalmente claro al señalar que el amparo puede 

promoverse contra actos "fuera de juicio o después de concluido", en el entendido de que 

todo juicio concluye con una sentencia, por lo tanto la ejecución de sentencia acontece 

después de iinalizar el juicio, con esto se vuelve legitima la promoción del amparo; en 

cuanto al resto del contenido, distingue el articulo la competencia territorial del juzgado de 

distrito en tmuo y las fonnalidades del procedimiento. 
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El artículo 114 de la ley de amparo, el cual inicia el capítulo primero del juicio de 

garantías ante los juzgados de distrito ratifica la competencia indicada en la constitución 

como lo es correcto en una ley reglamentaria y nos dice: 

1. 

II. 

"Art. 114. El amparo se pedirá ante el juez de Distrito:". 

III. "Contra actos de tnbunales judiciales, administrativos o del trabajo ejecutados fuera 

del juicio o después de concluido." 

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse el amparo 

contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse la 

misma demanda las demás violaciones cometidas durante ese procedimiento, que hubieren 

dejado sin defensa al quejoso." 

La fracción tercera del artículo citado seflala explicitarnente la fucultad de los jueces de 

distrito para conocer de este tipo de asuntos, incluye a los tnbunales administrativos por lo 

tanto al Tnbunal Fiscal de la Federación, nos dice sobre "actos ejecutados fuera de juicio" 

como hemos dicho un juicio teonina con la resolución definitiva o sentencia, así las 

actuaciones posteriores serán fuera de juicio en las que tenemos a la ejecución de sentencia. 

El segundo párrafo de la citada fracción descnbe con más precisión la competencia 

sobre ejecución llamándolos por su nombre "actos de ejecución" y cita que procederá el 

amparo contra la última resolución del procedimiento en este caso lo será la sentencia, 
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además otorga la posibilidad de integrar todos los argwnentos en contra del procedimiento 

dándole más finneza a la demanda de garantlas. 

Dentro de los medios de ejecución que utiliza el juez de distrito nos remitiremos a la 

parte genera! de la ley de amparo en el capítulo especifico de ejecución de sentencias, para 

proseguir con los artfculos que toman este tópico en las disposiciones relativas a! amparo 

indirecto .. 

"Art.l04. En los actos a que se refiere el artfculo 107, fracciones VII, VII! y IX, de la 

Constitución Federal, luego que cause ejecutoria la sentencia que se haya concedido el 

amparo solicitado,. . . . . la connmicará por oficio y sin demom alguna, a las autoridades 

responsables par su cumplimiento ya la harán saber a las demás partes." 

"En casos ..... 

"En el propio oficio en que se haga la notificación a las autoridades responsables se les 

prevendrá que informen sobre el cumplimiento que se dé a! fallo de referencia." 

Nuestro articulo hace referencia a! ordenamiento constitucional, con respecto a las 

fracciones constitucionales la fracción VII es la que se adecua a nuestro estudio porque 

seflala como impugnables por el juicio de amparo a los actos fuem de juicio o después de 

concluido. Lo importante en este articulo es que comienza con la ejecución del mandato de 

amparo porque lo hace del conocimiento de las autoridades y obliga a que den pronta 

respuesta a! mismo. 

"Art. lOS. Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación a las 

autoridades responsables la ejecutoria no quedare cumplida, cuando la naturaleza del acto 

lo pennita o no se encontrase en vIas de ejecución en la hipótesis contraria, el juez de 

Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio o el Tribunal Colegiado de circuito, si se 
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trata de revisión contra resolución pronunciada en materia de amparo directo requerirán, de 

oficio o a instancia de cualquiera de las partes, al superior irunediato de la autoridad 

responsable para que obligue a ésta a cumplir sin demora la sentencia; y si la autoridad 

responsable no tuviere superior, el requerimiento se hará. directamente a eDa. Cuando el 

superior inmediato de la autoridad responsable no atendiere el requerimiento, y tuviere, a su 

vez, superior jerárquico, también se requerirá a este último." 

A diferencia del Código Fiscal de la Federación en el recurso de queja, la ley de amparo 

reduce los términos a un solo dla con el fin de cumplir con el amparo, de lo contrario 

exige de inmediato el cumplimiento de sentencia, la discrepancia con la ejecución en el 

juicio de nulidad seria en la frase: "cuando la naturaleza del acto lo permita" debido a que 

se requieren documentos, oficios que debe realizar la autoridad, en otro palabras no se trata 

de cuestiones pecuniarias que puedan resarcirse con bienes, aunque consideramos que si se 

puede requerir al superior jerárquico y el propio artIculo .'inadarrente considera el hecho 

de que el superior jerárquico sea la misma autoridad o remitir el requerimiento a la 

autoridad de mayor rango dentro del organigrama de la dependencia de que se trate. 

Continuarnos con el artIculo antes citado: 

"Cuando no se obedeciere la ejecutoria, a pesar de los requerimientos a que se refiere 

el párrafo anterior, el juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio o el 

Tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, remitirá el expediente original a la Suprema 

Corte de Justicia, para los efectos del artIculo 107, fracción XVI, de la Constitución 

Federal, dejando copia certificada de la misma y de las constancias que fueren necesarias 

para procurar sU exacto y debido cumplimiento, conforme al artIculo 111 de esta ley." 
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En este párrafo la ley de amparo va más allá de los medios de ejecución al reglamentar 

el envío del expediente del litigio a la Suprema Corte de Justicia para destituir a la 

autoridad que omite el ejercicio de la sentencia, a esto se refiere el artículo 107 

constitucional y no se queda en la destitución, también regula que debido a la importancia 

del asunto la Suprema Corte por si sola puede ejecutar la sentencia y substituir al juzgado 

correspondiente, esta disposición constitucional garantiza en cierta medida la impartición 

de justicia porque de nueva cuenta encontramos las palabras: "que la naturaleza del acto lo 

permita", es decir si la autoridad omisara es la única filcultada por las leyes para emitir el 

oficio o declaración que se requiere para cwnplir la sentencia la Suprema Corte de Justicia 

no la puede substituir. Para finalizar con el presente articulo tenemos: 

"El quejoso podrá solicitar que se dé por cwnplida la ejecutoria mediante le pago de los 

daños y pe!juicios que haya sufrido." 

Esta úhima parte que transcnbimos del articulo, se asemeja a uno de los medios de 

ejecución del Código Federal de Procedimientos Civiles, por lo que sostenemos nuestra 

opinión de que en el juicio de nulidad no se puede adoptar a la reparación del daño como el 

único medio para ejecutar una sentencia, puede ser un medio accesorio porque 

furzosamente se necesita la orden de autoridad. que deje sin erecto el acto combatido, de lo 

contrario la autoridad encontrarla justificación con el pago y baria caso omisa sobre la 

orden que debe emitir. ' 

"Art. 107. Lo dispuesto en los dos artículos precedentes se observará también cuando 

se retarde el cwnplimiento de la ejecutoria de que se trate por evasivas o procedimientos 

ilegales de la autoridad responsable o de cualquiera otra que intervenga en la ejecución." 
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"Las autoridades requeridas como superiores jerárquicos incurren en responsabilidad, 

por fulta de cumplimiento de las ejecutorias, en los mismos ténninos que las autoridades 

contra cuyos actos se hubiere concedido el amparo." 

Con este artículo la ley de amparo no deja lugar a dudas ni a interpretaciones de las 

autoridades que quieran escudarse en los procedimientos internos de sus dependencias para 

dilatar la ejecución de la sentencia. Esto es aunque el fuIlo se encuentre en vías de 

ejecución, la misma no es pretexto para que su cumplimiento demore, por lo que se hace 

responsables a las autoridades, en está responsabilidad debemos de entender que se bacen 

responsables tanto en la propia ley de amparo corno en la ley de responsabilidad de los 

servidores públicos, lo cual puede derivar en su separación e inhabilitación definitiva en el 

servicio público. 

"Art. 110. Los jueces de Distrito a quienes se hicieren consignaciones por 

incumplimiento de ejecutoria, o por repetición del acto reclamado, se limitarán a sancionar 

tales hechos, y si apareciere otro delito diverso se procederá como lo previene la parte final 

del artículo 208." 

El presente artículo fuculta para castigar los incumplimientos de sentencias de amparo y 

nos remite al artículo 208 el cual seflala que ante la insistencia en no cumplir con el fuIlo se 

procederá a destituir de irunediato a la autoridad responsable, ponerla a disposición del 

mismo juez de distrito e iniciar la responsabilidad en materia penal, con lo que la autoridad 

omisora no solo pierde su empleo también corre el riesgo de perder su hOertad. 

"Art. 111. Lo dispuesto en el artículo 108 debe entenderse sin perjuicio de que el juez 

de Distrito la autoridad que haya conocido del juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, 

en su caso, hagan cumplir la ejecutoria de que se trata, dictando las órdenes necesarias; si 
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estas no fueran obedeci~ comisionará al secretario o actuario de su dependencia para que 

dé cwnplimiento a la propia ejecutoria, cuando la naturaleza del acto lo permita, . . . "el 

juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio de amparo o el Tribunal 

Colegiado de Circuito solicitarán, ~r los conductos legales, el auxilio de la fuerza pública, 

para hacer cwnplir la ejecutoria," 

"Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los casos en que sólo las 

autoridades responsables puedan dar cwnplimiento a la ejecutoria de que se trate y aquellos 

en que la ejecución consista en dictar nueva resolución en el expediente o asunto." 

Este articulo nos nwestra los diferentes medios y métodos de ejecución que contiene la 

la ley de amparo para hacer cwnplir los fullos recaídos a los juicios de amparo directo e 

indirecto, todos los métodos son válidos para lograr sus determinaciones, pero en el juicio 

de nulidad se configuran las dos Iúpótesis que reglamenta este articulo, porque las 

autoridades administrativas y/o fiscales no pueden ser substituidas por otra para emitir 

nueva resofución, sin embargo por encima de esto la nulidad para efectos y la nulidad lisa y 

1lana requieren de una nueva resolución que ponga fin al litigio, por lo tanto la substitución 

de la autoridad por otro secretario de acuerdos y la fuerza pública no pueden utilizarse en 

este caso . 

.. Art. 113. No podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que quede enteramente 

cwnplirla la sentencia en que se haya concedido al agraviado la protección constitucional, o 

apareciere que ya no hay materia para la ejecución. El ministerio cuidará el cwnplimiento 

de esta disposición." 
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Con este artículo la ley de amparo remata su capitulo de ejecución de sentencias 

obligando a las autoridades responsables a ejecutar plenamente toda sentencia de amparo, 

con lo que no da lugar a que se dilate su cwnplimiento o se archiven por el transcurso del 

tiempo, seguramente su ejecución será dificil pero en algún momento con la insistencia 

tanto del quejoso como de la autoridad debe llevar a cabo su cometido. 

Con el fin de concluir el estudio de los preceptos de la ley de amparo tomaremos el 

capitulo de responsabilidades, debido a que en el mismo se fijan las sanciones a que se 

harán merecedoras las autoridades que falten a sus obligaciones, en los artículos de mayor 

interés para nuestro tema. 

"Art. 209. Fuera de los casos se6alados en los artículos anterlores, cuando la autoridad 

responsable se resista a dar cwnplimiento a los mandatos u órdenes díctados en materia de 

amparo será sancionada en la forma precisada en el Código Penal aplicable en materia 

federal para los delitos cometidos contra la administración de justícia, por los actos u 

omisiones ahí previstos." 

El articulo que antes citamos hace a un lado a otros articulos que contienen medidas de 

ejecución que ya hemos citado corno la destitución de la autoridad, poner a disposición del 

juez de distrito a la autoridad omisora, y otras hipótesis relacionadas con sanciones de tipo 

penal, sin embargo este artículo cierra definitivamente el camino del incwnplimiento 

porque la autoridad podrá eludir los medios de ejecución, podrá retardar su destitución pero 

el hecho de un proceso penal da pie a la perdida de su h1lertad y de todas las consecuencias 

que el mismo acarrea para el y para sus subordinados o superiores por lo tanto creernos que 

es la última de las medidas de ejecución. 
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En el estudio de los preceptos de la ley de amparo concluimos que no todos los medios 

de ejecución son aplicables al juicio de nulidad en razón de la naturaleza del mismo, a 

contrario sensu los medios que reahnente coaccionan a la autoridad son la destitución de su 

empleo cargo o comisión y el establecimiento de sanciones penales, porque la autoridad 

pierde su empleo, su b1Jertad y puede quedar inhabilitado para el futuro desempeño de su 

profesión, lo cual le representarla un gran menoscabo económico y por lo consiguiente 

poner en juego su existencia: 

A continuación tocaremos el tema de las responsabilidades en que incurre la autoridad 

con la incjecución de sentencias en la propia ley de la materia, debido a que establece el 

proeedimiento bajo el cual se puede destituir a una autoridad y la naturaleza de la ley que 

lo prevee es de corte administrativo. 

e) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En esta ley conoceremos el proeedimieoto que se debe seguir para quitar a una 

autoridad de su puesto, las autoridades que pueden ejercer este proeedimiento y aplicarlo, 

además de todos los sujetos que se encuentran regulados por el citado cuerpo legal. 

"Art. 1. Esta ley tiene por objeto reglamentar el tftulo cuarto constitucional en materia 

de:" 

"l. Los sujetos de responsabilidad en el servicio público;" 

"II. Las obligaciones del servicio público." 

"III. Las responsabilidades y sanciones administrativas en el servicio público, así como las 

que se deban resolver mediante juicio politico." 

IV. 
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v. 

La propia constitución y los artículos que transcnoiremos a continuación nos dirán a 

quien o a quienes se les consideran como funcionarios públicos, sin embargo podemos 

decir que la obligación de todo ciudadano mexicano y por ende de todo funcionario público 

es cumplir con las obligaciones que imponen las leyes, dentro de las leyes se contemplan a 

las resoluciones ya las garantías individuales por lo que el cumplimiento de una sentencia 

es una obligación de los servidores públicos. Por lo tanto la coacción que tnereZA:3D por el 

incwnplimiento a estas leyes. resoluciones etc, debe tener una consecuencia que evite la 

repetición del acto. 

"Art. 2. Son sujetos de esta ley, los servidores públicos mencionados en el párrafo 

primero y tercero del articulo 108 constitucional y todas aquellas personas que manejen o 

apliquen recursos económicos federales." 

Para estudiar este articulo necesitarnos delimitar quienes son servidores públicos 

confonne a la disposición constitucional: 

"Art. 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este títuio se reputarán 

como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros de los 

poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, a los lirncionarios y empleados y, 

en general, a toda persona que desempefle un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en la administración pública federal o en el distrito federal, quienes serán 

responsables por los actos u omisiones que incurran en el desempefto de sus respectivas 

funciones." 
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El articulo 108 en uso de la generalidad de la ley nos dice que será sujeto de 

responsabilidad todo aquel que desempeile un trabajo personal y subordinado a la 

administración pública local o federal, en este orden de ideas toda autoridad administrativa 

esta regulada por está ley debido a que sus instituciones forman parte de la administración 

pública conforme a las leyes orgánicas de la materia, asl los juicios que se promuevan en 

contra de estas en el Tnbunal Fiscal de la Federación ante un caso de inejecución de 

sentencia pueden hacer valer este cuerpo jurídico. 

Para regresar al articulo segundo de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos podemos agregar que está ley de un paso más y precisa que también 

todas aquellas personas que "manejen", es decir administren distribuyan recursos 

económicos también son sujetos de ella y no escapan a las consecuencias que les traiga un 

mal uso o aprovechamiento personal de estos recursos. Continuamos con la L.F.RS.P.: 

"Art. 3°. Las autoridades competentes para aplicar la presente ley serán:" 

1. 

1 Bis. 

''IT. La Secretaria de la Contra1orla General de la Federación;" 

"III. Las Dependencias del Ejecutivo Federal. 

IV. 

"Y. La Suprema Corte de Justicia de la Nación;" 

VI. 

"VII. El Tribunal Fiscal de la Federación." 
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El articulo tercero de la ley que nos ocupa no señala reglas para ejecutar resoluciones, 

pero hemos decidido integrarlo porque enumera los órganos encargados de sancionar a los 

servidores públicos, transcribimos las fracciones TI, IlI, V Y VII por considerar a estos 

órganos como los más adecuados para sancionar en el caso de incumplimiento de sentencia 

en el juicio de nulidad, así tenemos que la Secretaria de la Contralorla General de la 

Federación podria sancionar a cualquier funcionario administrativo, en cambio los órganos 

enWlCiados en la fracción tercera podrian incumplir la resolución de destitución por 

diversas circunstancias, por otra parte en la fracción V encontrarnos algo que ya habíamos 

mencionado en el estudio de la ley de amparo y es que la Suprema Corte de Justicia puede 

inhabilitar a funcionarios, abora bien es innegable que la suprema corte puede inhabilitar a 

sus propios empleados, y a juzgar por 10 estudiado en la ley de amparo también puede 

inhabilitar a otro tipo de funcionario por lo que cabria la duda en el sentido de incurrir en 

invasión de esferas de competencia Por último la fracción quinta enuncia al Tnbunal Fiscal 

el cual en su estructura cuenta con una contralorla interna, la que solo sanciona a su propio 

personal. 

En seguida comentaremos el apartado que se refiere a las sanciones administrativas, en 

el cual encontraremos las formas de castigo y los motivos por los que se hace acreedor la 

autoridad a estas sanciones, así como la precisión que hace la ley de las obligaciones de 

todo servidor público. 

"Art. 47. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el 
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desempeílo de su empleo, cargo o comisión y cuyo incwnplimiento dará lugar a! 

procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales, 

así como de las nonnas específicas que a! respecto rijan en el servicio de las fuerzas 

annadas." 

Todos los servidores públicos deben observar los valores que seilala el articulo en 

estudio, lo importante es la mención que hace a todos los fimcionarlos públicos de estar 

sujetos a! ordenamiento y la separación que hace de sus derechos laborales para no 

transgredirlos esto en apego a la norma constitucional, aunque en el caso de la destitución 

pierde todo derecho labora! en su institución, pero si se le concede regresar a su puesto 

deben de pagársele los salarios devengados. 

"l. Cwnplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse 

de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia .... " 

Aquí encontramos un primer fundamento a la inejecución de sentencia cuando el 

articulo menciona omisiones, como lo hemos mencionado la autoridad administrativa está 

fucuhada para emitir el acto que ponga lin a la controversia y al no hacerlo incurre en la 

causal de omisión con lo que provoca una notoria deficiencia en sus actividades. 

"III. Utilizar los recursos que tengan asignados para el desempeílo de su empleo, cargo 

o comisión, las fucultades que le sean atnlmidas .... 

De nueva cuenta encontrarnos fundamento, el artículo simplemente posibilita a las 

autoridades a utilizar las fucuhades que le sean atnouidas, por lo cual desprendemos que 

dentro de las fucuhades de una autoridad está el emitir aetos, con lo que en el caso 
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especffico del incwnplimiento de sentencia olvidaría el uso de sus atnbuciones para incunir 

en responsabilidad. 

Nos tras1adamos al fina1 de la fracciones de este articulo para encontrar: 

"XXI. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incwnplimiento de 

cualquier disposiciónjuridica relacionada con el servicio público y;" 

"XXII. Las demás que le impongan las leyes y los reglamentos." 

En la fracción veintiuno tal vez no encontramos tanto fundamento para nuestro caso 

pero podemos volver al punto de que la omisión en el ejercicio de sus fucultades, se puede 

considerar como abstención de un acto, y a pesar de su generalidad la fracción XXII 

encuadra perfectamente, debido a que en el Código Fisca\ de la Federación en su ámbito de 

ley federal establece un plazo que conlleve al cwnplimiento de la sentencia del Tribunal 

Fisca\ de la Federación, al ser está en contra de la autoridad se convierte en una obligación 

establecida en ley, que no adnúte incwnplimiento. 

"Art. 48. Para los efectos de esta ley se entenderá por Secretaria a la Secretaria de la 

Contraloria general de la Federación." 

Para los mismos efectos, se entenderá por superior jerárquico al titular de la 

dependencia y, en el caso de las entidades, al coordinador del sector correspondiente, .... 

El articulo citado detennina los sujetos en la propia ley, es importante el sellahuniento 

del segundo párrafo porque en diversas ocasiones los actos de autoridad provienen de 

distintos ordenes jerárquicos, y en este sentido también seria sujeto de responsabilidad el 

dirigente de mayor rango dentro de la institución de que se trate. 
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"Art. SO. La Secretaría, .... 

"Incurre en responsabilidad el servidor público que por sí o por interpósita persona, 

utilizando cualquier medio, inhiba al quejoso para evitar la fonnulación o presentación de 

quejas y denuncias, o que con motivo de ellos realice cualquier conducta injusta u omita 

una justa y debida que lesione los intereses de quienes las fonnulen o presenten." 

Tenemos en el artículo cincuenta una causa más de responsabilidad, la cual a nuestro 

parecer se incluye con bastante acierto porque en casos graves y en los que la autoridad 

responsable goce de un alto nivel jerárquico, seguramente existirán presiones para desistirse 

de la acción intentada, o ante el conocimiento de una aheración se traten de nevar a cabo 

ciertos actos que inhiban la promoción de responsabilidad, sin embargo consideramos que 

e! verdadero reto en está causal son los medios de prueba que se utilicen, porque 

dificihnente la autoridad emitirá documento alguno. 

Entramos a los artículos que reglamentan las sanciones y procedimiento a seguir para la 

detenninación de estás y las posibles consecuencias dentro del proceso. 

"Art. 52. Los servidores públicos de la Secretaria que incurran en responsabilidad por 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en el articulo 47 serán sancionadas 

conforme al presente capítulo por la contraloría interna de dicha Secretaría. El titular de 

esta contraloría será designado por el Presidente de la República y sólo será responsable 

administrativamente ante él." 
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Uno de los órganos fucultados para imponer las sanciones y llevar a cabo el 

procedimiento de responsabilidad lo constituye la contraloría interna de cada dependencia, 

las cuales dependerán directamente de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo 

Administrativo. 

"Art. 53. Las sanciones por fiüta administrativa consistirán en;" 

'1. Apercibimiento privado o público;" 

"II. Amonestación privada o pública;" 

"Ill. Suspensión." 

"IV. Destitución del puesto;" 

"Y. Sanción económica, y" 

"VI. Inhabilitación temporal para desempeflar empleos." 

"Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que 

implique lucro o cause dal!os y peljuicios, será de UD afio basta diez aflos .... 

El articulo que anteriormente transcnoirnos nos muestra todos los medios que tiene la 

ley de la materia para sancionar 8 los servidores públicos, en cuanto 8 estos medios; los dos 

primeros opirnunos que su eficacia depende del grado de responsabilidad personal que 

tenga el funcionario público, puesto que 8 excepción del mal antecedente en su expediente 

no conlleva coacción suficiente, la suspensión tiene mayor peso en el entendido de que la 

antoridad pierde momentáneamente su empleo, aunque puede ser restituido en el mismo. 
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Las últimas tres fracciones contienen los medios más fuertes y efectivos en contra de la 

autoridad porque todos ellos implican seria perdida del patrimonio de las personas, remover 

a cierto funcionario de su empleo evita que se cometen más arbitreos pero si está se 

combina con las dos fracciones restantes, entonees el castigo se toma de gran peso y la 

autoridad que ocupe su puesto reconsiderará repetir los actos del destituido. 

"Art. 54. Las sanciones administrativas se impondrán tomando en cuenta los siguientes 

elementos:" 

"1. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 

¡ricticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta ley o las que se dicten 

con base en eIla;" 

"n. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público;" 

"Ill. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor;" 

"IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución;" 

"V. La antigOedad del servicio;" 

"VI. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y" 

"VII. El monto del beneficio, dal!o o perjuicio económicos derivados del incumplimiento 

de obligaciones." 

El citado artlculo designa parámetros bajo los cuales se impondrán las sanciones 

correspondientes, con respecto a ellas pensamos: la fracción primera tiene gran importancia 

y depende de la forma en que se pruebe como del criterio del contralor para establecer la 

mayor o menor afectación que se baya cometido, pero es muy importante el marco que 

pennite el articulo a su aplicadores para desalentar futuras prácticas de omisión. En tanto a 

la economía del funcionario público estimamos que a mayor sueldo mayor sanción 
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económica la cual debe superar sus percepciones en casos de gravedad, como lo debe de ser 

a los funcionarios de menor salario. 

Por lo que respecta al nivel jerárquico las autoridades de mayor rango deberían de ser 

castigadas con más severidad independientemente de la gravedad de la fulta, pero los 

funcionarios de menor rango jerárquico suelen cometer peores tropelías que las de sus 

superiores por 10 tanto debe observarse más el hecho y los malos actos que llevaron a cabo 

los funcionarios para sancionar con justicia. La misma fracción tercera enuncia 

antecedentes y condiciones del infractor, los antecedentes pueden referirse a su historial 

como autoridad, pero las condiciones si estás ya son nombradas como económicas en 

diferente fracción entonces a que tipo de condiciones se refiere este artículo, por lo tanto 

pensamos que es ambigua la fracción tercera en estos términos y permitirla en dado caso la 

forma en que la autoridad pueda evadir las sanciones. 

La fracción quinta vuelve a mencionar las condiciones con el adjetivo calificativo de 

"exteriores", así entendemos que se refieren a las condiciones de trabajo, pero también 

pueden referirse a las condiciones personales del sujeto infractor, por lo tanto vuelve a la 

ambigüedad, sobre los medios de ejecución pensamos que en este caso se estudiara cual es 

la sanción aplicable pero también la más ejecutable, es decir aquella que tenga mayores 

posibilidades de éxito. 

Continuamos con la fracción quinta, el tiempo que lleve el servidor público en sus 

funciones podría convertirse en un alto, pero también en un pretexto para sacar a un 

funcionario público, puesto que a mayor antigüedad mayor pensión y si esto se suma a un 

elevado salario podría impulsar la destitución de la autoridad, aunque también puede 
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considerarse a mvor del funcionario y traducirse en una sanción económica en gran 

cantidad. 

La pen6hima fracción contiene a nuestro parecer uno de los mejores parámetros, 

porque al incluir las fiIltas y resoluciones que con motivo .de ellas se emitieron dentro del 

expediente de cada funcionario público, ayuda a la contralorla para detemúnar la sanción, 

por esto estimamos que a mayor reincidencia debe incrementarse el castigo, severamente e 

inclusive hacer uso de los propios términos de la ley para acabar con practicas que puedan 

alentar la inobservancia de las leyes, por lo tanto aunque le precedieran sanciones menores 

la subsecuente que se imponga debe de contener la suspensión o destitución es decir lUla 

sanción de mayor relevancia. La última fracción nos habla del perjuicio económico que 

debe resarcirse, es totahnente cierto que se debe de reparar el perjuicio de alguna forma, 

pero existirán casos en que el resarcimiento económico no conlleve realmente al 

cwnplimiento de un acto, en este sentido debe estudiarse perfectamente cada caso para 

aplicar de mejor forma la sanciÓIL 

"Art. 56. Para la aplicación de las sanciones a que hace referencia el articulo 53 se 

observarán las siguientes reglas:" 

"1. El apercibimiento o amonestación y la suspensión del empleo, cargo o comisión por un 

periodo 00 menor de tres dlas ni mayor de tres meses, serán aplicables por el superior 

jerárquico;" 

"JI. La destitución del empleo, cargo o comisión de los servidores públicos, se demandará 

por el superior jerárquico de acuerdo con los procedimientos consecuentes con la naturaleza 

de la relación y en los términos de las leyes respectivas;" 
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"1Il. La suspensión del empleo, cargo o comisión durante el periodo al que se refiere la 

fracción 1, y la destitución de los servidores públicos de confianza, se aplicarán por el 

superior jerárquico;" 

"IV. La Secretaria promoverá los procedimientos a que bacen referencia las fracciones 1I y 

1Il, demandando la destitución del servidor público responsable o procediendo a la 

suspensión de éste cuando el superior jerárquico no lo haga .... 

"Y. La inhabilitación para desempeJlar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, 

será aplicable por resolución que dicte la autoridad competente, y" 

"VI. Las sanciones económicas serán aplicadas por el superior jerárquico cuando el monto 

del lucro obtenido o del daño o perjuicio causado, no exceda de cien veces el salario 

mínimo rnensual vigente en el Distrito Federal, y por la Secretaria cuando sean superiores a 

dicbo monto." 

Nuestro artículo realiza una enumeración de pasos a seguir para la correcta aplicación 

de la ley de responsabilidades, en ténninos generales indica la forma de aplicar las 

sanciones y quienes deben de realizarlo, la fracción primera nos habla de sanciones 

menores, a excepción de la suspensión por un pequefto lapso de tiempo, el inconveniente 

que advertirnos es que su aplicación corresponde en primer ténnino al superior jerárquico 

de la autoridad ca<ligada, que en determinado momento puede decidir en DO aplicar la 

sanción o reaIizar la arronestación con ligereza, con lo que retardarla aun más la aplicación 

de las sanciones. La segunda y tercera fracciones repiten el inconveniente que seftalamos, 

considerarnos que es aun más grave porque se trata de retirar del empleo al funcionario. 
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Morttmadamente la fracción cuarta subsana la inconveniencia y dispone que ante la 

fulta de aplicación, sea la propia secretaría de la contralorfa la que conlleve el 

procedimiento para dejar de lado al superior jerárquico, el cual solamente será informado, 

cabe señalar que las suspensiones de mayor gravedad las. puede ejercer la secretaría, sin 

embargo la suspensión decretada en ténninos de la fracción primera queda fuera, lo que a 

nuestro parecer no debiera de ocurrir, claro que en la práctica se puede solicitar la actuación 

de la propia secretaria. La fracción quinta establece la necesidad de la existencia de nna 

orden para efectuar el procedimiento de inhabilitación como un requisito elemental, por la 

gravedad que implica porque esta acción deja fuera del desempetlo de cualquier puesto 

público por diversos allos. En la última fracción nuevamente se le concede la aplicación de 

las sanciones de mayor gravedad en este caso económicas a la contralorfa y se deja las de 

menor cantidad a la autoridad de mayor jerarqula. 

"Art. 58. La Secretaría aplicará las sanciones correspondientes a los contralores 

internos de las dependencias cuando éstos incurran en actos u omisiones que impliquen la 

responsabilidad administrativa" 

El articulo que transcnbimos no establece medios de cumplimiento de resoluciones o 

sanciones, pero si contiene nna garantía de aplicación de la ley pues considera que los 

propios contralores pueden incurrir en defectos al imponer sanciones o llevar a cabo actos 

que desalienten sus propias fucultades. 

Para Iinalizar con la esposición referente a la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos expondremos de furma breve el procedimiento para la imposición de 
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las sanciones de que tanto hemos hablado, así como los medios con los cuales se pueden 

ejecutar las resoluciones derivadas del propio procedimiento. 

"Art. 64. La Secretaria impondrá las sanciones administrativas a que se refiere este 

capftulo mediante el siguiente procedimiento: 

"1. Citará al presunto responsable a una audiencia, haciéudole saber la responsabilidad o 

responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y pruebas y alegar en la misma lo que a su 

derecho convenga, por sí o por medio de un defensor." 

''También asistirá a la audiencia el representante de la dependencia que para tal efecto 

se designe." 

''Entre la fecha de la ciuu:ión y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de 

cinco ni mayor de quince dlas hábiles;" 

"11. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Secretaria resolverá dentro de los treinta 

dlas hábiles siguientes, sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor 

las sanciones administrativas correspondientes y notificará la resolución al interesado 

dentro de las setenta Y dos horas, a su jefe inmediato, al representante designado por la 

dependencia y al superior jerárquico;" 

En el artículo sesenta y cuatro se enuncia el procedimiento para imputar sanciones a los 

funcionarios responsables, el mistno artículo comienza con el establecimiento del derecho 

de audiencia acorde con los lineamientos constitucionales de los artículos 17 y 20. 

Previamente se le da conocimiento al servidor público y cierta fecha para celebrar la 

audiencia, según se advíerte en principio se cuenta con una sola oportunidad para alegar lo 

que confurme a derecho le corresponda a las partes, sobre todo la posibilidad de ofrecer las 
225 



pruebas con las que se pretenda demostrar su responsabilidad o bien la ausencia de la 

misma. Por último señala un ténnino en el que se dictara la resolución final para darla a 

COnocer a las autoridades que están implicadas, para la aplicación en su caso como lo 

refieren los artículos antes mencionados. 

"III. Si en la audiencia la Secretaria encontrara que no cuenta con elementos suficientes 

para resolver o advierta elementos que impliquen nueva responsabilidad administrativa a 

cargo del presunto responsable o de otras personas, podrá disponer la práctica de 

investigaciones y citar para otra u otras audiencias, y" 

"IV. En cualquier momento, previa o posteriormente al citatorio al que se refiere la fracción 

I del presente artículo, la Secretaria podrá determinar la suspensión temporal de los 

presuntos responsables de sus cargos, empleos o comisiones, si a su juicio así conviene 

para la conducción o continuación de las investigaciones. La suspensión temporal no 

prejuzga sobre la responsabilidad que se impute. La detenninación de la Secretaria hará 

constar expresamente esta salvedad." 

Las fracciones que anteceden indican la posibilidad de contar con nuevas oportunidades 

de defensa dentro de la audiencia, bajo la hipótesis que marea el artículo, con gran salvedad 

la fracción que comentarnos otorga la fucultada a los contralores de iniciar investigaciones 

y de no dejar. el procedimiento por el simple hecho de que no se haya podido demostrar la 

responsabilidad, esto es ante el simple advenimiento de la imputación y audiencia se le 
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otorga por ministerio de ley el esclarecimiento total para evitar que se quede sin castigo 

cualquier acto. 

En nuestra opinión la fracción cuarta tiene una gran justificación al disponer la 

suspensión en cualquier momento del procedimiento, puesto que se limita la acción 

negativa de la autoridad y por otra parte pennite el mejor esclarecimiento de los hechos 

porque tendrlan menor resistencia para la obtención de documentos u otras couslancias que 

le sean necesarias enjuicio. Continuamos con nuestro artículo: 

"La suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior suspenderá los efectos del 

acto que haya dado origen a la ocupación del empleo, cargo o comisión, y regirá desde el 

momento en que sea notificada al interesado o éste quede enterado de la resolución por 

cualquier medio. La suspensión cesará cuando así lo resuelva la Secretaria. 

independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del procedimiento a que se 

refiere el presente artículo en relación con la presunta responsabilidad de los servidores 

públicos." 

"Si los servidores suspendidos temporalmente no resultaren responsables de la falta que 

se les imputa, serán restituidos en el goce de sus derechos y se les cubrirán percepciones 

que debieran percibir durante el tiempo en que se hallaron suspendidos." 

Los últimos párrafos que transcribimos de nuestro artículo disponen los efectos que 

tendrá el cese temporal en funciones de cualquier funcionario público, como inicio dispone 

que aquel acto que dio origen a la relación laboral quede sin efecto alguno temporalmente y 

también otorgan la seguridad de pennanecer o regresar a su empleo a aquel funcionario que 
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haya demostrado no ser responsable, o bien en el ejercicio de las atnlJuciones de la 

secretaría de la contraloría, por supuesto que las fracciones atienden al derecho laboral en 

el entendido de respetar los salarios devengados al funcionario al que se le hubiera resulto 

su reinstalación. 

"Art. 68. Las resoluciones y acuerdos de la Secretaría y de las dependencias durante el 

procedimiento al que se refiere este Capítulo constarán por escrito, y se asentarán en el 

registro respectivo, que comprenderá las secciones correspondientes a los procedimientos 

disciplinarios y a las sanciones impuestas, entre ellas, en todo caso, las de inhabilitación." 

El anterior articulo lo transcribimos por la importancia que reviste el contar con los 

antecedentes y su debido registro, con lo cual se podrá detenninar futuras sanciones 

configurando la reincidencia o bien las constancias que existan pueden serVir para cualquier 

medio de defensa o procedimiento que se pretenda reiniciar. Para concluir con nuestro 

capítulo tomaremos el articulo 77 en el que se plasman los medios de ejecución de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos: 

"Art. 77. Para el cumplimiento de las atnlJuciones que les confiere esta ley, la 

Secretaría Y el superior jerárquico podrán emplear los siguientes medios de apremio. 

"l. Sanción económica de hasta veinte veces el salario m!nimo diario vigente en el Distrito 

Federal;" 

"11. Auxilio de la fiJernl pública." 

"Si existe resistencia el mandamiento legítimo de autoridad se estará a lo que prevenga 

la legislación penal. " 
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Medios de apremio de gran fuerza, sobre todo si consideramos que la presente ley en su 

artículo 55 considera al salario mínimo como el equivalente a treinta veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito Federal y no da pie a mayor dilatación cuando nombra 

a la fuerza pública, tal vez el único inconveniente será la correcta solicitud a las autoridades 

correspondientes, y prevé de gran forma la promoción de las diligencias necesarias ante la 

autoridad penal a lo cual seguramente recaerá una denuncia por desacato al mandato de la 

autoridad, sin embargo a diferencia de otros medios de ejecución que hemos observado en 

otras legislaciones podemos concluir que en su conjunto son de una mayor fuerza y por 

supuesto el hecho de facilitar el uso de la fuerza pública, conlleva a que no exista forma 

alguna de escapar al mandato del procedimiento contemplado en ley. 

Para concluir con el presente capitulo, podemos afinnar que contemplamos todos los 

ordenamientos jurídicos que tienen relevancia para la ejecución de sentencias en materia 

fiscal, en estos observarnos que algunos de ellos no tienen fuerza real de aplicación o bien 

no contemplan en gran forma medios de ejecución, sin embargo existen otras legislaciones 

como la ley de amparo o la ley que descnbimos en el úhimo de nuestros apartados, las 

cuales tienen diversos y suficientes elementos con los que ejecutar tanto sus resoluciones 

como mandar aplicar otras como es el caso de la sentencia de nulidad. A la vista notamos 

que se necesita de la promoción y atención de la parte interesada para hacer valer la 

resolución, como también del auxilio de otras legislaciones diferentes a la fiscal que en 

algunos casos podemos utilizar solo una de ellas o en caso más graves llegar a fincar 

responsabilidad administrativa e inclusive penal. 
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11.- APLICACIÓN DE JURISPRUDENCIA. 

En el primer capítulo de nuestra obra nos dimos a la tarea de definir diversos conceptos 

entre ellos el de jurisprudencia, ahora estudiaremos la forma en que se crea la 

jurisprudencia, tanto en la Suprema Corte de Justicia como en los tnbunales sujetos a la ley 

de amparo y por supuesto lo referente al Tnbunal Fiscal de la Federación, como ultima 

parte incluiremos a1gunas jurisprudencias aplicables al tema de nuestro estudio. 

"Ahora bien confonne a nuestra obra' quien o quienes están fucu1tados para emitir 

jurisprudencia:" 

a) "El Pleno de la Suprema Corte de Justicia;" 

b) "Las Salas del mismo Alto Tribunal y" 

c) "Los tnbunales colegiados de circuito." (Artlculos 192 y 193). 

Precisemos con la Constitución y la Ley de Amparo, el articulo 94 constitucional da 

pie a la fonnu1ación de jurisprudencia y delega a la ley reglamentaria el establecimiento de 

reglas para su constitución, en su parte conducente el citado articulo nos dice: 

"Articulo 94. Se deposita ..... 

La Ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 

tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constitución, leyes 

y reglamentos federales o locales y tratados internacionales celebrados por el Estado 

mexicano, as! como los requisitos para su interrupción y modificación." 

, Suprema Corte de Justicia de la Nación. "Manual de Juicio de Amparo", Ed. SCJ. p. 170. 
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En el artículo 94 constitucional se mculta a la ley reglamentaria en este caso a la Ley de 

amparo para detenninar el alcance, la fuerza de cumplimiento que tendrá la jurisprudencia 

y considera con la frase uPoder Judicial de la Federación". tanto a la Suprema Corte de 

Justicia como a los Tnounales Colegiados de Distrito, Unitarios de Circuito etc. Los cuales 

con sus respectivas sentencias realizan la actividad henneneútica de todas los 

ordenamientos jwidicos que prevee el artículo 133 constitucional. 

Por su parte el título cuarto de la Ley de Amparo nos babia de la jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Jnsticia y de los Tribunales Colegiados de Circuito así tenemos: 

M Artículo 192. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia, 

funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para éstas en tratándose de la que decrete el 

Pleno, y además para los Tnouuales Unitarios y Colegiados de Circuito, los juzgados de 

Distrito, los tribunales militares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito 

Federal, y tnouuales administrativos y del trabajo, locales o federales." 

"Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se 

sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido 

aprobadas por lo menos por catorce ministros, si se trata de jurisprudencia del Pleno, o por 

cuatro ministros en los casos de jurispr¡ulencía de las Salas." 

"También constituyen jurisprudencia las resoluciones que diluciden las contradicciones 

de tesis de Salas y de Tnbunales Colegiados." 

En el primer párrafo del artículo se subraya la obligatoriedad de la jurisprudencía 

emauada de la Suprema Corte de Justicia, como podemos observar obliga a todos y cada 

uno de los tribunales existentes en nuestro orden juridico, por tanto la jurisprudencia 
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adecuada para el caso de nuestro interés debe de resultar en un fiillo a favor, aW1que la 

inobservancia de la misma puede tener diversas consecuencias. En este párrafo nos interesa. 

la mención a los tnounales administrativos, con lo que tanto los tnounales contencioso 

administrativos de los estados, como el Pleno y la sala del Tribunal Fiscal de la Federación 

están obligadas a respetar los criterios de la Suprema Corte de Justicia. 

El segundo párrafo del artículo en cita nos establece perfectamente la forma en que ha 

de configurarse la jurisprudencia, los pasos a seguir para crearla y aquellos que tienen en 

sus manos su propia génesis. Es decir necesitamos cinco sentencias con el mismo fallo, sin 

ninguna que se les oponga y la decisión de confonnidad de catorce ministros para que 

nazca la jurisprudencia del máximo tnounal de México. A este respecto el maestro Garda 

Máynez' nos dice: "Si la Corte, funcionando en Pleno, fonnula una interpretación del 

articulo 133 Constitucional, y la ejecutoria (o sentencia) que la contiene es aprobada, la 

tesis interpretativa no es jurisprudencia ob1igatoria. Pero si el Pleno aplica la misma 

interpretación en cinco resoluciones no interrumpidas por otra en contrario, y las 

ejecutorias son aprobadas por más de trece Ministros, la norma jurisprudencial queda 

fonnada. Ello significa que tanto la Corte corno los jueces y tnDunales a que se refiere el 

articulo 192 de la Ley de Amparo tienen el deber de sujetarse al criterio berrneneútico 

adoptado por el Pleno, o en otras palabras, la obligación de interpretar el articulo 133 de 

nuestra Constitución en la misma forma en que aquél lo entiende. Y tal obligación sólo se 

extingue enando la normajurisprudencial deja de estar en vigor." 

1 Garcla MAyoez Eduardo. "Introducción al estudio del dttedto" Ed. Porrua. Méx. 1988. P.p. 69·73. 
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Los comentarios de nuestro autor son claros y precisos por lo que explica perfectamente 

el proceso de formación de la jurisprudencia sin necesidad de recurrir a tecnicismos legales, 

el ejemplo al que recurre nos ilustra que necesitamos la repetición de la interpretación en 

diversos fiillos para formar jurisprudencia. 

Para regresar al articulo 192 comentaremos su último párrafo, el cual le otorga el 
~ . 

carácter de jurisprudencia a los fiillos de los tribunales Colegiados y de la Suprema Corte 

de Justicia sobre las "posibles jurisprudencias" que sobre un mismo asunto difieran en su 

criterio de solución, con lo que será la propia Suprema Corte de Justicia la que resuelve 

cual de las dos ha de prevalecer o elaborar una nueva jurisprudencia. 

En este momento haremos un pequeilos paréntesis para 'explicar lo refurente a las 

contradicciones de tesis, asl como a la interrupción y modificación de la jurisprudencia para 

lo que citaremos el artIculo 194 de la ley de amparo: 

"Artl.ulo 194. La jurisprudencia se interrumpe dejando de tener carácter obligatorio, 

siempre que se pronuncie ejecutoria en contrario por catorce ministros, si se trata de la 

sustentada por el pleno; por cuatro, si es de una Sala, y por unanimidad de votos tratándose 

de la de un Tnbunal Colegiado de Circuito." 

"En todo caso, en la ejecutoria respectiva deberán expresarse las razones en que se 

apoye la interrupción, las cuales se referirán a las que se tuvieron en consideración par 

establecer la jurisprudencia relativa." 
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"Para la modificación de la jurisprudencia se observarán las mismas reglas establecidas 

por esta ley, para su forma.ción." 

Al propósito de este articulo el maestro Garcia MAyoez nos explica: "La expresión se 

interrwnpe en el precepto no es correcta, ya que a! dictarse una ejecutoria discrepante la 

jurisprudencia no se ''interrumpe'' ni se "modifica", sino se deroga. A esto equivale, en 

efecto, la extinción de su obligatoriedad general." Retoma el ejemplo antes citada sobre la 

interpretación del artículo 133 constitucional y seilaIa: 

"Volviendo a! ejemplo, cuando el pleno modifica su interpretación del artículo 133 de 

la constitución, la nueva tesis benneneútica sólo adquiere obligatoriedad genera! si el Pleno 

la reitera en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario, y esas sentencias son 

aprobadas por más de trece ministros. Una sola resolución discrepante puede, pues, destruir 

la obligatoriedad de las tesis jurisprudenciales. Lo cual significa que aquJ, a diferencia de lo 

que ocurre en el caso de las disposiciones que emanan del poder legislativo, una norma 

individualizada deroga a otra de índole abstracta." 

La primera aceveración de nuestro autor es acertada ya que la jurisprudencia no puede 

interrumpirse. en realidad este concepto debe interpretarse en el sentido de que se encuentra 

en proceso de modificación o de formación de una nueva tesis jurisprudencial, puesto que 

mientras no se pronuncia la nueva jurisprudencia la anterior sigue prevaleciendo con todos 

sus efectos jurídicos. Es cierto que el erecto de pronunciar nueva jurisprudencia es idéntico 

a la derogación puesto que deja de existir y de tener eficacia jurldica. El ejemplo nos ilustra 

como debe procederse para la formación de un nuevo criterio jurisprudencia! 8 partir de una 

resolución definitiva de la Suprema Corte de Justicia, en este proceso se deben de seguir 
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todos los pasos como si se fuera a e~tir jurisprudencia por primera vez. Nos llama la 

atención el dicho de nuestro autor en el sentido de que una sentencia puede dejar sin efecto 

alguno a cualquier artículo de un cuerpo legal, la norma individualizada transformada en 

jurisprudencia puede dejar en la historia a cualquier artículo. 

En nuestm o.pinión el artículo 192 de la Ley de Amparo. reglamenta tanto a la 

interrupción de la jurisprudencia como a la mo.dificación de la misma, porque durante to.do. 

el artículo se establece un procedimiento para retirar de la vida jurídica a una 

jurisprudencia, sin embargo teda la serie de pasos a seguir están estructurados co.n el fin de 

crear nueva jurisprudencia, puesto que en el artículo jamas se dilucida la posibilidad de que 

esa jurisprudencia pueda vo.lver a tener efecto.s jurídico.s, es más el articulo finaliza con la 

"modificación de la jurisprudencia" y descnbe que será necesario. seguir to.dos y cada uno 

de los pasos tendientes a crear jurisprudencia como sí fuera la primera vez que se fuera a 

decidir sobre el criterio.. 

Entremos alto.m al aspecto. de la co.ntmdicción de tesis. por lo. general o.curre cuando. 

existen dos criterios contrarios uno del otro, pero versan sobre Wl litigio de similares 

características. El artículo. 197 de la Ley de Amparo. especialmente en sus tres primeros 

párrafo.s regula les casos de tesis contradicto.rias: 

• Art. 197. Cuando. las Salas de la Suprema Co.rte de Justicia sustenta tesis 

contradicto.rias en les juicios de amparo de su competencia, cualquiera de dichas Salas o. les 

ministros que la integren, el Procurado.r general de la República o. las partes que 

intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la 
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contradicción ante la misma Suprema Corte de Justicia, la que decidirá funcionando en 

Pleno cuál es la tesis que debe observarse. El Procurador General de la República, por sí o 

por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su 

parecer dentro del plazo de treinta días." 

"La resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de 

los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias que sustentaron las tesis 

contradictorias." 

El articulo antes descrito nos dicta los medios y las personas que pueden hacer valer la 

contradicción de tesis jurisprudencia!, sin embargo debemos conocer en que consiste, por 

tanto en primer término nos apoyaremos en el maestro García MAyoez, el cual a través de 

ejemplos realiza distinción entre contmdicción y contmriedad al respecto comenta: 

"Si en la tesis de dos diferentes Salas de la Suprema Corte se establece, en relación con 

un mismo precepto legal que señala un término, por un lado que en dicho término deben 

incluirse los días feriados y, por otro, que tales días no deben incluirse en ese ténnino, entre 

dichas tesis existe contmdicción en sentido lógico, puesto que una de ellas ordena y la olm 

prohibe la misma conducta No existe en consecuencia, la posibilidad de una tercera 

solución: en el término legal del ejemplo o deben o no deben incluirse los dlas festivos, 

tertium non datur." 

En el ejemplo de nuestro autor se asemeja más a la interrupción o derogación de 

jurisprudencia, ya que a nuestro parecer seria ocioso aplicar el artIculo 197 de la Ley de 
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Amparo al caso en concreto, en lugar de esto bastaría con pronunciarse cual de las dos tesis 

debe prevalecer, porque ambas son irreconciliables. En cambio el propio jwista nos aporta 

otro ejemplo en el que si es posible encontrar una solución al diferendo: 

"Tesis A: las condiciones que en el Estado de Jalisco deben llenarse para obtener el 

título de Contador Público y Auditor son a, b, c y d." 

"Tesis B: las condiciones que en el Estado de Jalisco deben llenarse para obtener el 

título de Contador Público y Auditor son a, d, f Y g." 

"En ta! hipótesis no babrfa contradicción, sino contrariedad o simple discrepancia. Esto 

significa que las tesis de nuestro ejemplo no pueden ser válidas ambas, pese a lo cual es 

lógicamente posible que, llevando el asunto a! Pleno de la Corte, éste declare que las dos 

carecen de validez, y decida que la única admisible es C, según la cual las condiciones que 

en el Estado de Jalisco deben llenarse para obtener el título de Contador Público y Auditor 

son a, ~ h, e. i ". 

Ambas tesis aportan elementos necesarios para ejercer la profesión de que se trata, por 

lo que de ambas se pueden tomar elementos para emitir el criterio definitivo, en el ejemplo 

el criterio del Pleno de la Corte toma el requisito U a" de ambas, aunque la interpretación de 

la Corte en este ejemplo coincide ligeramente con la tesis B puesto que también toma el 

elemento"f'. Este proceder nos parece más adecuado al articulo 197 de la Ley de Amparo; 

para retomar el artículo antes citado, en cuanto a la parte que transcnbimos podemos 

mencionar que son diversas las partes facultadas para denunciar la contradicción de tesis, 

aunque dependerá de los intereses de las mismas el señalar este becho, en este sentido 

creemos que el propio tnbunal es el adecuado para dar a conocer la oposición de tesis 
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jurisprudenciales; el punto que reviste más importancia, radica en la no modificación de la 

situación jurídica de las sentencias que dieron pie a la contradicción de tesis, porque esto le 

da fuerza y respeta la decisión de los tnounales, como a su vez con el nuevo criterio de la 

Suprema Corte abre la posibilidad de modificar la resolución. 

Para completar el tema de la jurisprudencia hablaremos del 6ltimo paso de formación 

de la misma, su publicación por ser el medio de difusión al público y con el que los 

litigantes pueden conocer e utilizar en sus demandas los criterios emitidos. En este sentido 

estudiaremos las partes más sigoificativas del articulo 195 de la Ley de Amparo: 

«Art. 195. En los casos previstos por los artlculos 192 y 193, el Pleno, la Sala o el 

Tribunal Colegiado respectivo deberán: 

1. «Aprobar el texto y rubro de la tesis jurisprudencial y numeraria de manera 

progresiva, por cada uno de los citados órganos jurisdiccionales." 

11. "Remitir la tesis jurisprudencia!, dentro del término de quince dIas hábiles 

siguientes a la fecha de su integración, al Semanario Judicial de la Federación, 

para su publicación inmediata; " 

111. ''Remitir la tesis jurisprudencia!, dentro del mismo término a que se refiere la 

fracción inmediata anterior, al Pleno y salas de la Suprema Corte de Justicia y 

a los Tribunales Colegiados de Circuito, que no hubieren intervenido en su 

integración; y" 

IV. "Conservar un archivo, para consulta pública, que contenga todas las tesis 

jurisprudenciales integradas por cada uno de los citados órganos 

jurisdiccionales y las que hubiesen recibido de los demás." 
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"El Semanario Judicial de la Federación deberá publicar mensualmente, en una gaceta 

especial, las tesis jurisprudenciales que reciba el Pleno y Salas de la Suprema Corte de 

Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito, publicación que será editada y 

distn1>uida en forma eficiente para fudlitar el conocimiento de su contenido." 

En primer término el articulo 195 DOS remite a dos articulos, los cuales nos hablan de la 

emisión de jurisprudencia por parte de la Suprema corte de Justicia de la Nación y de los 

Tn1>unales colegiados de Circuito, acto seguido seftala las obligaciones de los mismos para 

con la difusión de las tesis jurisprudenciales. 

En primer lugar debe concluirse el procedimiento con el que los votos de los ministros 

confirmen la resolución de jurisprudencia, los demás seflalamientos en la fracción primera 

.., conducen hacia la fonDa, como el titulo de la jurisprudencia, y el número en serie que le 

pertenezca. La fracción segunda nos indica que una vez confonnada la jurisprudencia debe 

enviarse al órgano oficial encargado de la publicación denominado "Semanario Judicial de 

la Federación" el cual es una revista con diversos contenidos jurídicos pero sobre todo la 

jurisprudencia. 

La labor de información a las partes que no intervinieron directamente, nos parece 

tardIa, si es que las fracciones se siguen en riguroso orden, a nuestro parecer debería de 

realizarse esta información al mismo tiempo que se le envia al Semanario Judicial de la 

Federación, aunque tiene su inteligencia el colocamiento en tercer lugar de esta labor, 

porque ya no existe la posibilidad de oposición debido a diversos intereses, ya que la 

jurisprudencia está publicada. El último paso y de igual o mayor importancia que la 
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difusión, la conservación en acervos de la jurisprudencia emitida, esto pennite a cualquier 

persona consuhar la tesis que mejor le convenga a sus intereses, además de poder conocer 

proyectos de jurisprudencia que nos interese se conviertan realmente en ella, como los 

antecedentes de otras jurisprudencias que nos pueden dar resultado para Iogrnr que se 

aplique retroactivamente la ley. 

El penúhimo párrafo del artículo en estudio y úhimo que transcribimos, interpretándolo 

e independientemente de cómo se publique, el fondo de este párrafo es mantener al día el 

conocimiento y actualización de jurisprudencia. 

al "Jurisprudeocia del T.F.F." 

Para concluir nuestro estudio sobre la jurisprudencia emplearemos los artículos del 

Código Fiscal de la Federación que nos auxilien para conocer la fonna en que se emplea y 

se produce la jurisprudencia en el ámbito fiscal. 

El artIculo 259 del Código tributarlo federal nos indica: 

"Art. 259. Las tesis sustentarlas en las sentencias o en las resoluciones de contradicción 

de sentencias, aprobarlas en el Pleno, por lo menos por ocho magistrados de la sala Superior 

constituirán precedente una vez publicados en la Revista del Tribunal Fiscal de la 

FederacióIL n 

''También constituirán precedentes las tesis sustentadas en las sentencias de las 

Secciones de la Sala Superior, siempre que sean aprobarlas cuando menos por cuatro 

magistrados integrantes de la Sección de que se trate y sean publicados en la Revista del 

Tnbunal FJSCaI de la Federación." 
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"Las Salas podrán apartarse de los precedentes establecidos por el Pleno o las 

Secciones, siempre que en la sentencia expresen las razones por las que se apartan del 

mismo, debiendo enviar al Presidente del Tnbunal copia de la sentencia." 

En referencia a este artículo el maestro Dionisio Kaye3 comenta: "El sistema para la 

emisión de jurisprudencia por parte del Tribunal Fiscal de la Federación, se reduce, por una 

parte, a crear un sistema llamado de precedentes y otro, de verdadera jurisprudencia, que la 

Sala Superior del mismo tribunal solamente funnará en caso de contradicción de sentencias 

por parte de las Salas Regionales." 

"En el primer caso cualquier resolución de una sala regional tiene, a partir de 1988, el 

carácter de precedente para la propia sala que lo dictó o para todas las demás Salas 

Regionales del Tribunal, cuando la sentencia haya sido publicada en la Revista del Tribunal 

Fiscal de la Federación." 

En el caso del artículo antes descrito se enuncia el sistema de precedentes. de acuerdo 

con nuestro autor el articulo 259 del C.F.F. otorga la calidad de precedente a cualquier 

criterio en que se apoye una sentencia, lo que se encuentra acorde al texto legal, así 

solamente hace falta su publicación en la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación; en 

el caso de la contradicción de tesis el cual es un hecho sinúlar al acontecido dentro de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, tiene la salvedad de ser aprobada por el pleno. 

A lo largo de la existencia del Tribunal Fiscal de la Federación han existido diversas 

) Kaye Diooisio. "Derecho Procesal Fiscar. Ed. Themis. p.p. 268-269. 
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reformas a! e.F.F. el código vigente como ya lo sellalamos otorga la calidad de precedente 

a cualquier sentencia del Tribunal, entonces cabría preguntarnos que criterios se siguen 

pam decidir cuales sentencias deben ser publicadas a pesar de que se encuentren aprobadas, 

sobre todo en el caso de sentencias emitidas por Salas Regionales. 

En ténninos generales el articulo 259 nos seflala que resoluciones pueden considerarse 

como antecedentes de jurisprudencia, distingue tres tipos de resoluciones: las tesis usadas 

en senteneias, esto es de toda sentencia emitida en el T.F.F., los resolutivos recaídos a la 

contraposición de tesis del propio tribunal y las tesis que utilice la Sala Superior en sus 

diversas Secciones, previo aval de los magistrados de la sección involucrada Llama la 

atención el último párrafo el cual fuculta a las salas regionales pam dejar a un lado los 

precedentes de Sala Superior y del Pleno, esto se justifica debido a que las características 

del caso en particular pueden ser sumamente diferentes o contrarias a los criterios 

establecidos, y de aplicarse dejarían de administrar justicia, lo cual tendría consecuencias 

de ilegalidad. 

Debemos tomar el articulo 160 del Código Fiscal de la Federación, como el principal 

articulo en el capitulo de jurisprudencia, porque en el mismo se fijan los lineamientos para 

considerar obligatorio un precedente, y en consecuencia dejar de serlo pam convertirse en 

jurisprudencia 

"Art 260. Para fijar jurisprudencia, el Pleno de la Sala Superior deberá aprobar tres 

precedentes en el mismo sentido, no interrumpidos por otro en contrario." 
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"I'ambién se fijará jurisprudencia por aIguna Sección de la Sala Superior, siempre que 

se aprueben cinco precedentes no interrumpidos por otro en contrario." 

El presente artículo se fuculta únicamente a la Sala Superior del Tnbunal Fiscal para 

emitir jurisprudencia, aunque considere en forma separada ~ pleno y las secciones, ambos 

parte de la Sala Superior. La diferencia que marca el articulo es la fucilidad que tienen para 

fijar jurisprudencia, en la inteligencia de que el Pleno sólo' necesita de tres precedentes en 

un solo sentido, en cambio se limita a las Secciones porque es más sencillo encontrar 

precedente en contrario en cinco criterios debido al mayor número. Esto es explicable en la 

jerarquía que dentro del organigrama del Tnbunal Fiscal ostenta el Pleno del tnbunal. 

Al respecto de la jurisprudencia la Ley Orgánica del Tnbunal Fiscal en los articulos 

sobre atribuciones del Pleno del Tribunal y de las Secciones del Pleno setlala que ambas 

tienen la fucultad de emitir jurisprudencía conforme lo dispongan las leyes, en este orden de 

ideas será en las sesiones del Pleno donde se discuta y se decida sobre la fonnación de 

jurisprudencia. Continuarnos con el artículo 261 debido a que estatuye la contradicción de 

sentencias, y estos casos una vez resueltos constituyen precedente. 

"Art. 261. En el caso de contradicción de sentencias, cualquiera de los magistrados del 

Tnbunal o las partes en los juicios en las que tales tesis se sustentaron, podrán denunciarla 

ante el Presidente del Tnbunal para que éste la baga del conocimiento del Pleno, el cual 

decidirá cuál tesis debe prevalecer constituyéndose en precedente." 

"La resolución que pronuncie el Pleno del Tnbunal, en los casos a que este artículo se 

refiere, sólo tendrá efuctos para fijar precedentes y no afuctará las resoluciones dictadas en 

los juicios correspondientes." 
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En este artículo tenemos menos complejidad en el procedimiento de contradicción de 

tesis, que en los artículos de la Ley de Amparo antes citada, por el hecho de que las partes 

interesadas en el litigio se reducen. En este caso se debe notificar la contradicción de tesis a 

una persona en particular cuya función a decir del artículo, solo será el exponer el caso al 

Pleno del tribunal para que este sea el juez que decida el caso, de igual fonoa que en la 

Suprema Corte de Justicia el fullo no alterará las sentencias de que derive dicha 

contradicción, con esto el Pleno del tribunal no transgrede las resoluciones de salas 

regionales o de las propias secciones del T.F.F. 

Parn finalizar con nuestro estudio de la jurisprudencia comentaremos el artículo 263 del 

C.F.F. el cual reglamenta la obligatoriedad, en el cual observaremos la correlación entre la 

jurisprudencia del T.F.F. y el Poder Judicial Federal. 

"Art. 263. Las Salas del Tnbunal están obligadas a aplicar la jurisprudencia del Tnbunal, 

salvo que está contravenga jurisprudencia del Poder Judicial Federal." 

''Cuando se conozca que una Sala del Tnbunal dictó una sentencia contraviniendo la 

jurisprudencia, el Presidente del Tribunal solicitará a los magistrados que hayan votado a 

mvor de dicha sentencia un informe, para que éste lo haga del conocimiento del Pleno y, 

una vez confirmado el incumplimiento, el Pleno del Tnbunal los apercibirá. En caso de 

reincidencia se les aplicará la sanción administrativa que corresponda en los términos de la 

leY de la materia." 

El primer párrafo del citado artículo sellala la obligación de todas las Salas del T.F.F. 

parn aplicar su propia jurisprudencia en los litigins producto de su competencia, pero 

contiene una limitante no prevista en los artículos anteriores, dicha jurisprudencia no debe 
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ser contraria a la emitida por el Poder Judicial Federal, esto supedita la emisión de 

jurisprudencia del Tnbunal Fiscal, puesto que el precedente que se pretendiera convertir en 

jurisprudencia puede ser aplicable reahnente a casos fiscales, sin embargo una sola 

jurisprudencia adversa del Poder Judicial revierte totabnente el proyecto. 

Desde otro punto de vista el acuerdo entre las jurisprudencias de ambos órganos de 

impartición de justicia, se entiende en el contexto del juicio de amparo para evitar choques 

jurisprudenciales y de aportar mayor firmeza al fuIlo del juicio de garantias. 

La razón legal de esta disposición la encontramos en los articulas 192 y 193 de la Ley 

de amparo los cuales disponen la suprema obligatoriedad de la jurisprudencia de los 

tnouuales integrantes del Poder Judicial, esto significa que dicha jurisprudencia se 

encuentra por encima de la confonnada por los tnouuales administrativos. 

El segundo párrafo del articulo en estudio impone sanciones a aquella sala del tnouual 

que se atreva a contravenir la "jurisprudencia", en esta frase en el artículo en particular 

entendemos que el legislador se refiere a la inaplicación de los propios criterios sustentados 

por el TribuuaI Fiscal, aunque pensamos, que el infonne que rinda la sala en cuestión al 

presidente del tnouual contendrá rawnamientos a fio de excusar este hecho y sólo mediante 

el estudio del expediente podrá detenninar si en realidad se dejo de aplicar la 

jurisprudencia. 

A continuación transcnoiremos algunas de las jurisprudencias aplicables al caso de la 

inejecución de sentencias en el Tnouual Fiscal tema central de nuestra investigación: 
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"INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL. PROCEDE 

EL JUICIO DE AMPARO Y NO EL RECURSO DE QUEJA QUE ESTABLECE EL 

ARTICULO 239 TER DEL CODIGO FISCAL." 

"Del artículo 239 TER del Código Fiscal de la Federación se desprende que procede el 

recurso de queja en contra del incwnplimiento de sentencias firmes del TnlJunal Fiscal por 

los siguientes supuestos: a) Repetición del acto o resolución anulada y, b) Exceso o defecto 

en el cwnplimiento de las sentencias fiscales. Excluyendo expresamente, este precepto, de 

la procedencia de este recurso el incwnplimiento de las sentencias firmes por actos 

negativos de la autoridad administrativa Abora bien, la doctrioa ha definido a los actos 

negativos como aquellos que se bacen consistir en el rehusamiento de la autoridad de un 

hacer o un no bacer. Esto significa que los actos negativos implican la negativa de la 

autoridad a acceder a las pretenciones de 1m individuo, traduciéndose esta actitud eo una 

conducta positiva para el sujeto cuando dicha conducta involucra una afectación a su esfera 

jurídica, ante el incumplimiento de las obligaciones que la ley impone a las autoridades; lo 

que hace concluir~ que el acto negativo se genera no sólo al través de rehusamientos 

expresos de la autorid.aíL sino también por omisiones o abstenciones de ellas. En efecto, 

cuando a una autoridad se le ha encomendado el cwnplimiento de una obligación, por ley o 

por resolución judicial, la abstención u omisión de cwnplir con esa obligación, dentro del 

término que establece la ley, produce 1m tácito rehusamiento de querer cwnplir, que al igual 

que el rehusamiento expreso puede afectar derechos del individuo. Y, si el rehusamiento 

expreso otorga al sujeto un conocimiento pleno de las razones y motivos de la negativa de 

la autoridad, dejándolo en posibilidades de combatir esa negativa en cuanto a su contenido, 

resuIta evidente que el tácito rehusamiento (omisión o abstención de cwnplir), genera para 
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el sujeto un desconocimiento absoluto de los motivos y razones de la tácita negativ~ lo que 

indudablemente para una afectación a sus garantías individuales. Por ello, al excluir este 

precepto fiscal la procedencia del recurso de queja en contra de actos negativos, se refiere 

al incumplimiento de las sentencias firmes del Tribwull Fiscal por la negativa expresa o por 

la simple omisión o abstención de las autoridades obligadas al cumplimiento de una 

resolución fiscal que ya causó firmeza, procediendo entonces, en contra de este 

incumplimiento de sentencias fiscales el juicio de amparo, porque se trata de actos 

relacionados con la ejecución de una sentencia firme, que al declarar la nulidad de una 

resolución administrativa creó obligaciones de cumplimiento para la autoridad. TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO.' 

Nuestrajurisprndencia alude al articulo 239 del C.F.F. pero sobre todo a la inejecución 

de sentencia, en cuanto al articulo creemos que en una interpretación amplia del inciso b) 

del articulo 239 incluye a las sentencias que por fuIta de impugnación adquirieron la ealidad 

de "firme", ya que puede darse el caso de que el titular de los derechos transgredidos opte 

por ambas vias corno lo son el juicio de amparo y el recurso de queja para ejercer mayor 

presión sobre la autoridad, con el objetivo de obtener en los hechos el fuIlo decIarado. La 

jurisprudencia puntualiza sobre la naturaleza de los actos realizados Uamándolos "actos 

negativos", para enunciar que estos representan la omisión, el dejar de hacer de las 

autoridades lo que a nuestro parecer está incluido en el inciso b) al decir "defecto" porque 

4 JW'isprude:ncia "'Tribunales Colegiados de Circuito'" Semanario Judicial de la Federación. Sava. Época. 
Temo XII. Noviembre. p. 361. 
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interpretando el significado de está palabra en el sentido de "ausencia", también comprende 

la omisión, la fulta de acción de la autoridad para cumplimentar la sentencia. 

En este sentido pensamos que no es necesaria la distinción de los actos negativos, 

porque aunque la jurisprudencia cita que la omisión comprende tanto a las omisiones 

expresas como a las no declaradas, es un hecho que en la práctica jurldica la autoridad no se 

pronuncia abiertamente o por escrito en contra de cumplir una sentencia, al contrario 

guarda un silencio absoluto, sin embargo comprendemos que es dificil, comprobar la 

ausencia del cumplimiento del fullo ante la inexistencia de un documento, por lo que se 

hace necesaria está jurisprudencia. De conformidad con está jurisprudencia seña1arnos que 

se afecta la seguridad jurldica y el derecho de impartición de justicia, por lo tanto las 

garantlas individuales del demandante. Para fina1izar en el supuesto de que se fulle en el 

sentido de nulidad lisa y llana esto implica un hacer para la autoridad, traduciéndose en la 

elaboración de un oficio donde se ordene la inexistencia del acto combatiao. 

Continuamos con la exposición de jurisprudencias en el contexto tle la ejecución de 

sentencias, debido a que tanto en los diversos ordenamientos jmidicos como en la 

jurisprudencia que nos antecede se establece al juicio de garantias co"'9 el medio idóneo 

para obtener la ejecución de las sentencias de nulidad transcnbiremos el siguiente criterio: 

"INEJECUCION DE SENTENCIA. ANTE LA MANIFESTACION DEL QUEJOSO 

DE QUE NO SE HA CUMPLIDO CABALMENTE, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 

PRONUNCIARSE SOBRE ELLO Y, EN SU CA~O, DICTAR LAS DILIGENCIAS 

NECESARIAS HASTA CONSEGUlRLO.- El articulo 17 de la constitución previene, en 

una de sus partes, que las leyes establecerán las ~iIoa:sarias p¡¡¡a que se garantice la 
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plena ejecución de las resoluciones. Congruentes con eUo la Ley de amparo dispone en su 

artículo 113 que no podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que quede enteramente 

cumplida la sentencia en que se haya concedido al agraviado la Protección Constitucional 

Asimismo, en los artículos 104 a 113 de este ordenarruento, se seña1an las diversas reglas 

que deben seguirse para conseguir que toda sentencia de amparo se cumpla con exactitud. 

Dentro de ellas, se previene que el juez de Distrito, de oficio o a instancia de parte cuando 

la sentencia no quedase cumplida, abrirá el incidente de inejecución que puede culminar 

con el envio del expediente a la Suprema Corte de Justicia para los efectos de la fracción 

XVI del artículo 107 de la Constitución, a saber, la separación de su cargo a la autoridad 

contumaz y su consignación ante un juez de distrito. Ahora bien, dentro de la tramitación 

del incidente ante el juez, conforme a las reglas que se fijan en esos dispositivos, la 

autoridad responsable puede informar que ha cumplido con la sentencia, lo que dará lugar a 

que el juez de DÍitrito dé vista con ello al quejoso par que manifieste lo que ti sus derechos 

convenga. Si al desahogar la vista expresa que la sentencia no se ha cumplido como es 

debido, el juez deberá pronunciarse al respecto yen el supuesto de que su conclusión sea 

negativa deberá dictar las medidas idóneas hasta conseguirlo e, incluso, dentro de ellas, 

remitir el asunto a la Suprema Corte para los efuetos indicados. Por consiguiente, si ante el 

acuerdo de dar vista con el infonne de cumplimiento de la responsable el quejoso se opone 

a eUo y el juez remite el expediente a la suprema Corte, sin hacer pronunciamiento alguno, 

debe regresársele a fin de que se haga cargo del escrito del quejoso y actúe en la forma que 

se ha especificado.'" 

, "1urisprudencia". S.1.F.1X Epoca, T.II. 2'. Sala, octubre 1995, p.311. 
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En realidad el articulo constitucional realiza una declaración, la cual delega a las leyes 

que emanen de la constitución el establecimiento de reglas claras para la ejecución de 

sentencias, en nuestro ordenamiento este papel le corresponde a la Ley de Amparo y como 

lo dice la jurisprudencia en el capítulo de ejecución de sentencias, además de las reglas 

seflala medios para lograrla. Al respecto de los medios nuestra jurisprudencia enuncia al 

artículo 107 en su fracción XVI, está fracción alude principalmente a la destitución del 

funcionario que se niega a cumplimentar una sentencia y su consignación ante el juez de 

Distrito, pero no solamente esto ante la insistencia de incumplimiento se puede dar el caso 

de la substitución del Juez de Distrito por la Suprema corte de Justicia para que sea está la 

encargada de cumplir con la sentencia si es que existe materia para lograrlo. Con todo esto 

se rea1irma la encomienda del artículo \07 constitucional y dar cabal cumplimiento a su 

mandato. 

Para redondear los criterios antes descritos tomaremos una jurisprudencia la que nos 

dice que para no dejar sin efecto a las leyes y en consecuencia en inseguridad jurídica al 

quejoso la Suprema Corte de Justicia puede ordenar la ejecución: 

"INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. LA SUPREMA CORTE ESTA FACULTADA 

PARA RESOLVER SIN TENER A LA VISTA LOS AUTOS RESPECTIVOS, 

CUANDO DEL TOCA INCIDENTAL SE DESPRENDAN ELEMENTOS 

SUFICIENTES.- Tomando en consideración que el cumplimiento de las sentencias de 

amparo es de orden público porque están interesados tanto la sociedad como el Estado; que 

en términos de lo establecido por el artículo 17 constitucional, los tribunales están 
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obligados a impartir justicia de manera pronta y expedita, substanciando y resolviendo los 

asuntos dentro de los plazos y ténninos legales y que de confonnidad con lo dispuesto por 

el articulo 108 de la Ley de Amparo, en los incidentes de inejecución de sentencia la 

Suprema Corte resolverá allegándose los elementos que estime convenientes, es de 

concluirse que, aon cuando no se tenga a la vista los autos del juicio de amparo, dicho alto 

tnlnmal está facuhado para emitir el pronunciamiento correspondiente, cuando en el 

cuaderno incidental existan elementos suficientes. En tal supuesto, ningnna necesidad 

existe par esperar la remisión de los autos del juicio de amparo a fin de resolver lo 

conducente, pues solamente se darla pauta a que se retrasase la solución de on asonto ya 

que puede lega1mente resolverse.,,6 

En está jurisprudencia observarnos esencialmente la interpretación del articulo 108 de la 

Ley de Amparo sustentada en otros ordenamientos corno la constitución para darle 

consistencia jurídica y fonna a la jurisprudencia, ya hemos dicho que el artículo 17 

constitucional ordena que todo fullo de los tnbuna1es debe ejecutarse hasta sus últimas 

consecuencias, en el presente criterio se alude al úhimo párrafo articulo 108 de la Ley de 

Amparo el cual nos dice, que en los casos de inejecución de sentencias de aroparo la 

Suprema Corte puede detenninar si procede la destitución inmediata de la autoridad ollÚsa 

y la consignación que de elJa haga el Ministerio Público. Por' esto nuestra jurisprudencia 

concluye que no es necesario tener a la vista el expediente completo, basta con el cuaderno 

incidental pero este debe contener elementos en los cuales se sustente la propia Suprema 

Corte para ordenar la ejecución por si misma, en efecto el artículo 108 de la Ley de Amparo 

,; Ibidem. 3. 
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fuculta a la Suprema Corte para destituir al funcionario y remitir a la autoridad 

correspondiente con el fin de que se ejercite acción penal, con lo que se logran aplicar los 

medios para ejecutara la sentencias, porque seguramente la autoridad que substituya a la 

anterior cwnplirá con la sentencia o bien la autoridad que se pretende destituir ante esta 

amenaza ordenará su cumplimiento. 

La jurisprudencia es el medio más idóneo para evitar la repetición de actos ilegales, en 

la inteligencia de que con la existencia de un criterio debidamente sustentado, el juez no 

puede resolver con otro fallo un asunto de las mismas características que la jurisprudencia 

prevé, por tanto la debida utilización de estos criterios puede cambiar el rumbo de un 

litigio. 

En este capitulo estudiamos las leyes aplicables en materia de ejecución de sentencias 

recaldas a casos resueltos por el Tnbunal Fiscal de la Federación, en el mismo tratarnos de 

exponer la diversidad y complejidad que implica la ejecución, porque se recurre a 

diferentes tribunales o dependencias y se ponen en marcha diversos mecanismos los cuales 

entorpecen y dilatan el cwnplimiento de una sentencia. El estudio de la jurisprudencia se 

hace necesario porque en eDa encontramos diversos eriterios que sustentan lo antes dicbo y 

por la iroportancia que llegan a tener en la decisión de los litigios. 
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·CONCLUSIONES" 

1.- En la primeta fuse de nuestro estudio consideramos que tenemos una visión clara de 

todos los conceptos aludidos. Del seflalamiento de los DÚsmoS concluimos que en el litigio 

fiscaI'la autoridad hacendaría se convierte en la parte demandada, por lo !auto le son 

inaplicables algunas medidas de apremio, en particular el embargo de bienes y marcamos 

que los tribunales deben de poseer poderes suficientes para ejecutar el derecho. 

Del estudio de la Ley Orgánica del Tribunal FISC8! de la Federación pensamos que esta 

es ambigua, no selIaIa medidas de aprellÚo ni precisa las filcultades del magistrado 

instructor para ejecutar sentencia. 

l.- En la parte histórica consideramos que los grupos de poder implementau sus pollticas, 

reflejándose en tradición judicialista, solo el sistema novohispano tieoc estabilidad para 

funcionar. La Real Audiencia fue parte primordial en la donúnaeión espaí!ola, así como un 

tn1runal de plena jurisdicción. La Constitución de 1857 es menos compleja e incluye 

medios erectivos como la fuerza pública. Las leyes de amparo tienen prácticameote los 

DÚsmoS y los mejores medios de ejecución. 

a) El Tribunal Fiscal de la Federación tiene su primer antecedente en el Consejo de 

Estado (feodosio Lares), las razones para fimdarlo fueron la dilación en el cobro de 

impuestos así como la dispersión de criterios y de recursos administrativos. Quitarle 

el carácter de cosa juzgada a sus fuIIos le resto base jurldica para tener plena 
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jurisdicción, por lo que la ejecución de sus sentencias vía juicio de amparo es 

contrario al principio de autonomia del propio tnbunal. 

b) Desde su expedición el Código Fiscal de la Federación, sus sucesores, no contienen 

medios eficaces de ejecución, evolucionan lentamente, para iniciar su imperio con 

muhas. 

c) El Código Fiscal de la Federación contiene los criterios fiscales y la Ley de Justicia 

Fiscal los cimientos del Tnbunal Fiscal de la Federación. 

3.- En la siguiente parte de nuestro estudio concluimos que interpretar es buscar el sentido 

del texto legal. En general existen dos corrientes, la interpretación hbre que a su vez se 

subdivide en histórica y sistemática o la interpretación exégetica. 

En lo que toca • nuestras leyes la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos admite todos los medios de interpretación exceptuando la analogla en materia 

penal. 

El derecho fiscal aunque tiene una naturaleza especial, conforme al Código Fiscal de la 

Federación puede utiJizar cualquier método de interpretación, con sus limites en CIlSOS, 

previamente seIlaIados por el articulo quinto del mismo código. En la ejecución 

encontramos que la ley de amparo supera a todas las demás leyes aplicables por lo tanto 

dicho juicio es el único medio que posee el contnbuyente para ejecutar la sentencia del 

T.F.F. 

Las sentencias del T.F.F. contienen todos los elementos de fundo y furma. Deben dictar 

la nulidad confurme a las caracterfsticas del caso en particular. 

!Ss 



4.- En el estudio de las leyes aplicables en nuestra exposición seilalamos como omiso en 

coacción ante el incumplimiento de sentencia al articulo 239 del C.F.F. En cuanto a las 

demás disposiciones concluimos que la Ley de amparo y la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Funcionarios Públicos tienen los mejores medios de ejecución. 

La jurisprudencia es el medio más idóneo para evitar la repetición de actos ilegales, el 

criterio jurisprudencia! puede cambiar el rumbo de UD litigio, es evidente que el 

prncwIinri"'lto para crear jurisprudencia tiene mayor fBcilidad en el T.F.F. que en la S. C. J., 

sin embargo ambos se sustentan en la sucesión de criterios. 

Por úhimo pensamos que la diversidad de leyes crea dificultades en la ejecución porque 

se recurre a difurentes tnbuoales y dependencias, accionando diversos mecanismos los 

cuales entorpecen Y dilatan el cumplimiento de una sentencia. La jurisprudencia sustenta lo 

antes dicho. 

5.- Para finalizar queremos exponer la necesidad de convertir al T.F.F. en un tnDunaI de 

plena jurisdicción en este sentido queremos proponer lo siguiente: 

"Adición al primer párrafo del articulo 239 del e.F.F." 

Vencido el plazo se requerirá a la autoridad a que en el término de tres días 

cumpla con la sentencia <k lo contrario el T.F.F. proce<krá conforme alfallo a: 

l. Modificar la resolución impugnado o 

ll. Substituir a la administración emitiendo nueva resolución. 

En el caso <k que el Tribunal Fiscal <k la Fe<kración haga uso de sus atribuciones 

se Integrará un expediente a fin <k iniciar el procedimiento <k destilUción On/e la 

controlorla correspondiente. 
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"AdlcióD al articulo DoveDO de la Ley OrgáDica del TribuDal Fiscal de la 

FederaclóD." 

(Concepto de resolución definitiva) 

En lodo momento las sentencias que emita el T.F.F. constituyen cosa juzgada 

Ante estas adiciones desaparecerla el recurso de revisión, el recurso de queja y sólo 

quedarla la posibilidad del amparo ante el poder judicial por parte de los particulares. 

Consideramos que estos cambios serian benéficos en el sentido de cwnplir con la 

administración de justicia plasmada en nuestra constitución, la reducción drástica de las 

promociones de juicio de amparo por incwnplimiento de sentencia y sobre todo el de 

garantizar la seguridad juridica del gobernado. Por otra parte el T.F.F. se convertirla en un 

tribuna! autónomo con respecto a! Poder Judicial dejando de ser un intermediario entre los 

recursos administrativos y el juicio de amparo para convertirse en verdadera instancia 

jurisdiccional 
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